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- INTRODUCCION = 

El presente tratajo que bajo el título de " LA FREVI- 

ÁSON" constituye el modento esfuerzo del entor, en torno de un // 

tena motivo de sus preocipaciones, tiende a presmtar EN esquená» 

$i00 desarrollo la prohlemátion de una mestión que tan vivenente 

ánteresa en la actualidad contenzorfnes.= 

Romitará ex:reño que un Odontélogo incursiche en // 

freas aparentenente tan alejadas de u ospecialidad, pero entien 

de el autor que la responsabilided accial de un profosional del / 

Tamo le oblica a trasconder de la técnica y la práctica de eu m 

7o aotividad profesional espeoffica,- 

1 Odontélogo 0s mientro de un concionerado humano // 

que 0s como desir, soolal, y no ¡ucdan serle iniiferentes los hon 

dos proulemas que motivan las inquietudes de ese medio donde oo / 

desarrollan sus ectividadon.- 

Su doble condición de ¡mofenional universitario y 

de ciudadeno asf se lo oblicnes 

Compensado con cfecos quedaría el empeño puesto al 

roalivarlo, el cote trabajo pudiers muscitar en los colegas y /



estudiantes una decidióa actátud militante en las cuestiones // 

que afeotan a la socicded,e 

51 presante trabajo se desmrrolla conforme al sie 

€-Lente esquera: 

1) LA VIGO0V e 

y 

2) BEVE RESSÍA L8 LA EVOLOCION HISTORIOA DE LA Fhbe 

VISION,e 

3) 0s SIsmEMAS DE FREVISION.e ANALISIS Y JUICIO 

CRETICO .= 

4) EL GISTEMA PREVIGIONAL ARCENTING « ANTECEDENTES 

HISTORICES Y ESTADO ACTUALew 

5) EL STOTEMA PAZVISIONAL DE LA PROVINCIA DE CORDODA, 

EITARO U e



CAJA DE PREVISION SOCIAL PANA LOS PROFESIONALES 

DEL ARE DE CUBAR,o LEY PROVINCIAL B® 4642 CON 

LAS MODIFICACIONES INTRONUCIDAS FOR LA LEY 4842 

POSTILES REFORIAS A HITA ULCINA LUY,e 

CONSIDENACIONEAS FINALIS,=



“El ideal del honorario justo es aquel que permito "ogmpenser el rega- 

de, vivir el prosente y asecuror el porvenir".- (1) 

Con estas palebras definimos la sotitud vital del hdabre en cs 

u—um…fuu existencia,- 

La tevoura perte de la premisa "acegurar el porvenis" implica 

conceptunlmente mirar hacia 61l con olara visión de qu porspectiva, en 

sus apronica, exigencias y nocesidades,- 

De ahí que en el tercor apoyo del trípode aforístico de el Dr, 

Fontán encontrence la justificación de la provisión como necesidad vital 

del individuo crientado-a preserver el futuro de au existencia de las 

contencencias propias del devenir humano,- 

"En cuanto al vecablo "fusuro", tieme en la práctica diferen 

tes acerciones según el monento ¿e la vida profesicnal en que lo premn 

clenos.~ El aignificado que murece al hombre que acaba de graduarse es 

diferente del que le asigna el odontólego que funda un hoyar, tiene lue 

eo un hijoy quizás uno o dos nfis, eto.- La edsd determina, lócioamente, 

variantes en este significado",- 

'Los grados orecientes de responsabilided en lo vida motiven 

diferentes posiciones de espíritu y una atención cada ves mayor hacia 

el problemo del futuro®.- (2)



Cramaticalmente provisión quiero decir ver con anticipacións 

nosotros diremos que es la visión anticipada del futuro en orden a las 

necesidades propias del hombre que tomamos en cuen:a en base a la expo 

rioncia vivida, concepto que de suyo, implica la adopolón de las pro- 

videncias necosariss, previsioneg dentro del concepto propio de la ma- 

teria, pera culrir satisfeotoriamente tales necesidadosee 

Dell 'Oro Maini (3) "afima que la previsión ee notiva en un 

mmn:m-ym.-mmmu:ve”&mmu 

definición de Gei4 ioreno (4) cuando nos babla de "reserva voluntaria 

y conciente de bienes para aplicarlos a las exicencias y necesidades 

del porvenir",= 

Pero no olvidenos que la ¡revisión como neccaidad epcial ha 

merecido la reculación nomativa a trevés de orcenamientos jurfdicos 

definidos que le imponen vonetivanente uiin nás allé de la voluntad de 

los individuos «casos de cargos por aportes a Cajas previsionales y ¿u 

dilatorias» y en tal sentido no sería lfcito afirmar que ella responde 

cienrre a una direcoión refleziva y conciente del beneficiario.. 

"La ¿revisión dice Juen Eugenio Blanoo (5) es uno disciplána 

social mecosaria a los metlos.e Si por dessaro de la voluntad, o por 

miopía de la inteligencia, los individuos no la cultivan, es misión del 

estado el imponerla, cone ee impono la higiene o la ensciensa",- 

Sería un lucer comín recoriar que asistimos en la época contem 

poránes a imusitadas trensformoiones de las extruoturas coondmicasy 90 

ciales y polfticas que haste mediados del siclo pasado hobían configura 

do el pancrama del mundo,e 

Agonto fundamental de esa tranafornscién lo ha constitufdo el 

maquiniomo y el consiguiente desarrollo colosal del industrialismo oco= 

nómico,» 

Un muevo sotor apareció en la escena de la historia: el rrole-



Sorindo que sustituyendo al anticuo artosanado proycotóé su decisive 

eravitación en el campo social,- 

Desde eu concentración en ¢vendes conclomerados humenos, has 

te eu rcil dependencia económica de la mueve turmenfa industrial eran 

problemas de acuciante aotualidad que no podfan cogapar al anflivis de 

los estudiosos, ni a la concrote intervención tutelar del Estado como 

exprosión de la sooiodad, jurfdicaronte organizada,- 

No cabe forser la imacinación para ubicar a la previgión en 

tro la problenética ercada por condiciones sociales que imponen los 

nuevos tiempose~ / 

"De Platén a Horx dosde hicurgo a los políticos y lecialado 

ros de muestros días, la humanidad sufre los choques de tecrizaciones 

7 realizaciones que no pueden satisfacer, cin duda, sus inquietudes y 

sus nocescidades",= Pocitlemente haya locrado mucho más en eu avenoe 

sobre la naturalesa de las cosas que en la colución de los prohlemas 

socialos, donde el suntido de la equidad no ha experimentado aún la 

influencia de sentinientos roalmente ¿enerosos, mccso por ineptitud o 

por inconprensión".= 

" de han necesitedo siglos en el peogrese histórico para confop 

maciones sociales que importen alcún edelanto en la vida de la humani 

dad".e "I mundo mustro sufre incesantoo trenvofrencionos cambian las 

modalidadess las costumbrca, la moralj surcen mievas herramientas y 

novísinas formas de producciónj tocan la mperficie otras necesidadesy 

el hombre toma la tierra, penetra en cue honduras, 0e eumergo en las 

aguas profundas del mar para arrascarle sus secretos y tome para ef y 

avasalla el espacio, deminando poco a poocy en lo más invisible de las



sustancias atómicas",. 

"La econonfa y la política sufren hondos sacudimientos, 7 va 
rían con ellas las formas sociales de convivencia y las leyes, que e- 
…yum…mn…nom%-rlumj-n-ywh—- 

m-m…:…m……&»u…… 

tas y despiadadas para la adopoién de muevas formas de vida política 

y social",- 

"Tanto cuesta la seguridad, u…ynmmn& 

ble! ¡Tanto cuestan las muevas formas sociales que se suceden inter- 

minable y fatigosamente, para lograr el ignorado y remoto sentido de 

la equidad entre los hombres"! 

"¡Que cosas tan insignificantes, pues, las leyes que consti- 

tuyen la previsión social, que han tomado una infinjta pequeña parte 
en ese anhelo de renovación y de mejoramiento social"t (6) 

El trabajador que no cuenta con mas herramientas que sus tra 

208 ni mas recursos que sus salarios, no podfa, como es natural, pro- 

mmumm«mfioMoutintumunfomunmm 

lo pusiera a cubierto de los riesgos de enfermedades, infortunios de 

trabajo, merte u otras secuelas,- 

"Esto que decimos con respecto a los trabajadores podemos an 

pliarlos, pues, ocurre lo mismo con los Profesionales, comerciantes, 

empresariosy etc.".- ( 7) 

la previsión de futuro, velgs la expresión, al ser cuestión 
que afectaba importantes míoleos de población, los más numerosos sin



dudas dejata de ver amunto de interfe individual, para vonstituirso 

en un verdadero problema social,= 

El annelo de seguridad oo innato en el ser humano y al pro= 

yeotoree a su coná:ción de porsona integrada en una comunidad detom 

……mu-mu…uu—……wm— 

81 mieno tiempo reflejo de una nocesidad vitel,e 

.uuapamummm:o- 

56 Péres Leñero (5), "sep:ra el homire a la seguridad socisl como 
…un….…a…:…'.— 

Elio es incisoutibles la vegusidad del futuro que polo pue- 
de der lo provisión que es la anténtica Liboración del hombro por 
cuanto los pono a cubierto de la opresión de la miceria, las enferme 
…d….h…lh…hh…… 

veocs nús despdadada que la mss rícida oprosión polftica.- "La securi 
duñ zocial es uns muova livertad, como dice Víctor Fernández Consales 

(9).uuuum«uum:ummmuu‘ 
codáneo de ha livertad, una meva libertad añatida al repertorio de 
las livertades clásicas......."”.- 

En otros téminos la peyvisión como fundamento primario de 
la gomridad eociol tiene como función esencial en el seno de la co= 
munidad presaver al hombro contra las contingencias y ricagos del fu 
turo; liborándolo de sus acectansas y déndole la fortaleza de fnimo 
nesecaria pars oncarar con £8 la lucha por la existencia, pues, tame 

bión "el trabajo ee encrva y ce torma improductivo en el temor y la 
inoertidumbro" como lo afima Reirhold Kelas.(10) 

Las consicernciones que ¿ajemos expuestas son mificientes
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pare preofsar que el sugerente tema de la previsión tieno sus induda 

blos connotaciones con la Seciología, el Derechos la ¡cononía, le le 

dioina, y dentro de esta última my especialmente una de cus vanas mo 

noros la Odontolocía, y aquí debenos volver eobro las dos premicns de 

teígodo aforfetico de Pontán: "compensar ol pascdo = vivir el presen- 

te",- 

Denás ontá hatlar de lo costoso, económicanente, que regul= 

ta ol Ciclo de Estudios Univerniterio en micstra carrers, le vida de 

ostudiante estd llona de vanrificios, vicisitudes, trabajo, esfuerzos 

7 de gastoo que es menester gomrenserlos en alcuna fomas el prosente 

0s necesario vivirlo de acuerdo a las comodidedes ajecuadas para un 

profesional.= 

Clara esté que "el joven dentista esté demasiado preosupado 

por m presente, como ¡ara complicarse todavía más las co:as pencane 

do en el futuro.=e Sin embargo por fucrss de leyy eu proceder tiene 

deste ya incidencia volre m futuro,= 

Desde el primer momento de la vida profesionals cada aotuación 

frente a un pacimnte, cada sotituds onda mudalidad que se ve insimna: 

do en el modo de ser y de aotuar, cnda deterninación que se toma votro 

cual debe ser la propia conductas etc., tienen repercusión immediate 

y mediata,= %l futuro del profosicnal se está centando en coe mismo 

presente que vive tal ves con toda desproocupcción,m Tener desde tem 

rrano esta visión del porvenir, confiere al odontólogo la responsabi 

lidad del momento que vive en el congultorio, detersinando así influen 

cias benéficas sobre yu concuote ante onda paciente, De modo que con 

Juga el prollema del Suturo viviéniolo en tiempo presonte”.-



1 

3igue diciendo Pricúentral (11) que según C.li, Burt" de 100 
…aamum…uwm.o……… 
0s 65 años, habrá 64 que ontán vivome De estos 64 tendvemos ques 

Uno verá ricos 

cuatro ostarán on tuen pasary 

©inoo se mentenirán por af mimmosy 

el reatoy 54y dependerán de parientos 6 de la beneficencia, 

¿Será unted ung de esos dien hombres felicos que no tiemen 
mwum.u‘amuw.mw 

"La profesión de Gentista exige realizar porconalmente to- 
uummmummnmm 

ejecución pereonal del servicio, colocaría al odontélogo en aitua» 
a&ut—mn—h—…o…d…uh 
…_…u….u…tm.… 
m…………—.…m….…m 
Gm…hm—.yomm…_udmm… 
………O“l……m“……úumh 

vidades,= 

Un escritor podrís accidentalmente quedar ciego; o por- 
u-ox.——duu………n…-q¿ 
440 de viday como sería el cano de un dontista a quien sucodiera esa 
desgracia" ,= 

"En mestro caso particular, ya tenor afecciones cutdness 
um……m…m.…-u…u



dicha enfermedad",- "Un lumbago desarrollado quisá a la eltura de la 

vida rrofosicnal en que la experiencis y le habilidad han alcunsado 

ou máxima expresión, lo que deberfa hacer en extreno provechoso cada 

momento vivido dentro del oonsultorios ¡uede oblicar empero al dene 

tista, a memmor considerablomente au producción de trabujo,- Y asf 

sucesivanente, podríanos miltiplicar ejemplos que demestran haste 

que punto depende el dentiste de eu integridad ffaice, en todo momen 

to amenasuda".— 

Esto heos que los conceptos de ¿revisión deban ser encarados 

o—h…c.…:wm…mm“…hmq 

nido en cualquier aituación eventual".e 

Todo dentista deberfa tener, domde tesprano en su vida pro= 

fesional, un ¿lan de previsión".- Carecer ú el, cs como viajar sin sa 

ber a dondd ve llegará, o siquiera si ne llecará a perte alguna",- 

Ya benos ajuntado que la provisión, por su magnitud y reperon 

oiones, es cuestión que interosa a la oomnidad y ha dejado de ser 

un ¿rotlema de perspective individual, aín cusndo ella mire al hontre 

en su integridad total, pero no olvidemos que este, consicerado aig= 

ladamente oo una abstracción, que el homive anténtico uolo está dado 

en su dimención social.- 

Estos problemas de perepeotiva futura indiyidual del odontó= 

logo, preocupatan hondamente a Kondes Ribaes (12) cuando antes del 

año 1949 deofas "Uno de loo problenas que fatalmente se cresenta en 

la vida de un profesional cs el retiro de sus actividades cuendo la 

edsd 0 le invalidez ffsica lo omrujan a ello".e



"o obstantes la ¿ran mayoría se proocupa poco y deje correr 

los añoa, sin pensar que estos pasan y van dejando su huella recresi 

vay que al cabo los invalido pera su trabujo y por coneiguientes pa 

ra lograr los modios de cubsistencia,- Tan crave es onto protlema, 

que todo dentista deberfa considerarlo en sus oflculos econónicos 

dende mu comienso en le carrera, a fin de no halleroe luegos un poe 

00 tarde, con que ou imrevisión lo lleve al desenmparo",. 

"sobra el particular debe haber por lo tanto un plan inde 

cial que tiene que desarrollar en eu vida, no importa que sacrifie 

cios le cueste".- ) 

“En el momento actualy los profesionales,del arto de curar 

no tienen nincuna protección y no son enparados por ley alcuna de 

dubileciones".- "Hay, durmiendo en las Cámures del Congreso Tacio- 

naly varias iniciativas, más todas ellas de difícil realisación".= 

"Puede ser que con el tiempo se mancione alcuna leys pero mientras 

tanto no esperemos mucho de los iends".e 

"Es nfs prudente confiar en las proplas fuersas y 1legar 

oon ellas hasta donde se pueda, dejando que ol dostino juegue uu 

……n…a…nm…uuu 

bajos con salud plena en unos caso é por lo menos con la enercía 

suficiente como pave mupervivir"”,=- "No cemmos pesimistas y no pon» 

senos que se mede perder la salud prematuranente o que la merte 

nos llamo a m doscanco",="Creetos y desoanos que todos los lootg 

ros vivirán mucho y bleny y solo ponsardo asf desarrollarenos los 

distintos planes que servirán como advortencia rare que no 00 des 

cuide este puntos; que repetimos es de vital importancia",- (12)
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Este problems de todos los tiempos y que tanto nos hace 

ponsar on el futuro fndica que mcho más correcto es hablar de ime- 
Vigión social por cuento la májetivación enpleada nos coloca en la 
exaota proyección de la problenática provisional, 

54 ello es así, ei l¿ previgifn resronie a una roal nece 
sidad social oricinada en un instinto primario del homire de tuscar 

la seguridad del futuro, mi tal necesidad so ha convertido en acu- 

olunte reguisitoria al impuleo de mievas condiciones de vida que son 

a mu ves roflejo de conldantes estructuras socio-econdmicas, no po- 
dré escarar a la zogulación del Derecho siempre atento a gaptar las 

ezxpresicnes de la vida social que exigen un adecuado ordenamiento 

Nomativo,- Los osquenas del Derecho elásico, fundidos en los moldes 

del mfs orudo individualimo, eran insuficientes para dar sentido 
propio a las formas de est: necesicad del homlwe que aparecia teñida 

de un subido tinte social, 

Tace asíf un mevo vetoiio del milenario £rtol del Derecho, 
…m_…uh—…uwuut…uo—_ 

drenos oyortunidad de destacurlo al esbozar una breve reseña histó= 

rica de la movisión.. 

Es el llemado Derecho Social una de cuyas remas o materias 

0s la Provisión social o Levocho Frovicional que dentro de las mee 
umuwm'mm.mumhhm 

dad oocial mediante la colertura de los ricogos y contingencias que 

anenscan al homkre y e ei nfoleo familior a lo largo de mu exietene 

ou".—(u) 

Delineanadas asfy susointamente, las implicancias socio.Ju



rfdicas de la ¿xevisión pasemos ahore a formular un ajustado esquena 

de m evolución histórica.= 

n……uuw…un…& 

Un catal concepto de las instituciones sociales, y la pro- 

visión social es una de dlas, debe incluir necosariamente con convoi 

miento, cuando menos eomero; de uu evolución histérica,- 

Su cónesis nos ayudará a comprender sus fines, porque en 

dhu…luuu¿ua…w…n…ym 

transformaciones a través del ¡roceso vivo y pleno de sentido’ que 
es la historia,.- 

El hombre en las instancias primitivas de m existencia 

sotre la tierra vivía on permanente luoha contra los elementos de- 

oatedos de la naturalosas- 

£ inotinto de conservación le llevabs a satisfacer mus ng 

conidades día a día con sacrificio renovado en cads aurora.- 

Pero la experiencia es sabis maestra y las vicisitudes de 

las épocas de escaves le hizo ver la utilidad de ¿uardar los alimen» 

tos y domestivar ciertos animales, "trensformándoue a impulsos de 

la previsión, de cazador en pentor" como lo anota Alvaro Lópes Núñes. 

(14). 

En cote perfodo; o primera etapa, llamada por Viel (15) "e 

tapa del casador", se encuentra un tiro especial do vida, caracteri
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sada por la existencia de rrupos némades aislados, "dentro (e los cug 

les se preotica la unión rocial familiar, predomina uno rivalidad fe- 

x08 y la eupremsoía del mfs fuertes la alimentación es esporádica y 

depenciente de la casa",~ "El hombre come con tremenda voracidad, casi 

exclusivanente carne”.~ "Dentro de enta ocoiodad primitiva, donde impe 

ra la ley de la selve, la expectancia de vida al nacer os muy corta 

(15 a 2 afion), siendo las priccipules enusas de merto, la deemutri- 

ción, la mortalidad infentil, los treummatimos, las enfermednios con- 

ebnitas, y uno forma perticular de eutanacia ( no 0e tolers a los vig 

Jjos ): el homiwe de cierta odad es litrado a m merto y aiclado, pa- 

re que no sea una carga,( el esquimal se deja morir a los 40 alos )= 

mnu-mmumd-muma—mm,nd 

nagen" = 

En este tiro de agrupación humanas hay un faotor predominan 

te que es ol miedo,- ¡iedo freste a un mundo poderoso y temille, cuyas 

fuersas desatadas escaran absolutamente al control del homires de este 

temor han de murcir todas les tendencias del ser husanoy hacia la ela 

torsción de disoi¡linas que pongan los elementos ambientales al servi 

cio de m bienestar, o cen de eu salud intogral.- 

En cambio del homtre que lo hane llecar a esa segunda etapa 

"pastoril - acrícola" en donde ayareco el ventido de previsión pues al 

dedicarse a cultivar la tierra lo oblica a afincarse en ella pare po- 

der arrancarle frutos de lator, y esos ¿rupos némedes hallan un lucer 

u…úo……y.…-…— 

El hombre ha encontrado una mova fuente de custento y ce 

agrupa y coopera para la exrlotación de la tierra,e La cantidad de a 

lámentos disponíbles aumenta oconsiderablemente y oomiensa a ¡recticar
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se el acopio de los productos de la tierra y de los cueros de los a» 

nimales casados como previsión para épocas advorsas.e 

La pobleción encuentra menos problemas para obtener el sug 
tento, Las antigiias aldess crecen se transforman en comnidades, la 

producción del suelo alcenza y excede para las necesidades de la po= 
blación y en necesario ir a otros Jugares pare intercanbiar productos, 

hay que marcar rutas o caminos y nace también el comerocio,- 

La tercera etapa, última dirfamos está deteminada por la 
revolución induatrial,- Se produco la concontración de grandes masas 
hunanas en las ciudades, ya lo dijimos en páginas anteriores, aparos 
0s el proletariado, ya para éntonces y a través de los perfodos que 

hemos ido describiendo, se constituye la Zamilis, mos el hombre por 

naturaleza os un cer sociable y la primera manifestación de sociabá 

1ided lo constituye la orcanización del núclco faniliar,. En el seno 

de la fanilia la satisfacción en comín de las nocenidades del ¿Supo 

ores el primer vínoulo de solidaridad y aparecen ridimenterics expro 

sionos de previción social.— 

Cuando la humanidad evolucion$ hacia fomas más orcénicas de 

…….-—aum……uuu:. 

milia "ss transfirieron al conjunto social" como dice Coñilloreno (16) 
y asf la previsión tiene desde renotos orfgencs el noble signo de la 

solidaridad.- 

Con este caríoter dástintivo de lo solidario enquentra ree 

cepción en nilenarios ordenamientos nommitivon..
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Recordenos la preseripción del Talmá (litro sagredo de los 

juáfos, que en vos hebrea quiere decir enseñansa) que obligs a los 

propictarios de asnes a dar otro a quien hubiera perdido el suye por 

robo, muerto o hufda,. 

Ko harenos referencia particularizada a los eódigos de la- 

murabi ( =2:000 AC,) y de Hami ( padre del linaje humano ) y Leyes 

de Rodas y solo efrvenos la menoión que en las mismas encontramos 

acerca de los orfgencs de los próstamos a la grucss | de riongo ma- 

rítimo, que como formas particulares de seguro, entroncan en el con 

cento general de previsión.- 
7 

De la Civilisación Egdpola, influenciada y determinada por el Filo 
¥ por el Sol pademos decir en cuanto el aspecto que nos ocupa; deli 

40 a la carencia de textos explicativos que la prfotios previsional 

era realmente desconocida, como no hubo tampooo pare obreros y osg 

pesinos, sentimientos de caridad ni estatutos lecalos.= Si en alcún 

monento movidos fundamentalmente por el inctinto de conservacións 

obreros y campesinos llegaban inoluso a la huelgas esta teminaba 

con la paga que consistía en cercales y pan que ve efeotuata a rri= 

meron días del mos y tenfan que durar hacta el mos aiguiente , en 

verdad vivien estos en uns pormanente frustación my semejente a la 

de los esclavos,e Esto sí, queda por demostrado que la asociación 

cono un medio de defensa ae remonta a los orfgencs de la sooiedad, 

asf cono el paro deliberado, cocroitivos para locrar vatisfacer las 

necesicidos apreniantosy gl huntro.= 

De Crecta, imortalizada por la epopeye homérica, que derramó ror
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el mundo con Thales de Mileto, Pitágoraa, Sovates, Pirrón, Platón, 

Anistótelos e Hipócratos, la fecunda oimiente del pensamiento que 

inspira al honbre para ol cunplimionto de su destino, no ¡olemos eX 

troor una ¿dea que importa un tratamionto superior con relación a los 

tratajadoress~ Pero aquí ya nos dioe la historia de dos tipos de asg 

oiaciones: la primera que se llam$ "otairas", que fueron comparedas 

oon los "collegia" romanos se constituyeron para defender ospeoffi 

canente a ¿rupos de carúcter políticos y segundo los "eranos" que 

se constitufan con fines de socorro y ayuda mitua.. Anbes asociaciós= 

nes eran con-entidas e toleradas por el Estado.. Dice Duvuy (17) que 

Perioles "sabiendo que la pobresa envilece y degrada a las almas nás 

tenpladas, quiso que todo ciudadano tuviera el sustento seguro y pa- 
2a ello los más polmes fueron enviados a las mumerocas coloniza que 

fundó, en las cuales adquirieron proyiedades, encontranio, los que 

se quedatan en le ciudad, amplios recursos en el trabajo de los aras 

nales, en ias grandes edificaciones con que se adornó la oiudad, en 

el mimo conercio cuyo ventro fue Atenas, en la incomisación de en 

M…I……:I…_Mh…—u¡ 

tiera a las assnbleany además, en el servioio militar, retritufdo con 

haberes considerables, consistentes an dos 6bolos como mueldo y dtros 

dos para víveres",. 

"Adendes hatía distribuciones gratuitas de trigo, no periódi 

0as como on Roma, sino con el propósito de aliviar al muetlo sin alie 

mentar su peresa",- 

Por otra parte, y esto no se encuentre en máís mueblo antiguo 

que en ATENAS, el Estedo gocoryfs e los ciudadanos a quienes sus «cha 

?u…c…n…—…y…nmwn
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de quienes habían merto por 61,- 

"cegún Aristóteles el senado exarinaba las peticiones y ha 

Asamblea concedfs los socorros.. El pago se hacfa por pitanias, y en 

ceda rátunia había nuevo ezamen hoche por el Senado.. Aquel socorro, 

que al principio fue de un Óholo, de elevó luego hasta dosy los jue» 

008 no colraban más,. Un ótolo no valfs nás de quince eóntimos,e 

incontracoo entonces que existen en Crecia los primeros an 

tecodentes de la funoión tutelar del Estado en materia de ¡rovisión,- 

Asf queda decostrado ror medio de osa mupuesta orcanización de los 

"eranos” que hemos descripto precedentenentos y el amparo a 1a inca- 

pacidad prematura o vejes por parte del Estado,e 

Esta función tutelar del Estado en materia de previsidn, la 

encontrarenos lueco en la 6008 contenporánes oon el advenimiento de 

la acuciante "cuestión social”" en pleno apogep de =u deserrollo, cuan 

do el "Estado Cendammo" cede paso a la mueva concepción del Estado 09 

00 agente aotivo y moderador de los problemas que en orden a segurie 

dad y benestar planteaban las mevas ópocan,. 

BOXA.- El Imperio Romano horedero de la civilización helénica desarro 

116 sinilares instituciones previsionales,e Recordenos las de caráo- 

ter militar que abonaban una suerte de indemnisación a mus asociados 

en supuestos de traslados o retirosee 

Las artevanadasy cuya finalidad esencial era proveer asig» 

Sencia a sue mientross como auf tandién entierro y sepultura a los 

miomoge~ En evidente que la cimplicidad y senvilles on las costumbres 

experinentaron los transformaciones propins de la aparáición de la ma
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mifactura, que exicía una rreparación, y esto produce necesariamente 

uumu-m—um.m.…u…umm-y 

luego las corporaciones o colegios de artesanos, El orfgen de estas 

corroraciones se confunte con el de la propia Roma,- tegín nos cuen 

ta Plutarco (18) némlo hatgá oreado la votestad paterna, institufe 
do el patronato y dividido al pueblo ens patricios, caballeros y le 

beyos, mandando ejercer los trabajos inferiores a extranjeros y es- 

clavos y recervando a los remanos la acricultura y la ¿nerra.. Alfre 

do L, Falacios (19) interpretando alcunas expresiones de Flutarco 

gupone que Numa Pompálio que micedió a Nómlo entre los años =715 a 

«673 fue quien podría haber reorcanisado las corporacionos,= Exis» 

tieron en lona por esa época otres tiros de compensaciones frevigio- 

Balesy comd el "reenbolso de castos de curación y salarios perdidos 

8 la ersona que fuera víotima de proyectilos arrojados o derramados 

deste una casa"; antecedentes que recuerda Cofid lloreno (20), pero en 

mm‘amunumamn-uum 

2i8n tenfa en Roma alamentes rroporciones que no alcansaban a miti 

car las ¡rovidencias anotadas si estanos a las referencias de Henry 

Sigerist (21) quien señale que en Roma en el siglo II, medio millén 

de habitantes vivían de la caridad píblica,- Eren molos los oiudada 

208 romanos que hufan de la miseria que invadía el Imperio y se ree 

fugiaten en la tierra de los seloreo, en donde ue memslaban con los 

bártaros que habíon oido distritufdos por el Estado en los campos pa 

1a el cultivo de le tierra; este nescla de pollación sural conpues» 
ta pors bombres litres, libertos y esclavos ea un conclomerado ine 

temedio entre la esclavitud y la libertad y contribuyó extraordina 

rieento a mojorar la situsción de los esolaves, que ;000 a poco fue 

ron desaparociendo.= Ento posibilité úfi cren progreso social, pues, 

deterninó el princirdo de la servidumbro de la Edad media,- Aparcoe
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ú…mn……xu&a…u…uu… 
Joy ei bien al wenderee la tierra va con 6l inolufdo y adenás debe 
pagar un impuesto a mu scilor,-. Pero la verdad os que ni el trabaja» 
dor lilre, ná el esclavo con todas las transformacicnos ateruantes 

--uumumm‘wu——mm 

o&flm:huh‘mm-mmm 
-nm.flmmmmhdmab 
-u.nunm—umsnmamwu- 

convierte al hombre en una simple coca; sin el nás natural y elemmn 
Sal derecho a vivir con dienidad,. 

A 

B2 EEDIA,- La edad modia, era la del artosanado y de las corpora- 

…-…—u“n…t—u…wú 

……um…m… 

Estas corporaciones de ¿ran influencia en el medicevo se 

recían por cartas o ostatutos que enanaban del ar, Poudal.e 

Bingén oficio podfa decenpeñarse si no se pertenecía a la 

……&umu…—m…… 

TOS y maestros.. - 

Las Cildas cemenas; las Cofredías y gresbs españoles, y 
m…¿…:…—m……u 
mtmum.mum-mm— 

a……_mm…u… 

<e o slentros con el reconcolniento de boneficios eoonfaicos y de 
mu«-;m
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Fero el carócter cerrado de las Corpornciones, y los a» 

husos de los macutros, que detentando el monopolio de la capecia» 

lidad ertesanal impedfen el accenvo al maestrado de los aprendi- 

ces y compañoross generaron m dospresticio y le crearon una ima» 

gen de institucionos contrarias a las libertades pítlicas; " las 

Corporaciones tuviceron eu hors, nacieron como instrumentos de la 

libertad y han euountido cuando se convirtieren en wmas de opro- 

sión (22)5 por 10 que con el advenimiento de la Reyolución Tranos 

0a fuezon abolidas, aiendo de recordar la fanosa Ley de Le Chape 

1lier del año 1791 que prohihió toda foma de anocinción ¡rofesio 

nale= 

Z 

Pero la reacción generá el exoeso contrario y bajo el 

pretesto de lograr un beneficio para el trabajador se ahogó la 14 

bertad de ascciación que hoy se reccnoce como enencial a la misme 

naturalesa humana.— 

Adenís del sntecedente ya ¡untualizado recordemos en la 

edad media las disposiciones del Corrus Juris Saxonici, del año 

1493, que estatlecía pare el patrón le obligeción de prestar asig 

tencia médica y abonar los salarios de mus dependientes, durante 

cuatro cemanas en casos de accidentes,- 

Un antecedente de tipo enpfrico, ya lo vemos en Frencia 

por el año 1663, que se vincula al Segure Soolal, es el reglemento 

de Colbert que fijabe un descuento obligatorio en las retritucio- 

nes de los trimulantes de los barcos de guérre para atender a los 

castos de su hosritalización,-



m otro sentido el Código de Minerfe de Colonia (año 1669) 

creaba una Caja financiada por olweros y patrenes y cuyos fondos se 

destinaben a prestar socorro en cason de invalides, vejes y merte, 

estableoióndose asf miemo para los empleadoros, la otlización de q 

tlar la mitod del ealerio a los enfermos y víctinas de acciñentes 

del trabajo.- 

Con estos antecedentes conclufmos muestra referencia o la 

Eded uddia, pare estozar el panorems que en la materia de nuestras 

preccupacionos abarca desde la Reyolución Francesa hasta mectros 

días.- 7 

Epoca Contenpordness el acontecimiento polftico citado = La Hevoly 

ción Francesa = por influjo de las concepotones filosóficas, rolí- 

ticas, sociales y económicas que como frmato ideológico la detorw 

minarons produjo una total transformación de conceptos imperantes, 

formas de vida y estruoturas sociales,. 

El triunfo de liveralimo en todas sus expresiones, como 

asf tembién la revolución industrial y el maquiniomo, trajoron co= 
hasta 

=0 consecuencia la quiebra de los esjuemas imperantes/oentonoes.. 

La técnica y las grandos invenciones aceleran el proceso 

ovolutivo de manera tal que segín Ticolad mientres: "en miclos an 

teriores; o ha dado un paso, en 10 siglo se han dado cien pasos,.- 

(23). 

Ya honos señalado que la aparioidn del proletariado trajo



un mevo actor al escenario de la Historia,= 

Esa maca Conorcenizada y sometida al principio al peso 

de jomadas acotedoras de trabajo, exiguos salarios y duras condi 

ciones de vida, tusos tratejosamente el comino de uus reinvindica» 

eioneo, asrárando a la Seguridad Hocial y el tdcnestar,- Poño el 

caning era my oscalizoso para esos tienpos y parecta a los hombres 
um…un…uam—…mm 

los sectores nfs afectedos, slempre son los que inician esas aifi. 
eiles marchas y o difunde el espíritu de solidaridad,e Producto 
de ese movimiento son la creación de las mutualidades, que dentro 
de los sindicatos, tendfen a salvar las faltas de ingresos (e sus 
afilicdos, que por mujuerto mnos podían alcansar a cubrir nincín 
riesgo de enfermadad en forma individual,. 

Tanbión recordaremos el esfuerso de los hilanderos de la 

callejuela del sapo, on Nochiale, que el 21 de Dicientre de 1844 

n…y_-uu(m…)ml……dg 

nome esfucivo de practicar un sistems de previgión en forma de 
aborro y así custrayendo de sus polres salarios dos peniques por 

senana; llogaron al cato de un Siempo a constituir la muma de 28 

2ibras esterlinas y con ellas fundar lo que conccemos como el primer 

- intento de actupación oooperativa.. Se destecaron con coractes 
zes n£tidos de ese grupo de los veinticcho pioneros de Rochdele, 

el cajero William Cooper y ol vendodor Samuel Ashworth,- 

n…uuhhul—hd…dum… 

de los encarrados Cooper y Achwort dejaban ous tareas ordinarice 

en 2a tejodurfa; al año los afilindos se habían triplicados y po



demos afimar que los mayoros mucños de ilución de los probos de 

Rochdale no habían cubierto la imaginsoión de elloss pues, con el 

correr de un siclos al comensar la ditima ¿nárra mndial cecún las 

estad'sticas de entonces llega=han a nás de 160,000,000 cooparado- 

res orcanisados,= 

Pero hay algo mís, el Estado no podfa, siquiera justify 

car-su propia existencia, pormanecer en el papel pasivo de ¿uardián 

de las carentías individuales,. Debía amunir el vol activo que exi 

efs la roalidad social imperante como cuutudio del bienestar y oo 

¿guridad del paedloe~ Ello se consiguió no sin el aporte de mueves 

…—e…um…m&m;…&um 

debicron revicar sus esquenas ante el imperativo de una inposterra 

tle nocesidad.= Indice alocuente de este cantio de actitud fue lu 

implantación de los securos mociales de Blienarek en Alomania que pa 

sa por ser el primer antecedente de este tiro en el Área de la Pro= 

visión vocial.. 

sin profundisar cuales fueron los reales propósitos de 

las ideas bimarcifianes en este materia del Seguro Sooial y obsex 

véndolo como una concesuencia “ocial y no como un motivo polftico, 

pues a nosotros nos intoresa la primera de estas motiveciones dirg 

mos que ha partir de estas leyeu, la previsión eocial se extiende 

répidamente por el mundo en cualquiera de las formas conocidas, y 

en combinaciones de las mismasy claro estáé que estas conquistas 

con el producto de anteriores y progresivos intentos, entro los cus 

les pueden oontaree todos aquellos sistemas, elcunos huenos y otros 

ya desechados por inoperantes, pero en definitiva, todos ellos van 

sciialando e la humanidad el ocamine orientado hacia cbjetivos cada



ves nás perfeccionados,e 

Las leyes implantadas por Eenarok en orden oromolésico 

19 Año 1583 - Seguros de enfermodadse 

2%« Año 1884 - teguros de acoidentos,~ 

3%« Añc 1609 = Seguzos de invalides y vejas,e (24) 

"A 

Con relación a este último querenos destacar una caractes 

rística que implicaba una notoria ovanzada en materia de previsións 
su carecter general y eu estructuración no profesional,- lo finane 

ciaban con contriluciones de ob-eros, empleados y el intado.. Es en 

realidad la concepción de la Previsión Intecral, que afime asimiemo 
el parel del Eotado en una cuestión social de indudablo trascondene 

la- É 

Awuau…m_…mu… 

eión de Lleyd Ceorgo (25) se omnorota en la "Saticnal Insurrance 
40t" año 1911 el neguzo de descoupación, invelides y enfermodad.. 

Tanbién tenemos en Inclaterra "el cóletze y conocido pdan 

Deveridge ( del año 1941 ) que pretendfa culwir las nocecidades de 

todos los ciudadanos desde la cuna hasta ol cepulore” pero este plan 

también tuvo sus fracasos.= (26)
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En Alemania por el año 1957 se enpieza a aplicar en ciom. 

1—…¿……&—……—»:&——; 

bileción dinámica",. (27). Consiste básicomente en una renta jubila 
toría móvil, de manera tal que pueda acrecerne en forma mutomática 

.…—…e……um…—m—ug 

dosy eto., en actividad.e El sistems Schreiber significarfa repare 

tir lo rocsudado en onda perfodo entro los boneficianios del miemo 

porfodo,e Aquí en mestro país fue muy pronocionado el llamedo "plan 

Merollo", (28) desde 1958, a quien se lo califios como el adecuador 

del Sistema Sohoiber,que como el de este es un "nodelo natemático", 

0o entraremos en detalle de este sistena ¡nes no fue puesto en ¡rág 

tica y como veremos a contimuacidn, Viera (29) dice: "A poco de a- 

surár el -oder el astual cobierno, 0 advirtió un inusitado movinien 

$o en tomno a este problema, destacéndose el interds de imponer un 

sistema mevo que tenfa teóricamente mchas ventajas con relación al 

Vigento.= Zote problema que dió en llamavse Plan PASS ( que no es y 

tro que el plan Mereilo) Flan Argentino de Seguridad Soclaly so beeS 

en ol sistena alenán ideedo por Soheiberge.= Como su origen lo está 

indicandos por tretaros de un método fordneo, pocas posililidades de 

éxito podfa tener ul se imbiera aplicedo en miestro país, sotwe to- 

de por ignerares mostra realidad históico = eccial.- "Asf lo hemos 

entendido y sostenido en oyortunidad de muestra conferencia ¿ada a 

finos de 1966 en la Ciudad de Carlos Pas, cuando estaba en plena Vi 

eoncia la máquina ¡ullicitaria en favor de oste plan",= "No era yo 

sillo acoptar mansamente la destrucolón total del regimen previsioe 

nal excentino para adoptur uno mevo que ei bien en los ofloulos de
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computador arrojate un salde positivo, al aplicarse a la realidad 

social de mestro país podfa teminar un un catastrófico fracaso 

con consecuencias imprevisibles para mua ¡Tesuntos boneficiarios", 

"Por suerto, privó la cordura y o0 Tusos la molución en 

91 perieocionaniento de la lecislación para elimin:r yeulatinemen 

te los defectos del aictema",- 

Venos viendo asf que en el presente siglo la evolución 

marca otapas decisivas y el efiterio de la oblisatoriodad de los 

……u…mm…ú… 

en materia prefisional; a la ves que se expande el área de las ag 

tividades comprendidas y de los riesgos cubiertos, en una defini- 

B.thh….…u.&u 

modio de alcanzer el fin de la seguridad social.. Tal oc en sfn- 

tesis y en mus grandes lfness ol proceso evolutivo de la ¡revinión, 

que ha marchado por carriles paralelos a los de la cambianro fieg 

nozía polftica, cultural, edonónica y social de la Historia de la 

Humanidad y en ese sentido no serfa ocioso acotar que por eso mig 

20 08 uN tzozo vivo de esa misma Historia,- 

SIS PE PREVISION = ANÁlicio y Juiodo Crftico.- 

Ya henos seiislado que la previsifn, por su proyocción 09 

loctivay es una cuestión aocial y por eso afimenos que en justos 

téminos la adjotivación de sucial, es legítima y rocomendatles-



AMora bien, la zpovisidn sccial, naf confimrata se ex 
…u—…b…—…u…d—- 

—um……uun….uum.ou_ 

Ter las conceguencias dañosas de los riesgos e improvistos que 

1o acechan en eu vida,= La golidarided y la oooriinación de es- 
…—“o—…nmm……p.m 

determinado au dosarrallo.. Atordar en esquenftico análicis los 
ddstintos gistenme de ¡revición es mectre tarca o través de og 
%o capítulo.> 

/ 

AñORRO 

PORUS 5E u. 
SEGUROS 

PREVISION SOCIALES O COLEOTL 

SIUNTMAS JUNL» 
LAZORIOS 

a) ALCERO: 

Es la forma mís antisida y primaria de la provisión,- 

En todas las épocas su próctica ha eido estimada como una virtud 
que fortaleos el caríoter y de templansa al cepíritu del hontre 

enceiifadole a nrescindir de lo euporfluo.e 

E£l Sumo Pontífico León X1I% en qu imofclica "Rerun NOVAEIE"
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dl,h_.u……ua'&………d… 

¥ lo difusión de la ¡vopiedad entre lon proletarios".» "Si el g 

trero reoito un Jornal suficlento para suskentirce a ofy e dl my 

des y a m hijosy coné fácil, ei tdene juicios que proouro aho» 

rrer, y haser como la misne naturaleza parece que aconceja, que 

después Go gaster lo nevenmario, sotre alge, con que meda irse 

fornando un poqueño capitale= (30) 

"Aborrap como dice Olivers (31) no es reminciar al con 

30y NO 68 UN noto de abstinencia; es un acto de espera, @S con 
/ 

sumo diferido",e 

El hembre ahorretivo es un "bienkechor de la sociedad” 

oo afirms sdén Gmith, pues ese dinero se reinvierte por medio 

de una institución, oreando fuentes de trabajo y ampliando las que 

ya existen, aumentando la ooupación de obreross la producción de 

bienes/miltislica; las grondes enprecas necesitan de oo ahorrig 

tas; paro sumentar eu capital y por ende su prestiglo, y sunque 

los aborristas sean pequeños en invereión, pero, grande el minevo 

umn—,uu{.um—mumw‘ 

ria para seguir desarrollando su sentido evulutivo ascendento y 

osto sunado & otra y otras enpresas bace que redunde en un encran 

decimiento ecunómico del pafs.- 

La primera Coja de Ahorro fue propuesta por el antor de



Robinson Crusos ( Daniel Defoe 1660 - 1731 ), en Inclaterra en el 

año 1697, aunque no llegó a establecerve, en 1765 0e fundó en 

…(n-u.)u……u-—…;….—q 

cha se hicicron numerosos ensayos en Inglaterra y Alemania,- 

En Prancia en 1793 la Canvención Noolonal venté las ve 

ses de la Caja de Ahorro,.. 

En la Argentina Dernardino Eivadavia establooió la pri 

_m.u…—umun.—……uq 

ranía de losas,e / 

Siguiendo a BAS (32) direnos ques "utilizando las 0» 

ficinas y personal del Correo es Inclaterra que por Ley del 17 

de liayo de 1561 creó por ¡sinera ves una Caja de Ahorro" ( Ley 

Clastone) .= 

"Italias Tor Ley de Mayo de 1675 

“Franciss Por Ley del 9 de Abril de 1061 

"Béleicas El 1° de Enero de 1670 we creó el Zanoo Delca 

de Ahorzo Postal, con una orcanización análoga 

8 le Cajas de los pafses nombrados anterion 

Tn e " 

"Alenanias Cast la totelidad de los Estados Alemanes tie



nen institufías Cajas de Ahorro Postal, pero no 

…h……………úm 

XAO u 

"Holandas Tor Loy del 1° de Julio de 1909",e 

"aatria: El 20 de HMayo de 18620 

"El:UU, * Por Lay del 23 de Junio de 1910".= 

"Cansdé + 11 ehorro postal fue sutorisado por Lay de die 
/ 

cienbeo de 1867",e 

"chile + Bajo el nombre de Caja lnoional de Aborros, 

ror Leys 2 de Agosto de 1910",- 

"En ls Repfitlica Arcentina la prinera iniciativa pare im 

plantar el aherso postal osrresponde al ex director de Correos y Te 

légrafos de la Bación, Dr, Ramón J, Cárceno, que la conoretara en 

un proyesto que envió el año 1869, al Ministro del Interior Dr.Zava 

la“ "o pasó ella sin emtargo de una patriótica asriración; hage 

- $a que convertido en Ley i proyecto, a los nolos dos meses después 

de prosentado, la gran inctitución de orágen incióo, quedé en el a 

ño 1914,incorporado a la vida económico » social arcentino",. 

La Caja Nacícnal de Ahorro Fostal de muestro país tuvo uu 

ordgen cronológicamento asfs "El 3 de Julio de 1914 fue presentado
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.u……um&m—uu…d…um 

……aumu—m-mu:……um 

Mu……uua—u Digutados el 27 de Jy 

mu—…:mq—uh…ueu… 

de 1914".e 

"Pasado al Senado fueconvertido en Ley de la Nación tajo 

u-husmanomumulm'.- 

um.hmm-ummauum 

de Loy empezará e regir dosde el 1° de mero de 1915",e — 

Es my significativa la acción que ha desarrollajo en su 

mwuwumwamm.m 

Oficial, creads como desfamos en párrefos anteriores, por inicies 
Siva dez Diputedo Cordobla Dr, Arturo l, Jas,= Su finalidad eoe 

ial es prosover el pequeño ahorros fomentando en la pollación del 

…:-…-mm.m…—nu—¡ 

eoción de mus ventajas,- 

El Ahorre pemmite en efiites ensrgonoias afrontar los 
'……—…h_mú….”u 

…m&….mm……mu— 

Mmu……m……nhm…h)— 

1a vivir con devoro.. Tiene por consicuiente una directa relación 

oon los nivoles saleriales y el fndice de cuitura de la población,



a 

mos no 06 lo eultivo cino ve tiene un mínino de grado de previsión, 

Fezo como 0s navural, ya lo destacanosy eu incuficiente 

para coegurar una adecuada protecolón del hombre contra los riog» 

gos de futuro, 

Fl Ahorzo dice Pontán (33) "aporta algo para el día de ma 

fiana o pora m vojes, o pora me familiares por eco es previsidn"; 

el eberzo dico Cide, (34) va acocioño a la colooación Ce dinero, o8 
decir al empleo productivo del aborros que cuando el dinero ne ene 

vilese en érocas de inflación, sa motive de serias preocupóciones 

para los shorristasy porque pierde au poder adquisitivo",- Para eho 

rrar es nescecorio en priner término olertas dosis de provisión, en 

sentir una necosidasd futura oomo si fuera presentej como dice léne 

des Ribas (35) al presenter m ficura de página 497, "Que el ahorro 

sistenftico en la préstica, pueds remultar teórioo, shuna ¿ran en 

toresa".~ Tara demostrerio le damos curso a Sa fig. 158, de la púr 

cina siguiente, que e ajusta bastente bien a la sunlidad, y cuyo 

oomentario dejanos por cuenta del leotoree 

Empero elloy lo reiteramos, es uns sana práctica que dey 

plerta el sentido de previsión y que conviene estimmlar, ¡ues sien 

pre será un recurao conrlementario diremos ací, de los sigtemas de 

tipo oulicaterios que al presoindir de la voluñtad del eventual be 

neficiario y muperando m inercia, inprevisión, predicalidad o ine
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Tonces'si que podró ahomrer. 

No cometa usted esta 
injusticia consigo mismo Fa gueños y no puedo oherrar 3 re un solo centovo n 
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cultura le aseguran una eficas protecoión,. 

Siguiendo con el tema del Ahorro queremos recordar que en 

todos los Congresos Nacimales e Internacionales Odontológicos, So= 

oio — Económicos de la Federación Odontológica Argentina por ejem- 

plos Sta, Té 1950j Buenos Aires 1959j Montevideo (Uruguay) 1961j de 

la Agrupación Interanericana de Profonionales Universitarios ( Mon» 

tevideo, Uruguay ) 1957j en distintas jornadas nacionales de Odonto 

logfas Salta, Rosario, Córdoba, San Juan, Mendoza, etc., siempre en 

las reuniones gremiales el voto ha sido favoratle en las ponencias 
de aconsejar para el adontólogo el ahorro como un método más de pre 

Yisifn; a lo que agreganos que un párrafo de "El Credo del Dentis~ 

ta" dice:r ( ahorrar dinero tanto como ganarlos exbluir diversiones 

costosas, haste que meda permitímelas económicamente,... ) (36.- 

Pera finaliser diremos que Rosei (37) hablando de Julila 

ciones de Profesionales, se manifestaba como ardiente defensor de 

la previsión de los odoniólocos y refivióéniose en ese momenté (a- 

gosto de 1955) a la Ley 14.397 de profesionales,que "Les presta- 

olones que ofrece una caja de este tipo, no han de ser necesaria» 

mente tan espléndidas, per hay que pensar que el afiliado al apor- 

tnm,dh-&u…—:d…udum…nq 

l0- ha podido seguramente hacer sus propias eoononfas, y tiene así 

cuando ha de scogerse al retito, un paser económico que ha de com- 

plotar beneficlosamente lo que le otorgue la caja",. 

Paza teminar diremos que en el Congreso Internacional del
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Ahorro reslizado en el eño 1924 en Wilán ( Ttalia ) quedé consagrado 

oomo el "DÉa Uniyersal del Ahoxmo" los dfes 3} de cotulo de cada a- 

fige= 

d) SEQUROSs "I eeguzo dice Cide (38) 08 un invento marevilloso y m 

na de les más notaties aplícucioneo de la colidaridad”, "Consiste en 

…wum(n…wmmum…) 

los micagos mía enomos, y que, de haber toeado a wn volo indiváduoy 

lo habrfan splestedo; repartiéndolos en una multitud de individuos 

mediante un pequeñísimo smerificio por parto de cada uno",e "Ene sa 

orificio 20 es eavidentenanis sino una Zomma del ahorto",= Eny ein 

entergo esta diforencias quer aaf oomo el ¿horro im;lica un aumento 

de ziquesas; el pocuro; solo impido un enpobrecicionto individual 

eináividual decicos, pues es claro que el seguro no ¿ede impedir la 

destrucción de la riquesa; la casa quemada, queñada o0ty el nrodug 

tor merto, muerto estás asf pues pare le cegicdad, la púrcido es de 

finátiva; yoso para el dríividuo, el cemue uede hacer que al píz 
dida remite inoñenuiva; recucióndola a uN uacificio inaignificane 

L 

1l seguro en eu acepoida jurídica, en un contrate que fore 

malisíndoso entre asegurador y asesirado oblica al primoro a sutwir 

los riesges de un acontecimiento futuro e incicrto, contre pago de 

una prestación 2lamada “rámaye. Pero ecte roncopto oo aplicado a los
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seguros privados; de renota rafs histórica, y que como lo dejamos di 

cho resarcen el daño econdmico rrovocado ¡or el acmeciniento del 

riengo previsto.- 

Ul asegurador privado, en la época actual asume el carácter 

de grandes compwifasy o ociedades anónimas por lo comín, que pevsi 

guen fines de lucro,= il vinculade ontre aseguredo y asegurador, tra 

$ándoos de una convección contractual, como es obvio esta regido por 

el rincipdo de le voluntad, dando lugar a contratos de derecho vl 

vado regulados ror la legialación mercantil.— 
7 

4 este respecio recordemos que el Código de Comeroio en 

m Artículo 6* ino, 6* incluye al soguro, ses cual fuero au objetos 

entre los actos de conercio, y el art. 492 le define como un contra 

%0 "en el cual una de las parte se oblica mediante cierte prima, & 

l 4ndemnizer o la otrs de una pórdida o de un daños o de la privación 

de un luero esperado que podré mufrir por un acontocimiento inoiem 

to".» (39) 

Como veros la noción se ajusta estrictamente al concepto 

de seguro privados que hemos dado, el que como sistems de previsión 

cumple una función rectringidn al asegurado y es por lo tanto de 14 

mitadas proyeccicnes sociales, señalando por lo denás que el pago de 

prima exigo cierta capacidad esonómica de aquel.= 

0) JEOUROS SOCTALES: "El Seguro Sosial se generalisó oon posteriorá



36 

Mú…h“h…yh…“…… 

nes" como señala Luis Lecas Lacambre (40), se ostructuraron en beoe 

a una idea censradore, que cmo cedimento de tizo espiritual le de yn 

contenidos E Mutualionos unión de esfucrsos soliderios frente a la 

adversidad y una técnicas la de los seguros rrivedos, que aof sdrve 

a los fines ¡revicionales del mayor mínero de benoficiarios,. 

Onsorio y Florit dioen que los securos sociales “son una 

um‘(u)hmamymmmwung 

quro individual, la mutualidad y la asistencia píblica",= 
7 

Pero esta funión de vonceptos no implica sfirmar que los 

Seriros scciales sean un insituto híbtido sin característidas pro= 

piase se alejan de los securos rrivedos por una serie de connotacio 

nes que es necevario destacar pare tipificarios debidanente,. Ya he 

mos anotado que los aseguradorcs en el seguro privado persignen £j 

nos de lucro, objetivos que no cabe computar en el csmo de los mo= 

ciales, incf£tufdos, como sabones en yigte a uno finalidad mrerior 

que de myoy emcluye que en todos los casos se exteriorios el come 

curso de la litre determinación del asegurado, pues de otra menora 

daría lucar a la formalización de un contrato de darecho privado.. 

En los ceguros sociales, mín min modiar una manifectación 

de voluntad exteriorizada en forme exprosa, la vinculación en oblica» 

loxiay tanto con releción al boneficiario, nomo con respecto al em»



pleador y al istado.= 

La discuaión scerce de la conveniencia del gezuro volunta» 

210 o del seguro formono, actuclmente solo tiene un valor meremente 

histórico.—. 

Se afizmabs que el seguro volunterio facultativo, llamedo 

asiniaro letino por eu aplicación en tspaña, Italia, y Francia, ep 

támulaña el espíritu de solifaridsd y el sentido de la responsadie 

lidad personal,- 
X 

Ejempio de este tipe de seguro en miestra Anérica Latina, 

lo oonstituye, la Ley de Previsión para Trabajadores Donésticos del 

Perú ( año 1937 ), conforme e la cual los beneficiarios se hallatan 

en libertad de asegurarae, paro una ves decidida su incorproreción 

al segurey el empleador estata obligado a contribuir a la financia 

ción del eistena, modalidad que resume las característicos osencia 

1es del Instituto.= Jecún Giordano Hohogonen (42) "El ceguro souiad 

otligatorio propunde sin dude dlguna d la tranquilidad social y al 

bienestar econdmico, en una sociodad bien estructurada.= 

"El sistema de seguro social vigo en ¿uecia dosde el año 

1955, donde quedó establecido que es"otiicagorio" pare toda la po» 

tiación, cualquiera sea la situsción social y vccnénica del indie 

viduo",.
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"Podrfamos decis, vin lugar a dudes, que la totalidad de 

1a polilación la acepta vomo una verdadera conquista sin tomor a las 

muuwm.mmumwmq 

mmm…umm……mº..mu 

certidumbre de un futuro incierto ne le preocupa al homime coming y 

Si 0s olarto que la tace imporitiva se considera elevada, los mílt4 

ples benoficios que reciben constiluyen un verdadero "sueldo ooulto" 

que a vecos tiens mmoba mayor importancia que un ficiicio aumento de 

Jernales".= 

Au…m”—ph…d/u… 

ro voluntario, de orden entrictanente ético, se oponen sólidas fune 

dementaciones, que conectadas con las finalidades del sistema las 

tornan de incuostionatle eolides,e 

Son de contundente eloguencia las reflexionos de Rodrícues 

y Curiel Cueto (43) cuando afimman "que la ollicatoriedad de las vep 

sonas motivo del acecuramiento es la ínico base firme para el funcio. 

naniento de loe coguros sociales, ya que adends de otras ventajas 

que tras consigo, permite hacer ¡osible el oficulo y la ceguridad de 

los incresos, la de no dejar al arbitrio de los individuoen eu proteg 

ción y la de poder plancer en femma integral en un grupo humano de 

teminado, la protección que debo dáreele de acuerdo con ms condie 

cionos económicas rrincipalmente",=



La opinión es compartida ossi unfoimonente por la doctéina 

ospecializada e inoluso por erganizeciones Internacionalos del Tra 

tajo de findudable cravitación en el campo especffico de la segurided 

social como son las orgunissolones antodicins, quienes tienen exyro 

sado u traón de aua documentos, que en orden a las medides de cobez 

turas de los ricagos, que premporen seguridad para que el hombre 

trataje y produgos, colaborando al ¿mo¿reso ¿enerel, que es progre= 

ss de todoss no podrían obfoncrse las finalidades previstas de no 

existir un sistena generalisado de rrevisión, establecido con la 0» 

xigencia de la afiliación obligatoria,- , 

Cabo anotar otra carecterística del seruro social de es 

trecha relación con el vinoulo y que es asiniemo remultado del ip 

terés píblico conpronetida en la previsión gocial.e Nos referimos 

a la neturaleza de le ¡restación y los ifmites e montos de la cone 

m…m……u…puw—uq 

raoteres de generales y ollicatorion.e 

Distinta en la aitusción de los seguros privados donde 

aseguredo y acegurador, actuando sin limit:olonos dentro del campo 

de una voluntad artónona y evaluando los icngos fijen la rrima y 

monto del posille recarciniento en cada vaco singulaP.e Hay un tep 

oer aupecto que conviene destacar y es el relotive a las obliga» 

cionea del asegurado.= En los securos ¡rivadoo al formalizarse la
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convención, 0e requiero el pego de la ¿rina la que es calculada de 

antenano en relación proporoional con la probabilidad del riemgo 

o daño,= El defecto de pago de la ¿migA o mecio del eeuro deter- 
mina la pérdido del dercoho a la prostación converdds y ontimado 

como heros ¡untualizado en base al ofloulo de probabilidadesidel 

riengo.- - 

En bass a este ofloulo de prohabilidados del riesgo en 

el seguro de vica lus conpeñías se vulen de TAMAS especialess 09 

20 las que trensorilinos en copias fotogháficas en las páginas ay 

Euientos, reproducidas de Salas Subirot (44).=(pác.42 y 43)0- 

En los sogures moialos =0 3o dé el eficulo de valore- 

oién coménicnmante equivaionte entro ricaso y ¿yíma, ni jueca 

d…u……m_”ú…:… 

o del beneficio, presinaión y gonirepresteción en la acoyción ju- 
rfdica,- 

El riesgo por ctra parte se valora en sentido ebatracto 

¥ emeral; en función de la finalidad tenido en vista al instituir 

un sistensy os docir la rravisión y soguridad acciales de los gran 

des añoleb de potlavión, sssucialmonte la potlacidn activa, que es 

fuente de riquesa y sostés de la preoperidzó y al bimnostar de las 

comunidados,= For otra rarte la oontritución de los bensficiarion, 

Sotizanión o garyn en le terminclogía propia de le materia, solo en
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parte proporeional ss encuentre a cazgo de ios rimos y aún hay ey 

puesten en que no es condición euencial al derecho de percilis el 

benefinjo, el pago total de lee cotisaciones, ello cuando de acro» 

dita 1a preacistencia de una relación de trabaje e el oumplimiento 

ummmmmmumsnmm.umu 

sactoríotica »e juetifica doda le rerticuler discooión de los eec 

108 sociales que miren al aftlindo como un Aintegranto de la apolo= 

dady y por enús "ermosto a riesges socinice persuáiviales al bio= 

nestas colootivo", como dice Videls Hovón (45),e 

/ 

3 Santided Juan XXII (46) en su Mefciica "Nater et U 

…-(my…)m…mn…u…m 

les 7 comridcd socinl pueden contríluir e"tensierto o la reficia 

tción ¿e la renta total de la corunidad pelítico, vegún oriterios 

de justicia y de equidedy pusden por lo tanto ccnciderazec uno de 

108 instrumentos para reducir los decequilibrios en el tener de vi 

day entre las varias ontegorías de ciudadanos”,. 

!n……“h…&l—d……&qú 

refezizos a las exigencias del ben comin: "Perc edenfs debanos s9 

oordas que la junta proporción entre le remmaración del teabajo y 

del interós hay que realizarlo ei amcdifa oca les exigenoias del 

bisn somin, tanto de la propia comunided polftica como de la eutew 
7a fanilie bumana" ,e 

"m un plano nuctonals han de considerarse exigencise del
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TABLA DE EXPERIENCIA AMERICANA DE MORTALIDAD 

(American Experience Table of Mortality) 
Canti 

Cantidad — dad de i Probabilidad de, lo anu do Edad sobrevivientes — cidos 100.000 una persona — de muerte — sobrevivencia 

u e @ - @ 6) () 
10 100.000 749 0,007490 — 0,99%510 
11 £ 746 0,04 6 0,992484 
12 7 0,007543 6 
13 740 
14 737 
15 735 
16 732 
T7 721 
18 727 
19 725 
20 723 
2 722 
22 72 
23 re 
24 719 
25 718 
26 718 0,005130 
27 718 0,008197 
25 718 0,00 
29 719 0,00 
30 720 0,008427 
31 721 0,008510 * 
32 723 0,008607 

3 729 0,991169 
35 732 0,991054 
36 737 0,990911 
37 742 0,990766 38 749 0,990592 
39 756 0,009586  0,99041% 40 765 0,009794 — 0,990206 
41 174 0,010008  0,989992 
42 785 0,010252 — 0,989748 
43 797 0,010517 — 0,989183 
4 812 0,010829  0,989171 
45 028 0,011163 0,988837 
46 818 0,011562  0,986438 
47 871 ,012 0,938000 
48 896 0,012509 0,987491 
49 92 0,013106 0,956094 
50 962 0,013731 0,980219 
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PRINCIPIOS TÉCNICOS DEL SEGURO DI VIDA 

TABLA DE EXPERIENCIA AM 

de 
Edad_sobrevivientes 

Cantidad 
Canti- 
dad de 
falle- 
cidos 

(continuacion) 

Cantidad de 
fullecimientos 

Probabilidad 
de años do 
vida para 

una persona 

RICANA DE MORTALIDAD 

Probabilidad — Probabilidad 
anual 

do_muerte 
d 

sobrevivencia 

[e9] e (3) ) ©) 

68.842 
7.841 

66.797 
65.706 
64.563 
63.364 

1.001 20,20 0,014541 
0,01535¢ 
0,016333 
0,017396 
0,018571 
0,019885 
0,021335 
0,022936 
0,024720 , 
0,026693 
0,020580 
0,031292 
0,033943 
0,036873 
0,040129 
0,043707 
0,047647 
0,052002 
0,056762 
0,061993 
0,067665 
0,073733 
0,080178 

9 
0,980115 
0,978665 
0,977064 
0,975280 
0,973307 
0,971120 
0968708 
0,966057 

0,838936 
0,679173 
0,868266 

0, 4 

3 
0,808439 
0788641 
0,764448 
0,734319 
0,696980 
0,653308 
0,604137 
0,545455 
0,4675: 

574 



44 

bien comúbi dur ocupación al meyor nimeso de obweresy evitar que 

80 constituyan cstegorías privileciadas, Ancluso entre los olrerosy 

nantener una adecuada proporción entre salarics y prooios, y hacer 
acoeaitles hienos y servicios al mayor mímero de ciudadacosy elimi 

nar 0 contener los deneguilibrios entre los sectores de la agricul 

ture, industria y los servicios; realizar el equilitrio entro em» 

mm:mummmmmm 

ajustar, en los lfmitos de lo posible las estructuras productivas 

nm…um…ymo……muu 

706 en el nivel do vide de ia conereción nrecento con el objetivo 
de preparer un porvenir nejor a las gencruolones fuiuran".- 

Aunque no perteñece especfficamente al tema que tratanouy 

20 poderos dejar pacar per alto, el interesante anteproyecto de 

ereación del "Inatituto del seguro de Saluá” para todos los ciuda 

danos de la provincia ¿a Córdotas elevado por la Comisión inpe- 

cial, cuya prosidencis ejerofa el D, Merondo ( Años 1965 = 66 ).- 

(47). Segín los estuáios del ante-rroyecto duedaban cubierto por 

dicho seguro el 20/85% de mestra población, siendo el resto de 15/ 

20% personas de recursos que no formarfan parte de los beneficiarios 

y seguirán formando parte de la "olientela privada",. 

La atención de la salud del habitonte de Córdoba serfa in 

tecral, inciuyendo los servicion odontolágicos ( Art.14 = Ino.b ).- 

au—mnm.um.mmhm
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tud de quienes trabajaron en la elaboración, en digno de mencioner 

my ospocielmente el Capftulo IV que estudía las “Baces Pinancio- 

ros” del miomoy y del cual voy a mencion=z molamente lo eiguientes 

"Efoctuados los oflculos pertinentes se obtuvo como costo total 

por porcons y por año de la asistencia médica integre3 la cifve de 

$5.548 m/n, vale decir 9462 m/n, mensuales en mímeros redondos",. 

4 la cifra asf deterninada se agracé un 10% en que 29 estimó el cog 

to de la asistencia odontológica general ( excluíia prótecis), con 

lo que se llegó al incorte de 3505 m/n. como comio total por pereg 

na de lua servicios mádicos y odontolózicna",e 
2 

Cremos que mestra provincia la 1Zegado & un estedo de 

madures cono pare que el gobierno decián a roner en prácticas y 09 

m prueta piloto, un "Seguro de Jalud” vomc el que comentamos y 

que debería ser más sudas cún y completarlo con toda seriedad, e- 

feotividad y organisación en una jemridad Social Interal,- 

DCTO 
la jubilación es un instrumento jurfdico que nos va a lle 

var tranquilidad a la vejes y evitamos preccupaciones en la sotua 

1idad".. 

"La juhilación es témino de trabojos gossndo total o par 

clalaente de los beneficios del mimo”, (48).. 

"Jubilar a uno es declararle exvento de la otlicación de
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m…ú¡u_…h…,u…oh… 

n Jubileo,= La jubilación 0s una merced",. (49). 

"La jubilación representa en teorfa, la proloncación del 

uu..—a…u-…w—m.m….,u 

que ss disfruta en los dias feriados » en las vnoaciones aruales 

pngas"ce 1l fundamento lerftimo, desde ol momento en que, al decli 
nar les fuersas, debe adquirives el derucho de vivir con dignidad", 

(50) .= 

1 estudio de las jubilaciones ruede proyeotavse ‘en dos 

ánbitos, que no ee excluyen; antes lien se compenetran mitusnente 

por cuanto haoen a la inte;ridad del sistema como tal.= 

En el caspo del Derecho Adminivirativo la jubilación 0s ex 
teriorisa como un derecho del funcionario o emplondo a seguir perci 
biendo mus habores afn mís allé del perfodo de actividad latoral 
i…-do….'……u'.—nde—pm 

m-muummm-u-um 

zente a esa ¡rezrogetiva de los agentos del Estado que une evolución 

de los conceptos ovientada a ¡rovosr a la revisión intecral, hiso 

…—-m…u………unmu 

dad privada,. 

Amtos aspectos del sistens jibilatorio son irrescinditles 

y—…uu—.úma…unmuu…
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no pueds prescindir del aspeoto purcmente administrativo de la 

cuestión, ocuo que este estd referido a la estructure misme de eg 

te particular rogimen previsional.e 

1 instituto julilatorio so amtonte en una premisa de ip 

dudable realidad: la circunstancia de que la normel retrilución del 

trabajo individual no permite al dependiente, see olizaro, empleg 

dos, funcionerio e prefesional acmuler las 1eservos nocemaurias 

que le persitizán afrontur sin epresios las contingencias que de 

paren los tiempos venideros, cuando el hombre haya visto porder o 

dieminuár su capacióad laboretiva,e Los benefirios jubilatorios 

se otorgan previa acreditación de dos requisitos esenciales comy 

nes a todas les leciulaciones previsionsles del tipos 

a) mmestación efectiva del servigioy ea una oondición 
Tésica que exige el denenpaño efectivo de %arcas durante un lapso 

detersinado,- 

) giewto lánito de edad belérion: el requisito 0s im 
puesto como modo de evitar que individuce en plena cepucidad de 

trabajo eustraigan prematuremente su aotividad al progreso del mj 

olbo social donde actún.. 

Como un corolario de omto concepto, no se dejem litrados 

e q morte a quienes, sin haber alcanzudo el lfmite de cánd uon 

efeotadon por una disminución ffuics o paíquion, que incidiendo
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N su capacidad laborely los impiden seguir desempeiffndosce normal 

mente en sus empleos o tareas.~ Es el caso de las Juldleolones ex 

imordinarias por invelides sobreviniente previstas en todos los 

sistenas jubilatorios, y a las cualos nos vanos a referir oon nás 

extensión cuando trstenos en particular la Lay 4643/59 y los mo» 

dificaciones contenidas en la Ley 4842/65 que es la sctual en vi 

conoia.— 

Videla Horón (51) ha destacaño que la julilación es un 

derecho, cuyo titular guede ejercar ain estar on cituación de ng 

cesidad, ni haber vufrido el perjuicio de riesgo alcuno, yor la 

sola circunstancia de haber tratujado y tener acreditodos los »e 

quisitos esenciales que consagre la ley "expresendo que au f£unda» 

Bento oo el trabejo.- 

En sentido coincidente Deveald (52) orina que el regi- 

nen jubilatorio posibilita a sue beneficiarios perfeccionar su 

derecho con prescindencia de un estado de necesidad,= 

Jo cabe dude que la jubileción ee fundamente en el trady 

de y en ello odicidinos con la mayorfa de tratadistas y nos ate- 

neros a las emnoluciones del Derecho Positivo.- La nomma 0s común 

en la totalidad de muestra legislación que computs inclueo la ag 

tividad ladoral anterior a mu vigencia aín en remes diversas de 

la actividad especffica del regimen particular de que se trata,.
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M esto sentido podrfamos afirmer que a juldleción es 

la mereoids recorpunan al estucrzo de una vida dedionda el trabo 

je en bien de la oasunidads que al asegurcr una renta vilalicia, 

reconpensa leo serunercciones habitualos y coloca a su beneficia 

rio en uno situación económica, sino ¿déntica, por lo menos simi 

lar a la que tenfa a la ápoos de plena activicad lubor:tiva.. 

num…y_um¡m¿…u… 

inferis quo la diferencia entre gemros soodsles y Juldloción, 
consiste en que los jrimuroa tienden a alivar uns necesidad y la 

segunda a reconsoar "un rrenio dl trabajo" a modo de reconpensa 

diferida.= 

Fero no olvidenos que tosbién lou ceguros afirwan derg 

chos que encuentran eu justificación en la ¡rectación de vervidos, 

o en otros téminos que lo que oo aserura no es sino "la expresión 

monal o trasoendentel del bombro, velo deoir, en irsiajo", eajless 
de el concepto de LUÍO PEÑA y Lópoz Miñes. (53).- 

Los seguros sociales, también conmputan el trebejo cuando 

aguordan beneficios basados en la ¡testación de cervicios tenien 

de en cuenta adená la duración tenporal de estos y las remnera= 

ciones percivicas,= 

ís decir que el fundamento laborul no es patrimonio ex- 

clusivo del regizon juidlatorio, ni ue puede afimar que el vuery 

20 social se funie solo en un estado de negesidad..
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1 ssoguredo no rocibe una dédiva o una linoma,e Tieno 

Serocho o la prestcgión y es timular de la miema, porque hatdendo 
acreditado el cumplimiento de lon reguisitos exicidos por el orde 

naniento legal que regula el sistema, se ha hecho scroedor al beng 

ficio,e 

La diferenola entre anbos ostá deda ror la meodnios dife 

rente de antos sistenas previsionales y fundamentalmente, como con 

…u…m…(u)núu&…ñmm¡ 
bos permiguen y enpieando sus términos diremos: que los seguros y 

- ojales con une nís anplás perapectiva econdzioo = social tiendm o 
"fortalecer la onpeciósó cotiva de la pollación" o "a extender eal 
máxino los Muites de 1a vide aotiva", excluyendo muchss veoss, dn 
da la orientación peouliar que los tázáfica de aquellos núcleos que 

han alescsedo un definido nivel de bieestar econfaico.= 

Las jubilaciones a du ves ¡Tescinden de esta circunsbane 

m;mum-.uummmm,m 

Jeneficiario una yents vitaldota que le ocloque en minilar situse 
ción que la que gosade en la ópoca de activisad. 

lo eeté dentro de m finos ¿ropender o una proloncación 

del perfode de vida preductiva y ous boneficios ss extienden a las 

divoress menifocicciones del trebujos olreres nacuales, intelootug 
lesyeto, con o sin relación de dependencia y aún ea los empleadores, 

sin toner en cuenta su particular citusnión esonónica,=
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Las edades del retive corresponde a los 65 aiios ens 

Estados nidos = Chile = Zolivia » Repúíblica Domincana 

Eduacor = Costa Rica « Cran Bretaña - ¿afaña = Alemania 

Italis = Béleics = Miza « Chevoeslovaquis - Yugoselavia 

…-…—… to.— 

60 años en 

Néjico - Paraguay = Brasil = Temí = Ruela » Mlceria,otos 

En quecia el retiro corresponds a los 67 añoo, paro si de 

clde trabajar hasta los 70 añon de ednd el monto de la ¿róstución 

acrece en un 200,» Despucs de la cáná nentrada ultimmmente tods por 

sons en mecia pase a la ostoraría de ponslonzdo.= 

Para el año 1965 está preyect:co un Tásico de 4320 coronas 

¥ eN caso de un matrimonio que les ccrrespende a ambos la ponsión 

de 6840 coremae,que convertidos al valor de poses nacicnales es de 

más e menon $435,000.= (35). 

E Canadá e Trlande la eded para cbtener la jutdlacidn 

es de 70 años,e "Para novetros debe ¿uardar le relación be los ol 
olos tdológicas del tontro, que vaberos oon tresy el rrinero en 

que predominan los procesos anab5licos y que juede llegar hasta 

los 25 años, es esta la edsd del cotudio; ) serundo donte extete 
un equilibrio entro los procemos anabélicos y ontabélicos, que va 

deste los 25 años hasta los 55 años, es la edsd Cel tratajo = 30 

añonj y el teroero con predominio de los procesos catabólicos, es
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deoir de los )5 eños en adelonde, cúsd que ¿cdemos conciderarla 0g 

ro de desconno"¿e Danfo está denir que la ¡vonoción de un oftlo a 

oteo oo on foma inmusilles hay personsa que a los 55 años se ee 

quentran esotados por diveross resonva; otros ¿ucdon prelonger eu 

taatejo 0n forms hatálaal husta los 63 o mís añoo".. 

"o que es evicente que «l tomtre después de los 45 eños 

8 poser de los medumcos alelentos de la cicnoio, Cecse orcónica» 

nente, rar S00 coctemos que la odod pora obbenos la juldixolón es 

1070namtio <e los den fiticag esclos Molóciooa,= De alf en adg 
lente min etlisagión alguns el profomi nal pnede entar on condíe 

cioms lecules de retisarca".- / 

"y sonos pertiiarios col retiro fofcoso, pues dismisuge 

al miscro de los profeai-nales Úsiles y jueds arcar en ol homire, 

el girdrope del ¿nudlado, con ms ranifestaciones de preuión, im- 

sumio, ¡deúión de interás por lo que anton le atrafa, eto. (48).- 

“atos «fnioms de que habla Fontán en párroios onteriores 

supenten mesivenente cuando ol juldledo pereibe como ¿memio a me 

lasces alics de dedicación ul trabujo un Vanefinio uveneo que Ne 

llega e vucos a eubrir mis ofo porontorias necesidades; haciendo 

que 0oe “sdrdrome del ¿:biimdo" ve agreve conciderablcmenio,e 

1A re fios (56) habilendo del stadeene del ¿uiáledo noy 4y 
forsa: “que el r, Smjenfn it Duegar despuño de jaber sido oilicor 

de a vremuncior una pocición univeraitaria, con el protemto de que 

ostola "dencalado viejo para tmlajar", huoe uno de los demontrie
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mientos más grandes de la Spocs, la aureonicina, una de las drocas 

que ha selvado muchos vidas en estos Últimos años".— 

"Por muestra parte qreenou, desde el punto de vista mée 

dioo, que llegads el tdempo permitido pave la jubilocións la peroo 

sona debe tenor/libre aldedsfo para hacerlo a voluntad, a menos que 

m ostado de malud le imposibilite o de mestr:s de incapacidad",e 

Hasta no hece muchos años en mostre país so llogaba a 

1a jubilación per jovenos de 38 y nenos años de eded, o8 denir hom 

b-m?fimm«mmm--» 

tenfan en defcasa 40 mo ostros aía mndialos ( lax » tenió » ololdy 
mo = fúttol = escrima » atletimo, eto. )j por wuerte para la tuea 

mpervivencia de lao CAJAS este beneficio que le llamarenos privi 

legios quedó "heos tieupo cin efento".- 

La Ley elevé le edad para el derecho jubilatorio en 5 a 

Zos en las cajes que lo reccnocia:: a los 50 años de Gúad.. La cdaá 

para acogerse a los beneficios jubilabósios an la Argentine era de 

55 años y de (O nños an las Cajas para Independientes, profoaiona= 

les, eapresarios, ruraloo y personal doméstico, basta el año 1967. 

El haber jubilatorio, sabomos, es proporecional al promo 

diío jornales o -mueldo percihido al tiempo de sotividad y de ahí 

ou diferencia entre los dist:ntos seotoresy diferencia que ee ha 

tratado de stenperar con los boneficios mínimos ustablecidos por 

las leyes de la materia..
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5l regimen de Cajos miltiples, yuoo cada una de ellas, 
abaroa níclcos de actividad afin, es una caraoterística propia del 

siotens congruente con las particularidades que dejemos anotedas,e 

JUICIO CRENICO.e La veloración de las ventajes ¿o un sistems pro- 

visional, debo necon:riamento dejar establecido un presufuosto pre 

vio.- 

Los institutos, entidades o creaciones de proyecoidn vo 

cial de deben evelucrse conforme a esquemas teóricos o doctrina» 

Tios.. Su mayor o menor utilidod eatard condicionada al medio, don 

de deborén aplicerse a las cincunstancias históricas que las deteg 

minan, en sus proyecciones humunas mocio - econónicas y políticas. 

Es decir que el cistena previsional debe respender en 

sus grendes lineanientos a la realidad vocial a la que trata de 

servir, realided que deter»inan une serío de factorus que van de la 

econonfa purs a la corticular idiosincracia de 1o ¡meblos.e 

1 elstems juldlatorio ha sido objoto de acerbas orfig 
0as yor perte de e detrutores y hasta no ha faltedo quien en el 

ámvito necional, haya propuesto m total mustitúción por un orici 

Dal sistena que im;lica la implantación del recimen de ahorro ro- 

yigional oblicatorio, es decir, llevando al jubilatio a Anstituir 

su propio sistone previsicnal del cual se convertirá en monútcr y 

responsable,- La tecia es sugerente y digna de atonto estudio, 

pero no oabe duda que una invtitución ¡reyisional del genero, o 

ra rendir satisfactorice resultados exige nocesarianente un altg 

fredo de oonotencia previsional en ae “uturos bmaficiarion.
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nufiam«ahnuuumm..mmumm. 

mmmmm..uumu-uq_ 
tena no derivan um…o…umm, 
sino de vicios de au astuación prdotica que con renovada frecuen» 
oia con típicamento funcionales y no custancialos.e 

Los ¡rempuestos que dejamos sentados en cuanto o oljeti- 
y08 7 £inalicades del vecurmo mooial y la jubilación nos exime de 
w.…dt…—mo…anhq 

ventencia de uno e otro cistema.= 
7 

Guienes han propugnado en nucotzo país la implantación 
4 los eamros scciales, han bas.do ml pródica, nás que en las ven 
tajas del regimen; en la erftica dospledsds del sigtena ¡ntálntos 
E T 

mflflmunmhm-— 
rrensivo de loa riesgos y contengencias de enfermedad, invélides 
y……u……—…h 
las "cajas amtámociales de imprevisión",= 

Poro lo recl oo que ei tien exigten entre embos sistemas 
m-u-m;.mmmnm.u-m 

m-a…uuu…u—um—… 
dlo con la aplicación del otro.= 

M…umb……mnbhq 
titución li0a y llena de los sitenas jubilatorios por el de socu~



TOS socisles,e 

Ya homos enotedo que en eu orientación tMalos, amboo, 
……nf…u…¡——uohq 
Muumwm-amuuwm 

Hadn obuta.. entonces ea eu rooional ccordinación,. El 
…nuu_……umu…up- 
……—m…mn—-¡…um 
um-«uymumumm 

51 el reginen de jubilaciones es limitado en Guanto 
8 cobestura de wieasde =vejes, invelides y muerto= curcirá la noce 
sidad de "sisteces complenentarios" al decir de Cold Noreno (56 ) 
que amplien el áxbito de rieagos cubiertos..— 

Tales sistenas apoyados en la Cécnica funcional de 
los securos sucielas 1lemardan acalndamente las exizencias de un 
…m………_……… 
des de le hora presente,- 

Tal os la tendencia actual de las legislacionos 
más cvmentes on la muteria y e eila han contritufdo no solo el 
…“……“h…“…m 
eda en le ostructurción de lon mienos atotems,cingulamente con 
513600400y 

uduumum-mm. 

…u-…—m…ú……omm
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oién de deendencias ha conolufdo por avandonar eu esquems olásico 

de recimm destirado a benefiociar exolusivanente a loc cervidores 

del Estado para proyect:500 hacia otros crupos sociales, coincidien 

de de este modo con el postulado generelizanto del seguro uocial.e 

4 u ves este Último ha operado uns evolgoión cengille, 

8] fundar csda ves más sus benefieios en el tratajos vomo ya lo he 

mos destaccdos nota que oo osrcoterística de le jubilcoión..- 

En concluajón, ectimamos que ambos sistems, dentro de 

Sue estructuras porticulares y reapondiendo a los eriterios previ 

alonales que los inspiren, ¡ueden cumplir acabadamente u función, 

Que no 202 excluyeztes, artes biem, conplemeniarios dada 

1a direceidn psoulisr de esda uno de elicas con sus finalidades 

propias y particuleres objetivos, que en escncia responden todos 

ellos a vealizar el ideal único de la rrevisión.. 

5) TR TONVISIONAL ARCETIZNO: 

a) Antecedortos Históricon: 

La previsión:en nuestro país reconcee el anmtecodente de 

una large tradición hictérica que e renunta o la Colonias, y que 

Dor ls fuicle de esto trabajo, eolo runtuajizarcos en ous manifes 

taciones eís cAgnificativan.= 

m la época colonial adenús de lon sontepios, españoles, 

instituciones orientadas a suxilisry a lus viudas y huérfanoo prin
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cipalnentes auniue tanbión se extendieran a los casos de vejes, in 

valides y añín a los de enfermoñad y merto, destacerenos un ante= 

cedente, valiono a mestro juicio porque as de auténtica rúfs autós 

tona lo que singulorise mi importancia,- 

Fos roferivescs a las “Cuino de Compnidaden’, inupiradas 

en ls organisación acraria de los Incasee (59). 

Recerdenos ¿ae en el leganfario imgerio del Perú cmicifa 

un regimoan agrorío que en podfamos exlificar de moeteliste en 

la moderna exprezión de sa orientación poiftico = sucial.e La 

propiedad de la tierra perto:ecís al Inca, como exprosión del Es 

tado, quien la dividíe pare eu cultivo en cratro percionem.e 

@ cultivo de la tierma exe in:uesto al puelás como UN 

carca púllica y un deber, incluyéndoue en lsa mimnos la otblica» 

otón de labrar las tierres ssignadas a los viejon, mérfanos y 

vindas y mín equellos que tamporelnente estuviesnen imposibilita 

dos de trabajar.- 

Awoms aqué el modemo prinotrio de ssdidordoad cocial 
que en muchos eentidos inforua el ocnoepto de ¿revigión.. Sotro 

1a haye de ecn ió0a gonerctrin ee crearen las Cejes de Cocunióa= 

f28 en la "reducción” ¢ acrupanientos indfcenas, ouye ehjetive 

inmediato fue el de preveniz los rieugos deriveños de calse comg 

ohas, y concurvir al mustento de las viudao, invílidos y Iórfg 

nose- 

Estas cajas oo sostenfan con el producto dol trabojo en
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comín de las tierras, oon los censos y la explótación de otras 

fuentes de riquesa comín, como las minas,— 

Dice Pácerol (60) "En el Imperio Inceioo pro colome 

uu…-……uu…yu—q 

dad".- "Las tierras entrecadas al pueblo no lo eran en propdg 

dadj =e dividíen en percelas llamadas "tupas”.- 108 jovenos 

y fuertos tratajaten también lue de los invélidos y anciance 

impedidos de hacerlo",- "Zenisn un elevado espíritu de golida- 

Tided sogimbe- 

"Loa gmoduotos cosechados se almacenaban en deóni. 

tos comunes para poder distrituizlos durante los años : =alos, 

o de tienpos de cuerra, pero por lo ceneral «e veyertfan rogy 

lamente para el mantenimiento de vindas, inválidos y ancianos, 

mosdiendo lo mismo, cuando tenfan que repartir el ¿anado".= 

4af al referizoe a osta distrilución nos dice Ciese 

de León )61) “Estos pobvos habían de ser los que eran viejos 

denasiadamentes los que eran cojos, mancos o tollidos, o tovio 

sen otras enfermedadeny porgue si estaban cenos nincuna cosa 

les mandaba dar.. 

El gonodo de la comnidad we truaquilata a eu tiempo 

7 0e resartía a la cente del meblo, dando a cads uno lo que 

había menoster para ef y su mujor e hijos limitadamente y visi 

tatase ei lo habían hecho ropa y castigubas al que docanfiaba y 

asf todos andsban vostidos".—
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12 siatema fue de ainqular aplicución en las Misionen 

Jemíticas que lo desrrollaron en un alto grado de porfecoión.e 

En otro orden y tanbién referido al perfodo colonial 
destacaremos la Resl Cómuia del 8 de febtero de 1803, importente 
n cuanto se reluciona con nuestro ánbito provinciane de CÓrdobas 

Tor Zey 524 del 23 de cotientro de 1668 oo diepenfa 
ae E2 Poder Ejocutivo, al user la facultad consitucional que 

mobre jubilaciones 0e le atriluyo por el Artículo 52, atritucién 
6* de la Constitución, procedend en tods de conformidad a las 
Aisponiciones ecutenidas en la Real Códule del & ¿o Febrero de 
1803", (62),. 

El instrumento invocado acordaba a su ves bencíicios 

a los enpleados que hubiecen servido bien y ?ielmente y que no 

padieren contimar en la función por suzones de saluá.. 

El haber jubilatorio ascendfs al monto fnterro del 
sueldo conputando Y) años de servicios, los don terceros con 20 
años y la mited oon 12 nños, oonsacrafidose adenás el prinoipio 

que gor detajo de ese mfnimo computable nodie gosarfs de jubila 
ub..mnumuuummu-mym 

servicios en cuyo caso peroitiría un haber equivalento al del g 
gente que hubiese computado done alños.. 

Son prinoipios que informan modemnamente al resimon ju 
táistorio; 10 cual a la par del interós histórico ya oxpuesto,



Justifica la particularizada mención que hezos hecho de esto ante 
cedento,= 

Durante el perfodo de vida independiente de la nación 
que aharca deode 1010 y hasta las postrimerfas del siglo pasade, 
afn enporsda la etapa de la Organisaoión Nacional, la ¡revisión 
20 manifieste bujo ls forma de baneficios graciables de cardoter 
excopcionaly asf venos que el 4 de Junio de 1010 a "Juan de Ale 
sacro; le Junta Provincial Cubernativa de las Provincias Unidas 

mmuumu……m…m-» 

simtencia",- "La prinmeza ¿ulflación extraordinaria se concede 
aoumau———¡u—uuu-……u- 

capacidado de la vista, fijéndose el beneficio de la tercora 
parte del sueldo que peroilía", (63).-. 

Son pocos los antenedentes que en este perfodo pueden 

menoionarse como inilomtivos de una tendencia de previsión cense 
Tale= Intre ellos reverdaremos la resolución de la la, Junta de 
Gobiemo de eotulwe de 1510 por la cusl se dispuso incluir a to= 

dos los empleados rúblicos al Montepfo de Justioda y leal Haclen 
day ya existente a la épcos anterior e la Revolución de lnyo.= 

Por m trascendencia en el campo provisional son tume 

M…u…m…m…e.—h…u 

dente de "Bernandino Rivadavia, (1) 

1*,="La oifre náxima de los boneficios” ( "ninguna pane 

(1) Vor plge 28.-
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sión ascenderá de quinientos pence anualén).= 

2%« "La no acumlación" ( "no podrá una misme persona 

eonar más que una sola pensión",-) 

3%~ "El límite on el gooe de los bonafioion" ("no se 

considarará pensión alguna como vitalicia, eslvo 

ol caso de las pensionon oonvedidas a las madres 

de les que Imbiesen merto en defenca de le pa~ 

tzia"; y "las pensiones no se atonarán sino haste 

1a edad de 12 años en los varonca y en las mjeres 

m—-—a….—(m.m… 

vas nos hatlan por of wolas que Rivadavia fue el 

ninen de la tranaforeación eosial del raío y que 
Mdm&m.mmb 

tereses de la Nación: sos refocinos a lo Creación 

del Junco de Desmuentos autorizado para recibir 

depósitos a premio eño 1822, la primera Caje de 

…hh……(&…luwu 

clamentaria del vervisio de penricnos año 1822), 

cuvos ¿rinoirdos informan mín hoy en mohos aspeg 

%os mevtro sistemna jubilator10, tales como el 

mwm«mm:uuuu. 

cumlación" (64).. 

La etara constituaioual del país que arranca desie 1653 
con el diciede de mestra Carte Megna no implica por ciento el 

similtáneo Anicio de las renlisaciónes de orden profesional.=



lra légico que así ocurrieres la Constitución Vaolonaj, 
fundidas en los moldes del liberalimmo, más atendía a asegurar las 
litertades olásicas del hombre,. 

Tabía adorás una cirounstancia histórica que la jumtifi. 
0ay luoco del osours perfods de la distadura le rreocupeción de los 
oonstituyentes estale oentrada en pronovur los instrumentos aptos 

que desterraren para siempre el eherrojanionto de las libertades 

indiviiuales,= 

sdenka la lleneds cuentión cocial no habís heoho eclo 
sión en muostras tierras y solo veción en 1577 ee dictó la Ley ST0, 

2xises Ley Eotonel Go ¿ubizanionos en o) pals e fnicanente in 
oluía entre mo beneficiarios a los mientwos de la Suprema Corte 

de Justicia y Jueces de Sección, que mmplidos 10 años de uervicios 
7 con un lánite mfnino de aded de cenente miice, podfan recignar mue 
espleos con c-00 integno de ma gueldos a perpotulánd.. 

La Loy de Educ:nión conña Ey 1420 inclufo la jubilación 

para maostros ( año 1686) que podfan comar de un beneficio equiva» 
lente el quelto Zntegro con un ofmmio de vainte años de cervicios 

en el aiuosto de incapaciónd dertyuia de soto de herofmo en intg 
rés públtos, luoha sostenida en ejercicio de m funciones e acol» 
dentos producidos en acto de cervicio.= 

Es en poco tienpo posterior la e-nción de la Ley 2219 

( 9 de Novientre de 1807 ) para enplosdos nacionales cue hu:biesgn 

ounplido 35 años de corvicios, haciendo referencia a los servicios
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haciendo referencia a los servioios privileciados ~doble cómputo- 

e la no acumileción por dotle empleo y al cese del boneficio jy 

bilatorio, en caso de reingreso del Juldlade a la cctividad labg 

rativa.= 

La iniciativa de esta Lay 2219, que todavía no fijaba 

aportes al servidor del Estados fue del Dr. Toliyo Yofre Diputa 

do por córdoba, quien al fundarla dijo "que ello inpedfría el 

exceso de juldlaciones y pensiones otorgadas sin oriterio figoy 

8 las que muahas vecos el favoritimo y lo arbiterio les impri. 

me el sello de la liberalidzd, quifándoles asf el verdadeyo co» 

carter que deden tener",- El proceso sería el siguiente "pencig 

nes ¿graciablesj reconocimiento constitucionals leyes moderadoe 

ras de la concesión de les penaionos craciables"s contritución y 

bligada de las futuras clasos pasivos (64).. 

Todos loo ordenamientos legalen precitados se financia» 

tan con rentas gunerales, es decir, afimmaban el princirdo de la 

función tutelar exolusive del Estado en la materis.. imporo ra» 

Sonos de orden financiero traducidas en lo gravoso del sistems 

para las arcas fhacales, llevé a concobir un regimen an el que 

les futuros benaficiarios contrituyeran con mi aporto mediante un 

desguento yroporcional en ss meldos con el cual se erearía un 

fondo «Caje» destinado al pago de los beneficios jubilatorios y 

así antes de la Ley 2219 tratada en párrafos anteriores, tuvinos 

la Loy 1909 de low nmaestros (año 1806), postericemente la 3195 

reglenentards de las pensiones civiles y la 3744 omodificatoria 

de la 2219, todas ostas leyes en cuma nacen como leyos de privi
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m.m.u»ú…o'm—nwo….nmhg 
minan por transformarce en deregho do los obreros, enploados e inte 
ua—¡—u…u…u…u—-uu—.uu— 

piró la ercación de la primera Caja Nacional de Jubilaciones (Ley 
4349 del 20 de netienmbro de 1904 ) para empleados públicos.. 

El antecodente ¿é un regimen que conjugando ls contritue 
Mu…:……a…amz—“— 

-a…u—m……,.wn…um—¿ 
torgs obreros afectados a la dotividad privada que reolenaron 1dén 
ticos hensficion,. 

/ 

Se crea de tal modo la primera caja grenial de ¿ubilacio 
nos en el año 1915, Ley 9563 pare el perscnal ferroviario.conple- 
nentada por Ley 10650 del año 1919 que orcanisó el funolonaniento 
del organieno de previsión,. 

Se inicia de esta manora en el pafs el moviniento que tres 
m—úmm……umn…—q 
m….…m.m…m…,… 

a-M-mmmmmumg 

20 una exicencia perentoria de seguridad mocials y amf las cajes 
e fusron creando & inpuiso de los propios gremloss podemos anctar 

cono esquema comparativo que han pasado michos años pare que el 

rosto de loo trabajadores logrers la vonoreción de ss anhelos,=



m…um…mu…úo…m. 
e llegar a poder decir que en el país se encueniran cubiertes casi 

M-mm……”mu—…mq 

vitable por no haberse abordado desde coniensos del siglos todo un 
sistens jubilatorio en foa genural para todos loe olveros, enpleg 
dosy eto. como lo hiciuzon en oiertos paíoon GUPOPEOB.=



Pero a posar de los eños trancourridos es indudablemento 

la oulmineoión de una inportante otapa en msteris rrevislonal en 

la Rerfhlica Avcentinu,. 

4 ia ¿ubilación comprensiva de todon loe eectores de soty 
m&m%.um»mmm 

visiones en la meteria aburcan la cobertura de otres ricagos juno 

…n…n….…“——y_ 

nateria alcazsado la de de 

del que sostenonva ¿ube aicanuares como indice de cvolución s0= m 

cial.,. 
7 

En ceneral no vamos a detercrnos a considerar el resimen 
irevieional vigente en el yafs tasta recients deta, paro axuonos 
…….h““…_…”… 

vigente desde el 1* de mero de 1955.. 

Esto lay mapod uns gran revistencia por parte de muchos 
profesionales a quienes se proponía incluir,e 

Direnos que los profesicnales del arte de Curar de la Prg 
vinoia de Cóntoba presentaron un frente de oposición a la Lay Nu 
cional, mmmwmummuo 

tres metráculas); puos ya las esociaciones, ofvoulos, etc,, trag 
ban por conseguir un Siutems de Previsión Provincial, que ya outa» 
ta en marcha y que traterenos mas extonsamente ¿n púginas 69 y ale 
cuienton.e 

Avalan mestzos párrafos anteriores de oposicidn a ia Ley
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nacional las palabras del Profesor Dr, Meroado (65), de las cualos 

en apretada sfntesis eximotanost "ce aceyta; vin embargo esta sie 

tuación en estos momentos pos ol hesho, de que peve a todo alcnif 

08y de cualquier modo uma conquista, cual es la de poderse jubilar 

poor sería tenor que decirle a volegns de otros países de Andrice, 

que no tenenos "Loy de Jubilaciones".= m cambio podemos decirle 

que ai la tenenos, aunque les coultemos que es una Ley cnerona, dey 

considerada y le nás inhumana de todas las leyes, Loy que por una 

especio de paradoja viens a recear en al Lantre que está otlignde 

e ejeroer m ¡rofesión con la meyor humanidad y espíiitu de saorie 

ficio posible",= 

lm….ú…h—…… 

en una sarde de deficiencias de la Ley Usolonaly como asf tembidén 

el dosocnuocimiento que oe tuvo por parte úe las emtoridacos del 

Egobierno que caduod en 195%, e un antenroyecto que contaba con la 

aceptación de gran parte de los núdicos del país y que fue elabo» 

rado por ol Colegio nélico de Cóxdobu.e Tercina luego de lawgeo 

consideraciones ¿iciendos “Al exprosar las deficiencias de que q 

doleoe esta leyy lo haco con el propónito de tramitisles a unte 

des que constitures una goneración que va a empessr a ectuar en 

focha próxima, =4 ¡unto de Vista en asta cuestións y oo el de que 

al resibis ustetos cone ya he dicho, de los colegas de una ¿ene- 

reoión unterior; ume hercnoña de luctas de diguidad y de conducte 

demtolégica; como es la mue lea legonon; vegiramente ban de come 

támar teeyando per mojerar les condicioneside esta ey, tanto en 

benefinlo áe usteles miomos, como de los profesicnales que actual 

mente se encuentran en las poetviserfes de o ejercicloy con lo 

que hatrén heobe, o ya uno chra de ceridad, sino de jueticia, y 

en nonbre de los cuales potrén formlur ustedes los correspondien



tos pedidos, lo que por otra parte les remltará tombién más 2. 

eil, muesto que sienre 0n s cómodo pedir para otros que para y 

no miamo" ¿= " 

Concecucncia de ese eufrentamiento fucron las reiteradas 

gostionos ein peuse hechas por los representantes de numerouas Asg 

cisciones profesionalen, ( solwe todo de Duenoo Airos oto, ), que 

tresaron durante añon para obtener lo que finalmente se estructu= 

26 en el Decreto Ley N* 7829/63 convertido luego en Ley 16,476 del 

25 de sotientre de 1963.. IN las elenciones para designar los inte 

erantos del Convejo de ¿dministración de la Caje de Previsión y Se 

guridad Social pera Profesionales llovada a vabo el 12 de narso de 

1964 remiltó elesto director titular el destecado colega Lr, Hemmo 

nogildo Azuejo, odentélogo apreciado y reapetado por la profesión 

del país, por serun luobador incenseble, defendiendo el mituslimmo 

osoperativi ano-futuro, etc.- 

31 bien el eutor es ardiente y sincero defencor de la 

hay 4641 ( añon 1969 « 65 ) quiero adelantar que en oste Loy Ea 

olonad 16,470/63, =u artículo 7° non de asidero pers defender el 

fonde del miemo cuands nos indica la forma de elección de los mien 
bros de 1a "Direosión y Administración de la Caja Fsolonal de Pre 

visión y Jegurddad Social paro Prefenionales", (66) 

1a Caja Hacionai de Previsión y Seguridad Social para 
Profesicnales establece los aportes de aus afiliados en niete Cn 

togorfas de cuotas fijas de acuerdo a los años de ejercicio pro 
fesicnal conforme a la siguiento escala:



as AEE ' 
A 100 ¡Duranto el les, año de Anscrápción en la sa + 

" ' 

"$ 450 ¡mrante nds de un año hasta cuetro añome — B 

6 8 @0 * 4. ® cuatro años hasta cinoo añon,- ' 

D :8 ™ ¢ . — * " meve " ,' 
L 

E :. ,” L] “ " _* move " " catorso I'll: 

.. 

r :n.m- " * " gatoros * " diecinueve ». 

6 "$ 14500 amud-um-u-mfi- , 

Los afiliados a esta Caja pueden hzoer syortes volunta» 

Pios adicionales baste el cuálmple de las oblicaciones para mejo 

rer sus haberes jubilatorios.. Estes especificacionos gue acalo= 

nos de hacer corresponden a los Artículos 18 y 19 de la Ley 16478/ 

63.- 

Disoropamos con el Art.31, entondiendo que dl derecho 

habiento incayasitado permanonie, no ¡nede estar en el "futuro" a 

nerced de un ¿uego de palatras de ol la “faita" o “po" de la "con 
triluaión", ( dirfanos nosotroa del beneficio o prestación ), dme 

porto en decequiliteio en m econonfa particular.» Amplisrence 

nás detalladanmente, mestra posición en este tena; mús adelente 

cuando hallegos de la Loy 4641 + 4842 de la Provincia de Córdota. 

Estanos my de acuerdo con el Artículo 33 de la Leys cuan



y. 

de amplia "hoeta los 24 años los heneficios para los estudiantes 

( hijos y hemmanos ).= 

…un&m.…y……… 

n…………wu…m…—d…m 

stonal axcentino por la key X 174375 de focha 22 de aictentro de 
29670~ 

Los puntos bísicos de las reformas introducidas pyeden 

sintetizarse en los sigulentes emnoiados: 

1°) Unificsoión en ir05 6s lee irco9 cajos que ezistían 

haste ess feche oonforme al eiguiente detalles



& PRIVADAS 

. OFICTALES 

INDUSTRIA N 

IV~ Personal de 

CUM:RCIO 

V- Personal de 

ACTIVIDADES 

ESTADO 

TX» Personal 
* 

SERVI- XT= Persansd 
CICS F



cario y de Seguros-1,11575y 2-XII-1929,- 

P y actividades Civilem=L,12921j 6-XII-1944.- 

méstico «Ls 14467; 4-VII-1956 

la Industria-L,13937; 14-V-1946.- 

la Navegación¡D.L, 6395j 1-IXE-1946.- L,12921) 
2=1V--1946.- 

¥ EráficosL.12921 3-VI-1944.- 

Ruralec-L.143995 22-XII-1954,- 

Estado= L,4349; Año 1905 

de Servicios PÚblicos. L,11.110; 28=L-1921.-. 

Ferroviario=L.10650j 3O-IX-1915,-



[ XT= BOPREAARIOS) De14397-20=XII-1954.- 

XLT = PROFRSIONALESS Lel43971=1=1955) L,16478 

TRADAT ADOAES 19634 

XLIT » TRABAFADORES ENDNITNDIENTES) Le3439T) 20w 

ATl 954em 

2*) 5e murino el Instituto Neolonal de Provisión jouial 
:umaum«wu/m 
ded docial las funcionos de "condusción y mupervie 

sión" del mistena nacionel de Seguridad Social.. 

2*) 5e erea un Congeje Neglonal de Previsión soctaj que 
se áintecra oon el ‘ubseoretaric de la secretaria de 

Seguridad social, loa tres Dirootores Conerales de 

los muevos entea provisionalos y ol Director Cenve 

2al de los servicios Comnos de Frovisión, nuevo Op 

gnnieno tembién arendo.= 

El Conzejo aludido tiene por minión oviectax y comrdie 

nar la actividad técnica y adoinistrativa de lay Cajan,e 

4%) Asizimmo 0s acon lo Cánaro Acegere de Previntón do» 
gial intecrada por representantes del osotor lato= 

raly empleadores y jubilados los que deberén cosdry 

vop con la labor del Congroso sogín loo téminos de 

la Loy,»
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5°) Se prevó la oresciln de organimmes regionales de ¿po- 

Yisidn que tendedn e si cargo en el interior del pate 

todas o parto de las striluciones que la ley acucrda 

a las Cajame= 

6°) 5e contenpla lu pomitilidad de integrar organimmos 

recionales de previstón que mediante los respectivos 

oconveniosy coordinen con otres Cajas e entidedes Pro= 

vinolales e Municipales, los servicios afines, tendien 

uwuu…u“um…… 

didos en el concepto de Segure docial,.e / 

T*) La Ley 17310 desde el 16-YI 1967 pgrovoca las mas e 

contradas reacoiones al elevar sustancialmente loo 

límitos de edsd,= En el futuro nadis podrá jubilarse 

antes de los €0 años (verones ) o Ge los 55 años wien 

de mijer.- Como regimen de trancioión pare ol varón 

so astableoe que quien cumple 54 o más años, on oste 

año, ss ¿ubilará o los 58 años, y a leo 59 añon as 

oumplo 53 años en 1967.~ Para la mjer que cumpla 49 

años o nás seré ponitle jubilaros a los 54 años,- 

"Como novedad se introduve un tipo de benficio 1lemp 

de jubilución por edad avansada que se rTecci:008 a 

quience cumplan 5 años de edad y acroditen 15 años 

de servicios conmputables, debiendo haber trabajado 

por lo menos durante cinos de los dltinos § añoo".. 

"con renpocto a las taress ovncideradas penosss, rieg



n 

cosas, insalutres o deteminantos de vejen o agotemien 
tos prometuros, subsisten las nomas anteriores hagte 

tanto el Poder Ejecutivo dicte un recimen especial paro 
estos nervicion".e Tanvién se impono la exicencia de g 

creditar 10 años de servioio con aportos para tonez de 

secho a la jubilación ordinaria on remplaso de los 5 

eños que se requerfan anton,= 

5e exceptúan de esta wedids las Cajas de nás reclonte eresción (Ca 

Juumc…m……—muf… 

cio Doméstico) ".. 3 

"Teniendo en cuesta que les Cajas Tacionales atienden 

solanente los beneficios de jutilaciones y pensiones, sin extender 

50 8 otres prestacioncs como serían por ejenplos l Seguro de dosp 

cupación, de salud, eto, es evidentemente caro el sistena pudiendo 

financiares holeadamente con el 20% de todas las remunerzolenes que 

e liquidenee 

Tor consiguiente al m oliminan este costo adicional (21 

al 26°), u-kmlh-dsmmmmm\n 

tes, llánense estoc patronos, obraros o trabajadores por cuenta 

propás.= (67) 

Pare Lhacer un cuadro compurative voenos a continunción 

l0s apertes que de realican en alcunos paínes, todos ellos con fy 

dices mucho menores que en mestro aistema previsional



TFRANCIA 

E,UU, 

6 

as 

L] 

6% trabujador — 1250% empleador inolute 
des enfemedad y maternidad,— 

5,30% los obweros ~1250% enpleador,- 

los empleados (por mitad), inolug 
dos metemidad y enfermadad.. 

por mitades,— 

19508 trabajedor «3% emplendor =1,50% Es 
tado.- / 

por mitode 

a…_—dmumm……h 
sus hondades,e 

…—.w……wm……uug 
…h—h…ú……d…—» 

&……mú…d—.—u…—: 
u—mu-—m…—u………. 

sus prinoiptos y objetivos,e 

5) SRR PRAVESIGHAL. DE LA FNOVINCIA TE COLTOMA,= 

5l actual regimen previsional de la Provinois de Córdoba 
tieno ou nfs inmedisto antecedente en el precepto contenido en el 
art.83, Inc.30 de la Constitución Provinoial (68) que estableco, 
entre otras atriluciones del Toder Legialutivo, la de "dictar una
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ley coneral de jubilaciones y pensiones a base de un descuento for_ 

2090 sobre loo sueldos, oblicatorio pasa todos los curgos del pre= 

supuesto con excopción de los mieshros del Poder Ejecutivo y lecig 

ladores para quienes será optativo nin poder jubilarse con las g 

mnereciones de los mimnos, y oblicatorio para las instituciones 

enténomas de la administración píblica provinoial.. 

Sená optativo para los funcionarios judiciales acocerse 

© no a oste loy,= La ley no podrá eutorisar devoluciones de las ey 

mas aportadas en virtud del descuento forsosos por renuncia e a8= 

paración del cargo,. "En ningún caso podrá acordarse jubilcciones, 

…n…n…mm¡w…yh/w“ 

neral solo podrá reformarse con intervale mínimo de dies años”",- 

Fosteriormente se delían acrocer sistenas julilatorios 

para profesicnales y otras formas de rrevisión a travós de insti= 

tutos como la Caja Popular de Ahorros de la Provincia y el Danco 

de Próstenos de la Frovinolsee 

4 los finos de estosar la estrctura adninictrativa y fun 
ejonal de los distíntos organimos que intecran el gistena, repro 

duoirenos en eu parto pertinento el trabujo que ony colaboración 

con Afelio Amor Viera publicáramos en la Reviste del Cfroulo Odon 

Sológico de Córdota, bajo el tftlo de "Zaces pasn lo reoctimotu- 
zagidn del 2istena de Previsión <octal de 1e Previncia de córdoba”. 

(69).



QOCATIEOS VIOUTES 

o) ANINUIO DN IREVISION sOCTALe 
1) Creado por la ley 4165 del año 1949 y reestructurado 

por el decreto ley 2300 del año 1956, 

2) FUNCIONES: Segúsn mai ley orgánica tiene por funoidn 
prinoipal orientar la previsifn cocial en la Provinoia y para ew 
110 debe estudiar los medios técnicos para realisar la reforms 
integral y unificación del réginen existentes esfudiar la ectrug 
…uu—t—-u……m…… 
h,—t………….m-.… 

7 deosnpleo) contriluir a la solución del problems de la escases 
de viviends, en base a la utilicación de los fondos emedentes 
de los Orcaniemos vinculados al eletemaj actuar como Consejo de 
…-m……m-…mnmc¡ 
Jasy atender los reconocimientos de nervicios cuando debe apii» 
cnvos el sistems necional de reciprocidad, ste. 

3) RECURSOS: Para atendor m presupuesto, tedos los Oz 

ganianos vinculados al sistema deben contriluir en proporción a 

s Angresos, Como no paca benefioios, no necesita ofros recursoa, 

1) Creads por la ley 2,301 en el uño 1913« Hodificaron 

su réginon las leyes 3589 ( 2934 ), 4165 ( 1949 ), deaveto 1ey 
3270 y 3271 ( 2957 ) y ley 4.687 ( 1959 ).= 

2) PUNCIONES) Otorgar jubileoiones por vejez 6 invalides



78 

vensiones por fallecimiento, asistencia módica y próctamos hipoto 

carios y personalos, 

Son afñiliados a este régimen todo el personal de la Ad 

ministración Púllica Frovincial.. 

Actualmente v ¥iene aplicando el sistems jubilatorio 

mévil denominado del 82% que en general satisface las ampirucio» 

nes del ¿vupo comprendido, 

Al estableser como requisito fundamental para optur el 

boneficio jubilatorio una edad rescnablemmnte alevada ( 58 años 

para el varón y 55 años pare la mijer, 0e ha logrado indiscutibles 

mento un mayor equilibrio lo que permite atender los compromisos 

Jutilatorios sin cranden preocupaciones, 

Positlemente los inconveniontes más destacados sean 

consecuenvia de la apiicación del récimon de reciprocidad, ya 

que un gren poroentaje de jutilados comruta servicios de otra pro 

cedencia que permiten un ingreso por tal concepto que no ¿manda 

relación con los compromisos que contras la Caja pare abonar ess 

prostación,e 

En lo referente al réginen de próstamos bipoteoirios 

nos encontranos con que si bien 0e han conoedido en tuen mímero, 

no ha contritufde en la medida esperada a la colución de la 0e 

cases de vivienda por las siguientos razones entro otrasj la cren 

parte de los fondos se ha destinado a lo compre de 0808 yan conse 

trufdes los ¡lazos de recuperación son mmemente largooj loo ine
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toresss no están en relación a la desvolorivación monetaria; oe 

han concodido en muchos casos no al que nocesita o tdene nás de 

recho sino al correligionarios umigo o paviente; no oo ba exigido 

ningún esfuerso previo al bensficio, eto,. 

In otro ordez de comas la ley reconcoe el heneficio 

ummmmmmuu.ym dándone 

la pouibilidad de hacerio extensivo a todo el personal de la Ad» 

minietración Pública,= 

A posar de que han transourrido casi 7 años de Aiotada 

1a ley, los acentes del Estado no han legrado todavía la conorg 

eión de este leóftimo anhelo, e constituye uin ¿uda alguna, ue 
nummummm‘ummm 

Jjadore= 

Yo debesos olvidar que el aporte que trituta el afilia 

do nctivo es bastante onerovo y si bien debo protogerse a quien 

está en la pasividad, no es menos oierto que a la sooiodad le in 

toresa que ta:t0 los tratajadoros como sus fanillares ec sanos 

7 fuertos, arviteando los medios nececarios para la ¡vonta recupe 

ración de quien se encuentra enferno. 

3) RECURS03s Provienen de los porcentajos establocidos 

sobve los sueldos que perciden todos los agentes de la Adminis» 

tración Pávwincial, estando a cargo de la Provincia la proporción 

del 146 y el personal en el 12% %..



1) Creada originariamente para protecer a los empleados 

de la iuntotralidad de Córdoba segí: ordenanza del año 1913. Lo 

Leg 4.293 del año 1951 incorpora a todas las municipalidades de 

la Provinoia, 

El régimen del 82 $ móVil fue Ancorporado por la ley 

44668 y m disponiciones son muy similares a las vigentes para la 

Administración Provincial, 

d 

2) FISCIONES: Para no extenier demasiado el comenterio 

direme que son en generel las mismas mencionadas al ostudiar la 

Caja Provincial de Jubilaciones.= 

3) RECURS0S: Igualos a los de la Caja Provincial.- 

4) SAJA POTIZAR.IE ANORSOS: 

1) Creada por ley 2020 del año 19204~ 

2) PUNCIONES: Bomolialmente time por finalidad el auri 

14ar a la vejes desvalida nodiante el pago de una pensión,- 

Como juode advertiroes, dentro de la cran olasifigacidn 

que de hace de la seguvidad mocial, los baneficios reconccidos por 

osa intidad están comprondidos en el ccnoepto de asistencia social, 

Ya cabemos que el fundamento econdmico de la previsión



a 

soolul está en la cotización del grupo comprendido, o cea que hay 
una verdaders contreprectación.- "n cambio, la asietencia social 
pretende culzir les estados de la necesidad econónica sin exigir 
8 ous denoficiarios el previo aporto de sumes determinadas micn» 

tras tenca capacidad para hacerlo,= 

Tanbién tiene a m cargo la edministración del seguro 
colectivo para todo el personal de la adminigtración Páulica de 

la Frovincia,- 

…u…u…wnh…d 

monto de la pensión es de $2,000,e m/n, menmales, y como hay un 
m…u……—.a…—an 

onte consepto es de 240 millenos de resos moneds nacional,= 

3) REQURZGSs Provienen de la comercialización de los 
dlletos de lotería cuya emiuión osté a uu curgoj del impuesto de 

la lotería consistente en el 20% eobre m valor ecoritof de la ad 
nintstración del seguro de vida coleotivos de los premics no oo 
m.m:mmummu’m y 

Dackonalen,.— 

Es de destacar que el impuesto a las loterfas foráneas 
ingresa a los fondos del Tanco de Próstamo de la Provincia,= 

*) BAO E LI 

1) Pue arcado por ley 3954 del año 1943.-



2) PUNCIONAS: El otorgamicnto de próstamos pimoraticion, 
préstanos prendarios, préutencs personalos y anticipon de sueldos 

al empleado.. Es la única Institución tunoaria que consedo prósta 
208 de menor cuentía e personas que cuentan con pocos recurnos,- 

3) RECUN:O:1 Provienen de los intereses, comisionosy im 

uesto a la lotería, eto.- 

$) £AJA3 DE ENOTESIONAL: S. 

1) Tor ley 4390/53 ss areó la Caja Hotarials por la 
4474/54 la Caja de Atogudos y Procuradoros y por la 4641/59 la Ca 
da de méóicos, Biequisdoon, Odontólogos, Farmaoóuticos, Nédicos 
Voterinarios y Obtetras.. 

2) FUNCIONES: Otorcar jubilacionos por vejes é invelie 

des, pensiones, subsidios por fallecimientos, amistencia módicas 

próstemos, ota.- 

La Caja de Esoribacos quenta con 700 afilindos, la de 

Abogados oun 3,800 y la de nódicos con 5,500, Se destaca la moli» 

des econónica de la Caja Hotarial principalsente como consecuencis 
de las elevados agortes que recanda, la imposibilidad de ovasiones 

3 por lo cerrado de mi colectivo.. 

3) REQUASOSs Low profesionales comprendidos cotisan en 

algunos casos úe acuerdo a los honorarios poreitidos, mediante un 

porcantaje sobwe los mimos y on ciros como en la Caja de Nédicos 

con una proporción poroentual del monto jubilatorio. Divereas son
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las contriluciones indirectos realisadas por tercoros vinculados 

8 la actividad de lo profesimnalos,¿jraducióna generalmente en 

un percentaje sobro los hanorarios que abomans y en el caso rartá 
mnumammmmoa-mmwu 

rrevés la contritución de los raoiantes, los recurcon infiseotos 
están a corgo de nanaturios, cospaiifss de soguros e instituciones 
privadas que utilizan los servioios de eston profesicnales,= 

Ya dijimos anteriomente que 1a única Caje reginente 
consolidada es la Notarial, debatióndoce las otras en perapocti» 

vas pooo halacmeñas dusde ei punto de vista actuarial, Cobicno 

convenir que los deseguiliurios no e presentan entes en razón del 
monte relativamente reducido de lns prestaciones jubilatorias y 
por cuanto la jubileción presapene el retiro de la aotividad pro_ 
fesional.—. 

Esto haoe que en general la edad promedio de retiro mes 

en la préctido, sensitlenente enparior a la previota en la ley, 

En 16 referento a la Caja de Profesicnales del Arto de 

Curas, la ley 4042 vigente desde el 15 de dicientmo de 1965 contie 
uumuumwmu-h.anm.u. 

liviar esta situación mediante mevos recursos y la elevación del 
…”“h…h….mñ…c—_. ss po 

sibilidades económico « financieras son my inferiores a los de 
la Caje Hotarinl ouyos ingresos reprocentan “par cápita" aproxing 
danante un 05% de los honorerios 1fquidos a través del Colegio de 
Esorilanos, eituación absolutamente imponille de alcansar en el 

Gramio de presestonalos de la meúicine por 1u naturalesa y modal4 
dad de eu trabajo,
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Es deciz que la estructura administretiva del sictems Pro 

visionsl de Cdrdote, en sa lineanientos en similar o le que ha 

venido rigiendo haste hoco treve tiempo en la Srdita nacional.e 

mmmmam‘ana‘ 

m…——m…u—&…wuwutq 

olonalidad evicenciada por el réginan provincial y lo notoria de 

vanzada que implicas alcunas de cus prostaciones como lo ha desta 

cado Viera (70) cusndo nos dice "como ejemplo tansible de tal die 

ferenciay tomaresos el de un funcionario cualquieza que vengo un 

sueldo de premipuesto de $100,000, rotre al que en le preciica el 

doacuento del 12 $ por olento o sa que poroide elactivanénte la 

suma de $ 67.300 mensuales.. 

“84 tieno derecho a jubilación cadivaris an alcuna Caje 
mestra ( 58 efios de edad y 30 de servicios ) gozará de un haber 
nensual de $70,000 y si el rréxino año el melúo se eleva a /// 
$120,000 neainnlen; automóticemento eu haber m pasivided nemé de 

$84,000",e 

"En cantio un oxrgo de la m jesurquía evonómica, a 

á derecho en el gpden nacional a una puestación que no llesa a 

1os $30,000 mensualos, con el acrtavante que los reajustos se demg 

ran denaniado".= 

Anorde con el pensamiento que ha inopirado la reforma 

en el orden nacionaly o0 ndvierto tamvión en la esfera de la ¡mo» 

vincia el propósito de ántroducir modificaciones al sistoma impo»
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mn.um-mmamuuumg 

muumfiumnm—mm 

nida y que en todo caso rodría ver transferida a los órganos omm. 
trales de la Msinistración "íblion,. 

Alentanos le esporansa de que len reformas en ouestión, 
de concreterse, tiendan al perfeocionamiento del sistema en benoe 

ficio de los mipertores interoses de la Previstón que no son otros 

que loa de los heneficiarios directos le aquel.e 

4 contimación nos proponemos estudias la Ley 4641/59, 
um…umu…m…… 

Gucidas en el eño 1965 que van a damos la lay 4842 y por ditimo 
el motivo ospeoffico de esto trabajoy cual es yn plen de reforsag 
.h…hu………—…p— 

puenación eignificaré un paro más adelente paya llegar a conseguir 

una Ley de Previsión Integrol, "elis exico micha genevomidad, im» 
mershlos mnorifielos y un esfuerso ain descanso", (71) sdende de 
una comprensión cnbel de los doberes de solicaridad.e 

LY AGO Y 145 UDIENTCACION:S INRODONIDAS ¡ON LEY B4R 
Los vecínenos de provigifn yars ¡rofenicnalos son, po= 

drfumon decir, de rectonte date en nuestro país sl hacenos refe» 

roncia a stros metores Ce la actividud nscdons) que en orden de 

prolanión nenecioron en su oyortusidad juste atención a sa Tequi 
sitoria de aseguror el futuro con oñecuadas nedidas previsione» 
len,= 

La luoba ha sido ardua y jalonsda de no pocos esfueszos



ummmummnamsm 

nales,= 

in este nentido la vema odontológica tiene ecredituda 
una largs y honrosa tradición,e 

Para no citar/alcnes ejenrlos recordenos las conolusig 
nes de la Conferencia Provincial de Odontólogos de la Provincia de 

Senta P6 ( Año 1935), del Primer Congroso Oremial Odontológico de 
la Pedoración Odontológica rgentina ( eño 1950 )que en relación 
ú…—m……h…u…dq 
tiro del profesional con la eanción de los inetrumentos legales 

que provean y regulen el correspondiente sistena previslonal,e 

Esta inquietud, larganente promovida me congreté en 
mestra provincia con un proyecto de lay que el Foder Ejeoutiyo 
enviars a la Lecisletura en el mos de Novientre de 1954 propición 
01a ercación de la “Caja de Jubilaciones y Penstones para l$» 

dicos; Odontólogon, Bioquísicos, Fasmaoduticon, Mádicos Voterina» 
rios y Obstetras".- (73). 

Esta inictativo meroció nedia sanción, e5 decir, la sap 
ción favoretle de la Cómare de Diputados, yere no fue tratada por 
el Senado, meadn por la cual 10 e comvintió ej lay. 

m…-¿nmumm—.… 

dues en el Senado de la Provincia y en los perfodos legialativo og 
dinardoy y ( extreordinario de ese año 1959 ) meroce la cozrespon
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diento oonsideracién y aprobenión de ambas ramas de la Lecislatu» 
T.= Cuya parte final dicos 

"Dade en la Sals de Jesianes de la Honowedle Acanblen 

Logislativo, en Córioba a los vintion días del mos de Imero del 
m-¡…-…y…¡dnum-uw 

el Poder Ejecutivo sanciona favorablemente la innediata ejecución 

e la Loy 4641, bajo el deoveto E* 1,727/2/598 (74).- 

La exporiencia recogida en onel ceia eños de vicencia 
“hl.……h…hh……… 

288 & eu recinen, asf podonos lesr referencias a estar modifica» 
…—m…ru—n.a—u—u¡a—-(… 

tos como apéndico de este tratajo ),.. 

Las modificaciones tendían fundacentalcente a obtener 

un adecuado equilibrio en el régimen económico financiero de la 
Caja que oo babía revelado deficitario e incufiolente para atene 
der las distintes ¡mestaciones; como asf tamhión o notualizar los 
boneficion anordados, ( sño 1965- monto jubilatorio 99,600.= año 

1966 912,000 ) (ver toletín * 25) y emxtender 0 aunentar o mejo» 
zor eu ántito a ot:0s prestaciones no previstas; ello como una 
manora de hacer efestivo el 1doal de una previstón intorral que 
oontenzle las milsiples necenidados del prefesfonal beneficiario 

o de mus derccho = habienton,. 

Tales refornas encontraron concroción en las disposicig



de la lay 4042 promigada el $ de novientro de 1965 y ontsó en vi 
gmoia el 16 de dicienmbre del mismo año ( tolotín E* 27 ).= 

Tequemáticanente destacaronos algunas modificaciones al 

réginen hasta entoncoes vigente que fueron introduoidas por la ya 

citada loy 4842, y que aluden directemense a los objotivos que de 
Jamos ediialados como deterninantes de las innovaciones,e 

¥y £ijéndooe en la escala recpectiva el Lfímite nínimo do djes y 

seis años de antigiodad profesional pare que el afiliado tritute 
el náxino de roroentaje de aportes fijados ( Ayt,20 de la 1ay ) y 
( holotín * 27 ).» 

Je orean nuevos recursos indirectos como un aporte pae 

tronal del 10 solwe honorarios que entidad privada de cualquier 

t450 dobe abonar a loo profosionales comprendidos en la ley arte 

20 mpartado 2,» ( Boletfn 27 ).= 

( amtículo 209-1n0, b apartado $ un aporte estatal del 

”…umdhm……o:mmm 

de en actividad..- 

( Artículo 20 = ino.D » aps 4° y un sellado fijo de oin 

cuenta posos moneda nacional por cada cortifidación que extiendan 

los rrefesionalos inclufdos en la leg, Boletfn 27 ).= 

) ABELIACION Y ACTUALTZACION DE MOEPICION:
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51 derecho a jubilación extraordinaria o por invalides 
on 108 casos provistos por la lay oo aquerda sin lfmito de anti» 
Etodado- Avte 4l.. 

5e eleven los montos de gubghdios por falleciniento (ver 
boletín 27) ymmm(mu:-w).mtmu 

de 1a Acention de modificar los topos fijudos en la ley ot asf lo 
…mmm……uum ( art.38 y 61 ). 

En otro sspecto y tendiendo alempre a disciplinar los 

mmwmummmuhmuh 

tratado de asegurar el ingrooo roal de los recureos rrevistós 
oon disposiciones que estalleven el dezcuento o retenéión direota 
del aporte en los casos de profesionalos que nean agentes de la 

Administración Pávlica ( Art.23 $ ) y la olilentoriodad impuesta 
por el artículo 20 $ a los establecinientos seistenciales ¡civados 
:…a…uu—-uum-……q 
uu…m……wó—…um. 
portes ontablecidos por la ley.,. 

Bt A JEORCE AL 4042 - (75) 
Fropostoionce del aster 

…—¡—……¡—… 
um……nm…m…q-nu 
-mudmammwmm»mm. 

que Jjustificanos, en muestro perscnal ariterio, con los fundamene 

mwwmm&hummmum-mm
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ponden a otros tantos aspuctos motivo de mevitras inguictudos,— 

3) AURONONIA DI LA. Calápe 

Repátamos que 1: Cajay como enteo previsional, debe estar 

bejo el exclasivo cotdérno de mis proyios aíiliados, entendiendo 

por $al concerto, la necesidad de que todos los éxgazos que la g 

tegran sean exprooidn de la litro detemminación de los profosioe 

nalos conprendidos en la mimma,= 

En tal sentide proydolamos que el Presidente del Conso- 

uu…—…u…m…m… 

do an la forma que e detémina en la rospeciive refomna de la 

ley que asf proponenos,- 

El Prosidente úebe ser el responsablo ante los prordos 

ascoiados; que indirectamente en la forma ocnostida, le han dim 

cemido mu jerarquía y no un virtual reprevantante del Foder poe 

lftico en el cono de 1n entidad;e 

La cuestión tantión se vinculs con el gobiorno de 1a 

Caja.= 34 ella incluyo distintos cruyos profesi.nales del Arte 

de Curar entendenos obvio que tales grupos debon estar debidamen 

to represontados en el suno del Consejo de Adminiciración,e 

Lo inmnovación tiende no solo a excluir un irrocional mp



E 

…u….muu……m¡ 
m.mm-wuumuu.ummh- 

m-huam«myam.hm 
la marcha de le Caja.e 

El aistena actual que colo clude ¿enéricmento a la 
“rerrontatación de los afilinduo" zosililita que los crupos proe 
…númtm…d.…bh…t… 
en demedro de los otros; cuya actividod y enercía areadora cabe 

inpulcar con los propion resortos institucionalés.—. 

Receptamos muestra pesición oon las modificacionéa o los 
…r¡ºhuw…nmw…- 

mnmruuw.mumau“ 
tro del Concejo de Administración de la Caja se reguicre un ejeros 
oo privado mfnimo de diou años en la Provincia, 

Sowre el particular estinanos que la ¿isponición no tig 
u……….d&.h…mm 

peiiar un cargo de tal naturaleza no e monsurallo con patrón ten 
arbitrerio como ¡ueden eerlo los años de ejercicio profestonal jei 
vado.» 

La idoneidad de un candidato esté en directa relación
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con sus coniiciones porsonales de intelicencia, onpanidad y dediog 

oidn que sabeds valorer s postulentes; mnea vinculada oon un 

hocho de nueva comprobación objetiva como lo 0s el mayor o menor 

perfodo de trobajo profesional ompecífico,- 

Consecuente con tal eriterio en mesira reforas al artí 

culo 8% mirvinimos derechomente la exigencia y molo mantencmos el 

roquisito de que el elegido ejerza su actividad en la Provincia de 

Córdote por rezenos que es innocescrio puntualizar,» 

De acuerdo e lo preceptundo por el ATiíoulo 35 de la 1ays 

por code des gligg e edaá guo eceñan del ifmite fijado para oe 

ner la Jurdiación erúinarió, o9 ocembaró yo gig de cexvicion, pO 

0 no se componen El camy inverso ( exovs de años ¿e survicio ) 

conforme lo establecía el mismo Artículo 35 de la refornada ley 

46420 

Detinuncs que lay pesonos Dundacontalcs ¡uza volver en 

oste artículo al axtigio raginen, Repatemos que al conceptualaen 

ey la Jubiioción veprocenta un mresio al tratajos ya dicho anta 
riornente, no hay Munámmento valedero ra emoluár de una Juete 

conpensación el mofesicnal que huiders ezsedido al 1fslte de ag 

tividad laderative nin hator alonneado el Maito de adad menarie 

de yo la lay yara ¿osay del venaficio jubilatarta entinariog..— 

Tendiendo a cumplir $al praniss o0 m:35%79 TUÉIMA El
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aludido artículo 35 que vuelvo a su £órmila prinitiva con el acro 

eo que propicianos y que tiende o ponitdlitar al ¡rofemional — 
oomprendido, contine desurroMando eu aotividad hasta elcansar el 

lf£nite de edad fijado por la ley con el légico inoremento de au 

haber jubilatorio en Yal vnpuecto.e 

31 alentanos la aspiración de que lon profesionales del 

Arte de Curer estén amparados por un sógimen de ¿revisión inte- 

gral oreanos que no ostán agotedas las posibilidades de un ajuste 

en el haber jubilatorio de tal modo que el misnmo esté de acuerdo 

* los niveles actuales de vida que permiten al profenicnal un re» 

tiro decoroso y digno de mi ponzición en el mícloo social.. 

En i¿ual sentido nos asiste la convicción de que las 

¿ubilaciones extraordinarias o retiros por inompacidad ( temporg 

ria o permanente ) deberfan merecer una especial oonsidaración,e 

Si ol profesional incapacitado no ha cimentado a lo lar 

69 de m vida profesional, atendiendo a su particuler emtido de 

previsión, uno disereta posición económica, so vamá obligado a de 

render de terceros (1) para atender e m propia subsiotonois, por 

cuanto el haber mensual de este tipo de beneficio nolo alcunsa el 

756 de la jubilación ordinaria ( Arsed7 ).= 

En esto sentido aboganos conoretamento para que el monto 

(1) Ver plge VII = Priedenthal: Según C, H.Burt.-
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de la ¿ubilación extraordinaria por incapaciónd ( temporaria o pog 
nanente ) ce elevo al 1006 de 1a ordinaria,» 

) ADINTENCIA HEDICA ENTUCRAL 

ammuh—…—u…uu… 

visión en su concepto intecral debe comprender no solo al benefi- 

cierio sino también al mícloo de mu fomilia «eupona e hijom» omten 
demos que la asistencia nádica debe estenderge a este con al paro 

uumwm.nuuudumm 
oendente contenido sonial que no ¡uede ser ajeno a un racional $6 
u—….:m-mmc…umm… 
ma—úu…u…m…(m.u—tm—w 

4641), (arto30 «inc.de de la miena ley) y ( art.30 «inc.ó-ley 4042), 
aunque esta ayuda no 0s integral ni comprends al grupo familiar, 

Este banoficio entró reción en vigencia el 15 de junio 
de 1963,- Ver toletín especial ( 13 tás ) y toletines 1a, 14 y 

de 

€) RANZEON J00IALs 

Dentro de la inversidn de fondos rrevicta por el art.28 
de la ley, se comprende =ino.ge El panteón Social,e 

No oreencs que este boneficio llene una nocesidad funda 

mental por rasonos de orden práctico que no cabe demicñar,. Al a» 

filindo rosidente en localidades dol interier de la Provincia no 

le interesa la existencis de Pantedn, cuyos banoficios se limita» 

¥én a lou asociados de Carátal y no cería equitativo invertir fop
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dos que integran el patrimonio conín de la Caje en obras que solo 

deneficiarán a un seotor de lon afilindos a la nism,e 

En este sentido oreonos mucho mfe atinado sustituir el 
“Panto6n Social” per el "Seguro de Seyelio" ya que oste, añenás de 

las razones que más adelanto puntualisaremos para avalar su ime 
blantación, llenaría una mentida necesidsd que debe alcansar a lo 

totalidad de los buneficiarion.- 

b) ZIBURO 2E JEEIRION 

Ya desimos algo de esto supueuto boneficio en anteriores 
palebras y es sin duds alguna un benefiodo que estimanos de mucho 

…nm……uu…um… 
leza importa para la econonfa faniliar,e 

Esto tipo de previsióg que han ignosado la inmense mayo 
rda de los sistemas vigenteo, es objeto de una oruds exploteción 
comeroial por entidades que con finos de luoro han hecho del mige 

moy objeto principal de mo notividados, sin ofrover ninguna garen 

tía a los benefioiarion,= 

A los finea de Llustrer el oriterio que mustentanos 

transoribinos a oontimación el texto fntegro de la ley 4842 y // 
los artículos cuya reforms estinamos novesaria a efectos de ade» 
cuarla a los objetivos que dejanos asfñalados,



LEY N* 4,641 CON LAS MODIFICACIONES 

INTAODUCIDAS POR LEY N* 4,842 
—]— 

TERTO ORDEHADO 

B 

CATA DE TREVISION SOCIAL DE MEDIOOS, BIOGUINICOS, ODONTOLO» 

003y FARFACIUTICOS, MEDICOS VETERISARIOS y OBSTENRAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA 

si———] 

TSITULO 1 

CAFEO I 

De la Caja 

Aztíqulo 1)= Cwdase con pereonería jurfdice, la Caja de 
Previsión social de édicos, Moquíñicos, Udontólogos, Fermnoñuts 
cosy ¡édicos Veterinarios y Obstetres de la Provinoia de Cómdole, 
que funcianará oomo una entidad entérgalca, institucional y con 
……………d…“… 

umuummnmmuum 

Laye 

2%« (uedan oblicatoriamento oomiwendidos an el rúgi» 
muumwmmm.m 

odontélogos, fammmoduticos, módicos veterinarios y obetetras, que 

ejorsen en la Provincia de Córdoba eu activitod profestonal paie 
vaday que tengan domicilio real en lo miema y que ostén insorirtos
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-umuhwuwmymmg 

eial de la Provincia de Córdoba, y los que en adelante se insorie 
M—mmwwnnmmum‘hg 
odal, 

carImzo It 

De la adminiotración y funoionemiento 

!')»B…l…“h…““q 

oida por un Consejo de Administración formado por un prosidente 
7 cuatzo vocalem, 46 los cuales uno reprogentaná e los jubilados 
:mam…-mmuu……… 
len= 

Cada vocal deberá pertencoer al ¿rupo que representa.= 

El presidento deberf ser afiliado, juldlado o en aoti- 

vidady con más de dies años de ejeroicio profesional dentro de la 
Frovincia de Córdoba, Serd nombredo por el Poder Ejecutivo y du» 
verá oustvo años en el ejerciolo de euy funaionen, 

den deberes y atritugiones del presidentes 

8) Ejorcer la Dirección de la Caja, la aplionción de 

u presupuestoy el golderno de su porconal y el ordenamiento ine 
ternos conforme a las disposiciones lecales y reciamentarias en 

vigory 

b) Fresidir las sesiones del Consejo de Adninistrecidn 
¥ convocar a sesiones ordinarias y estraordinariasy 

0) ijencer la repronentación legal de la Caja en toda



ouestión ¿uélcial en que la miems von artos 

@) cumsids y haver cumplár lo legyos que ricen o la ing 
titución, aua recienentaciones y las resolveiones lol Consejo de 
sdnintotesoidng 

0) Intogrer como vooed el Viveotorde del Inotituto de 

Provisión socinl de la Provincia, 

4%).= Los vocales durenán custro años on el ejereicio 
de mue funodanes, pudiends vey veclecióne; y so renovarán yor be 
tades oMl doo añone ¢ 

5*%).m l prosidente conará de una asignación mensual de 
quivalente al habor julilacrio crdicerio y los decás mientros 
del Consejo de sd:inistración corén feruneredos en proporción a 
las reusiones que aslsten hasta el máxico equivalonte al 751 ( oy 
testo 7 cinco por cñento ) de dicte beber ¿uidistorio, eo pemjug 
oño de lo que mueda corvencomientes por Jublimaióne 

6"),e La alccvión de los vovales acrá por votación die 

To0tsy uDorota y olligatoris de los afiliados insoriptos en sue 
rescostivos pacronesy a simle ¡Quralidad de vovos, 

Lon prefestancios emitirán m voto peyconalnonte o por 

octrespendenaia en Cobio vctve nesrados, remitido ei día designado 

paro el conivdo, inicifndore el auemutinio coho ¿Las dosyubos Por 
el mimo rrocedimiento as ajogiró tontidn un muplente ¡cma cada 

"no de loo vocalos a fín de reemplazezlos en com de encencins Gl 

nistón u otro Impedimento.
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7*).= La eleoción, a los ofeoton de la designación de 

los vocales, se realizará en el lugar donde tenca au node el Con 

sejo de Administración y donde lo indigue el mismo, 

8*) ,» Pars ser elogido nimitro del Consejo de Adminig» 

tración ss requiere ser ¡rofesional del arte de curar y toner ue 

na sotividad rrofosional privada no menor de dies años dentro de 

la Provincia. 

9%)e= La Caja formará el padrón de afiliados con los 

profesionales incorirtos en lae respoctivas matrículas, que » 

Jorzan u ¡rofosión privada y tengan su domicilio real en la Prg 
vincia de Córdoba. 

Este padrón y el de los juldlados que »e irá formando 

paulatinamente, servirá para las elccolones, El afiliado que no 

votare; salvo impedimento jmtificado abonará en concepto de mile 

ta 10 cunma de $300,000 m/ne 

10%) ,= El Consejo de Adcinictranión, en mi primera ve» 

aién designará un vicenrecidente, quien reemplasará al ¡roniden 

to en caso de ausencia o impedimento tomporeric. Sesionsrd vil 

damente con tros de ma mientros teniendo voto el prosidente a5 

lo en caso de empato. 

11%),= Los mienbios del Concejo de Administración po- 

drán ser removidos por las antoridades u organimos que los de 

sienó, mediante mumario por delitos comunes,itbabilidad ffmica, 

moral o nental votrevinfente o por las causales «que impiden el



q…um…u……u—…. 
:………u-yc…— 

m»u…:m…m…u…¡ 
tración, 

a) Interproter y aplicar la Lay, concediondo o nocando 
m…m…—modhnhu—r…… 
cionos aplicabless 

d) Dictar las recianentaciones empeciales y roglemento 
Antemo; 

/ 

c)…m…ymmhh… 

Q…y…-….…… 

.) m.mumuhmum. 

ammmummm-mdm- 

mw&mmnmummm 
duranto el ejereiolo anteriorg 

n……a…… 
a—uuwa…¡—…uuua… 

510y de acuerdo a lo estatlccido on el artículo 380 

nwam:mummm 
-.fimmnumndumm-m 

to y aprobacións 

um-mu«mum.ymamum-g



1) Celebrarsonvenios de reeiprooidas jubilatoria con 0» 

tras cajas de ¡mevinión que conprenden a los profesionalos del ag 
$o de qurar en el ojercicio de mi actividad priveday 

3) B…can—…mu—ym…unhm 

…“……:…M……lh… 

CAFITULO IXX 

DE LAS ASANDLIAS 

13%),= Lao Asanbloas Conerales serán crdinarias y extra 
ordinarias, Las Ordincrias verán de afiliados en actividad'o de 
Jubilados, a los finos de la elección de los mientros intecrantes 
del Consejo de saministracióny de afiliados en actividad y julila 
dos rara los dendo casos. 

las iseableas Grdinarias de afiliados en aotividad y ju 

bilados, debon realisarse por lo menos una ves ror año, 

14°) = Las Asanbleas Ordinarias deborán: 

Q…d…gh…lú…¡ 

nual de sueldosy ¿gastos e inveralones prezontados por el Consejo 

de sdniniotración, pace Zc cuul »2 expondrán lon respectivos doe 

m.mausuam.mmmun- 

telación a la fecha fijads para la acentlcay 

u)…m…umm-…… 
doa con la cenvocatoria,



15%),e Las Anonbleas Extraordinarias confn convoondas 
aienzre que el Consejo de Adminictración lo considero necosario 
9 a potición de afiliadoo y/o jubiledos en núsero no monor del 
u(…p…)um…-u…mmm 
Ammuummmumv.u“—… 

m—umuum…um…um(….— 

ló').—u…uhu—uuamlw… 

u…n…mmuu……:mm 

mu¡—.agm,e—ummum…mu… 
a……m…mu—u…r—u¡ 
santles ¡Zectoral, la convocetoria e publicará con veintó dias 
de anticipación como mfnimo, Es mula toda deliberatión sobro ma» 
teria extraña a la convocatoria, 

27%),= El quérus para las asontieas será la mitad más 
uno de los integrastes del radrón o padronos respectivos,zro se 
mmw-mmwuhmumummmug 
mmum-mn-hm-mh,umum 
sidente voto málo en caso de empates 

18%) ¿e Las Asamdleas verán provididas por el prosidente 
del Concejo de sdministr:oión o an reemplasante legal, I oaso de 
susencia o impedinento de antoss; la avantloa elegied de au seno 
…uu…m-wmua…uu… 

ción tendrán vos pero no voto en las acanidona, ealvo el caso de 
que hubiora vido convodada para acto elecoionario, 

19%) o= Los mádicos, Moquímicos, odontólogos, fermoduta
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008y nádicos veterinarios y obetetras que se inscriban en la noe 
trícula de 208 Concejos y Colegtos Profentonalen y/o la secretaría 
umw;mm«ummfim&- 

eados a comnicar qu citucción a la Caja dentro de los treinta díao 
siguientos, detiondo molicitar eu afiliación en camo de inioiar 
hphtm…mm.…o—u.ou.q 

nes de esta ley, todo ejercicio profestonal por cuya remineración 
uu……hmnu-uu…nlu…u…dhom 
bilación existentes en el paíño, 

¡m……m……m… 

úohºmm…—um…mu 

f…wu…_…o…d—¡am 

80 atrasen duranto más de dooe (12) meses en el paco de mis cuotas 

de agorteny podrán ser eansionados con la mapensión de su matrí» 

cula profesicual a sclicitud de la Caja, 

CAPTIULO IV 

De los Recursos 

20%),= 11 Copital de la Caja so formaré con la rocauda 
M-mcm&uuumuc&«uumd— 

(uiontes recurecss 

a) Aportes personales: 

1) Con el importe de quinientos pesos nacionales (8500 

9/0.) por la invorinción en la Caja para afiliarse 
a la mima y que abonarán todon los profesionales 

comprendidos en esta loye



2) Con el ajorte sensual oblignserio de los añie 

liados secén la alculente escelo referión el mop 

o juidlaterio ardizario viconto en onda Spoces 

Pránoro y7 segundo año de egrvando, oinco por oleg 

%0 (5 Bew 

ña de dos siion hasto sein añuay osho por ajonto 

(8 £).- 

k£s de seto mños haste anoe Bioay once por elento 

(336 S 

lo de once wice hema diectecio aliou, 0000 por 

elento ( 13 % ).» / 

Ués de diccicele años Izsta acogesuo 8 lo Julde 

leción ordinarta, estoros ros ciunto (14 #)e 

Los distintos pormemtajos de ayoriua colallaole 

dos en esta csonla; concosarío a agiicaras a ¿ag 

tár del primuro de ency del año en que cuós ry 

fonicnal ounpda antigliedsd e aston finase 

%) Cinoa feoursoss 

1) Tel tres yor cionto ( 35 ) a coryo de las instity 

elunea rerivacan, sonatorios, olíniose, asternidas 

dee y honpátalos que en apiicaré a toús factura de 

internación, “uedan exolufías de cote imparto n 

amente los Loncrarios prefoal-nalos y sodicumad» 

tos.
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2) Del porcontaje que a continuación se entablevo 

ocusndo se utilice el trabajo profesional de las 

personas comprendidas por enta ley, caloulado ey 

bro los honorarios que »e abonen a los micmoay 

Quinco por ciento ( 158 ) a cargo de las compa» 

Eias de seguros o inciituciones asegurarderas; 

Dios por ciento ( 10% ) a cargo del rusto de las 

Anstitucionos privadas de cualquier naturalesa, 

3) Del quinos por ciento ( 15) sobwe todo bonorario 

dudicial devengedo por los profesicnales a que so 

refiere el art.1* de esta ley que abonaré quien 

les haya smtisfecho o debe hacerlo y que 80 rem 

tará arorte patronal, lo se litrará orden de pa= 

9 vor dichos honorarios si no se acredita con la 

holota cozrespondiente el íngreso a la Caja del 

roferido ayortes 

4) Del producido del sellndo de cincuenta pesos mo= 

neds nockonal ( $50 ) por cada certificado que de 

tan extumier los profeslonalos comprondidos por 

esta ley en el ejercicio de m activided privada. 

(medan exceptuadas las simmientos cerfificaciós 

Bom de uso escolery para tranitaciones, jubilago 

7ias y ponsionos, pove dadores de sangro y ceriá 

ficados para comprobar eatedo o alta de enforno- 

dad por parte de otzeros y enpleados a los ofontos
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de la relación laborals Ninguna repartición pdblj 

en daré curso & los oertificados que no reúnan 

estos requiniton, Las estanpillas eerán expendidas 

en el local de la Caja y en las fumnoios eotoe 

tiooidas en la Provincia, las cuales tendrán en 

consignación las partidas suministradas con obli 

ención de nendir cuenta en los plazos que fige 

el Convalo de sdministración: 

5) Del aporte a cargo del ústado consintento en el 

einco por olento ( 5% ) mobro el monto jutilato 

mo vicente de aouerdo al núnero de afiliados en 

aotividads 

6) Del producido de las multas e intoreses punito» 

rios estableoidos por este ley 

7) Del produción de interesesy renta y utilidades 

por todo concepto que dovengue el capital de la 

Cajay - 

8) Ze los legados y donaciones que se hicieren a la 

Caja. 

i 

20§°e Los ennatorios, olfnicas, maternidados, hospita» 

les y compuías de soguros e instituciones rrivados ceiialedas en 

el artíoulo anterior deberán llevar olligstorismente un registro 

eapeoial donde anotarán todas las rrestaciones mádicas que den 0= 

7igen a los aportes estallecidos de conformidad a lao inotruccio»
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nos que dará la Caja. 

21*) ,= A los efeotos del depósito de los recursos estable 

cidos en el artíoulo anterior, el Banco de la Irovincia de Córde» 

te abrire*una cuenta especial a nombro de la “"Caja de Provisión 

Sooial de médicos, Bioquímicons Odontálogos, Tarmobuticos, u6di- 

cos Veterinarios y Cbstetras”, en la cual nerán depositados todos 

los fondos de la misms. 

229),e 71 pago de las cuotas a que ee refiere el inciao 

8) del artículo 20° y el de las mitas que no efectuarf mediante 

depósitos en la cuenta de la Caja y se acreditará modiante la to- 
leta respestivas 

23*%) .= La Caja tiene permonería ¿ropia pare cobrar los 
aportes y contritubiones establecidas en la prenente ley que no se 

hicieran efectiva en los téminos legules, con un revarco del (1 £ ) 

uno por ciento de interés monsual capiialisable anunlmoente, Pre- 

code la vía de aprenio para el cobro de las deudss atrecadas; si 

viendo de título suficlente la liquidacidn que la Caje expida, 

235").= Las reparticiones del Estado que cuenten oon poy 

sonal afiliado al régimen de este ley, deberán retescr obligatorig 

mente los aportes establecidos, ¿e conformidad a las inctrmociones 

que dará la cajas 

14 importe de las retenolonos uerá deponitado a la orden 

de 1s Caja dentro de los quince dias de efectundas,



24%) = La Caja queda facultada para verificar por medio 
uu.m….n…n—m…uu… 

m..mdmmmm-mm.mam 

de curery comerciolos, industriales o intemodiarios facilitarán 
cmumnmnummumm Los conaroiantes 
drogueros y furmmobuticos que vontruvengen lan disposioionos de 
le presente ley norén solidariomente responaables del incumpli= 
miento de la misma. 

25*) ,= Los fondos que por esta ley se recanden son de 
Eltciusiva proriodad de la Cajas tanto ellos como mus denía Mo 
200 sob inenbargablos y quedan emontos de todo ¿ravemen, iúpueg» 
to o tasa fivenl rrovincial, 

26%)4= Si los recurvos yrevistos no fueran suficlentes 
……m…uuw—.n…u… 
ción podrd disponer: 

8) Cuotas adicionales, de oarfotor vormanento o transi- 
torio, a carco de lonafiliados, Im ningín cneo la cueta adicional 
podrd duplicor la ostableción por el artículo 204 

d) La disminución de lou benoficios d del monto de los 
nisnos hastas 

Un 30% a los que perciban del 100 al 90% de 105 benefi» 

ciosy 

mm.mwnmmmnamamm 

cios 

n 20 a los que rercitan menos del 70% de los benafi»
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alos, 

Estas modidas se adoptorán consultando la estaldlidad 24 
…uamam.m………p 

u……:-—h……nhm…um— 
tlos espocialy a la que se convocerá a loo jubilados y afiliados 
on ejereicio, athmunmmmuummmmdm 

au…au……a…muu… 

sión Social de la Provinoia, 

W)..—M…hcm…ndm…dq 
tuados, calvo las mumao ingrosndas por exror. 

/ 

CAITTO Y 

De las inversiones 

28%).= Con los fondos y rentes de la Caja so abonarán los 
u——……ruo…w…a… 

mnm»mummwwmm 

los regos ordinarios podrá ser inversido provis aprobación de lo 
Asanbtles de afilindos, en lo aiguientos 

8) Prístano al afiliado destinado a la edquisición, cong 
truoción, refección e asplicoión de la vivienda y/o local propio 
para la actividad proflenicnal o pare mutituir hipotecan que la 

Graven, adquisición de les instalecionos necosariss para ul desa» 
#rollo de la actividad ¿rofenional ¡civada, viajes de ostudios a» 
…u………n…rwtm… 

to de Zaniliaros de primer grados 

d) Préstamos q inotituoiones eooperativas y creniales 

constitufdas exciusivomente con los profosiontles scñalados en



uwr.mmuuuu…—u…awum 
tinado e dar cumplimiento al incimo anterior, ¿l Convejo de Admie 
nistración detersinaré el monto que habrá de destinarce para 
……a…m…unm…n¡ 

Jorcicio anteriorj 

) An la conctrucción o adquisioión de localos dostina» 
dos para eu use propio, obtención de rentas e prostación de nervi, 
cios sociales; 

) Billiotocas; 

o) Hogar del Frofesionaly 

n…u… 

€) Pantedn vocial. 

29*).= 1l Consejo de Administración dictaré los re;lonen 
m…-q—n…ha…n….;h— 

508y formas de amortisacidn, tipo de intexds y donáe coniiciones 
relativas a los -próstamon, 

TETULO Xl 

CALTTULO X 

Yo los beneficion 

30*).= La Caja tondré por objeto otorgar a los profosig 
nales comprendidos en este ley los ai-uientos beueficiosy 

a)JUBILACIONES$ 

b) remazonnay



0) sUnrIOS; 

a) ASISPENOIA MEZICA 

0) BECAG PARA NUBRPANOS 1E AFILIADOS 

Bota enunmeranión no excluye la pooitilidad de acordar 

otros benoficios de aquerúo a los recurcos de la Caja y al estudio 

sotuarial pertinentes 

31%),= 14 dowechd a solicitar los beneficios a que ae 79 

fioven los incisos a) y t) del avt.30% es improseriptitlo, con uu 

m.uwmmamn'mmurwm 

Bo es indispensable que el afiliado deje de ejercer la 

profesión para presentor su eolicitud de jubilación, 

313).e Sord condición indispensable pare obtener algún 

ponoficio concistente en ¿ubilanión ordincria o voluntaria, haber 

desempeñado 1e aotividad rrofesional priveda con aporteo a osta Ca 

ja duranteo un tienpo mfnimo de oinco años, A estos finoo se ention 

de que los servioios y aportes deben ser simulténoos, 

32%),e Las jrostaciones que esta Caja ostallece revisten 

loo siguientes caracterosa: 

a) Bon pereonaless 

d) Son inalienatles y por 16 tanto no ¡ueden ser objuto 

de vontratos comarciales o civilony 

0) 3610 podrén extinguirse, mumentarse, reducirso o m



penderos en los casos que esta ley entablece, 

CAPTIULO XI 

Do las jubilaciones 

33%) e~ Las jubilaciones que conceda esta Caja cerán: 

a) Jubilacionos ordicariass 

d) Jubilaciones voluntarines 
-)nmmmu-wm 

toria o permanente. 

34*%) .= Para acogexse a los benoficios de la jubilación 
ordinarias ue requiere que los afiliados hayan ejercido su doti= 
……MM¡¡…—….I.M—- 

rante veinticinoo años en forma contima o discontima y tengan 
sesenta años de edad, 

1l afiliado que contindo on actividad una vez rounidas 

mw…uua……u….m 
saré de una tonificnción del einos por csento ( 9% ) del haber ¿y 
ummnmmmamuauq 
oio profesional ¿rivado, 

Esta bonificación será reconocida por los servicios 
prestadoo con posterióridad a osta reforma, 

35%) .= Por cada dos eños de edad que emcedan del ifaite 
fijado anteriommente pare la jubilación orcinaria, se recmoceréá 
un año de cervicios 

36%),= Por oada dos años de edad que excedan del 1fmite
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£ijado anteriomente para la jubilación ordinaria, se reconoverá 

un atio de servicio. 

36%) ,e Los afiliados que hayan dejado o que dejen de 0» 

Jewoer tenrorariamente su actividad ¡rofesional privado, por el 

desenpeño de otras funciones en el país o fuera de 81y podrán co» 

Euir ayortando a la Caja en cuyo vaso no oo los interrumpirá el 

ofnpute de años rara la jubilación. 

37% .- Cusylidas por el afiliado las exiconolas del ert, 

34° 0 35* y estando el mísmo en oondicionea de Jjubilaros, ei deses 

podrá seguir ejeroiendo la profesión con la oblicación de 6foctuar 

les aportos oapecificados en los incisos 2) é 3) del apartado a) 

del art, 20 

30%) ,e 11 habor mensunl de la jubileción ordinamia cerá 

de doce mil penon moneda nacional ($12,000,= 1/o). Esto haber es 

móvil, pudiendo ser modificado, al la situación escnónica de la 

Caja lo pemsite y el nivol de vida lo reguieres a propuenta del 

Consejo de Administranión, 

Este medida se adoptord consultando lo estabilidad fi» 

nanciere de la Cajay provio informo tSonico actuarial favorabtle 

dado por el Instituto de F:ovisión "ocial de la Provincia y ayro 

bación de una asamblca espeoial a que al efecto se convocará o 

los judilados y afilindos en ejercicio, 

Lou jubilados y pensionados también gozardn del hater a 

nual conplementario,



114 

39%).= Podrén acogareo a la jubilación voluntaría los g 

filisdon que rednan las eicuientos condiciones mfnimaes 

@) Habor ejerción la ¡rofosión durente veinte añosy 

uu—…m…aum…uq 

mo tiempoy 

©) Toner sesenin años de edad, 

40%) ,. El haber mensual de la Jubdlacidn voluntaria so» 

T6 del cuatro por ciento de la jubilación ordinaria, por coda a» 

lo de servición computables que tenga el afilisdo en la Próvincia 

de cérdota en m profosión privoda, 

421) .- La jutilación extreordinaria corresponiará a g 

do afiliado que 0e incayacite física e intelootualmente, en forma 

tranoltoria o pormancnte, pava el ejeroício de e actividad pwoe 

fesiorals cienpue que no temga derecho a la jubilación ordinaria, 

1l centificado de incapaciónd serd extendido por el cuerpo mádico 

de 1a caja y muede vor apolado por el intereantos Gotiendo el mig 

00 mooeterse a una junta de tres módicos: uno designado por la Ca 

dey otro por el interesado y un teroeroy módico forense; con dee 

recho a axsuanción y rocucación y cuyo dictanen serd inapelable, 

42*%).e La incayacidad a los fines de esta jubileción 

serd deciareda por el Consejo de Administrecidn de la Cajey pro» 

vio certificado o informe mádico, extendido de acuerdo a lo eat3 

pulado en el artículo anterior, 

43°) e Las jubilaciones emtracrdinarias o otorgarán con
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o:rácter transitorio; los boneficiados quedan sujetos a don exáng 
nes mádicos anuales que efectuará el servicio mádico de la Caja, 

Estas julilaciones ee acordarán definitimmente despubo de los cin 

00 años de que hayan nido otorgedas. 

44°) .= Las jubilaciones extraordinarias provisorias ca» 

Gucarán por la negetiva del benefioñario a someterse a los exfme- 

nos perdóédicos que 1a Coja indique y al tratemiento que prosefiban 

en comin los móédicos de la Caja y el facultotivo del intorosado. 

45°%) «e Las Jjubilaciones extreordinarias temporarias ca» 

eucarén desayarecidas las causales, El cuerpo vódico de la daja de 
teminará al reapecto, pudiendo esy ercladas por el interecado de 

acuerdo a lo establecido en el art.d1*, 

46%) .= Lo invapaciónd de menos de dos mesee no dará derg 

oho al beneficio de la jubilación estruordinaria, 

47%) .= 11 habor mensual de la jubilación ertraordinaria 

será del setenta y cinco por ejento (75%) del monto de la jubile» 

oión ordinaria vigente a la focha de abonaras la miome. 

48%) .= 2 haber menwal de la jutilación ortinaria o vo 

luntaria para los afiliados que bayen aportudo menon del término 
que fija la ley, por no habar axintido la misma, cerá reduoida en 

ol uno por ciento ( 15 ) par cada año no aportado. Cada año de dog 

oumnto serd conyutado como un año de aporte a los finos del ren» 
Juste amal del monto jubilatorio.



116 

48(°) o~ Las jubilaciones ordinarias y voluntarins oo a= 

bonazén desdé la focha en que la Caja diote la renolución de 0» 

torganiento o desds la fecha de cancelación de la matrícula ¡mo» 

fosional aceptada nodiante resolución del organimmo compotente, 

siendo énta posterion, 

El dorecho a percibir ul hater de la jubilación extra» 

ordinaria comienza a partir de la fecha de presmtación de la mo= 

licitua del afiliado & la Cajsy edenpro que el niomo estuviera in 

capscitado, 

49%) 4w Lo julilación en vitalicia Los jubilados de ese 
ta Caje no pudrdn ejercer su actividad profesional privada en el 

territorio del raís o fuera de 6l, Las tronsgresiones a onta novw 

ma serdn sancionadas con mulias y la musjensidn del bancficio gue 

uwnm‘mm«mmma 

muum&ummmaumm» 

oividos indetidamente, 

50%),e Cuando el jubilado fueve vunimado por sentens 

mmcmcmum&om-zmuug 

…M………h….m… 

tes en el sigulento orden emoluyentes 

a) Esposay 
d) Sopeso inonpacitado y uin recuracoj 

6) Esposa o csposo en las comdiciones del inciso anterior, 

nmmh%h“mmuuyq 

teros, o mayores de odad innepaoitados
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ow—m…m…—….u 
existiendo cónyugos 

) Esposa o osposo incapacitado y ain recursos en 
ooncursencia con los ¿núres del caunante, siemyre que Evtos ca» 
Tescan de recursos y que no tengan otro haneficio julilatorios 

£) …snm…mwa….u 
existiendo ofnyuge ni hijon con derecho al boneficios 

¡)…ul….ww…o…w 
as 

Md—*u…uamu… 
rrosaripto e refugiado en pafs extranjero mientras duro cu exilio, 

w)..omumuwnmua-g 
diato a la Secrotaría de Salud Públice y Asistencia Sccial do la 
Trovincia de Córdova a los finoa que corresponda, 

u-)wn…cu…a……an 
…am…m…….nm¡d….m 
muumum.nmmmum: 
…—m._a…yn—…wmw. 

CAPIIULO 1XX 

Do las pensiones 

53“).—…………—… 

8 la vigencia de esta ley, oon nás de dien años de ejercivio pro» 
…owh……a…o……o 
uu—u…um…uh…uw.q_
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Jan dereoho a pensión a las siguientes personas por orden exoluyen 
tor 

a) Vindey 

d) Viudo incapucitado y ein recursosy 

) Vinda o viudo en les condicionos del inoiso anterior, 

n concurrencia con hijos de ambos sezxos menoros do edad y colte- 

200y 0 mayores de edad incapacitodosj 

Qm.um…-u……—q 

tiendo oónyugo; 

qm.mwm:mmnm 

01a con los padres del oausante, elemyre que éstos carezcun de n 

cursos y que no tengan otro benoficio jubilatorios : 
£) Podres en las condiciones del inoico anterior, no 

axistiendo oónuces 

€) Homanas solteras e incaracitadas a oxrgo del afilia 
de 

54*) .= Los afiliados que al fallecor tuvieran una antie 

eñodad menor de díes años en ejeroicio profesional privado, dejarán 

derecho a pensión aólo cuando existieran hijos menores de edad y 

solteros, vinda o oónyuge incapacitado, 

544 ve El monto de la ponsión oorá izual al setenta 
por ciento ( 70% ) de la jubilaoión que pereitfa o le hubiere 0o= 
rrespondido al causante. Si el afiliado falleciera ein tener de 
rocho a jubilación, el habor do la ronsión serd el setente ( 70% ) 
del monto de la jubileción extraordinario, 

55%) e~ La mitod de la pensión corvesyonds al oónyuge uy
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muumummumuuum 
trímminá ontro Sstos por partes igualos, 

Yo cencurriendo el cónyugo, la pensión se distribuirá 
n……-—……… 

Sd—…n-m….m 
percibizé la totalidad del monto de la pensión, 

56').—&.0…6…“…… 
mumma—…ham…—u… 
que ocrresronia, 

57*)e= Otonnáa la pensión, 00 hará efeotiva docdó 1a 
:—.m…nm…yu…oum 
blecido en el art, 31%,- 

I')wh……n…d…&…¡ 
uw-mou…u…n…hm 

59%).= 1l derecho a ponsión se extingues 
-)meum«*umnmq 

trajera enlacey 

t)rmmmnmm-umum. 
u—m…u……mdqu 

o)hn¡uuomu…p…¡ut… 
oidudy desde que ésta covej 

Q.….nm.u……m vida ma 
nm«m-mmumnmmmh 
mwtnmm:lmmmm-mmm.n'



19* del Código Penal y por 1se cansas de indignidad para suooder 

consignadas por el CÓdigo Civil, 

60%) ,» 11 afiliodo que contrajers enlace no dejurá do» 

recho a punsión al oónyugo ei el matrimonio no tuviera antiglow 

dad de seis mesen, unteriores a la fecha de uu fallocimiento, a 

menos que existiersn hijos del mimmo o que en ocación de celew 

brario se mddesen lecitimado los nacidos con anterioridad, 

CATEYIDO IV 

De los aubaidios 

61*),0 La Caja otorcesf lon siguientes subaidion:” 
a) En caso de fallecimiento del afilisdo, la muma de 

doecientos mil pesos moneda nacional ( $200,000,= m/n ) monto que 

podrá ser modificado por la Auantles Ceneral de Afilizdos, Este 

subsidio co:responderá a los derecho=babientes emumerudos en el 

art.53* por oden exoluyantos ¢ e quien o quienos indique el afie 

liado en sobro cerrado, 

El mieno se sbonasd dentro de los irointa dias de de 

niciado m cotro por quien coxreaponda y cerá cubierto e prorrata 

por todos loa afiliados a l: Caja. 

S4 el osusante 26 encotrara en mora el momonto de uu 

fullecimiento, la Caja deducirá el quinos por cjento ( 15% ) 

del monto oorreapendiente a los boneficiarivs, por cada año de 

atraso en el yogo de las quetas de prorreteo de mbeidio, 

Lsto dmporte ingrosaré el ratrimonio de le Cuja en con
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mumumw:…m….wn”unaq 

de total que tenfs el afiliado, 

»…ú…u…&…m…(m)u 

oúuq…mwumm.mn…-… 

por sentenoia definitivo, las personas emimeradas en el emt,53%, 

por orden emcluyente, gosards de un uubridio mensuel equivalente 

al cincuenta por elento ( 50% ) del monto jubilstorio oxdinario 
miontras dure la pona, Ui la amtigliedad en el ojoreicio profosioe 

nal privedo fuece menor de dies: ( 10 ) años, mólo dejará derecho 

2 eote cubsidio cuando existieren hijos menorea de edad y solte» 

708y o oónyugo incapacitado, / 

CAPITUZO Y 

Probibición, párdida y opción de derocios 

62%) o= lo podrá inseribires en este Caja, el que osté 

acogido a los beneficios de otra Caje de Previsión Social del 0» 

Jeroicio privado de la profesión del arte de curar, 

62°) .= To hated dereoko a jubilación extraordinaria, e 

ponsión o subeidioy cuando el profestonal no huliers llenado los 

requisitos exigidos para eu afilinción a ecte régimen, antes de 
produciros el evento generador de lo solioitud del Veneficio. 

63%).= 41 jubilado o pensionado que establesos m dow 

micilio o residencia on el extranjero sin provio pormiso de la 

Caje, so lo muspendemán toflos los ¿erocios y benoficios que esta 

lay acuerdas durante el tiempo de eu ausoncias.



I……M…Ml…“ht…. 
—uu…u…u….u—…nm.u 
m‘mmumnqu.aumm 

“').-ummm-umnmm 
mmmmw.um.. n 0.O ooeo dejará 
u…wuuu:um.m….…o….— 
foctuar los aporses que establece la Leye 

65%).= 1l jubilado que reinicio su notividad rrofenio 
2al de acuerdo al artículo anterios, 8630 podrá gonar del benegy 
040 que tenfs 0 del haber jubiletorio reajustado, después/de un 
…um(c)——u——m……u 
u.-—.…—…mw. 

TITULO E 

CAFEO 1 

bisposiciones Canuralos 

W)nh…b……l…& 
Muu…uº&u&r—……m… 
muummmwumumm 
…—hmom…nuumomum— 
h….h…u…yn&am… 
ton de esta ley, 

ñ')wm…uw…au…w 
o«nmmnm,mm-ommmm 
de la misma, o……umm…u….
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w).-m.mmma«nmmmu. 

Mhuymmfinmm&mm 

las fracolones do seds menes o nfs se conciderarán años enteros y 
no se computanin cuando fueven nenoruse 

”)p…”……'…“d……. 

umaum&mmmmm«hm 

ia de córáota y que hubieren ejercido fuere de allas ccnputarán 

Momummmmuumm 

69*) .= Los profesicnales comprendidos por esta lay de 
ben acreditar ante la Caja en cualquier momento, que han uwebo los 

aportes y que reínen los requisitos del art, 2° y bs que hayan e» 
mmuumwfi—mwwm 

nes y las del art, “i't 

70%) .= Las infraociones a esta ley serún comprobadas 

ph…uum,“…mmmq 

de cion ponoo nucionalos ( $100,= m/n. ) basta cien mil posos nae 
cionales ( $100,000,= a/n.) sin perjuicio de 3o dispuesto en el 
arte 61° inos a) «Cuando ei iufrantos no setiefage la mita y &g 
ta so encuantre Zizno, verd reclamads por la Caja por vía de me 
penio, 

T4%) .= Las jubilaciones y pensianes de esta ley no aon 

incompatiWies con otros recíuenes de ¡rovinión ya sean nocionales, 

provinciales o mnicipales, 

W)wumflnm-m«u\m
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dad jubdlatoria con otres cajas de ¡rofestonales del arto de 

ourary nediante convenio, 

73*) .= in ningún caso podrá darso e los fondos de esta 
Caja otros destinos que los exrresemento estallecióos en la pro- 

sente loy, tajo la responestilided fermonal y solidaria de los 

…m…oh…dnm…h¡—“¡ 

Dnes ponalos que ¡udieran dorreesoncerlas, 

14%) .= El Poi, antorisará el uso de las estanyállas 

enitidas por la Caja hasta la muna de cinco millones de pesos 
($ 54000,0004= m/0. ) a lo fines del cumplimiento de la úrosene 
te loy, Teraineds cada emisión la Caja oclicitaré cutorización 

parc nuevas emisiones, 

75%) .= Contra las resoluciones del Consejo de idmindp 
tración de la Caja que denieguen o dimimyun a Judedo del intg 
Fecadoy los bensficios de la prosenio ley, como asf tembión cmp 

tra las mitaes o medidas disciplinarias que aplicare, procedará 

el recureo fo apelaciln ante el Instituto de Provisión Sonial 
de la Provincia, donds teminaré la instencia adminictrativa. 

Tanbión ¡rocederá el recurso de queja ante el Instituto de Pree 

visión Zocial de ls Provincia qunido ls Caja retardese yn resoe 

lución por más de sols moces, 

Contza las revoluciones dol Direstorio del Inotituto 

Dodráiinterpuneros lu acción contenoiono=ndministmtivo ante 

ol Trilwel Superior de Justicia de la Frovinoia pave loo onsos 
de los incleos a) y b) del art,30* por las medidce dicoiriino»
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rias y en las mitas podré Anterponcres reourso de apelación dene 

tro de las cuarenta y ccho horas ante la Cámare de “rabajo de tuy 

nos 

76%= La Caja oreada yor esta ley queds eximida de todo 

ámpuosto provincial ercado o a orearse cuands el pago entuviera a 

u cargo. 

CAFITURO XX 

Disposiciones Trensitories 

n-)wnmm;mmmmmog 

sejo de administración corán profesionales del arte de cuxer con 
más de dies años de ejercicio proflesional dentro de la Provinoia 

de Cérdobe, desicnados por el P.E. y durerdn dos años en mis fune 

clonesy detdendo convocar dentro del ¡laso referido a elecciones 

yara constituár el nuevo Consejo de Administración en 1s fomma que 

la establece la loy. 

76%) .= Antos de finalimar m maniato, los mientwos del 

primeConsejo de Administración deberdn practicar un estiio fi. 

nanolero sotuarial que pormita reestructurar la ontidad, el fue» 
se nocesario y sentar las boses técnicas para ei estabilisaoión 

económica, 

79*%).= La Cajas por cota única ves, afiliará dentro de 
los treinta dfas de m vigenoia e los profesionales del arte de 

ourar que @0 encuentren totalmente incapacitadoss alemyre que ha 

yen ejeroido m actividad profesional ¡vivade en la Provincia de 

Córdobas duranto no menos de dios años consecutivos con anteriorá 

del a la prevente ley.
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80*) ,= A los profesionales que inideran aportado a la 

Caja linoional de Previnión para Profesicnalos «Ley 14.397- y que 

00 acojan a osta ley dentro de lon treinta (30)días de uu vicenoia, 

se les computarán las anualidedes afectadas a aquélla como hechas 

a vsta Caja; a los efectos de la reducción que fija el art. 48% 

El reconocimiento de este derecho sexd por los aportes efectuados 

hasta el mes de febrero de 1959 

81*%) ,= La presente ley entrará en vigenois o los treinta 

afas de m promilención, poro los benefiolos que ella consagre of 

lo conensarán a hacerse efectivos después de dos años de au vigen 

cias , 

Esta disposición no rice para las jubilaciones extyacrdl 

narias, pensiones, mubaidios por fallecimiento, y cuando el premun 

to beneficiario de la ¿ubilación tuviera sesenta o nfs añoo de o= 

dad y se nfiere nfiliado dentro de los noventa dias de en vicene 

cia 

82°) o= Podrán acogeros a la pruesnte lay los idéncos de 

fomacia que fueron anterizados para ejercer la profosión por la 

ley provinoial 3.111. 

82*) ,= Las prentaciones jubilatorias ya otorcadas a las 

obstetras y sus derecho» hablentes continueré: liquidándose con el 

souenta por ciento ( 60% ) del monto correspondiente a los denás 

rrofeaionales, 

las obstetres en actividad gosardn de los mimos derechos 

y oblicaciones que los otros afilindos, Tor la diferencia de apop



227 

tos desde el 1*% de marzo de 1959, se formulará un cargo que será 

cutderto de acuerdo a los planos de amortisación que estallesos 

1a Cajay con un interós del dies yor ciento ( 10% ) y onpitalisa» 

oión amal, 

83*) m 14 T. By reclamentará la presnte ley. 

84%) o= Comunfqueso; eto, 

Ley 4641 Ley 4842 
Banoiftieess — Imero 21 de 1959 Octulre 26 de 1965 
Prosulgación “ iMero 23 de 1959 Boviens 8 de 1965 

Vicencia. ... Karso 1° de 1959 Dicien, 18 de 1565,



…P)wh…y…hh… 

M…_-…ou……n—n¿ 

m:mmqnm.mm-m; 

vidad y jubilados, intecrantes de los distintos núcleos profesiona 

les inclufdos en la rresente Leyee 

Cada vocal, mea jubilado o en actividods 

deberá portencoer al mentor prefecionsl que reprecenta.= 

El Presidente verá elegido de entre los / 
vosales titulares electos, por decisión de éstos, adoptada jor mig 
ple mayoría de votos, en la primera sesión constitutiva, Durará / 
cuatro años en el ejerioio de aus funciones y no podzé ser reeleg 
to.- 

*son deberss y atrituciones del Presidentes 

8) Ejeroer la Direoción de la Cajas; la a» 

plicacién de m presupuesto, el gobiemo de eu personal y el ordee 

namiento interno, ccnformo o las disposicionss logeles y reclamen/ 
tarias en vigor 

b) Frosidir las voniones del Consejo de 

Adn:nistresiln y convocar a sesiones ordinarias y extrecrdinariaey 

0) Ejorcer la representación legal de 1o 
Caja en toda cuestión judiolal en que la mima ses partej 

4) Cumplir y hacer cunplir las leyes que
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rigen a la inotitución, sus recliementaciones y las resoluoiones del 
Consejo de rdministración,e" 

…4').—¡0-………“-&.:; 
oicio de sus funciones, pudiendo ver reelegidon= 

Artículo 6*).= La elecoidn de los vocales, en núnero de / 
2848 » corrospondiendo cada uno o una rema o matrícula profesional, 
se efectuará por votación directa, secrota y ollicatoria de los afl 
ldados inscriptos en los respectivos padrones, e cimple pluralidad 

de sufragios,. 

» 

"Los profesionales enitirdn eu voto permo» 

nalmente © por corresrondencia en doble solre oerrado, renitido el 

día designado para el conicio, inioiáíndose el escrutinio ocho dÍas 

después, Tor el mieno procedimiento se eleciró tambión un suplente 

pare caña uno de 108 vocales, a fin de remplezarios en caso de ay 

senciay dinisión u otro impedinonto.e" 

…v)…n…u-—m…u/ 

AMninistración se reguiere ser profesional del arte de curar" y ew 

Jercer, o haber ejercido para el caso de los julilados, la activia 

dad profesional priveda en el temritorio de la Provinoia,e 

Artículo 9%),= La Caja formará los padrones de afiliados 
de las distintas remas profesionalos inolufdas en la presente Ley, 

oon los asociados incerirtos en las respectivas matrículas, que o= 

Jersan sa profesión priveds y tengan en domicilio real en la Pro = 

vincia de Córdoba.e



1% 

De ignal menera y por nloleos jrofosionas 

les, so fornavén loo padrones de afiliados jubilados, que conjunta 

mento con los oitadon al párrafo primero, se utilisarán en las eleg 

alonom,= 

"Bl afildado que no votare, salvo impedimen 

%0 justificado, abonará en concepto de miltas la suma” equivalente 

al 207 del monto jubilatorio vigente a la fecha del ucto elecelong 

Tioe= 

Artículo 10%),- Los vocales titulares, dentro de un tém 

mino no mayor de díes días a contar de la fecha en que fuereñ consa 

cratos, csletrarán una reunión constitutiva en la oual elecirán el 

Prosidente, conforme a lo establecido por el artículo tercero, iN 

ls miens oportunidad se dosignard un Vice Fresidente, que reenrla= 

sard e aquel en los casos de legítimo impedimento,= 

El Consejo de Administración secionard 

validamente con guatzo de as miemiwos, toniendo voto el rresiden 

%0y 9610 en caso de empato,- 

Artáculo 11%),= Los mientros del Consejo de Administra» 

oión sólo podrán ser renovidos vor decisión de Asamblea Extreordd 

naria convocada al efesto de conformidad a lo establecido en el / 

artfoulo quince.- 

Son cangales de remooión: 

a) Delitos commmesy 

b) Inbabilidad física; moral o mental sotrovinientes
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0) Cualquier otra osusal que implique la imponitálidas de 

q…um……uu…w.— 

mw.u-,«nummn..-aq 
mmflfimuWhmu‘ 
-n..umummnm-m-w 
del" dos por oiento.= E 

ummw).-mmmnumuuaflmu 

…amúmmuu…uohuu.u/ 

los siguientes recursos: 

/ 

8) Apostes personalese" 

1) Con el inporte dal veinte por olen 
%o del monto jubilatorio vicente en el momanto que se efectiviza 

la inscriroión.. 

(Signe el texto oricinario),e 

Artículo 289),= ( Se roemplasa la denominación "Panteón 
…—.m…ºr.…o)…u…).. 

nu-um).- (-mhwwm 
lwgmmm.nqwmmm;u-a 
afñiliado y eu Zamilia (esposa e hijos),).. 

Artículo 35%).«"Tor cada dos años de edad que excedsn del 
…una&…p—n……um 
osrd un año de cervicios" y viceve:sa, ein porquicio en oste Witimo
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suzuesto de que el profesional optase por seguir ejerciendo la pro 
…m…ú…hudu.-m“…_; 

eho a un increnento proporoional en el haber jubilatorio, en icua» 

les condiciones a lan previstas en el ortfoulo 34, segunda parto,. 

Artículo 479),="El haber mencual de la jubilación extro» 

ordinaria, serd del” cien por oiento (100%) "del monto de la jubi» 

lación ordinaria vigente a la fecha de abonareo la miena"s ase la 

incapacidad permangnte o trensitorices 

Artículo 51%),=" Otprgada la jubilación, la Caja cosunie 
Sará de Anmadiato" a los organimos conpetentes a los fines áue 0g 
TTeS:onda.= 

Cuando en página 69 decfamos que disentimos con el artí» 

eulo 31 de la Ley 5%16,478 (Necional de Trofesionales) vorque al / 
hablas de los beneficios de pensión para el hijo incapacitado lo ez 

pondfa a quedar a merced de criterios tuenoa o malos, ospeoificados 

allf como "falta" o "no" de la oontrilución que importe un"doso» 

quilitelo" en su econonfa rarticular, eto."ot0., pronetimos an » 

mlior más detalladanente mestra posición, en enta parte, Pués biens 

en mestra Ley 4641, en qu artículo 53, nos encontramos con algo / 

my sisilar pués en eu ingigo o) dioo el tépico que nos preccupes"g 

VEronas Bayorog de edad incaregitadoo. ciemro que caresogn de rogur 
208" 

El sutor fué actor en el proceso do reforma de esta Loy 

J asf logramos, exponiendo casoo concretos; denoutrar que los hijoo 

incapacitados permanentes (0 incapanitados tesporarios) solro todo
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les primeros no-brados, de incapecidades irreversilleo, deben ostar 

bajo mayores seguridades de futuro, sin quedar al artátrio muchas 

vecos bien intenoLonado pero no de estricta justicia, de tercercs, 

pars que low afiliados en ningún momento tengan incertidumbre por 

ol mañana de sus hijos sin defensaj y ece mañana debe ser el pro» 

Z2ente, permanentenente, T así logranos que mevtra mueva Ley 4842, 
presertidesas en m 

Artículo 53),=incios 0)"0 mayores incapacitados",-



Conforme al desarrollo del rresente trabajo, podemos sin 

tetizar los siguientes conceptos fundamentales, como extracto de / 

su contenido.= 

a) La previsión es, en su acepción más amplia y general, 

la visión o panorama antioipado del futuro, en orden a las mílti = 

ples necesidades del hombre, que valoramos en funoién de la expe - 

riencia vivida,~ 

) La problemática de la previsión ticne indudatles con- 
notaciones con lo social, lo económico y lo jurfdico, pues al trag 

cender de lo puramente individual, se convierte en una cuestión / 

que interesa al mfoleo sooial, o sea a la totalidad, siendo ello a 

d,m…o…uh………hbm…u—m 

atento a captar las necesidades del conglomerado smocialj de allf / 

las leyes en existencia.. 

) La previsión eoolal -adoptamos la adjetivación- se ex 

teriorisa en una serie de sistemas que tienden a realizar su ideal 

de precaver al individuo, de los riesgos y oontingencias del futuro, 

Desde el ahorro, expresión individual y tfpicamente vo 

luntaria de previsión , hasta los seguros y sistenas jubilatorios, 
son expresivos de ese anhelo,
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En valoración orftica de los nás difundidos, seguros 

sociales y jubilaciones, entendence que ambos pueden complementan» 

90 mutuanonte pues no se exaluyen entre elloss; a los fines de al = 

cansar el mpremo objetivo de una ppevipifu sooiel intorral.. 

@) n penorana de la evolución de la previsión a lo largo 
uu…uu…ma…&aa…/ 

que han privado en distintas épocas, haste aloanzar en la actual 

uno decidida evolución que se va conformando a la ectructura so = 

eials política y econdnicn del mundo contemporánso.. 

0) El 3istema Frevisional Argentino, fundado en el régi» 

—…u……—u—…… 

ción en cuanto a la estruotura administretive se refieroy al funjo 
narce en sólo tres Cajes de rrevisión, los troos existentes a la 6 
pocs de la refoma, Siendo deta íltima de foma y no de fondo, no 

cabens a mestro juicio, enporar comtios sustanciales en la meodny 

ea del sistena ní en los resultados prócticos de a: aplicación,e 

£) £l Sistena Previsional de la Frovincia de Córdoba eutá 

ostructurado, en eus exquemas genorales, de acuerdo al régimen que 

existió en ol ovden nacional; hanta diclemime del año pasado(1967), 

Enperos se advierto la declarada intenoión de proveder a su refor» 

masy adecuándolo al vigente en la Nacióng aungue mizando desde otro 

reposa de punto de vista, podemos decir que pareciera que el ais» 

tona previsional provincial no mo reformexd yues el Cobierno Tacig 

naly por "becreto 1%471/1968, en el ajerciolo de las focultades 19 

cAulativas que lo oonfiere el artfoulo noveno del Estatuto de la / 

Rovolución Argentina, antorisó al Cobornador de la Provineia de //
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Córdoba a vanoioner y promulgar la ley 4948".e (76), Por osta Ley 

80 ores la "Caja de Previsión y Seguridad Jocial para Profosio- 

nalos Universitarios de la Ingenierfs de la Previnoia de Córdoba", 

La sanción y promilcación de esta ha tenido lugar en 
Córiota have escasos dfasy el 21 de Unno de 1968.= 

6) Los cintesas de mrovigión my ¡rofenionales non de 
reciento data (1)con relación a los que benofician a otros seoto= 
res de la actividad Hecional, ( pmueba de ello en la ercición de la 
Caja de Ingenioros trateda en pórrafos anteriores).e 

z 

En la rama del arte de ourer rige en mestra provincia 

desde el año 195 la ley 4641 oon las modificaciones introducidas 

por ley 4842 del año 1965.- 

1 sictess que reg:la ambos ordenanientos legales s a- 
Sercs pfo q una provielén interral que ea un mero reginen jubila 
mummm-mu‘mu» 

feocionariento con el aumento de las ¡restaciones y la ampliación 

de los beneficios que acuerda,= 

En oste espocial aspecto son varios los tópicos objeto 
de mestra particular preocuyación que entendemos pocrán traducig 
se en otras tantas innovaciones al aistom que amapera a los 

"Frofesicnalos del Arte de Cuzar", al protendemos m grodual pog 
foccionaniento en arden a ou gobierno, como asf también en lo re. 

(1 ) Ver cráfico pág, 60 en la máguina N* 65,
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foride e la extensión de los benefioclos que acuerda, ello conso- 

cuente con la aspizacifn ideal de acervcrlo lo más posidle a una 
Trovisión Inte>ral, mete euprena de nuestras Anquietudos, a abers 

a) AUTONOUIA DB LA CAJA: Homos propiciedo la autononfa 
plena de la Caja; sustituyendo la fucultad del Poder Ejooutivo de 
desicnar su Prosidonte, por igual rresrocativa en favor de los 
ropios afiliados, indirectamento, a travís de los vocales del 

Consejo de Administración, ellos af elegidos por el voto directo 

de los asociados 4 la Caja.= 

…m…m……u 

oor de ella; un inotrumento al emclusivo servicio de les intere» 

ses profesionales, proseritiendo toda posille incerencia extraña 

que desvirtds tal postulado, 

de Ea AYLUAD DE 109 RUCHO S PUOPTSIos 

tando a cinco el mímero de vocules titularos que quedarán en 0» 

Jercicio de tal función; ¡ues uno de elica pasará a sor Prosiden 
ey hamou querido asegurer la total representación de los distin 
tos núckos profesionalos comyrendidos en la ley en el seno del 

Consejo de Administración,- Consideranos que un elemental prinoj, 
pio de demveracia reprosentstiva maf lo inpone, amegurando de 
paso se promueva en la totalidad de loc afiliados el interés por 

h…y…uhamw-……h… 

sabilidade= La idoa presupone modificar el ulutema de elección 

de los vocologew 

Cade nflco mrofosionsl elecirá de entro sus mientros
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su propdo vooaly que podrá ser jubilado o en sotividad indistinta 

monto, verificándose la elooción oon los padrones que por emupos 

profosionales deberd confostonar la Cajae. 

Confome al sistens de la vigento ley 4842, os roqunle 
o indieponcatle tener acruditado un ojercicio profesicnal priva 
de nínimo de dies años en la Provincia pera poder aer nientros // 

del Consejo de Adninistración,. 

/ 

En la exposición de motivos que intenta juatificar las 

reformas que propiciamos a la ley, aludizos e las rasonss que 

ercnos no justifican la limitación y que an afntesis se compen- 

dfan en muesiza convicción que la única exiconcia pars ejorcar ta 

les funciones debe traducirse en la neossaria idoncidad que cabrá 

sea justamente valorada por lo postulantes, sin refereccia a une 

oirounstencia de puro hosho como lo as un determinado perfodo de 

ojeroicio profesional ¡rivado:= 

En otro sentido, fundados en el prordo mentido concep» 

tual de ¿ubilación, que es de entricta equidad volver al slctems 

de la primitiva ley 4641 en cuanto ponitilátabs la componasción 

del esmveso de años de servicio cuundo el rrefesional no hubiose 

aloanzado el límito de edad exicitlo para obtcner la jubilación 

ordinaria,= 

Tal benefic suprimido en el sistena de la ley vigente
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(Mnnmmuw.u»lum 
M-Wammmmmdm 
sicnal conrrendido en el mpuesto, continúc en antividod hasta 
…u…uumm…uydnúuuuu. 
—u…a…mummm--u… 
al artículo 35~ 

Ta lo eeñalamos in extonso en el denarrollo de nuestro 
mmumummmmum,m 
ala,» 

anmm'k-m.mm 
ma-mufiodmmumbm 

el profesional, cuendo eute más neconita de la efican protección 
que ¡meda brinderio gy gioteme ievisional eomofrico, ufrimo el 
_-h…h…….uh…n…ul/ 
-M…uu—mm…m—,…&u—.… 
……Mu…hu…m…:… 
Mú……um—…uutúa…u 
activicados.. 

M“…m——u……u;— 
ls haota un monto del olen por ciento ( 100 % ) de la jutdle~ 
cm…hmh…w… fijuda a» 
tualzento 0n un 75% en los cupuestos que esta Última amuno el cse 
racter de ¿glal, y con mayer reión aún uí fuero permanonto, 0u de 
mm—lmhpd…bwú……mlnnh



139 

vida profesional notiva.= 

Consecuente con tal eriterio proyugnamos conoretanente 

la nodifionción del artículo 47 de la lay, elevando el tope de / 

la jubilación extraordinaria que alff co discirlina, 

Intendonos que la asistencia médica y odontológica son 

promujuostos indispensatles de una proyistón intecral tendiontes 
8 hanor cierto el postulado de seguridad Social inheronte a todo 

uu—a…m……m…u 
2010 al afiliade individunimonte sino tambión en femilia, entenm 

diondo por tal cónyuge, hijos y parientos que ostén a au excluaio 
vO gargo, ello mediente el pago de un aporte adicional que pueñe 
estatleccros proporcionalmente al númaro de porsonas que intecren 

el nácleo beneficiario,e 

Conoretamonte en este aspecto promenamos la incopora» 

ción a la ley del dispositivo que proves el mruento.= 

€) IAMTNON SOCTALes For rasonos de estricto orden prég 
tico que al fundamentar nuestra posición en orden a modificaciónes 
¡h¡q.…¡…úmnh………u 

noficio, objeto de inversicnes de fondoa de la Cuja, y abogamos 

por m eustitución por el “Joguro de Sepelio", que entendenos 119 
na una ventida nocesidad vocial de la totalidad del núcleo de a» 

Elliadon.— 

h) AEAO DE SEVELIO.- Como lo puntualiganos en muestro
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trabajo esto tiro de seguro tiendo a patiofacer una ventida y ure 

m…—…muw-…um 

Sar la fomilia del afiliado que fellece; espocialmente cuando la 
muerto uotrovienc como consecuencia de uns enfermodad que ha de 

nandado ingentes gastos por conceptos de atención módica y grane 

des erognolonss por medicamentoss sanatorio, ato,» 

Entendemos que una mrevisión de esto tipo no ruede ser 
ajona a un gistena que pretendo ser integral y consecuentos con 
tal oriterio abocamos pare quema ¡méxima modificación de la ley 

conteaple oste rarticular aspectoy incorporando a m tarto la nome 

D8 respcotiva,= . 

nmu…u….…m… 

dlos actuarialos del caso, poirfa financiarse con una prima minie 

ma a establecerse por el Consejo de Administración de la Caja que 

estarfa a cargo de todos sus afiliadon,. 

Es obvio que las modificnciones que proponenos KO arge 

dan 9l 1el de perfecoionapionte totel del pistema, empero nos 
limitanos a elias por entonder que con las más viellew en la ing» 

tancia actual y que por lo denís tienden a satisfacer necenidades 

que 30 han revelado como permtorias en el transourso del funoio= 

naniento de mestro nistena de "Trevición ¿octal de ¡édicos, - 
Mufmicona Odontfloges, Tammoduticos, ¡édicos Veterinariong obete 
J- 

A manora de acotación final a meostro trabajo, sednos 

permitido fijar alcgunas reflexiones con rerticular referencia al . 

profesional odontélogo,=
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Ya hemos domtacudo en otro lugar la gravitación ovencial 

que cualquier disminución ffsica tieno en la eotividad profesional 
al impositilitarlo en grado podrfamos decir absoluto,. 

n…p…u…_u…uhu 
talidad de muis medios fícicos,- Xa lator en una armoniose conjune 
Muh…….……y…… 

tuale- 

De ahí que cualquier enomalía que ronpa el equilitrio, 

matrecrá al odontélogo la capacidnd laborativa, que ha menonter 

para cusplir eu mición profesional que os tanbién cocial, — 

………”b…h…” 

disrosicións que mestra profesión, por sus prordas modalidades,/ 

acuse en la contracción de doderminedas afecciones, ( Trauma acús 
tico de lon odontólogos (77)j defectos de la postura de la colume 
na vertebral y au rolación con la posición del dentista (78),=(79) 

(60), Informodades del corasón y enfermedados de piel, lesionos 

por polvo del fresado,eto,) y este poligro acecha a todo lo lae 

go de le váda profesional desde mus mimmon inicion, constituyendo 

uuu_…mnm…u……ohnmú 

siones de un récimen de proteoción, 

Convecuentescon tales premisas entendemos que en el cam 

po de mestra actividad específica el siastems de previnión, paro 
los mpuostos de jubilación o retiros por invalides debon anparar 

al profosional desde el mismo momento en que haya comengado a ejer 

oory sin atonder a términos v plasos mfnimoo de nctividad.e
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4 manera de Apéndico y a tftulo dlustrativo se acrogan 
n-maam-u…uh%ú…d&…_ 
aua...m..,mm....m..mmm, 
m:omuumamw.pm 
la vida miena de nuestra entidad provisional.,e 
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acompañada del certificado de domcilio, 
sin perjuicio de que con posterioridad se 
cumplimenten los otros requisitos: co- 
pia fotográfica del título, copia de la 
partida de nacimiento refrendada por el 
Director del Registro Civil de la Provin- 
cia para los nativos de la misma / lega 
lizada debidamente para los nacidos fue 
ra de élla, y una fotografía 4 x + lon- 
do blanco. 

PAGO DE APORTES 

Para facilitar el pago de cualqui.r 

Tesorería el depósit rrespondient 
beque ba 

dentro del hora 
io de 7 a 12 horas en su local de c 

lle Belgrano 57 

siempre que se efe 
cario sobre esta pla 

Cuando el depósito se efectúe 
amente en el Banco 
remisión inmediata de la 
a la Caja para 

es indispeasabl: la 
boleta N 

nstancia del pago 

Se recomienda muy rspecial 
todos los iados que esté 
con sus aportes, que regularicen su 
tuación en el mis breve plazo posib 
pues de ello depende el mejor funci 

aporte. la Caja ba resuelto recibir por  namiento de nuestra Institución 

ESCALA DE APORTES ARTICULO 
20 LEY 4641 

Médicos, etc Obsterras 

Inscripción $ 500 — s 300.— 
ler. año de egresado 9% — 57 60 
Más de | año hasta 6 años 240 — “ 144.— 

6 - 3 Ce 384 — 230 40 

11 g 16 480 — 288 

16 s 576 — 345 60 

21 ‘ 480 288 

ESTAMPILLADO 

Es obligación de todos los profesio- 
nales el cumpli: extrictamente con el es- 
tampillado de las recetas que emitan, 
como así también la de los protocolos 
de anilisis y estudios especializados, con 
la única excepción de los extendidos por 
reparticiones públicas, samitarias y mu- 
tuales. 

Los señores farmacéuticos debería 
atenese a las disposiciones de la lc7 
y de la resolución del Ministerio de Sa 
lud Pública y Asistencia Social de fe- 
cha 28 de setiembre de 1959, que es- 
tablece la obligación de despachar los 
medicamentos con receta de facultativos, 
exigiendo a la vez que todas éllas lleven 
el sellado de ley. Esta obligación se ha- 
ce extensiva a las casas de óptica 

Recordamos también que las estam 
pillas se venden directamente en el local 
de la Caja y que las farmacias y casas 
de óptica deberán tene: en existencia una 
cierta cantidad acorde con sus necesida 
des 

A fin de salvaguardar los intereses s0 
ciales confiados a su custodia, la Caja 
arbitrará todas las medidas tendientes al 
fiel cumplimiento de estas disposiciones 

BENEFICIARIOS DE SUBSIDIO 
POR FALLECIMIENTO 

Con el objeto de garantizar el zum- 
plimiento extricto de la volumtad del 
afiliado y el pago inmediato del beneri 
cio evitando todos los trámites judicialcs. 
fueron especialmente confeccionados so- 
bres adecuados para que cada afiliado 
pueda hacer la designación del beneficiario 
de su subsidio o seguro por fallecimien 
to. Para cumplimentar este procedimien 
to. los profesionales de la Capital debe- 
rán presentarse en el local de la Caja v 
los del interior deberán solicitar la r- 
misión del sobre con sus correspondien 
tes instrucciones. 

COMPATIBILIDAD DE LOS 
BENEFICIOS DE NUESTRA LEY 

Las jubilaciones y pensiones otore2 



das por la ley 4.641. son compatibles 
con las reconocidas por otros regímenes 
de previsión ya sean nacionales, pro- 
vinciales o municipales ,sin limitacio 
nes de ninguna especie (artículo 719 

BENEFICIOS OTORGADOS HASTA 

LA FECHA 

Desde el 19 de marzo de 1959, fecha 
de iniciación de sus actividades, la Caja 
ha otorgado los siguientes beneficios 

Jubilaciones extraordinarias 

(invalidez anterior a la vigencia 
de la ley) 13 

(subsidio por enfermedad inter- 
currente) 8 

Jubilaciones ordinarias 

(afiliados con mis de 60 años de 
edad) 36 

Pensiones s 

Subsidios por fellecimiento. Monto 
$ 100.000.— 14 

minados por profesión es la siguients: 

JUBILACIONES 

Médicos: Cometa Senestrari, Pedro, 
Sánchez Leite Antonio, Agustoni Am 
brosio, Castellanos Temistocles, Vélez 
Juan Eugenio, Senestrari Endrek Juan 
Carlos, González Rodolfo Agustin, El- 
kin Victorio Moisés, Castellanos José 
Domingo, Vocos Miguel Angel, Monro- 
ya Diego Joaquín, Cabrera Rebollo Da- 
mián, Díaz Raúl Esteban. Simián Raúl 
Remorino Carlos Mario, Fracassi Alberto 
Humberto, Vera Alfonso Fortunato 
Bosch Francisco Salvador. Brachetta Vic 
torio Pastor. Cappellari de Raijman Ma- 
rina. Rodríguez Dionisio Eusebio, Chi 
ves Raúl Enrique, Frontera Vaca Julio 
Evangelista Roque Domingo, Aliaga Jjo- 
s Manuel, Salusso Francisco, Rebosolan 
Angel Juan. Machado Deolindo. Reque 
na Omar Demetrio. Loto Luis Cándido. 
Escuti Andrés, Pearson Ernesto Osca 
Alvarez Cienfuegos, Carlos, Carranza 
Carlos Gregorio, Díaz Roberto Antonio 
Gauna Enríque. Olmedo José Félix. So- 

sa Marcelino Arturo, Ruiz Moreno Al 
varo, Sosa Gallardo Juan 

Bioquímicos: Arreguine Víctor 

Odontélogos: Castañeda Manuel, Car- 
as José María 

Farmacéuticos: Cornejo Virgilio Ra 
món, Giardina José, Brandalise Teodoro 
Casimiro, Bergalli Weber Américo (ldó- 
neo), Hurtado Wenceslad 

bsi as: Garay Cabanillas Cons 

tancia, Rossi de Marna Clelia, Agostint 
de Zanetti Bruna, Roqué de Marini ie- 
lia, Otinetti, Dominga, Puymalie de 
Germain Magdalena, Lamberghini de 
Freddi Lucia, Agostini de Dalton Alda 

PENSIONES 

Médicos: Ferreyra/Vázquez José. Fon 
zo Francisco, Velloso Fernández Carlos, 
Aramayo F-ancisco, Manzanares Santos, 

Odontólogos: Ponce de León Adolfo, 
Arabel Juan Pablo. 

Farmacéuticos: Guallarte José 

SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO 

Médicos: Ferreyra Vázquez Jos:. 
Manzanares Santos, Fonzo Franciso, 
Velloso Fernindez Ca:los, Di Lalla Ela- 
dio, César Jacobo, Aramayo Francisco. 
Curto Olga Nelly. Deut Curto José 
Conti y Cajal Ramón 

Bioquímicos: Ibarra Pedro José 

Odontólogos: Ponce de León Adolfo, 
Arabel Juan Pablo 

Farmacéuticos: Guallarte José 

NOTA: En el 
acompañarán 
anexos 

próximo Boletín, se 
Balance General y cuadros 

Se aconseja a los señores profesiona- 
les guardar este ejemplar y los sucesivos 
que vayan recibiendo, para orientación 
y consulta
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fondos transferidos de la 
clienta corriente. Es decir que e: actualidad nos un total de pesos 
12.500.000.— depositados a plago fijo. 

emos ta que el primer depó sito que un interés del 3% 
vence el 1 y el segundo con interés del 5% vence el 1/2/1961, de modo que sus importes totales pasa Fán on csas fechas a ser dinero dispc 
nible 

Es interesaate consignar que el Banco Oficial de nuestra Provincia ha 
edido ambos tipos de 
mora 

con- 
interés por pri 

ver en esta clase de operaciones 
iante la gestiór dirccta de esta Ca 

la. ya que antes era solamente del 1% 
anual 

INGRESOS 

$ 17.467.241,12 han sido recsudados por todo concepto desde el 131959 al 
3171960 

pera la iniciación de las actividades ad. 
ministrativas, 

Los Sueldos” y “Honorarios 
Profesionales” representan las remune- 

14 fuacionarios y 
dos, 1 abogado y 1 contador 

Por su parte, la cuenta “Asignación H Consejo de Administración” registra lo 

de la ley significan $ 4.800— y pesos 
3.600.— mensusies respectivamente 

BENEFICIOS 

Hasta la fecha, la Caja ha abonado un total de $ 1.270.980.— por jubila- 
cioties y pensiones, y $ 1.400.000.— en 
concepto de subsicios por cimiento 
Es cecesario aclarar que este último im 
porte lo recupera en su totalidad ls 
Caja, ya que se trata del seguro de vi 
de a cubrir por todos los afiliados 

REGLAMENTACION DEL ARTICULO 
) INCISO B) APARTADO 3 LEY 

Con fecha 25 de julio de Po der Ejecu a dictade reto nú 

VISTO: La necesidad de . 
reglamenta d 20 
inc. b) apart e ey 641 de 
eresción de la Caja de Previsión social para Médicos, Bioyuímicos, Odontólogos, 
etc. de la Provincia de Córdoba, para 
el más estricto cumplimiento del pago del mporte que señala el mism 

Y CONSIDERANDO 
Que numerusos comerciantes en el ra 

mo de instrumental médico y quirúr 
#ico, que son I4; que deben depositar el aporte a que < refiere el artículo ya 
citado, se niegan u realizar tal pago y los que lo hacen, realizan el pago bajo 
protesto; 

Que ollo trae, como es lógico, incon- venientes de toda índole paa la aplica ción de la Ley y traban el desenvolvi 
miuento especifico de la Caja; 

Que este Poder Ejecutivo debe adop- tar las medidas conducentes a subsanar 
esta situación, sin que tal medida com. 
porte una modificación a la Ley la que, 
por otra parte, ha contemplado el mo- 
do de efectivizar el cobro de dicho apor- 
te mediante la vía de apremio (art 
23') 

Por 
ciones 

lo expuesto, ec 
que le son propias conforme al 

dictamen del señor Asesor Letrado del 
Ministerio de Hacienda. 

El Comisionado Federal en la Provia 
ia, Decreta 

uso de atribu- 

Art. 1*) Todas las firmas que se pre- 
senten en lo sucesivo a las licitaciones 
Públicas o privadas, o cualquier otro 
medio de adquisición por parte del Es- 
tado, de aquellos elementos de uso mé 
dico quirúrgico, radio-diagnóstico o ra 
dioterapéutico, odontológico, gravado 
por la ley 4641, previamente a su in- 
tervención en tales licitaciones, deberán 
presentar un comprobante o certificado 
extendido por la Caja de Previsión So- 
cial para Médicos, Bioquímicos, Odontó 
logos, etc. de la Provincia de Córdoba. 
que acredite el cumplimiento de la dis- 
posición a que hace referencia el Art. 20 
inc. b) apart 3 de la ley N* 4.641 

Art. 2%) De forma 
LARRECHEA 

Esequiel Corter 



ESTAMPILLADO 

setiembre próximo, 
ón un nuevo tipo 

de estampilla más manuable y por con- 
siguiente más prictica que la que ac 
tuslments se utiliza. Dado el costo de 
su impresión, sólo ha sido posible h» 
cerlo con las de $ 2. que debe ser adhe- 
rids a cada hoja de recetario en que 
los profesionales médicos, veterinarios, 
odontólogos, obstetras y bioquímicos ex- 
tendan sus recetas, así como los re 

sultados » informes respectivos. 
Dichos sellos son del tipo de los que 

** usan en el franqueo postal e im: 
puestos fiscales y vienen en planchas de 
25 estampilias 

Con respecto al estampillado que debe 
lievar todo protocolo de laboratorio e io- 
formes especializados por $ 5,—, 10,— 
y 15— se seguirán utilizando las que 
había en existencia. 

CAMBIOS DE DOMICILIO 

Se recomienda r-s;«.mmrnla * log » 

Se han iniciado gestiones a fin de 
obtener condiciones ventajosas para que 

en hoteles de categoría para las 
sierra 

arén a conocer oportunamente. 

concurren a la Tesorería de nuestra Ca- 

servicio que lleva como única finalidad, 
la de favorecer a sus afiliados. 

BENEFICIOS FUTUROS 

A partir del 1:31961 y de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 28 y 30 de 

la ley, la Caja otorgará r es 
beneficios por orden excluyeste: jubila 
ciones de todo tipo, pensiones, subsi 
dios, asistencia médica integral, prés 
tamos, bibliotecas, hogar del profesiona 
olonia de vacaciores y becas para 
anos de uf 

afiliació: 
BENEFICIOS OTORGADOS 

Durante el mismo lapso, se han con: 
cedido 4 jubilaciones ordinarias y 4 ex 
traordinarias, 3 pensiones y 2 subsidios 
con lo que el total acumulado hasta la 
fecha asciende a: 

Jubilaciones extraordinarias 
(Invalidez anterior a la vigencia 
de la 'e / 13 
(Subsidio por enfermedad inter- 
currente) 

Jubilaciones ordinarias 
(Afilinios con más de 60 años 
de edad) 4 

Pensiones u 
Subsidios por fallecimiento - Mon 

to $ 100.000 16 
La nómina de los beneficiarios dis- 

criminados por profesién que corres- 
ponde al período mencionado. es la si 
guiente 
JUBILACIONES 

Módicos: Bernardo Elías Bas, Sebas- 
án R. Pigueros, Juan Perrer, Remo 

Juan Copello y Roque Senestrari 
Odontólogos: Errique Obregón 

y Rodolfo Echegoyen 
Farmacéuticos: Juan Ignacio B. Rizri 

PENSIONES 

Médicos: Ernestc Del Prado, Eladio 
E. Di Lalla y Permin Pées Molina 

SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO 

Médicos: Ernesto Del Prado y Permín 
Páez Molina 

Oliva 

Exhortamos a los Señores Prolesiona 
les a sostener y defender nuestra Ley 
mediante el cumplimiento estricto de 
las obligaciones que la misma dispone, 
vale decir manteniendo al día el page 
de sus aportes. Esto nos permitirá el 
cumplimiento integral de los beneficios 
que ella otorga. 



Nos dirigimos nuevamente a nues- 
tros afiliados para informaries sobre 
la marcha de nuestra Institución y las 
novedades aconcecidas en el periodo 
comprendido entre el 21 de Agosto 
y el 20 de Octubre del cte. año 

BENEFICIOS OTORGADOS 

Desde la información consignada en 
el Boletín No. 2, la Caja ha otorgado 
los siguientes beneficios: 

JUBILACIONES 

Médicos: Héctor Julio Moyano, Ati- 
lio Antinucci y Jorge Alejo Iguerabide 
Odontólogos: Luis Sánchez Sarmiento, 

Rogelio Julio Quiroga, y Luis Torres 
Larequi 

Obstretas: Anselma Inés Saldiba de 
Saldiba. 

PENSIONES 

Médicos: Luis Faya, Pedro Martínez 

Esteve y Antonio Humberto Santillán 

Odontólogos; Emesto Fernández Vo- 
glino y Diego Rapela. 

Bioquímicos: Pedro José Ibarra. 

SUBSIDIOS 

Médicos: Rafael Grandile, Luis Fa- 
ya, Pedro Martínez Esteve, Roberto 
Montarcé y Antonio Humberto Santillán 

E INFORMACIONES 
OCTUBRE 20 de 1960 

Odontélogos: Ernesto Fernández Vo- 
glino y Diego Rapela 

Con estos nuevos beneficios, el total 

acumulado hasta la fecha asciende a 

Jubilaciones Extroordinarias 

(Invalidez anterior a la vigencia de 
la Ley) 13 

(Subsidio por enfermedad intercurrente) 16 

Jubilaciones ordinarias 

(Afiliados can más de 60 años de 

edad) 43 

Pensiones 17 

Subsidios por fallecimiento - Monte 
$ 100.000 23 

Según el último Balance de Compro- 
bación de Saldos confeccionado al 30 
de Setiembre de 1960, los importes 
abonados en conceptos de beneficios 
desde la creacción de la Caja haste 
dicha fecha, asciende a las siguientes 
cifras: 

Jubilaciones $ 177518560 

Pensiones 355.558,56 

Subsidios .. 1.900.000,00 



nuestro Presidente Dr. Benjamin Elkin 
y el Vocal del Consejo de Administra- 
ción, Dr. Miguel Angel Sala 

La finalidad principal de esta fiesta 
fué la de homenajear a nueve obstétri- 
cas recientemente jubilados, de la cua- 

les ocho lo habían por nuestra 
Caja y una por la Caja Nacional 

sido 

La Señora Hilda Mollero de Moro 

ofreció la demostración en una forma 

galana y emotiva procediéndose luego 
a hacer entrega a las jubiladas, de 
medallas de oro recordatoria del acto 

un pergamino firmado por todos los 
presentes y un ramo de claveles. En 

resumen: una hermosa fiesta y un gra- 
tísimo recuerdo 

GIRA 4 LA CILDAD DE RIO 

CUARTO 

Por invitación del Colegio de Rio 
Cuarto, se realizó el 28 de Setiem- 
bre en su local y bajo la presidencia 
del Dr. Adelo Berti. una importante 
reunión informativa sobre la marcha 

de la Caja y de esclarecimiento de la 
Ley 4.641. 

La disertación correspondiente estuvo 

a cargo de los Dres. Benjamín Elkin 
y Miguel Angel Sala y del Sr. Aessor 
Letrado de la Caja Dr Enrique F.Cesar. 

Participaron de la misma, un grupo 
muy numeroso de profesionales de esa 
importante Ciudad y de la zona, expo- 
niendose con amplitud la evolución 
administrativa y estado económico de 
nuestra Caja, desde la iniciación de sus 
actividades así como tambien la pro- 
yección de los futuros beneficios a 
otorgarse desde el mes de marzo pró 
ximo 

En mesa redonda, intervinieron varios 
profesionales, aportando sugerencias 
para el mejor cumplimiento de la ley, 
manifestando la asamblea su compla- 
cencia por la forma como cumple su 
cometido la Caja. 

TURISMO Y V ACACIONES 

Como aún no se han concluido nues 

tras gestiones, en el próximo E 
informaremos ampliamente sobre la 
nómina de los hoteles las Sierras 

de Córdoba, de la Car 

la Ciudad de Córdoba y de Mar de 

Plata que 

tarifas a afiliados y fa es de 

mismos. 

Para gozar de esas rebajas 
do deberá presentar su constancia de 
afiliacion: a cuyos efectos se ¢ 

confeccionando credenciales de mate 

rial plástico: que” recomendamos se 
soliciten con la debida anticipacion 

SEGUNDO CONGRESO NACIONAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

Nuestra ciudad de Cordoba está 

siendo en estos días, Sede del Segundo 
Congreso Nacional de Seguridad Social 
organizado por 
de la Provincia y el Gonsejo Federal 
de Seguridad Social 

el Snperior Gobierno 

Asisten al mismo técnicos de 
las provincias, del Instituto 
de Previsión Social, de las Cajas Na 
cionales, Provinciales y Municipales, 
contándose además, especialmente in 
vitados, con la presencia de verdade 
ros estudiosos y técnicos de 

portante materia 

todas 

Nacional 

esta im 

Es de suponer, dado el gran núme 
ro de congresales, el interés desperta 
do y la indiscutíble 

mismos dentro de la Seguridad Social 

autoridad de los 

que de las deliberacione 
gir importantes conclu 

han de sur 
nes que per 

mitan orientar y coordinar definitiva 
mente la dispersa legislacion en esta 
materia 



ESTADO FINANCIERO 
Nuestra cuenta bancaria arroja un saldo disponible de $ 2.047.585.68 ul 

dia 15 de Octubre ppdo, lo que su- 
mado a los $ 12.500.000.00 depositados en plazo fijo y con vencimiento pró- 
ximo representa la suma de $ 
15.447.585.68.- 

ELECCION DE 
NUEVAS AUTORIDADES 

El actual Consejo de Administración 
fué designado por el Poder Ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el Art 77> de nuestra Ley, por el término de 
dos años a contar desde la vigencia 
de la Ley. 

Siendo atribución del Consejo, con- 
vocar a actos eleccionarios, se ha es. 
tablecido la fecha del comicio para la 
designación de las nuevas autoridades 
que habrán de conducir la administra. 
ción de la Caja en el período fijado 
por la ley. La misma es el día 15 de Febrero de 1961 y se efectuará la con- 
vocatoria en fecha oportuna. 

En esta eleccion se votará por cua tro vocales titulares y cuatro suplentes. 
Como es de ley, el Presidente será 
designado directamente por el Poder 
Ejecutivo. 

La votación será obligatoria, apli- 
cándose multas a aquellos afiliados 
que no lo hicieren, Será condición 
esencial para poder votar, tener núme 
ro de afiliacién otorgado y estar al 
día con sus aportes, es decir no haber 
entrado en mora. En este caso espe- 
cial de una eleceión a realizarse el 
día 15 de Febrero de 1961, los apor- 
tes deben ser satisfechos hasta el mes 
de noviembre de 1960 inclusive 
SOBRE LAS COMUNICACIONES 
ENVIADAS POR LA CAJA 

NACIONAL PARA PROFESIONALES 
(Ley 14.397) A NUESTROS 

AFILIADOy 
Todos los profesionales del país han 

recibido un “estado de cuenta” de 

aportes a aquella Caja y boletas para depósito del Banco de la Nación 
Estimamos - nec » prevenir, sin 

entrar en otras consideraciones, que 
tal obligacion no rige para los profe 
sionales de nuestra Provincia por cuan 
to todos están obl a arse y 
abonar sus aportes 1 nues 
tra Caja de Previsión creada por ley 
4:641. No obstante, recomendamos que 
ese estado de cuenta sea enviado a 
huestra Caja para ser agregado al expe- 
diente de cada profesional, pues de 
acuerdo a un convenio, servirá para 
disminuir el cargo formul r los 
años anteriores a la crea de la 
Caja según lo dispuesto por el Art. 48.- 

TRIPLICADO DE LA BOLETA 
DE DEPOSITO 

Recomendamos una vez más a todos 
los afiliados que efectúen depositos de 
cualquier índole, remitir de inmediato 
2 la Caja la boleta No3, puesto que 
Esa serd la única constancia de su pa 
g0 para la Caja 

CESE DEFINITIVO O TEMPORARIO 
DE LA ACTIVIDAD PROFESION AL 

Todo profesional que cese o suspen 
da temporariamente la mísma, está obli 
gado a comunicar esta circunstancia, 
dentro de las 30 días de producida, 
bajo pena de exigírsele el pago integro 
de los aportes por todo el tiempo 
trancurrido 

CELEBRACION DEL DIA DE 14 

OBSTETRICA 

El dia 31 de Agosto se celebró por 
primera vez en Córdoba, el día de la 
Obstetrica, 
María E Borghi con 
colaboración de las señoras Catalina de 

María de Valles 
Las mismas, 

por iniciativa de las Sras 

Sipowicz de 

Noonan y 

que ejercen si 
en la Provincia, se reunieron en 
cordial ágape en el Hotel W 
esta Ciudad, 
acontecimiento como invitado 

ndsor de 
asistiendo a tan grato 

de honor 
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años dentro de la Provincia de Cór- 
doba. (Art. 8°, ley) 

Art. 6°) Los afiliados sólo podrán 
votar por representantes que estén in- 
clufdos en listas oficializadas. 

La oficialización de dichas listas re 



Art. 7% Los candidatos podrán fi 
Eurar en varias listas a la vez 

Art. 8°) Las elecciones se realizarán a pluralidad de votos para cada can- didato, considerándose separadamente 
titulares y suplentes. (Art 49 inc, b. 
regl) 

Art. 9 En cada lsa oficializada los suplentes se ordenarán 19, 29, 30 y $ (Art. 4 inc. £ regl) 
Art. 10%) La Junta Electoral estará constituida por 5 miembros designados por el Consejo de Administración de la sigulen'e maners: 2 Vocales del Conrejo, uno de los cuales tendrá ca- rácter de Pre-idente y 3 Integrantes a prosucsta de las entidades gremiales 
Tendrá facuitades para resolver to- da cuestión re:acionada con el acto elccionario y ro previstas en la pre- sente Convocatoria. (Art 4° inc. g reglamentación) 
Art 119 Los a 

Art. 12 La vfación personal re efectuará en las inesas habilitadas a efecto el día de l. elección, en la sede de la Ca's cale Belgrano N° 57, des- de las ocho horas hasta las dieciocho horas. (Art. ? ley) 

cializada 

Den 
Nevará n na de la tapa los datos del remiten- 
te: nombre y apellido, dirección, nú- 
…h…uh”yh- 
ma), el votante inclutrá un segundo 
sobre en blanco convenientemente ce- 
Fíudo que contendrá el voto emitido. 
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lar y un supler 
étr pluzados “ p 
quier otra lista c 

Art. 159 El 
crutinio ce real 
Caja; ocho dia 
en presencia 
(Art. 69 Ley) 

Art. 16 En esta 
Ción de autoridudes, 

s titulares que 

años en 
a o 

(Art. 37 regl) 

NOTA ndo esencial y 
tación el tener número de 
haber abonado los 
mes de Noviembre 

se recomienda muy 

TURISMO Y VACACIONES 
A continuación se transcribe la nó- 

mina de los hoteles que reconocen 
descuentos especiales a nuestros afi- 
liados. 

OBSERVACIONES: 1) Las abrevi; turas significan: B.P.: baño privado; BO.: baño común: CP.: con pen- sión; SP: sin pensión: Dto.: des- cuento; sia: sin aciarar 
2) Las reservas de comodidades de- ben ser efectuadas directamente por 

los afiliados con la debida anticipa- ción. 
3) Las credenciales para la identi- 

ficación deberán rer solicitadas a esta 
Caja acompafñando la suma de $ 15.— 
(quince pesos nacionales) 



Precio Habitación 
Hotel 1 Pers. 2 Pers. CIP. SP. Dto. Laudo Observacione 

B.P. B B. 

DS AIRES 
Kinser 300 409 81 
Nogaró — — 290 Ne 81 

Nogaró 259 No 81 Dto. 2 Hab. y 4 Pe: 
Du Helder 220 — No B8I Anexo al Nogaró 
España 20 — 320 — N SI 
España — — 380 — No SI Hab. para 3 Per Rol 2:0 — 300 — No 8I , 
Roi — —— 420 120 No BI Hab. para 3 pers 
CORDOBA 
Astoria . 180 — — 
Bristol 300 — 500 — NO 
Plaza 300 — 50) — NO Dto. esp.: $ 100 po; 
Plaza — 7 cada tarifa incicada 
MAR DEL PLATA 
Augusto ... 350 — 10% 21% Hab. a la calle 
Augu'to 330 — 10% 21% Hab. interior 
Penedrtti ... — NO Enero al 15 de Marzo 
Benedetti .. — — 10% 23% Mcses restantes 
Brasil 39 — 10% sa. No Dirp. Hab. 1 Per Món 350 a 400 10% sa 20%/dto. en marzo 
Centenario . 480 — 10% sía. Hab. vista al ma Centenario Hab. vis'a exterior Centenario Hab. vista exterior Centenario — 6l NO sa. Hab. vista interio 
Majestic 3002420 — — SI NO 21% Dic. al 5 de enero Sa49 — — SI NO 21% 5 de Ener. - 10 Mar 

300 a 420 — SI NO 21% 10 Mar al 15 Abr 
Ocean — 130 80 NO SI 20% Dic Reserva c Orear - 200 100 NO SI 20% Ene seña 
Ocean — 280 140 NO SI 20% Feb. $ 2000 
O ean — 121 20% Abr. 
Virrey 259 - £a. 

SIERRAS DE CORDOEA 
Avenida 2 10% 23% Ene a Mar a 15% 23% Abr. a Dic 
Castell 10% 23% Inv. Reserv. $ 1000 
LA CUMBRE 
Palace 300 — NO SI NO 25% Ene a Sem Sta Palace 260 — » 9 Sem. Sta. a Dic. 
LA FALDA * a Dias 
El Prado 250 — 22 NO SI 10% sa. Men " aos 60% 
Los Pinos .. 30 — — SI NO 15% 5a. Men.5 años 60% Montecarlo — 250 — — SI NO NO 21% Prec. esp. Laudo sie Perque 150 — 130 — NO SI 10% sia. Men 5 años $ 70 
MINA CLAVERO 
Horizontes ...300 — — — SI NO 15% NO Ene. a Mar 
Horizontes . 300 280 — — SI NO 20% NO Sep. a Dic 
Palace — — 350 — S[ NO 15% NO Ene a Mar 

Palace — — 300 — SI NO 2% NO Abr. a Dic 
RIO CEBALLOS 
Gran Europa — — 240 — NO SI NO 23% Tarifa especial 
Los Pinos .. — — 250 — sja. sa. 20% 23% 
SANTA ROSA CALAMUCHITA 
Los Sauces . 250 — — — sjasa. 30% 20% laudo Ene. a Mar. unic. Los Sauces . 250 — — — sja. sja. 50% 20% Men. £ años 

250 — — — la. sa. 40% 20% Men. 12 años 
250 — — — 8I NO 10% aja. 
—_— 10% 23% Del 15/12 a 8. Sta. 



DIA DEL MEDICO 

Il día 3 de diciembre ha sido con 
sa-rado en nuestro país como el “Día 
del Médico”. Coincidiendo la emisión 
de este Boletín con tan grata celebra- 
ción, la Caja aprovecha la oportunidad 
para hacer llegar a todos los profesio 
Dales médicos sus más auspiciosos sa- 
tudos 

CASOS DE ENFERMEDAD INTER 
URRENTE 

Los afiliados que se h: 
tado transit 

ra el ejercí 
rán comun 
ja para de 
percibir los haberes q 
corresponder por jut 
dinaria, ya que dicr 
abonaros a part 
sentación, siemple 
capacitados 

Se recomienda a | 
sionales conservar este 
zón de que 
gran importancia que 
cadas 
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NUEVAS AUTORIDADES 

De acuerdo al resultado de las elec- 
ciones llevadas a cabo el día 15 de Fe- 
brero próximo pasado y a lo dispues- 
to por el Poder Ejecutivo de la Pro- 
vincia, quien por ley debe designar al 
Presidente, el nuevo Consejo de Ad- 
ministración de la Caja ha quedado 
constituido de la siguiente forma: Pre- 
sidente: Dr. Alberto Gattoni; Vocales 
Titulares: Dr. Miguel Angel Sala, Dr 
Teobaldo Qotusso, Dr. Roque A. Ma- 
firand y Dr. Remo M. Bergoglio; Vo- 
cales Suplentes: Dr. Julio Ramón Ca. 
*as, Sr. León Luchinelli, Dr. 
Lorenzo y Sr, Angel Vismara, 

Antonio 

INFORMACIONES 
RIL 30 DE 1961 

1u 

ASAMBLEA GENERAL 

El día 28 de Febrero de 1961 se lle- 
V6 a cabo la Asamblea Ordinaria con- 
vocada oportunamente, en la que se 
aprobaron todos los puntos de la Or- 
den del Día considerada, es decir, la 
Memoria de la Presidencia, el Balance 
General y el Presupuesto de Sueldos 
y Gastos para el corriente año, 

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA 

El mensaje presentado a la Asamblea 
por el entonces Presidente de la Caja, 
Dr. Benjamín Elkin, ha sido efectuado 
tomando como base principal los da- 
tos contenidos en el Balance General 



y Cuadro de Ingresos y Créditos, Egre- 
s0s y Débitos confeccionados al 31 de 
Diciembre de 1960. 

A continuación se transcribe única- 

mente el análisis de los rubros que 
por sus características pudieran ser de 
más difícil interpretación: Ba 
néral - Recursos Pendiente: 

a la deuda de afiliados y obligados a 

afiliarse, cuya recuperación total deberá 

efectuarse a corto o largo plazo y con 
la cual debe contar la Caja. 

Cuadro de Ingresos y Créditos, Egre- 

s0s y Débitos - INORESOS: En el cua- 

dro que se acompaña figura únicamen- 

te el movimiento registrado en el año 
1960. Las cifras totales acumulando los 

dos ejercicios (1959 y 1950) son las 
siguientes: 

Inscripción . . . $ 
Aportes de Afiliados , 
Aport. Comp, Seguros ,, 
Aportes Sanatorios . ,, 2739.353,35 
Apor. Casas Comercio ,, 94.600,76 

Total . $ 22.480.294,94 

1.640.100,00 
17.139.133,00 

857.102,83 

Otros Ingresos - Cargos Art. 48: El pa- 
go de las jubilaciones se contabiliza 
con el 100% del monto fijado por ley, 
representando esta cuenta el descuento 
efectuado de acuerdo a los años no 
aportados. 

Intereses y Rentas de Inversión; Son 
los devengados por el capital que fue 
ra colocado a plazo fijo en el Banco 
de la Provincia. 

EORESOS - Beneficios otorgados: Com- 

putando los dos ejercicios, tenemos el 
siguiente total acumulado: 

Jubilaciones . 8 291643394 
Pensiones . a » 62110584 

Total . $ 3.537.537.78 

Subsidios: En este rubro figura un 
egreso de $ 2600.000,00 en concepto 
de 26 subsidios de $ 100.000.- cada uno, 
abonados a sus beneficiarios en el 
ejercicio 1960. 
Sueldos: 
nes correspondientes a 14 funcionarios 
y empleados designados en todos los 
casos mediante concurso. 

DATOS COMPLEMENTARIOS - 
cuperación de Subsidios Pagados: El 

Refleja el total de retribucio- 

total recuperado representa el 41,50"% 
de lo abonado en concepto de subsidio 
por fallecimiento. 

Distribución porcentual de los ingresos 
del beneficio: 

Inscripción . . 1,73 % 
Aportes de Afiliados . 71,70 » 
Aportes de Sanatorios 14,20 , 
Aportes Casas de Comer- 
cio y Compañía Seguros 466 , 
Estampillado 5,29 » 
Multas e intereses 046 » 
Intereses y Renta de Inver. — 1,96 , 

100,00 %, 

BENEFICIOS OTORGADOS 

Desde la última información sumi- 
nistrada en el Boletín No. 3, se han 

otorgado los siguientes beneficios: 

JUBILACIONES: Médicos 

dap Soubie, Enrique Antonio Rodrí- 
guez, Emilio Francisco Necco, Pedro 
Benjamin Crespo Cossio, Luis Manuel 

Wernly, José Francisco Mieres, Martín 
Alejandro Qallardo, Antonio Florenoio 
Scarpello, Luis Antonio Tosiani, Ru- 
bén Pablo Moreno, Eduardo Mauricio 
Tozzini, Rifael Loza Zapata, Baltazar 
Rodolfo Ferrer, Esteban José María 
Tinirello y Alberto Chattas 

Pedro Au- 

Odontólogos: Raúl Magnin 

Farmacéutics 
de Laplagne 

Obstetras: Alicia Maud Ball 

Acelia Degli Esposti 



PENSIONES: Médicos: Rafael Grandi- 
le, Jacobo César, Ladislao Frankl, Dio- 
nisio Eusebio Rodriguez, José Alberto 
Herrero, Santiag » Ramón Conti y Ca- 
jal y Octavi> Alfonso Dotti. 

SUBSIDIOS: 
Dionisio Eusebio Rodríguez, José Al- 
berto Herrero, Roberto María Oscar 
Freytes, Octavio Alfonso Dotti, José 
Manuel Aliaga y Rubén Pablo Moreno 

Médicos: Ladislao Frankl, 

Odontólogos: Rogelio Julio Quiroga 
y Anibal Luis Dotto. 

Bioquímicos: Ernesto José Fernández 
Bodereau 

Farmacéuticos: José Alejandro Emma 

Con estos nuevos beneficios, el to- 

tal acumulado hasta la fecha ascien- 

de a: 

JUBILACIONES 

EXTRAORDINARIAS 

(Invalidez anterior a la vigencia 
de la ley) 13 

(Subsidios por enfermedad inter- 

currente) . . . 29 

JUBILACIONES ORDINARIAS 

(Afiliados con más de 60 afios) — 47 

(Art. 34 ley) 1 

PENSIONES 24 

SUBSIDIOS por fallecimiento - 
Monto $ 100.000. 34 

PROFESIONALES OBLIGADOS NO 

INSCRIPTOS 

Se ha resuelto 
plazo por Asesoría 

otorgar un último 
Letrada para los 

que se encuentren en esta situación, 
este 

inme- 
pues en caso de no responder a 
nuevo llamado se iniciarán de 

diato las acciones jucici:les 

en el art. 23 de la Ley 
prevista 

AFILIADOS MR ISOS 

Se aconseja a los afi iacos que estén 
en mora, regularizar el pago de sus 
aportes. De esta manera se evitarán 
contratiempos y podrin ¡rozar de los 
beneficios que otorga la Caja 

PLAN DE PRESTAMOS 

Dentro de pocos díis más se dará 
término al estudio de la reglamenta 
ción que habrá de resir y la organi 

zación administrativa / correspondiente 

Próximamente será de dicado un núme- 
ro especial para infor nar ampliamente 
sobre los alcances de ete beneficio, 
que sólo podrá ser gozaio por el afi- 

liado que esté al día :on sus aportes 

y documentación exigida 

APORTES DE LA' CASAS DE 

COMERCIO 

Como es de 

el aporte del 5% que 
los establecimientos cue se dediquen 

público conocimiento, 
deben efectuar 

a la venta de instrum :nt onal 
apiratos, etc, fué cuestior 
mente por los afect:do 
la declaración de in: on:titucionalidad 

de dicho recurso. Er un 

1 pr 

procurando 

interesante 
jeneral de la 

Na- 
analiza las 

dictamen, el Procurador 

Suprema Corte de Jutica de la 
ción, Dr Ramón Lascanc, 

caracteristicas de este avámen, - |le- 
gando a la 
arbitrario ni 

melusidr de que noes 
rasional - omo se pretende 

Este es un paso m 1y importante pa 
ra confiar en el que +| más alto Tri 
bunal de Justicia de ¡uestro país rati 
ficará la constituciona id:d de tan im 

portante recurso.
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ADJUDICACION DE PRESTAMOS SOLICITADOS 
De conformidod a lo dispuesto por la Reglomentación de Préstamos Perso- nales, se procedió a efectuar la odjudicacién de .a primera serie de pesos 5.000.000.—, — resultando fovorecidos los siguientes afiliados 

DIA 3 DE JULIO DE 1961 

ARENILLAS Pedro P. Farmacéutico El Aroñado BORRINI Gino Farmacéutico Cérdoba BUSCIGLIO Jorge A Farmacéutico Córdoba BAZZANO Pedro Medico Loboulaye BARTER Marcos Medico BARSKY DE WOLANSKY Clora Farmacéutica Berrotarén CONTI Vicente Medico Río Cuorte CORDIER Victor Medico Córdoba CRESTA Italo Medico Cérdoba CESARINI DE CUFRE Marino Obstetra Molagueño DINI Pedro Odontélogo Les Junturas ELKIN Benjomin Medico Córdoba FASSI ALfonso Medico Son Francisco FERREYRO José M Farmacéutico Laboulaye GONZALEZ Eloy Bioquimico Villa Allende GUERRERO Jorge Farmacéutico Mina Clavero GUTNISKY Moisés Odontólogo Córdoba GERRARD Renaido B Medico Colchín GOLLING DE LOPEZ Froncisca Odontóloga Cérdoba 



KATLIREVSKY José Farmocéutico 
LEWKOWICKZ Luis Farmacéutico 
MARINOSC! José Medico 
PEREZ Nelson Medico 

QUETGLAS DE VARELA Cotolina Odontéloga 
ROMAGOSA Delia Obstetra 
RIZARDO DE OLLOQUI Teresa Obstetra 

SCHUJCOVITZKY Boris Farmacéutico 
SARMIENTO luan Farmacéutico 
ULFHON Rubén Odontólogo 
VEGA Pablo Farmacéutico 

YAYA FRANCISCO Medico 

DIA 10 DE JULIO DE 1961 

ACTIS Oscor C Medico 
ACUÑA Joaquin M. Medico 
AGUIRRE José Ramén Medico 
ALBERIONI DE CALAMARI Luiso Obstetro 
ANCARANI José Farmacéutico 
ARGAÑARAZ Eduardo A Odontólogo 
BOCCHIARDO Elsio E Médico 
BORSITS DE DI CARLO Rosito Bioquímica 
BRANDAN Juon B Medico 
BRAXS Antonio Medico 
BRAXS José Medico 
CARLINO Dante José Medico 
COSTANZO Carmen S. Medico 
CURA Amado Medico 
DECOUD Vicente T Odontólogo 
DI GIORGIO Angel J Medico 
DI CARLO Francisco Medico 
DOLIANI Juan B. Medico 
ERGUETA Edmundo T. Farmacéutico 
FIORIN DE SANDOVAL Maria T. Farmacéutica 
GERCHUNOFF Arón Medico 
GUTIERREZ Emilio Medico 
GRIFASI Salvador Medico 
HERNANDEZ Antonio J Odontólogo 
LANFRANCHI Oreste D. Odontólogo 
LEVSTEIN Yocob Medico 
LEIS DE GAILER Mogdalena Obstetra 
MARTINEZ Clemente Medico 
MARTINEZ MENDOZA José R Medico 
MARTIJENA Alfredo José Medico 
MONTI Angel A Medico 
MOISES AZIZE Néstor Medico 
MOREYNA MOYANO, Hugo A. Médico 
MORO ANGEL Médico Veterin 

. 

Córdoba 
Cérdoba 
San Francisco 
Cérdoba 
Córdoba 
S. Fco. del Chadar 
Córdoba 
Cérdoba 
Lo Calero 
Cérdobe 
Río Cuarto 
Córdoba 

Córdoba 
Córdobo 
Córdobo 
Córdoba 
Villa Allende 
Corral de Bustos 
Córdoba 
Córdoba 
Córdoba 
Córdoba 
Córdoba 
Islo Verde 
Rio Cuarto 
Córdoba 
Córdoba 
Río Cuarto 
Córdoba 
Córdoba 
Río Ceballos 
Córdoba 
Marcos. Judrez 

Bell Ville 
Carrilobo 
Cérdoba 
Cérdobo 
Córdoba 
Deón Funes 
Córdobo
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MURUA GOMEZ Maria 
PEREA MUÑOZ Manuel E 
PUCHETA MORCILLO Roúl 
RAVETTI Eduartio D. 
RENNELLA Mario P. 
REPETTO DE LA FALCE Armindo 
ROCCA José Aquiles 
RUGGERO Alberto G 
SANCHEZ Francisco 
SAENZ Oscar 
SILEONI Francisco 
SCOCCO Enzo Boutista 
SCHLIAMSER Jacobo 
UEZ Carlos Alberto 
WERPACHOWSKI José F 
ZANCOCCHIA Juan G 
ZAZU Carlos Caram 
ZUNINO Raúl Domingo 

Farmacéutica Córdobo 
Medico Córdoba 
Medico Córdobo 
Medico Río Cuarto 
Medico Cérdoba 
Medico Rio Cuarto 
Bioquímico Cérdoba 
Medico Rio Tercero 
Medico Córdobo 
Odontslogo Villa Allende 
Medico Cérdoba 
Medico San Froncisco 
Medico Cérdoba 
Medico Cérdoba 
Medico Cosquin 
Bioquímico Loboulaye 
Medico Mina Clavero 
Médico Cérdoba 

2% y 39 SERIE — PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES 

Se fija el periodo comprendido entre 
el 21 y el 31 de julio pora la presenta- 
ción de solicitudes a ser considerodos 
en estas dos series para las que ha sido 
autorizada la suma de $ 10.000.000 
moneda nacional. 

Para posibilitar el beneficio a un ma- 
yor número de afiliados, se ha dispues- 
to que el 'tope a conceder seró de 
$ 50.000—, reservándose el Consejo 
de Administración la focultad de redu- 
cir el monto solicitado. 

Las solicitudes de la 19 serie que no 
resultaron adjudicadas, estarán auto- 
máticamente inscriptas para este lla- 
mado, sin necesidad de presentar nue- 
va solicitud. 

Se recuerda que es condición indis 
pensable para la presentación, el tener 
número de ofiliado y estar totalmente 
al día con los aportes y cuotas de pro- 
rroteo de subsidios por fallecimiento, 
situación ésta que se hace extensible 
a los solicitantes anteriores. 

ESTAMPILLADO 

Conforme fuera anticipado en el Bo- 
letin Extra del 15/5/1961 y luego de 

verificadas las infracciones a esta obli- 
gacién de ley, la Caja ha impuesto 
sanciones pecuniarias que varian entre 
$ 100.— y $ 3.000.— o 96 profesio- 
noles que no han dado cumplimiento a 
esta exigencio 

Estos medidos seguirón  aplicándose en lo sucesivo, ya que los fondos socio- 
les no pueden ser mermados por la in- 
comprensión de algunos profesionales en 
perjuicio de los que cumplen regular- 
mente. 

Se recuerda que la adquisición de es- 
tampillas deberá ser efectuada directa- 
mente a la Caja en forma personal o 
mediante giro a la orden, o bien en las 
formacios de coda locolidad, las que 
están obligadas a tener existencia su- 
ficiente paro tal fin. 

REQUISITOS DE AFILIACION 

Teniendo en cuenta que hay gran 
contidad de afiliados en forma condi- 
cional por no haber completadc la do- 
cumentación requerida, el Consejo de 
Administración ha otorgado un plazo 
que vence el 10 de Setiembre de 1961 
para la presentación de la mismoa. 

Una vez más se detollan los requisi- 



1os que son: ficha de afilieción, certi ficado de domicilio, | fotografía 4x4 fotocopia del diploma y portide de na cimienta expedido por el Registro Civi de la Provincia de Cérdoba. Los naci- dos fuera de la Provincia deberán pre sentar este documento debidomente le. galizado. 
Los pedidos de afiliación Que se pre- senten, deberán acompañarse de todos los requisitos mencionados pora dorles curso. 
AMPLIACION Y REFECCION 

DEL EDIFICIO 
Dodo lo reducido del espacio con que $e cuenta para el desenvolvimiento ad- ministrativo y la mejor atención a nues- tros ofiliados, se gestionó la amplia. ción y refección del edificio onte lo Dirección General de Arquitectura Es- te Organismo dispuso la ofectación de una partida de su presupuesto para reclizar dicho trabajo, el que ya se en- cuentra en vias de ejecución. 

REMUNERACION DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 

Algunos versiones antojadizas, hacen Gporecer a las autoridades de ¡a Coja como - fijóndose asignaciones elevados en detrimento de los fondos sociales. 
Para aclaror esta situacién, basta re- cordar que los remuneraciones están fi- iodas por la ley (Art. 59 Ley 4.641), Y que traducidas en cifras son: Presi. dente, $ 4.800.—; Vocales Titulares, proporcional a las reuniones que asis- tan con un méximo del 75 % ($ 3.600) 

SECCION PRESTAMOS PERSONALES 
Para atender la labor administrativa de los préstamos personales, fueron de- signados 2 Auxiliores, con los que se 

JUBILACIONES EXTRAORDINARIAS 

eleva a 20 el número de emoleados de a Caja 

BENEFICIOS OTORGADOS 
Las nuevos prestaciones 

computondo o partir del Boletin N? 5, son 
Jubilaciones: Médicos: Santiago Ra 

món Conti y Cajal, Héctor Alberto llla. nes Ferrari, Hugo Hiram Serra, Eugenio Rivero Diaz, José Miguel Gómez, José Rodolfo Valenzuela, Roberto Lascano Pascual Elena, Carlos A. Albino e Ig nacio Ferreyra Videla. 
Odontólogos: Humberto Benassi y Al berto T. Adés 
Farmacéutices: Juan Eulogio Gamoy, Emilio José Huergo 'y Mario Mercedes Sénchez de Menvielle 
Obstetras: Clara Tosco de Panero Rosa Serra de Roviro y Virginia Ledo de Gallardo 
Pensiones: Médicos: Jorge 

Bergallo y Alfredo Gargiulo. 
Bioquímicos: Primo David Cavalli 
Odontélogos: Rogelio Julio Quiroga y Anibal Luis Dotto 
Farmacéuticos: 

chand. 

Subsidios: Médicos. 
llo, Alfredo Gargiulo y 
Barros. 

Odontólogos: Maria Mercedes Prot de Bueno. p 
Bioquímicos: Primo David Covalli 
Farmacéuticos: Tomés Virgilio Mor 

chand. 

Con estos nuevas beneficios, el total 
acumulado hasta lo fecha osciende o 

concedidos 
nforme del 

Alberto 

Tomás Virgilio Mar 

Jorge A. Bergo 
Enrique Fousto 

(Involidez anterior a la vigencia de la Ley) 13 (Subsidios por enfermedod intercurrente) 34 JUBILACIONES ORDINARIAS 
(Afiliados con más de 60 años de edad) 

47 (Art. 34 Ley) . 4 14 PENSIONES . . . . 
30 SUBSIDIOS por fallecimiento — Monto § 100,000 40 



Caja de Previsitn Social para - Medicos, Dioquímics.-dontlogs, Fermacévtcos 
Médicos Velerinarios y Ubsietras de la Provincia de  Cárdoba 

BELGRANO 57 - T. E. 20085 

CORDOBA 

Ne. 

NUEVOS PRESTAMOS ADJUDICADOS 

A continuación se transcribe la lista 
de los nuevos beneficiarios de préstamos 
ot según la reglamentación vi- 
gente: 

DIA 20 DE JULIO DE 1961 

APARICIO LUNA Alejandro, MILRAD 
Moisés, ORTIZ HERNANDEZ Ismael S. 
y PENFOLD Celia Beotríz. 

Octubre 15 de 1961 

DIA 7 DE AGOSTO DE 1961 

ABRAMOR Juan A., ALMARAZ BAS- 
SUS Rubén, ALTAMIRA Raúl, ARGIRO 
Alberto, ASTRADA Rodolfo, BAI Angel, 
BARCO Miguel, BAUDINO Carlos, BE- 
CACECI Franco, BERROTARAN Guiller- 
mo, BONETTO DE HILLAR Martha, BU- 
DANO Carlos, CABUCHI Ciro, CAMAR- 
DO DE UMLANDT Hebe, CAMOLETTO 
Urbano, CAMPANA Pedro, CAMPOS Q 



Pedro, CASTELLI Luis, COHEN lsaac, 

COQUET Guillermo, CORCOBA Carlos, 
CURA Eduardo, CHACON DE TOUR- 

NOUR Eugenia, DENNER Héctor, ERLU- 
CHER Florencio, FERNANDEZ Oberdank, 

FORAY Amoldo, GALVAN Eduardo, 
GASTALDI Nelio, GONZALEZ DE LAN- 

GARICA Romón, GOTI Alemando, 
GROTTI Miguel, ILIOVICH Emesto, 
IROS Mariano, IUDICELLO José, KRAS- 
NER DE YANKILEVICH María, LAGGER 
Florentino, LANGUASCO Juan M., LA- 

PID DE ROITMAN Berta, LESCANO Al- 
fredo, LIBERATORI Héctor D., MINUZ- 
Z| Pedro, MOLLERO DE MORO Hilda, 
MOREYRA MOYANO Jorge, NIETO Mo- 
ría, ORTIZ Alfredo, PALOMA Esteban, 
PAÑART Antonio, PONS Teodoro, RA- 
MACCIOTTI Carlos, RAMACCIOTTI Né- 
lida, REBOSOLAN Roúl, RIESCO Manuel, 
RIGA José, RIOS Eladio, SABULSKY Moi- 
sés, SANCHEZ MALO Aiberto, SCHECK 
Baruch M., SCHLIAMSER Catalina, SOL- 
MESKY Marcos, SORIA Arsenio, STRA- 
JELEVICH Emilio, TARBINE Moisés, TO- 
RRE Osvaldo, VELO Carlos, VIGLIOCCO 
Juan, VILLANUEVA Eduardo, YANKI- 
LEVICH Enrique, YUDICELLO Antonio y 
UEZ Alberto. 

DIA 11 DE AGOSTO DE 1961 

AHUMADA José, ARGAÑARAZ Car- 

los, ARIAS DE VELAZCO María, ALLEN- 
DE PINTO Héctor, BADRA Jorge, BAT- 

TISTELLA Dante, BAUDINO Héctor, 

BENDER Benjamín, BERNARDEZ Juan 
V., BERTOLINO Angel, BIANCHI Héc- 

tor, BLAS Pablo, BOHER Roberto, BOLL 

Germán, BONET Alberto, BONETTO 

Beotríz, BONINO Angel, BOTTIGLIERI 

Mauro, BURDMAN Jaime, CABALLERO 
DE OIEDRICHS Mercedes, CANTARUT- 

T! Lucio, CARENA Roberto, CAROL 

LUGONES Carlos, CARUBINI Oscar, CA- 

SAS José, CASTELLANOS Benjamín, 
CASTELLINI Luis E., CASTELLINI Jor- 

e, CASERMEIRO Elpidio, CATINI Al- 
berto, CESAR Jorge, CID DE VARELA 

María, CONCI Conrado, COPELLO Ma- 

nuel, CRESPO José, CUESTAS Eduardo, 

DALTON Eleno, DARZE Salvador, DA- 
VILA DE MONTERO Rosa, DEL BOCA 

Juan, DIAZ MOYANO Jorge, DI LOLLO 
Carlos, DOMINGUEZ DE COURETOT Ir 
ma, ELIZONDO DE CANGIANO María, 
ESPEJO Juan, ESTRADA Felipe, FAGAL 
DE Alcides, FAVA Carlos, FERRER VIEY- 
RA Carlos, GALLINO Norberto, GARCIA 
DE CACERES Celina, GERBER Salomón, 
GONZALEZ Julio, GRUNDY Juan, GUI- 
ÑAZU Lylia, GUZMAN José, INDA DE 
SUAREZ Aida, JOVER BAS Rafael, JUN- 
COS Guillermo, KUYUMLLIAN Isken- 
der, KUYUMLLIAN Nazario, LACREU 
Elio, LANZ Miguel, LAYUN Antonio, 
LOPEZ MARTINEZ Móximo, MAGRI 
Carlos, MARTINEZ MARQUEZ Miguel, 
MAZZOLI DE CANTARUTTI Adelina, 
MERCAU Guillermo, MOLINA DE LEVS. 
TEIN Irma, MONETTO Juan, MENOYO 
Héctor, MOTHE Raúl, MOYA Pedro, 
NAZAR Elias, NICOLAIDE Héctor, OL 
MEDO Luis, ORDOÑEZ Blanca H. de, 
PAGANI Federico, PALACIOS DE LA- 
RREGLE Irma, PARRELLO Roberto, PE- 
TRAZZINI Ricardo, PIEGARI Claudio, 
PRIMO DE FISSORE Elinor, PUEBLA 
Luis, QUETGLAS Antonio, RAMOS Angel 
REYES Enid Elvira, RUDERMAN Emilio, 
RUIZ ORRICO Juan, SANCHEZ Hora- 
cio, SANTA CRUZ Héctor, SARQUIS 
Juan, SARTORI Antonio, SAURET José, 
SCARPELLO Antonio, SCOCCO Elda, 
SEISDEDOS Emilio, SOSA Damián, STRA- 

JELEVICH Eva, SUAID José, TOLEDO 

Ernesto, TOMAS David, VALLVE Susa- 
na, VELASCO Manuel, VENIER Valen- 
tín, VEZZONI Víctor, VINUEVA Félix, 
VIÑAS Federico Juan, YARZA Roberto, 
YOPLACK PINEDO Jorge, ZAMAR Ro- 
berto, ZANORINO Plinio y ZAPATA 
Enrique. 

DIA 21 DE AGOSTO DE 1961 

ATIENZA Enrique, BARRAZA Jorge, 
BOSCH José, CUENYA Julio, CHECA 
DE VITA lida, GOMEZ PALACIOS Ma- 
rio, HELLER Luisa, KARL Abelardo, 



PAOLASSO Octavio, RIGO Enrique y 
SARMIENTO CAPDEVILA Julio. 
DIA 24 DE AGOSTO DE 1961 

CRESPO COSSIO Pedro, CRISTINA 
Antonio, LONGO Orlando, PELETEIRO 
José, STRAZZOLINI DE CRAVERO Ma- 
ría y TORILLO DE GUTIERREZ Julia. 
DIA 7 DE SETIEMBRE DE 1961 

ALBA Juan D., ALONSO Luis, AN- 
TONELLI Horacio, ARGUELLO Victor, 
AZAR Alberto Fernando, BABINI Do- 
mingo, BAEZ José Cirilo, BERTOLA Jor- 
ge, BERTORELLO Hugo Norberto, 
BLANCHE Roque Roúl, BONELLI DE 
APRILE Regina, BONET Fernando Pe- 
dro, CASTOLDI Florencio, CURA Rolan- 
do, CHATTAS Alberto, DE LEONARDI 
Domingo, DELL AQUA Armando, DEMO 
Osvaldo, DI DESIDERIO DE FLORES Ida, 
DIP SAADE Juan, DRAGONE Armando, 
DUTTO DE VIANA Teresa, ESTEVE DE 
CONY Antonia, FARIAS Camilo Enri- 
que, FILIBERTI Mario, FISORE Edit, FU- 
NES GEZ Juan, GASSET Julio, GIGLI 
Silvio, GOLDRAIJ Jaime, GROSSI Virgi- 
nio, HABICHAIN Roberto, HANSEN 
Corlos, HERNANDEZ Ubaldo, JOFRE 
Nilda, JURI DE MAJUL Marta, KOWA- 
LISZYN Juan, LECUONA Francisco, LE- 
DESMA Hugo R., LICHTENSTEIN Luis 
A, LIMA Héctor M;, LONGHI Angel, 
LOSANO José, LUCERO DE RODRIGUEZ 
Crecencia, MASSO Miryam, MEDINA 
Dolmocio, MEIK Gregorio, MOYANO 
Luis, MERCADO Miguel, MUNICHOR 
Gregorio, MUNICHOR Bernardo, MU- 
RUA José Alberto, NAJLE Emilia, NO- 
VILLO MARTINEZ Luis, OBREGON 
Manuel Antonio, PETIT Antonio, PRA- 
DALES Juan, PRAVAZ Juan C., PUSZ- 
KIN Waldemar, RAME DE FRANCO 
Rosa, RENDON Ramón, RODRIGUEZ 
COLOMBO José, RICCOBENE Olga M., 
ROMAZ DE DEMO Estefonia, RONDE- 
LLI Arnaldo, ROSIGNOLI Pedro, SALA- 
ZAR Juan C., SALOMON María, SAN- 
TILLAN PIZARRO Jorge, SANCHEZ DA- 
VILA Roberto, SANCHEZ MORENO Mo- 
rio, SANTACROCE José, SARTORI Ne- 
lo, SARTORI Tulio, SASSI Carlos, SEG- 
GIARO Luis, SERRA Hugo H., SORIA 
DE FRATTI Olgo, SOSA GALLARDO 
Juan, SUAREZ Mario, TABORDA Co- 
siono, TOLEDO Ignacio, TOMAS Luis, 
TREPAT Carlos Oscar, TRIAY Nidio, 

TROLLIET Froncisco, VAREA Pedro, 
VARELA Armando, VIVES Juan, YAN- 
ZI' Pedro, ZABALO Eduardo, ZAPATA 
Walker R. y ZARATE BAZAN Carlos. 

El total de créditos personales otor- 
gados hasta la fecha asciende a la ci- 
fra de 382 por un monto total de 
$ 19.570.000.- m/n. 

AUTORIZACION DE NUEVA 

PARTIDA 

En el periodo comprendido entre el 
19 y el 10 de Octubre de 1961, se re- 
cibirón las solicitudes que entrarán 
a sorteo conjuntamente con las que no 
fueron favorecidas anteriormente, ha- 
biéndose autorizado una nueva partida 
de $ 5.000.000.— m/n. Las condicio- 
nes requeridos son las mismos que yo 
se establecieron en el Boletín N9 6 

ESTAMPILLADO 

Continuando con $u política tendien- 
te a obtener la totalidad de los recur- 
sos previstos por la ley, se han aplicado 
sonciones por infracción al estampilla- 
do, a 213 profesionales que se desem- 
peñon en distintos puntos de la Pro- 
vincia, con lo que la cifra asciende a 
309 desde el 15/5/61. 

TIEMPO MINIMO DE SERVICIOS CON 

APORTES PARA TENER DERECHO 

A JUBILACION 

De acuerdo a la interpretación de los 
artículos 81, 34, 39 y 48 de la ley 
4.641, el Consejo de Administración 
ha resuelto que “es condición indispen- 
sable para gestionar Un beneficio con- 
sistente en jubilación ordinaria o vo- 
luntoria, el haber desempeñado la ac- 
tividad profesional privada con apor- 
tes a esta Caja, durante un período 
mínimo de dos años”. 

CANCELACION DE MATRICULA 

PROFESIONAL 

Lo concelocién de matrícula profe- 
sional a los fines jubilotorios, será efec- 
tuado exclusivomente mediante resolu- 
sión del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social de la Provincia, luego 
de acordado el beneficio que correspon- 
da 



Por tal motivo, se advierte a los afi- 
liados que hayon solicitado el benefi- 
cio jubilatorio ante esta Caja, que no 
deben cancelor su matrícula sin haber- 
se notificado de la resolución ocorda- 
torio. 

FALLO DE LA SUPREMA CORTE 

En el juicio seguido por esta Cajo 
para obtener las contribuciones esto- 
blecidas por el ortículo 20 inciso b) 
apartado 39 de la ley 4.641, por parte 
de los establecimientos comerciales e in- 
dustriales que se dedican a la venta de 
instrumentales de uso médico, la Cor- 
te Suprema de Justicia de la Nación 
ha fallado en contra de nuestros inte- 
reses. 

Debe hacerse notar que la inconsti- 
tucionalidad declorada por el alto Tri 
bunal se refiere exclusivamente a es- 
te recurso, por cuyo motivo los demás 
aportes establecidos por la ley serán re- 
clomedos y percibidos por esta Cajo, 
en lo forma que lo misma ley pres- 
cribe 

Tombién es conveniente hocer sa- 
ber o nuestro masa de ofiliados que 
tanto en nuestras registraciones conta- 
bles como en el cálculo de' recursos he- 
chos conocer ante la Asamblea General 
Ordinaria, no ha sido tenido en cuenta 
el monto que pudiera significar este 
aporte en litigio. 

BENEFICIOS OTORGADOS 

Los nuevos beneficios concedidos 
computando a partir del informe dado 
en el Boletín N9 6, son: 

JUBILACIONES: Médicos: Corlos Anto- 
nio Carol Lugones, Alfredo Démaso Ce- 
balles, Ricardo Lucio Revol, Nelo Lé- 
zoro Sartori, 

gui, José Domingo de la Fuente, Vi- 
cente Teodoro Decou, Blanca L. Loalla- 
no Yóñez de Juncos y Ana M. Here- 
dia López de Santiváñez. 

Formacéuticos: Egidio Antinucci, Na- 
talio Jecinto Salbene, Federico Carlos 
leró Aulh Degli Esposti de Loplog- 

Pedro Hernonz y Abrohom Miguel 

Obstetras: María L. Alberioni de Ca- 
lamari, Carmelina Bosco de Zago, Lu- 
cía Migotti de Lenuzza e Irene Bizi de 
Goti. 

SUBSDIOS: Médicos. 
Sabattini. 

Odontólogos: Romén G- Roldén 
Obstetras: Dominga Ottinetti 
Con estos nuevos beneficios el total 

acumulado hasta la fecha asciende a 

JUBILACIONES ORDINARIAS 

(invalidez anterior a la vigen 

Alberto Amodeo 

cio de la Ley) 13 
(subsidios por enfermedad in 

tercurrente) 37 

JUBILACIONES ORDINARIAS 

(afiliodos con más/de 60 años 
de edad) 47 

Art. 34 Ley 37 
PENSIONES 30 

SUBSIDIOS 43 
PROFESIONALES NO INSCRIPTOS 

Después de dos oños de vigencia de 
nuestra Ley, cún hay profesionales que 
no se han inscripto ni efectuado los 
aportes que la misma ley les obliga, 
por cuyo motivo se han iniciado ac- 
ciones judiciales por vía de apremio 
contra los mismos, para obtener su re- 
gulorización. 

OBLIGACIONES DE LAS FARMACIAS 

Se recuerda a los señores farmocéu- 
ticos que, de ocuerdo a la resolución 
ministerial N9 3059 del 28/9/1959, 
es obligacion retener todos las recetas 
que lleguen para su preparación y/o 
despacho. 

Se ha dispuesto la confección de cor- 
teles indicadores para colocar en cada 
formacia con fines de d¡vulgo:lbn de 
esta exigencio 

Es conveniente tener en cuento que 
el farmacéutico es solidariamente res- 
ponsable ante la Caja en caso de com- 
probarse infrocciones. 

RECOMENDACION A LOS 
AFILIADOS 

Se solicito a los señores afiliodos, 
que toda la documentoción que remi- 
1a a esta Caja, en manero especial las 
boletas de depésito, seon confecciono- 
dos con letra legible, preferentemente 
usando el tipo de imprenta y colocando 
su número de afilioción 
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cualquier duda que se le presente al 
afiliado. 

planteados al profesional, están auto- 
rizados a percibir los aportes adeuda- 
duu.…ueunu-lpu- 
o mediante cheque cruzado a la or. 
den de Previsión 



REFORMA A LA LEY N? 4641 

Se encuentra a consideración de las 
autoridades del Gobierno de la Pro 
vinela, el anteproyecto de reforma a 
la ley vigente elaborado por nuestra 
Caja. 

Las modificaciones que se propician 
tienen por finalidad esencial arbitrar 
distintas soluciones para el problema 
del equilibrio económico financiero, 
sobre todo teniendo en cuenta que se 
han perdido recursos importantes ta 
les como el de las casas de comer 
clo que venden instrumental de uso 
médico (fallo adverso de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación) y que 
otros ingresos resultan de difícil con- 
tralor por lo que se producen evasio- 
nes por parte de los propios afiliados 
como en el caso del estampillado, pro- 
poniéndose su reemplazo por un apor- 
te más equitativa. 

Entre los beneficios se reconoce el 
derecho a pensión para la viuda e hi 
Jos menores de los afiliados que al fa 
llecer tuvieren menos de 10 años de 
ejercicio profesional. Se propone tam- 
bién que el subsidio por fallecimien 
to pueda ser elevado por la Asamblea 
General de Afiliados. 

Se incorpora al texto de la ley, un 
principio sentado por la jurispruden 
cia que establece como condición in 
dispensable para que exista derecho a 
Jubilación extraordinaria o pensión, el 
haber llenado los requisitos exigidos 
para la afillación del profesional, con 
anterioridad al momento de producir- 
se la invalidez o la muerte. 

SUMARIA INFORMACION PARA 

ACREDITAR ANTIGUEDAD 

En todo trámite de prestación ju 
bilatoria o de pensión, será requisito 
indispensable la sustanciación de las 
sumarias administrativas mediante la 
presentación de todas las pruebas do. 
cumentales que sean necesarias para 
acreditar el desempeño de la actividad 
profesional privada. Consecuencia de 
ello es que la Caja no admitirá más 
las sumarias informaciones judiciales. 

Los documentos que deberán pre- 
sentarse entre otros, los 
mencionados por vía de ejemplo a con- 
tinuación: Libreta de enrolamiento; 

de compra de consultorio; contratos 
sociales para explotación comercial de 
sanatorios, clínicas, maternidades, etc.; 
recetas de las distintas épocas facilita 
das por las farmacias, en especial las 
correspondientes a fórmulas y alcaloi- 
des; informes de asociaciones gremia. 
les, actuación en congresos, conferen 
elas, colaboraciones, etc. etc 

PRORRATEO DE SUBSIDIOS 

POR FALLECIMIENTO 

Con fines de un mejor ordenamiento 
técnico administrativo, se ha dispuesto 
que los subsidios correspondientes a 
los afiliados fallecidos a partir del 19 
de enero del corriente año, se abo 
narán mediante la aplicación de un 
coeficiente fijo semestral, es decir. 
que cada afiliado efectuará solamente 
dos pagos anuales por un importe que 
se determinará oportunamente. 

CONSECUENCIAS DE LA FALTA 

DE AFILIACION 

Sigulendo la jurisprudencia sentada 
en el orden nacional, nuestra Caja ha 
resuelto en un caso particular que no 
asiste el derecho a pensión ni a sub. 
sidio cuando el causante (profesional 
fallecido) no hubo llenado los requisi 
tos exigidos por ley para su afiliación. 

sta medida debe ser 
verdadera preocupación de todos los 
profesionales que aún se encuentran 
en mora con el ente previsional crea- 
do para protección de los riesgos so 
ciales, ya que sólo puede cumplir con 
su cometido mediante el aporte de to- 
dos sus afiliados 

motivo de 

SOBRES PARA SUBSIDIO POR 

FALLECIMIENTO 

Nuestra ley en su artículo 61 reco 
noce el beneficio de subsidio por fa 
llecimiento a aquellos beneficiarios se 
ñalados en un sobre que debe encon 
trarse cerrado y lacrado en la 
fuerte de la Institución 

caja 

Esta sabia disposición 
una triple finalidad: la 
facilita la perc 
ta prestación 

legal 
primera 

pelón inmediata de es 
momentos que es tan 

necesaria, sin la exigencia de la d 
claratoria de herederos que demora 
normalmente más de 3 me a .. 
gunda permite destinar este imp 
a quien desee beneficiar el afiliado 
por razones que cada u onocerá 
tercero que en los casos en que ne 
quedare ningún heredero con derecho 



de por 
un e 

Se recue 
que a los 

lemente pueda 
bilación extraordinari 

PRESTAMOS ADJUDICADOS 

A la lista transcripta en los Boleti 
nes N* 6 y 7, se agregan los siguien 
tes beneficiarios: 

DIA 18 DE SETIEMBRE DE 1961 

Atájian Martin, Balestrini de Castro 
M., Gallardo García Héc Lirosi Al 
fredo Francisco, Mac Culloch de Pra 
dales M., Milatich Mariano E, Riachi 
Edmon, Sánchez Carrsnza Maria, Se 

aro Canale Armando. 

DIA 16 DE OCTUBRE DE 1961 

Abatedaga Omar José, Ambrosini El 
sa, Altamira Javier del Valie, Alon- 
so Radl, Alvarez Héctor Alfredo, Ak 
varez Juan José, Alsogaray Dardo Ja- 
vier, Aquino Pedro Antonio, Baggini 
Oscar Angel, Barletta Dante Vito, Bos. 
solasco José Evaristo, Boucher Aldo 
Hugo, Brossa Francisco, Brusa Pedro 
Antonio, Bustos Guillermo J, Butar 
jac Ana, Cabanillas Carlos Dionisio, 
Cabanillas Oscar Aníbal, Campelion 
Llerena, Santiago A., Camardo Rodol 
fo, Caminos , Carbonetti Ma 
rio René, Cavallero Ramón Vicente, 
Ceballos Eiba del Valle, César Julio, 
Copello Manuel, Cozza de Jaime Emi 
la, de Arteaga Eduardo M. A., Díaz 
Moyano Rogelio Horacio, Di Santo Ma 
rio, Estevez Carlos Emilio, Fassi A.. 
berto Jorge, Figueroa Eduardo Octa 
vio, Fossa Gilberto Nicolás, Funes Pe- 
dro, Galán de Heredia Corina, Gil San. 
tiago Aifonso, González Carlos Raúl, 
González Raúl Alfonso, Gotusso del 
Boea Mario Jorge, Ha.abi Miguel, He- 
derra de Lagos Mercedes, Herrera de 
Gutiérrez Soto Olga, Ipólito Angéli- 
ca Carmen, Jaggli Walter, Juárez Jo- 
sé Ciriaco, Juri Nam Horacio Isaae. 

Guillermo, S: 
ario Héctor 
Angel, Villagr 
Vogler Henry 
Gerber M /Zamar Hécto 
Bazán Jorge Alberto 

DIA 19 DE OCTUB: 

Cafure Nilda, Gonz 
so Carlos Héctor, La 
do Alfredo, Pánico 

Julic 

o del Valle, Torguet Ma 
Olmedo Díaz Félix, Correas Oscar, 
eJ Argentino. 

DIA 30 DE OCTUBRE DE 1961 

Cuesta Carnero Ricardo, Ferreyra 
Videla Ignacio, Figueroa Carlos Alber. 
to, García Rodríguez Plácido, Gras Ho. 
racio S, Hansen Daniel Eduardo, He 
rrera Juan Francisco, Lescano de To 
ledo Lydia, Manzolido Carlos Enrique 
Pezzi Arturo Rodolfo, Sauchelli de Pe. 
ralta Elvira, Sambucetti de Quevedo 
Gatica Dominga, Ocampo Gari Eduar. 
do D., Castellano Raúl O, Gracia José 
R, Ligouori Angel, Jabif Eifas, Trettel 
Carlos José Héctor. 

DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 1961 

emar 1. M 
Dichiara 

Coecaloto 
Humberto 

Francisco José, Frontera 
García de Garip Amalia, 

Gentile José Manuel, Herrera de Ma Jul Mabel, Glor Celia Aída, Langer Lá. zaro, López Ignacio, Maidagan José M. ría A., Meirovich Carlos Isaac, Miro” 
Cristela, Molina Jusn Justo, Mora Ri- cardo Antonio, Noferi Sixto, O'Mullane 
Enrique E., Ortiz Avelino A., Pasqualis 
Daniel Paulo, Peñaloza Ernesto, 



Picco Miguel, Pizzorno Carlos Emilio, 
Reverendo de Erlicher Elva Raquel, Ro- 
ces Elena, Rosso Hermes Juan, Sac. 
chetti Alfredo G, Temporini Arturo, 
Torres Amuchástegui Luis, Uez Dalul 
Yolanda. 

DIA 18 DE ENERO DE 1962 

Aimar Aníbal Bautista, Andersen de Real Díaz Inger, Corigliano Blas, De 
Santiago Simón Manuel, Eliseiri Eras- mo Félix, Fantin Emilio, Fierro Carlos 
Alberto, Garibotti José Juan, Guevara 
Ciro Esteban, Drubi Jorge, Lagos Pe- 
dro Oscar, Loto Julio César, Magris Os- 
valdo, Majul de Sahade Nora, Mayor 
Sergio, Menvielle Roberto Lorenzo, Mi 
ravet de Talbot Wright Lía, Muravschik 
Isaac, Palomino Campos Artemio, Puen- 
te de Bonetto María Enriqueta, Riusech 
Guillermo, Ruiz Posse Diógenes, Sosa 
Gallardo Amado Carlos, Suti Raúl, To- 
rres Teresa de Jesús. 

DIA 29 DE ENERO DE 1962 

Buonamico Pedro Oreste, Babich de 
Castro Esther, Danza Anibal Daniel, 
Goldman Julio, Heredia Juan Luis, La 
pid Rubén, Minuzzi Víctor Manuel, Sa. 
ñez Dávila José Benito, Polti Miguel 
Angel, Somoza Manuel F. 

Hasta la fecha, se han otorgado 564 
pl por un monto total de $ 
28.950.000,— min 

BENEFICIOS OTORGADOS 

Los nuevos beneficios concadidos 
computados a partir del informe dado 
en el Boletín N 7 son: 

JUBILACIONES 

Médicos: Sosa Gallardo, Juan; Filevich 
Alejandro Dagostino, José; Amucháste- 
gul, Carlos Alberto; Becerra, Joaquín 
Héctor Eleazar; Esley, Eliseo; Ahumada, 
Alfredo; Castellano, Estanislao Abel; 
Acosta, Anibal Argentino; Wolaj, Isaac 
Falk; La Ferla de Cassardo, María; Pu- 
y, Augusto; Brane, Ernesto Juan Ma. 
ri; Cuellar, Antonio; Bringas Núñez, 
Héctor; Pedemonte, Raúl; Mondejar, 
Carmelo; Martínez Mendoza, José; Du- 
nayevich, José; Escobar, Alberto Julio; Crespo, 'Manuel Enrique; Olmedo Díaz, 
Marcelo Alberto; Obeld, Leonardo; So- 
ler, Juan; Dardati, Rodolfo A.; Merca- 
do Elizalde, Néstor J.; Zaldarriaga, Ri. 
cardo; Joubin, Juan A. Dell'Acqua, Ar- 
mando Miguel; Palacio, Carlos A. 

Odontélogos: Aracil de Meyer, Elía; 
Esteve de Cony, Antonia; Garay, José 
Aníbal; Saumell, José Mauro Herme- 
negildo; Guiñazú, Lilla Felisa: Bermú- 

dez, Teófilo; González Achával Pedro; 
Busaglla, Ludovico Héctor G.; Sánchez 
de la Mora de Bolufer, Argentina Pía. 
Faumacévticos: Valdez, Manuel Eu. 

genio; García de Ceballos, Ana María; 
Folliat de Pavia, Eduviges; Capelli, Eu- 
genio J.; Brossa, Francisco; Scocco, 
Luis Antonio; Minuzzi de Dimov, Ele- 
na; Carrara, Bautista Serafín; Ñañez 
Dávila, José Benito; Ceballos Luján de 
Recalde, Pura; Sosa Peredo, Romeo 
Quiterio; Hurovich, Alejandro; Cabrera 
de Rossi, Amalia; Brousson, Pablo P.; 
Rodríguez del Pino, Sebastián; Moyano 
López, Lola; Valentini, Guillermo Ve- 
nancio; 

Obstetras: Elizondo de Cangiano, 
María L.; Simonazzi de Lépore, Norina; 
Eula de Garciofini, María; Almiron de 
Arias, Sofía; Ullua de Basilio, Luisa; 
Piotti, Josefina; Faraudo de Frencia 
Carolina; Villada de Cáceres, Aurora 
D.; Marcellino de Guzmán; María; Pas. 
set de Ferrero, Josefina. 

SUBSIDIOS 

Médicos: Guyot, Sadi Francisco; Lo- 
za Zapata, Rafael; Díaz, Roberto A.; 
Baudino, Antonio; Salomón, Alberto; 
Rocca, Juan Bautista; Senestrari, Ro- 
que; Castiñeiras, Manuel U.; Saravia, 
Epifanio 5. 

Odontólogos: Torres, Héctor. 

PENSIONES 

Médicos: Guyot, Sadi Francisco; Bau- 
dino, Antonio; Barros, Enrique Fausto; 
Senestrari, Roque, Castiñeiras, Manuel 
U.; Loza Zapata, Rafael. 

Farmacéuticos: Rossi, Aldo Alejan. 
dro; Villani, Pedro; Emma, José A. 

Odontéloges: Torres, Héctor 

En consecuencia, con estos nuevos 
beneficios el total acumulado hasta la 
fecha asciende a: 

JUBILACIONES EXTRAORDINARIAS: 

(Invalidez anterior a la vigencia 
de la ley) 4 “ 

(Subsidios por 
currentes) .....'. 

13 
ermedad ' inter- 

JUBILACIONES ORDINARIAS: 

(Afiliados con más de sesenta años 
de edad) N a7 

(Articulo 34 Ley) . ,. L 

1Pensiones: “ 

Subsidios: 

Por fallecimiento $ 100.000 



PRESTAMOS PERSONALES 

Con fecha 7 de junio ppdo., se 
oprobaron por resolución dos planes 
de préstamos a los profesionales com 
prendidos por nuestra ley 

don regulorizor su situación sin difi- 
cultades, 

19 — Autorizose la inversión 
wmo de DIEZ MILLONES DE 

PESOS MONEDA NACIONAL ($ 10.000.000.— m/n) pora otorgar 

Dioquimicos, Odontóloyos, - Permacéutices, 
de la Provincia de Cárdoba 

INFORMACIONES 
JUNIO 15 DE 1962 

día con el pogo de los oportes Con los solicitudes se ogregaró una decia- roción juroda de bienes y recursos. Co- 
da efiliado podrá ser gorante de dos préstomos como máximo, 

REINVERSION 

Art. 4° — Quedo outorizada la rein- 
versión de los sumos recoudodas en 
concepto de servicios de omortización e 
interés. 

PLAZOS Y CUOTAS DE 
AMORTIZACION 

Art. 59 — Los plozos de amortiza cién serén de doce (12) y veinticuotro (24) meses y se horón efectivos en 
cuotas iguales por trimestre vencido. 

INTERES 

Art. 69 — El interés que devenga- 
rán los préstomos será del diez por 
ciento (10%) anual sobre saldos, en 
los créditos que se conceden a doce 
meses y del doce por ciento (12%) 
eñ los de veinticuatro meses. 

PRESENTACION DE SOLICITUDES 

Art. 79 — Se Rija el período com 
prendido entre el 1% y el 31 de Julio 
de 1962 pora la recepción de solicitu. 
des. 

ADJUDICACION 

Art. 89 — La jadjudicacién de los préstomos será efectuada por el H 
Consejo de Administración atendiendo 
al siguiente orden de prioridades: 

@) Cien (100) préstomos estarén des- 
tinodos a profesionales con menos de cinco (5) años de egresodos; 

b) Sesenta (60) préstomos a profe- sionales que tengon entre cinco (5) y quince (15) oños de egresados; 
<) Cuarenta (40) préstomos o profe- 

sionales que tengon más de quince (15) 
años de 

prioridodes estoblecido en el art. onte- 
rior.  Las- solicitudes presentadas - para 



financiarcompra de consultorio o labo- 
rotorio, -serán  adjudicadas en primer 
término, debiendo presentarse en estos 
casos las constancias documentados de 
tal inversión. Dentro de cada cotegoria 
se efectuará un sorteo para determinar 
el orden de odjudicacion. En cualquier 
préstamo, la Caja se reserva el dere 
cho de exigir los justificativos de la in- 
versión 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

Art. 109 — Para cubrir los gostos 
de administración que demonde este 
plan de préstamos, se efectuará un re- 
corgo del dos por ciento (2%) sobre 
saldos, 

PROHIBICION 

Art. 119 — Los miembros del Con 
sejo de Administración no podrán so- 
licitor créditos ni tompoco firmor go- 
rantías 

INTERES PUNITORIO 

Art. 129 — Las cuotes no cbono 
des a su vencimiento no podrán so- 
corgo del uno por ciento (1%) men. 
sual en concepto de interés punitorio. 

FONDO DE GARANTIA 

Art. 139 — En codo préstomo se 
retendró el uno por ciento (1%) del 

mento acordado e fin de constituir un 
fondo de gorentia para cubrir riesgos 
de incobrables e imprevistos 

PLAZO VENCIDO 

Art. 14% — El préstomo se conside. 
dará de plozo vencido y exigible por 
lo tento su pago a la vista, sin nece 
sidod de interpeloción judicial o extra 
judicial de ninguna naturaleza, con in 
tereses, gastos y costas, cuondo el deu 
dor o garante dejoren de obonar dos 
(2) cuotas consecutivas. 

B) REGLAMENTACION ESPECIAL DE 
PRESTAMOS PERSONALES 

VISTO: Lo dispuesto por los orts. 20 y 
12 inc. a) de la Ley 4.641 y ort 
6 inc. e) del Decreto 1989/8/1959 

CM… 
Lo necesidod de regulorizar lo situo- 

ción de oqueilos profesioncles com- 
prendidos por el régimen legal de esto 
Cnn se encuentran en mora con 
la misma; 

Que tal regulorizocién puede ope- 
rome medionte la concesión de un prés- 
tomo que cubro el total de la deuda 
consolidada a uno fecha específica; 

Que medionte este arbitrio se foci- 
litaró la incorporación de estos profe 

condic 
requerir 

sionoles en 
habrá de 
micos 

Que quienes se acojan a 
mo deberán cumplir ciertos 
Mínimos asegurandó el pago 
los cuotas de aportes que 
ciendo en el futuro, 

ones tales 
socrificios 

que no 
econó- 

este siste 
requisitos 

normal de 
ven. vayan 

Por ello, atento a los facultodes con 
feridas por la Ley 4.641 

el Honorable Consejo de Adminis. 
troción de la Coja de Prev 
Sociol de Médicos, Bioquimic 
Odontólogos, Formacéuticos, Mé 
cos Veterinarios y Obstetras de la 
Provincia de Córdoba 

RESUELVE 
PROFESIONALES COMPRENDIDOS 

Art. 19 — 
ol de 

les comprendidos 
adeuden al 31 
una suma superior a los TRES M 
SOS NACIONALES ($ 3.000 
en concepto de aportes, 
en prorrateo de subsidios por 
miento, multos por infrocciones 

Institúyese un plan espe: 
préstemos para los profesiona- 

la ley 4.641 
de Agosto de 

efc 
Art. 29 — Podrón acogerse a este 

régimen de préstamos, los profesiona 
les que llenen los requisitos de inscrip- 
ción; esto es: ficha de ofiliacién, foto- 
copia del título, partida de nacimien- 
to, certificado de domicilio y una fo 
togrofía tamoño carnet. Además debe 
rén abonar su cuota de ofiliación y el 
oporte correspondiente al mes de agos 
to de 1962. A los nacidos fuera de la 
Provincia de Córdoba, podrá otorgarse 
un plozo de sesenta (60) días pora la 

preseñtación de su partida de noci 
miento. 

MONTO 

Art. 39 — El monta de coda prés- 
tomo no podrá exceder al importe to 
tol de la deudo consolidada al 31 de 
Julio de 1962. Las operaciones se ha 
vón siempre en múltplos de mil 
(1.000) 

GARANTIA 
Art. 49 — En coda operación.se exi 

girá la gorantia de otro afiliado. Con 
lo solicitud deberá ogregarse uno de- 
cloracién jurada de bienes y recursos 
El codeudor debe ser ofiliado con uno 
ontiguedad de más de tres (3) oños y 
estar al día con los oportes 

PLAZOS Y CUOTAS DE 
AMORTIZACION 

Art. 5% Los plozos de amorti- 
zoción serén de doce (12) y veinticuo- 
tro (24) meses y se harón efectivos en 
cuotos . iguales por trimestre vencido.



INTERES 

Art. 69 — El interés que devengarén 
los préstomos seró del doce por ciento 
(12%) anual sobre saldos. 

PERIODO PRESENTACION DE 
SOLICITUDES 

Art. 79 — Se fija el período com 
prendido entre el 19 y el 31 de Julio 
de 1962 para la recepción de solicitu- 
des. 

ADJUDICACION 
Art. 8% — Todos los préstamos so) - citados cuyos titulores” hayan llenado las condiciones exigidas en el ort. 29, serón por resolución del H Consajo de Administroción 
GASTOS DE ADMINISTRACION 

del dos por cento (2%) sobre saldos. 

PLAZO VENCIDO 

de plazo vencido. Tombién será con- 
siderodo de ploro ventido y exigible 
por lo tonto su pago e la vista, sin ne 
cesidod de interpelación judiciol o ex- 
trojudicial de ninguna noturaleza, con 
intereses, gastos y costas, cuondo el 
deudor o garante dejaren de abonar dos 
(2) cuotos consecutivos. 

Art. 119 — Inscribose. en el Proto- 
colo de Resoluciones Generales, publi 
quese en el Boletín de Informaciones y 
archivese. 

REFORMA A LA LEY 4.641 
Nuevamente el Consejo de Admin's- fración en pleno, montuvo una entre- visto con los outoridades del Gobierno 

de la Provincio, pora interesarlo por la eprobación del proyecto de modifica- ción a la ley vigente que fuera elobo rado por la Caja y aprobado por el Ins títuro de Previsión Social. Se insistió @simismo en el reclomo del oporte es 
totol que cún no ha ingresado a los 
fondos socioles y que de ocuerdo o lo 
ly, comesponde ol  Estodo depositor 
onuolmente 

SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO 
A pamir del 19 de Enero del 

corriente año, el prorrateo de los sub- sidios que la Caja abono por afiliados 

fallecidos, se regiró por un sistema 
ojustado a la técnico actuariol. Este 
procedimiento consiste en lo determi 
noción de un coeficiente medionte la 
oplicacién de tablas de morto idod, 
que permite establecer un monto fijo 
que cubre lo porte correspondiente a codo afiliado- de acuerdo al art. 61 
de nuestro ley. Tal importe represen- 
ta la sumo de $ 493.— m/n.. semes- trales 

En el depósito inmediato que debe- rón hacer los señores ofiliodos con la boleta omarillo, se consignará osi: Sub- 
sidios primer semestro 1962 - $ 493, —, 

Por los ofiliados - muertos hasta el 
31/12/1961, cuyo proroteo no fue 
reclomado onteriormente, ve deberá 
integrar su monto con el sistema en- tonces vigente, vale decir mediante el 
pogo de las clásicas torjetas donde 
se detollon los profesionales fallecidos 
y Que se odjunfon al presente Bole- 
tin. 

Los subsidios que se consideran den- 
tro del método del coeficiente semes- 
tral, corresponden e.los siguientes afi- 
liados - fallecidos: 
Bergalli Weber, Américo, el 8/3/62 
Sénchez Leite, Antonio, el 13/2/62 
Juérez, José, el 13/2/62 
Destefonis, Donoto, el 23/1/62 
La Ferla de Cassardo, M., el 29/1/62 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Para el día 28 de Junio de 1962, se ha convocado a los ofiliodos de la Ca- 

la para llevar. a cabo la: Asamblea Ge- neral en el locol de colle Belgrono 57 
El Orden del -Día es el siguiente: Me moria de la Presidencia y Bolonce Ge 
neral Año 1961 

PRESTAMOS ADJUDICADOS 
A la lísta transcripta en los Bolet N9 6, 7 y 8, se ogregan los siguientes 

beneficiarios: 
DIA 12 DE FEBRERO DE 1962 

Abdel Masich, Carlos; Bergero, 
Bertoloso, Elvio Roque; Buthet, ( 
Costellono, ignacio; D'Ange - 
Guillermo; Giordano de Angelaccio, Ele 
no; Gómez de Neme, Lilio H Gross: Domingo; Herros Baigorri, José M 
Marengo, Julio; Medina, Erne sto O car; Marlo, Qscar; ‘Molina, Roque; Ol 
vero, E 0 Romón; Pérez, José Anto. 
nio; Quevedo, Fortunato; Sondoval, Luis Monuel; Simión, Raúl; Toledo de Tisse 1a, Glodys O.; Vanetta de Di Rienzo Nélida. 

DIA 12 DE MARZO DE 1962 
Achával, Julio E.; Amuchástegui, Ma- 

sorio A.; Ambrogio, Érnesto Pedro; An- 



geloccio, Miguel A.; Barón, Isroel; Bof 
felti, Orlando; Bustomonte, Luis E.: 
Caferatta, Juan C.; Capelli, Eugenio J 
Copdevila, José |.; Corronza, Corlos 
Gregorio; Cimo, Armando; Cueto de 
Costro, Lia Fonny; Domonte, Mario 
Juon; Del Viso, Gustovo A.; Di Carlo, 
Solvodor; Fodor, Estebon; Gazogne, 
Edith; Gorkchmik, José; Mendozo, Fro- 
g0so — Moximitiano; — Mostoza, Rubén; 
Ohonian, Alfredo; Pavcovich, Luis A.; 
Póer Allende, Enrique; Strozzolini de 
Cravero, Mario; Pereira Dunme, Roul 
0.; Viotti, Alberto V.; Rodriguez Pordi- 
na, Oscor; Torres, Veleriono; Yorio, 
Godofredo; Viggiono, Fermino 

DIA 2 DE ABRIL DE 1962 

Acevedo, Juon Boutisto; Acosta Ol- 

, Morlo Jesús; Lonoro, Sentiogo; 
Lionetto, Modesto D.; Sentogne de Pov- 
tovich, Merío E 

DIA 8 DE MAYO DE 1962 

Curia de Buscigho, Fonny Moría; 
Flores Soso, Presentocién; Kreisel de 
Yorza, Clara R.; Ludueño, Aristóbulo, 
Poolesso, José Horacio; Porodi, Maro 
Amedo; PeretN, María Teresa; Rinou- 
do, José Boutisto; Samudio, Domién; 
Sbiroll, Livio J. R.; Teme, Jorge Esper; 
Vidal Alberto, Jesis; Víllolba de Ram- 
poldi, María M., Viscarti, Rodolfo 
Juan; Wehbe, Ricardo; Lascano, Clodo- 
miro; Luna de Fonuz, Ado; Saleg, 
Soied; Topio, Angel Hipélito. 

DIA 24 DE MAYO DE 1962 

Cerdá, Sebostión; Goobor, Jorge P.; 
Herrera, Rafael Enrique; Kessel de Mu- 

Alvaro J.; Sentagne, Victor; Vorea de 
Logger, Moria Angélico; Zar, Pocífico; 
Trezza, José Sabino. 

Hasta la fecha, se hon otorgodo 687 
préstamos por un monto total de 
$ 35.080.000,— m/n. 

BENEFICIOS OTORGADOS 

Los nuevos beneficios concedidos, 
computados a partir del -informe dodo 
en el Boletín N9 8 son 

JUBILACIONES 

Médicos: Argúello, Adóifo D.; Pas- 
quatis, Doniel P.; Azar, Alberto; Bus- 
tomonte, Félix;”Sosa Olmos, Julio; Lo- 
renzutti, Augusto; Césor Leston, Eduar- 
do; Caferatta, Juon C.; Nallor, Victor; 
Bulocio, Eleadoro; Yorio, Gofredo. 

Moreou, Andrés; Dini, 
Pedro; Sfl!‘hfll de WMendoza, María; 
Moreró Nievos, Herminio; Orellano, Jo- 
é Rofoel 

Farmacéuticos: Cobiche, Arturo G:; 
Velo de pola, Raúl; Grou. Bassas, |g- 
nacio; Wolaj de Derennovsky, María 

Bioquimicos: Buthet, Luis M. 
Obstetres: Ciccotino de Bertolini, Ida 

Angelo; Lomomi de Borros, Filomeno 
Clemencia; Chiovesso de Florio, Marfa; 
Pinciroli, Rosa; Mortinez Castro de 
Grangetto, Adela; Allende de Giglio Tos, 
Mario A 

SUBSIDIOS 

Médicos: Acosto, Anibal A.; Ludmer, 
Notalio E; Morchetti, Genoro; Sén 
chez Leite, Antonio; Juérez, José; Des- 
fefonis, -Donoto; Savino, Eugenio; Lo 
Ferlo de Comordo, Moría. 

: Castoñedo, Manuel Re- 
migio; tsleño, Miguel. 

Farmocéutico: Bergoili Weber, Amé- 
rico. 

PENSIONES 

Médicos: Marchetti, Genaro; Rocca, 
Juon B.; Acesta, Anibol; Sabottini, Al- 
berto A.; Ludmer, Notalio E.; Díaz, Ro- 
berto; Moreno, Rubén. 

Odontélogos: Roldén, Romén G 

JUBILACIONES -EXTRAORDINARIAS 

(Invahdu anterid a la vigencia 
de la Ley) 13 

(Subsidios por … Inter- 
currente) ... 

JUBILACIONES ORDINARIAS 

<M.|… con más de sesento 
........... 47 

(Artículo 3 fi 119 
Pensiones 48 
Subsidios: - 
*MPor foliecimiento $:100.000) -. 



aja de Previsión Social para Médicos, - Dioquímicos, Odombilogos, Farmacéuticos, 

Médicos, Velerinarios y Dbstelros de la Provincia de Cárdeba 

BELGRANO 57 - T. E 29865 

CÓRDOBA 

BOLETIN DE INFORMACIONES 
Ne. 10 Julio 31 de 1962 

El día 28 de Junio de 1962, la Asamblea General Ur- 
inaria de afiliados aprobó la Men 
ia correspondiente al ejercicio de 

también e 

a de la Presiden- 
año 1961, como asi 

Belanre General y Cuadro de Resultados. 

A los fines de poner en tonocimiento de todos les afi- 
liados la situacion de la Caja, se ha dispuesto transeribir 
ntegramente el texto aprobado en dicha Asamblea. 

MEMORIA DE LA PRESIDENGIA 

0 ar 13 y 14 de 
ha sid ocada esta 
onsiderar el Balance y 
pond:eme al año 1961 

señolado por En cua tercer punto 
el mist ulo 14, es decir el presu 
puesto o de sueldos y gastos paro 
el año en o, yo fue aprobado por la 
Asombieo General realizada el dio 18 
de Diciembra de 1961, otendiendo a lo 
precep por la Ley de Contabilidad 
de lo Pro que biece la oblige 

ón de nar el presupuesto ontes 
del 31 ¿ embre del año enterior 

Lo labor cdministrariva desarrollada 
durante el año 1961, fue dirigida por 
el Consejo de Administración que en un 

mprendido hasta el mes 
presidido por el Dr 

y e partir de eso fecha 
por su actual titular, el Dr. Alberto Ga- 
toni 

El nuevo Consejo fue elegido medion- 
te el sufragio emitido por todas los afi- 
liodos tonto en actividod como en pasi- 
vidod, quedando integrodo de la siguien- 
te monera: Vaceles Titularer: Dres. Mi- 

quel Angel Sala, Teobaldo Gotusso, Ro- 
que Moffrond y Remo Bergoglio y Ve- 
coles Suplentes: Dr. Julio Ramón Cases, 

Sr. León Luecineili, Dr. Antonio Lorenzo 
y Sr. Angel Vismara. Con motivo de la 
licencio concedida al Dr. Maffrond, a 
partir del 19 de octubre asume el car- 
@0 en su remplozo, el Dr. Romón Cases, 

yrimer periodo



Los resultodos de la gestión realizado 
están reflejodos 
» confeccionado 
anélisis entra 

me cons:de ediatamente 

En el ACTIVO observamos los siguien 
es rubros 

MUEBLES Y UTILES ffra de $ 
436.71 o me- 

los imole- 
3 refleja el valor 

mentos de admnistración: 
múquinas de escribi 

escr 
chero: 
etc 

y calcuiar, 

corresponde 
e odquisición de jesp cari 

se utiliza en los gies de inspección. Es 
r notar que le ousencic 
se debe e que dicha com 

reclizó en les postrimerías del ejerc 

Coje Habilitación: 

lo Tesorerio de lo 
de $ 22014 

existente en 
tiene un sakic 

Bonco de la Provincia de Córdobo 

noce con 
anterior y 
distinto 
ciones, 
jando un importe de 
si porte. la Cuenta Ejecución de Presu 
puesto tambié 
ferenc 4 

dita con los p 
atender la odmir 

Su saldo de tx ance e 

$ 3.380 — res 
aportes efectuados de más 
vitional que omparo el personol 
nistretivo de la Cajo 

esenton la diferencia de 
Ente Pre- 

admi. 

Dowdoras por Subsidios Pugados: Con 

de $ 743 613 significa la 
groda que por s por 
prorateo de este bone 

todos los afiliodos 

un totof 

ocursos Pendientes: $ 29.527.294,75 

flejo la deuda 

nprendidos tie 
pto de aportes 
intereses mo. 

multas, etc. El grupo de deu- 
dores está formado por afiliodos morosos 
y lo que es más grave aún, por profesio 

noles que todavia no se hon inscripto en 
, e pesor de los diversas medi 

dos persuasivas y conminotorias efectua- 

? importante cifra re 

que los profesionales 
nen con la Cojo en con 

ensuales, sin conside 
atorios, 

das 

sulta por demás evidente que den- 
le nuestro gremio hay personas que 

no akonzan a percibir la importancia 
de estar omparodo por un régimen pre- 
visional, mientros que otras mentalida 
des desconocen totolmente el concepto 

de lo solidoridad social, base 
sabie poro sustentor cualquier s 

ello es que la 
reomient 

labor persuasiva 

ncargado 

Deudores Próstamos _ Acordados: 

didos as 
de 60.000.— 

s servicios tri- 
nest $e se han re 

quedando un 
en los pró 

ejercicios de $ 25.339 636,42 

PASI- 

Reserva pora Riesgos de Préstamos 

Acordados: C importe de $ 295.010 

esento e e re paro 
r s obrables a im 

r nos rdodos 

Ley 4.641: A 

S 40.62 16 del ejerci 
o onteri diciona el superóvit 

del ejercicio dando como resul 

3 4, que es el pa 
aja al 31 de Di- 

melizar el cuo 
y Crédi e Ingresos 



nscripciones y Aportes 

$ 139400 
d 12.765.688,85 

e Sanatorios 2227.314,62 

de 
554.565,48 

Toto 15686 968,95 

) de prever, en el ejercicio 

nos considerando, mermó el nú 
Y : pues e de 

ae acatondt an ls primeros. 
y o obstonte, esta cifra está muy 

ojo de debío hober ingre 
hoy un considerable nú 

de profesionoles comprendidos po 
ey que no se han inscripto 

urso más importente de 

tuido por e d 

afiliados ha tend e repunt 

Otros Ingresos y Créditos 

Venta de s 
362 — Ha habido un leve dí 

enso con relación a lo recaudado en e 
yño anterior, debido especialmente a la 

esistencia que hene este recurso en un 
gron se de obligad: 

Por tal motivo, el Consejo de Adm 

Ín se ha visto en el penoso de 
gplicar sanciones en todos los ca: 

Infracción omproboda, dando 

cump to osi a las prescripciones 
que en tal! sentido contiene nuestra Ley 

Es necesario comprender esto: Se tro 

ta de un recurso de la Caja y como tal 
debe ser recoudodo, a pesar de todos 

los inconvenientes que se le señalon y 
que en definitiva no posa de ser la pe- 

queño molestio de venir a la Cojo, com 

odherirlas a las 

momento de 
prar las estompillas y 

etos o protocolos en el 
su emisión 

Corgos ort. 48 Loy 4.64 pesoy 

794.797,37. Se descuento 

en las jubilaciones y pen 
1% del 

cada año 

refiere al 

que se 
siones y que se traduce en el 
monto de la prestación por 
omputado con anterioridad a la crea 

ón de la Caja. Est 
ndo poulatinamente en cada bene. 

re- mporte se va 

ficio con el transcurso del tiempo. 

Multas e Intereses Punitorios: pesos e 7 
530.701,62 

lo que dijimos re! 

Hay que zarlo junto ana 
con ente al estom 
pillado, habiéndose incrementado 
blemente con respecto c los an 

Intereses y Rentos de Inversiones: $ 

019 464,85 
2.356,43 de 

pesos 
tijo plazo 

fectadas 

h n préstamos 
zo f dos para 

fe s drectamente a los préstamos 
e van concediendo o nuestros af 

Multas ol Personal: $ 13 482,89 es 

e| descuento efectuado a los empleados 
or inosistencias, llegadas tardes, etc 

Gastos Recuperados: $ | 689,60 co- 

rresponde a recuperación de algunos 
egresos tales como telegramos colacio- 
nados 

Reserva para Cajo de Jubilaciones d=i 

13.175.96. Se ha dodo in- 

greso al excedente de la resarva efectuo 

Personal: $ 

da en e 

Recursos _Pengientes de Percepción: 
Se refiere al importe que corresponde 
mputar ejercicio en concepto de 

oportes directos de los ofiliodos y que 
no fueron ingresados. Asciende a la mu- 
ma de $ 7.477.303,55 

ejercicio anterior 



n devueltos a las cas 
» bajo protesto el aporte 

) or 

esponde aquí ho: 

de lo Supremo C 
la Noción que decl 

ma! el eporte que ¢ 
cosas de comercio que 

de 

tndo así un nido gok 
nomio de nuestra Caja que 

o la eco- 
e perju- 
de sus 

For 1u porte; los Egresos y Débitos es- 

tán megistrados en las siguentes cuen- 
tas: = 

Beneficios: Se ho pogodo durente el 

ejercicia, un tote! de $ 5.462.173,10 

en concepio de jubilociones y pesos 
1.271.846 44 de pensiones, habiéndose 
duplizado riócticomente con 

eo del cño onterio: 

estas ci- 
#ras et e; 

de la ero 

386 767.77 
“Contrio. Caje Jub Peron: - 178670 — 

Asignación H Consejo 760, 
Honerorios  Profesional 8.000,— 

Gost. Imprenta y Papeleria  130.316,30 
Estamp,, Encom. y Serv 

Post 78.932,30 
Gastos Voric 58 686,70 
Publicidad y A 625 
Vióticos y Movil 4053 
Selario Fa o 
Gov Luz, Energ. y Telé 262,15 
Honor. p/re: " 899 
Gostos Imprevis! 401 .49 
Gastos Repo 
Gast, Julc 

Orros Egreso: y Debitos * 

Coral.-ones ban 

ferencio entre ios ngresos y Cré- 

s Egresos y Débito 

odo del ejercico, que arroja un 
vit de $ 16.821.133,98, cifra és- 

ta que vo figura incorporado al Fondo 

Reserva Cajo Ley 4.641 
al analizar el Balance. 

nos indica 

según vimos 

CONSEJO DE ADMINISTRACION — 

Reseñaremos ohora en opretodo sin- 

tesis, lo lobor reolizado en el periodo 

que estomos considerando. 

Siguiendo la préctica insttuida desde 
un comienzo, el Consejo de Administro- 

ción efectuó sus sefiones de tablas dos 
veces por semona, quedando la cons- 

loncia documentado de su octuación en 

el Libro de Actos 

Surge del mismo que 
zado ochenta y dos (82) 

tenc integrantes 
y odos los casos 
erfectamente justi- 

tuto de Previsión Social de 
Ó concu- 

dicho cuerpo 
s0 del año que en to- 

a los sesiores que 
efectuara en el 

fal fueron 17 con 9 cuarto intermedios. 

Se dictaron 205 res 
Pen: 

ciones de Ju- 

dios; 96 



Jubilociones Ordinarias 139 
" Extraordinarias .. 49 

Pensiones 40 

Subsidios d 55 

Se mantuva permanente contocto con 
los afiliados, mediante lo emisión de 
nuestro Boletín de Informaciones y a 
trovés de la prensa oral y escrita 

Merece 

consideroción especial este beneficio que 
se puso en vigencia a mediados de año 
Si bien la Ley autorizaba su puesta en 
marcha al cumplir dos años de vigencia, 
esta pequeña demora se debió a diver- 
s0s foctores, el principal de los cuales 
fue la organización administratvia re- 
querida para atender estas nuevos ta- 
reas. 

Préstomos _ Personale: una 

En las condiciones más liberales y ha- 
ciéndolo extensivo a todos sus afiliados 
sin discriminaciones, se puso a disposi 
ción de quienes lo solicitoron la cas 
totolidad de los fondos que teniomos en 
el Bonco 

El interés que se oplicó era un poco 
desusado en este tipo de operaciones 
efectuados por otras Cajas de prevision, 
pero privaron consideraciones muy im- 
portontes que teridian a la consolidación 
económica de una Institución de recien- 
te creación como lo nuestra, cuyo inte- 
rés significa una renta que se copitoliza 
Y que odemás se encuentra al nivel de 
los eréditos que con mayores exigencias 
y menores posibilidodes otorgaban los 
bancos. Con todo, el tiempo ha venido 
9 dor la rozón o nuestra posición, pues 
las otros Cajos están siguiendo lo mis 
ma política paro preservor sus fondos. 

Antes de dictor la reglomentación 
pertinente, los outoridades de la Coja 
fueron citadas por el Instituto de Previ 
sión Sociol y por el Ministerio de Ho- 
ciendo pora solicitar auestra adhesión al 
Plon de lo Comisión Provincial de la 
Vivienda, mediante lo suscripción de bo- 
nos emitidos por el Superior Gobierno de 
la Provincia. Por entender que eran im- 
precivos los beneficios que hobrian de 

obtener nuestros ofiliados y haciendo 
prevalecer nuestro condición de Ente 
gutónomo y autérquico, no se hizo lu- 
gor a lo requerido, opténdose por el 
préstomo directo al profesional 

De esta manera se ha contribuido a 
solucionar problemas económicos a un 
gran número de afiliados, haciendo pal 
par la realidad de nuestro régimen de 
previsión social a personas que por su 
edod aún estón distontes de obtener 
otros beneficios. 

Modificación del Haber Jubilatorio: 
Uno de los 

porticular preocup 
problemas que hi 

los jubilaciones y p- 

Nuestra Ley ha sido de: 
1050 en la concesión de 
al permitir el retirp de una cantida 
profesionoles que estaban en 
posesión de su copacidad ¡aborativa, en 
un periodo que debía 
exclusivomente a la capitalización. A 

haberse d 

mismo y con un alto sent da 
ridad, se otorgó el derech 
extroordinarias o profesionale nco 

tados que hacia 
de ejer 
significado erogaciones 

que debian haber sido cubiertos medion 
te el oporte especial del Éstado, 
desgrociadomente no aconteció 

tiempo habian 

han 
mportantisima 

Estos mayores benef 

o que 

En esto forma se han restado posibi 
lidodes económicas y financieras 
afrontar una actualizac 
res, 

para 
de los habe: 

Por otra parte, es indispensable el in 
forme - técnico actuario orgo del 
nstituto de Previsión ue a pesar de todos las gestior do 
Dara su conclusión, aún no tiene despc 
cho de lo oficina e zod: 

Reformo_de | /inculado 
con el punto que acabomo: de tratar y 
habiendo efectuado consultas con los 
sectores gremioles interescdos e Conse 

lo de Administración elcboró un proyec- 
to de modificación ey vigente que 
tlende o dor mayor estobilidad ol siste 
ma, al por que reconoce orr: enefic os 



no contemplodos enteriormente como el 
derecho a pensión que se otorgaria cual- 

quiera fuese el tiempo de octividod pro- 
fesional, siempre que existan hijos me- 

nores. También se pretende obtener 
olgunos resortes más efectivos para re- 

gularizor el aporte de los sonotoros y 
compoñíos de seguros 

Poro concretar el aporte del Estado 
sa señala una cifra cierto en combio de 
la indeterminada que tiene octualmente 
la Ley. Viene al caso señalar que se 
realizaron intensos gestiones pora que 
el Estado deposite el aporte que le co- 
rresponde, no habiendo obtenido resul 

todos positivos. 

El proyecto de reforma posó a consi- 
deroción del Instituto de Previsión So- 

ciol, el cual lo oprobé elevándolo ol 

Ministerio de Hocienda, Economio y Pre- 

visién Social. Diversos oudiencias fueron 

solicitodes y concedidas, pero los conti- 
nuos combios de los outoridodes centro- 

les de gobiemo, impidieron lo concresión 

de nuestras ospiraciones. 

JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA. 

Los diversos casos sometidos a consi- 
deroción del Consejo que hayon sido 
objeto de interpretación especial, dieron 
origen a la jurisprudencio, siendo de in- 
terés señolor las siguientes resoluciones: 

1) Para tener derecho a la jubilación 

ordinaria o voluntaria, es requisito 

oportes q esta Cajo durante un pe- 
ríodo minimo de dos eños, 

2) La concelación de la matrículo pro- 
fesional á los fines del ocogimiento 
a uN bansficio jubilatorio, sólo pue- 
de otomorse mediante resolución 
emanado del Ministerio de Salud Pú- 
blica.y Asistencia Secial de.lo Pro- 
vincla. - 

3) No dejen derecho o pensión ni o 
subsidio por fallecimiento, oquellos 
profesionoles que estando obligato- 
riomente comprendidos por la Ley, 
no hubieran Henodo los requisitos 
exigidos para su afiliación 

Sumarias Administretivas: Con el ob- 

jeto de aseguror lo prueba efectiva del 
ejercicio profesional, es ahoro la Caja 
lo que se encorga directomente de sus- 
tanciar las sumarios correspondientes 
medionte la presentación de todos los 
documentos vinculodos al desempeño de 
su octividod y desechando las pruebos 
testimoniales. 

Las sumarias judiciales que hasto ese 
momento eran oceptados, adolecian de 

grondes deficiencios puesto que con el 
solo testimonio de dos personas se acre- 
ditoba el desempeño profesional de más 
de 25 años, habiéndose comprobado en 
varios casos la falsedad de tales test 
monios. 

Expedientes iados: Los 

asuntos entrados dieron origen o los ex- 
pedientes que se ogrupan como sigue 
Inscripciones, 485; Jubilociones, 172 
Pensiones, 25; Subgidios, 33; Infraccio- 
nes, 579; Morotorios, 114; Ventos de 
farmacia, 55; Vorios (eximicién de apor- 
tes, devoluciones, ausencia de lo Pro 
vincia, etc.), 297 

Gires Reolizades: En el transcurso del 
ofic se hon llevodo a cabo 6 giras de 
nspeccién obarcando la mayoria de las 
ocolidades de la Provincia y han servi- 
do para verificar el cumplimiento de la 
Ley, como asimismo se atendieron las 
comultas de los sectores interesados 
Como ya señalamos al consideror el ba- 
lonce, la odquisición de un automotor 
permitirá una acción más fecundo ten- 

diente a solucionar los problemas de las 
zonos alejadas de la Capitol 

Porsonal_ Administrativo: El diario 

quehacer de lo Cojo fue otendido por 

diversos 

punto qu el ausentismo openas si supero 
el 1 %, grado que sólo obtienen algu- 
nas empresas particulares. 

Como ha podido apreciarse a través 

económica e Institucional que vive nues- 
tro pois, pero mediante el apoyo moral 
y material aportado por todos los pro- 
fesionales 



ACTIVO 

MUEBLES Y UTILES: 

Valores de origen . 565.746.85 
—Amortizaciones ... ... 129.035.80 436 

AUTOMOTORES 276. 
CAJA HABILITACION . . 22 

BCO. PROV. CORDOBA (Cta- General) 146 
BCO. PROV. CORDOBA (Cto. Beneficios) .. 229 

BCO. PROV. CORDOBA ¡Cta, Presupuesto) 13 

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES: 

(Diferencia de aportes) ... v ae 

DEUDORES POR SUBSIDIOS PAGADOS . 1.743 

RECURSOS PENDIENTES: 

Aportes Profesionaies 29 264 634 75 

Inscripción .. 262 660.— 29.527 

DEUDORES POR PRESTAMOS ACORDADOS 25.339. 

Préstamos acordados 27.160.000.— 

Recuperoc. de préstomos 1.820 363.58 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1961 

PASIVO 

RESERVA PARA RIESGOS DE PRESTAMOS 

ACORDADOS..........—........ 

FONDO RESERVA CAJA LEY 4.641: 

Ejercicio antérior . . ... 40.621.729.16 

Superóvit del ejercicio. 16.821.133.98 

636. 

75 

42 

295.010.— 

57.442.863.1 4 

SUMAS IGUALES.. 57.737.873.14 57.737.873.1 4 



JEMOSTRATIVO DE INGRESOS Y CREDITOS, EGRESOS Y DEBITOS 

31 DE DICIEMBRE 

Y CREDIT 

s 794 797 .37 
s 530.701.62 

inversiones 019 464 85 
filo 432356.43 

sonoles - 587 108 42 

Meseo p Cajo de Jubilaciones del Per: 
yonol “por extedente del ejerc. anterior) 13 17596 

Recunsos pandientes de Pertepción 
ai 31 12/6] 25 527.294.75 
131512760 22.049.991 .20 7 477 303.55 0.977 .84 

e TOTAL i 6 946.79 
o de Com 65.83 

l) EGRESOS Y DESITOS 

734.019.54 

mprenta 1 
Ene. y Servicios Postale 

s y Percepción Aportes 499.183.63 

OTROS EGRESOS Y DEBITOS 
Comisiones Boncarios 
Gostos Conservacion Act o Fisico 

F 54 57 843 8 
Amortización Eienes Act 2 



N* 11 

CONVENIO DE RECIPROCIDAD CON 

ELGRANO 57 

LA CAJA DE SANTA FE 

De acuerdo a la autorización confe- 

rida por el art. 72 de nuestra ley 4641, 
se están realizando trata:ivas con las 
autoridades de la Caja de Profesionales 

del Arte de Curar de la Provincia de 

Santa Fe para suscribir un convenio de 
r idad jubilatoria que habrá de 
benéNciar a un importante sector de 
profesionales que han trabajado en 
ambas Provincias. En su oportunidad y 
en caso de concretarse esta iniciativa, 
se darán amplios detalles sobre su es- 

tructura Jegal 

AFILIADOS MOROSOS 

Una vez más debemos insistir sobre 
este problema que ya debia estar su- 
perado hace mucho tiempo. Gran can- 
tidad de profesionales se atrasan injus 
tificadamente en el pago de sus apor 
les, a pesar de que son sensiblemente 
inferiores a los fijados por otros regi- 
menes previsionales 

Lo más lamentable es que en esta 
situación se encuentran afiliados b- 
neficiarios de un préstamo person 
pues desde que cobraron los $ 50.000.— 
se han limitado a eumplir con las cuo 

Vocial - para. Médicos, Dioquímicos, Odontilogos, Parmacéntcos, 

narios y Ubstetras de la Provincia de Cirdaba 

T. E. 20005 

CORDOBA 

N DE INFORMACIONES 
Octubre 20 de 1962 

tas de amortización trimestra! olvidán. 
dose de que también deben pagar los 

aportes de ley. 
De ests manera se restan fondos a 

las disponibilidades de la Caja e impi 

de que otros afiliados obtengan el mis- 

mo beneficio. Procedimientos como é.- 
te hacen que debamos aplicar medidas 
penosas con grave perjuicio para las 

re:aciones cordiales que deberían exis- 

tir en todo momento entre la Institu 
ción y sus afiliados 

ESCALA DEL ARTICULO 20 

Habiendo profesionales que aplican 
erróneamente la escala del art 20 in- 
ciso a) apartados 29 y 39, conviene re- 
cordar que el porcentaje de la misma 
debe ser caiculado según los años de 
egresado y no sobre la antigiedad en 
el ejercicio privado de la profesión 

PANTEON SOCIAL 

Las gestiones que venfan realtrándose 
desde hace más de un año para poder 
concretar este beneficio previsto por 
la ley, han debido quedar paralizadas 
por la carencia total de especio el 
cementerio San Jerónimo 



ESTAMPILLADO JUBILACIONES EXTRAORDINARIAS 

Paulatinamente se va regularizando 

la percepción de este aporte que re 
sulta imprescindible para la buena 

marcha de la economía institucional, 

hasta tanto pueda ser reemplazado es- 

te recurso mediante la reforma de la 

asiderando que viene muchas re 
as con la leyenda “sin cargo”, co 

responde aclarar que la ley no las 
exceptúa de la obligación de estampi 

rias 

RETENCION DE CUOTAS SUBSIDIOS 

dos Se recomienda a todos los ju 
que se abstengan de depositar las cuo- 
tas por prorrateo de subsidios por fa 
llecimiento, las que serán retenidas dí 
rectamente de las liqu daciones que 

mensualmente debe abonar.es la Caja 

ENEFICIOS OTORGADOS 

Los nuevos beneficios concedido: 

computados a partir del informe dado 

en el Bole.ín N* 9, son 

JUBILACIONES ORDINARIAS 

Médicos: Argúello, Ramón A.; Ar: 

Raúl Juan; Arrigoni, Carlos; Bútori, 

Hugo; Turco, Ernesto; Navarro, Anto 

nio y Samamé, Emeterio 

Farmacéutices: Franchi, Enrique; Bo 

rrageros, Garrido Manuel y Mazzuechi, 

Melchor. 

Obstetras: Lobos de Riner, Angt 

Lucero de Rodríguez, Crescencia; B. 

lestrini de Castro, María V.; Eiena de 

Di Mauro, Hermelinda; Mazzoli de Can 

tayutti, Adelina; Lopresti de Ulisio, 

Pascuala; Lobos de Castillo, Amalia 

Schoepf, Rosa Teresa; Gerdel de Ta- 

bachowiez, Sara 

Note: El jubilado Dr. Héctor Bringas 

Núñez se reintegró al ejercicio de la 

profesión desde el 1/8/1962 

Médicos: Moyano Navarro, Belzor; Pe 

reyra, Abdón; Miravet, Horacio; Vac 

chiani, Dardo; Ruiz Moreno, Alvaro J 
Gatti, Luis A.; Roqué Allende, Alfredo 
Freyre, Arturo S.; D'Angelo, 
Guillermo. 

Vicente 

de Cou Odontólogos: Dominguez 
Trma; Pereyra Duarte, Hugo 
María; Sabah, Emilio Ricardo. 

Salomón 

Farmacéuticos: Misana, Lina E 

PENSIONES 

Médicos: Kravetz, León 

nato y Luqui, Oscar A 

Destéfanis, Do 

Odontólogos: Casiañedas Manue: 

SUBSIDIOS 

Médicos: Kravetz, León; Carol Lugones 

Carlos, Peraita, Juan Manuel; Reque 

na, Omar Demetrio; Luqui, Oscar A 

Elkin, Victorio M 

Odentélogos: Holzwart, Guillermo y 

Mellibovsky, Adoifo. 

Farmacéuticos: Rodríguez de Sobra: 

Teresa. 

RESUMEN DE BENEFICIOS 

ACUMULADOS 

Jubliaciones Extreordinarias 

(Invalidez anterior a la vigencia 
de la Ley) 13 

(Subsidios por enfermedad inter 
currente) s 

Jubilaciones Ordinarias 

Afiliados con más de sesenta 

años de edad) 4 

(Artículo 34 de la ley) 138 

Pensiones 52 

Subsidios por Fallecimiento . 7



PRESTAMOS ADJUDICADOS 

El total de préstamos adjudicados 

por el Plan A ascienden a la can- 

tidad de 1.027 por un monto de $ 

52.215.000 "% 

En lo que se refiere al Plan B 

(préstamos Consolidación de Deuda) 

el total adjudicado es de 199 por $ 
3.934.000 % 

Dado lo reducido del espacio no 

se transcribe la nómina correspon- 

diente, la cual aparecerá en el pró- 
ximo Boletín. 

ESTAMPILLADO 

VISTO: Lo dispuesto por el artícu- 
lo 119 del decreto N% 1939 D/1059, 

reglamentario de la ley N9 4.641; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el referido dispositivo le- 

gal se faculta a este Consejo a dic- 
tar la reglamentación para el sellado 

establecido por el artículo 20° inci 

so b) apartados 5 y 10 de la ley de 

la materia Que según el informe 

de la Sección Tesorería, el día 15/ 

3/1963 se agotó la existencia de es- 
tampillas para la venta, resultando 
antieconómico disponer una nueva 
emisión; Que el proyecto de reforma 
de la ley vigente, en el cual se 
reemplaza el estampillado por un 

aporte adicional, ya fué aprobado 

por la Intervención Federal, restan- 

do solamente la ratificicién por par 

te del Gobierno Nacional; Que en tal 

sentido es unánime la opinión de to- 
des los afiliados en que debe reem- 

definitivamente el estampi- 
Nado en las recetas y protocolos de 
análisis; Que al aporte calculado en 
el proyecto de reforma aprobado pa- 
ra reemplazar este recurso, es del 

dos por ciento sobre el monto jubila- 

torio; Que deben darse las normas 
para que los poseedores actuales de 
estampillas puedan resareirse equi- 

tativamente del gasto efectuado; Por 
ello y atento a las facultades confe- 
ridas por la ley 4.641, el Honorable 

Consejo de Adimnistración de la Ca- 
ja de Previsión Social de Médicos, 
Bioquímicos, Odontólogos, Farmacéu- 
ticos, Médicos Veterinarios y Obste- 
tras de la Provincia de Córdoba, 

RESUELVE 

19) Suspéndese la aplicación del es- 

tampillado en las recetas y pro- 
tocolos de análisis establecido 
por el artículo 20° inciso b) 

apartados 5 y 10 de la ley 4.641, 
reconociéndose que desde el día 
15 de Marzo de 1963 la Sección 
Tesorería de la Caja dejó de ex- 
pender estos valores. 

29) Dispónece que hasta tanto ten- 

ga plena vigencia el preyecto de 

reforma de la ley 4.641 y a par- 
tir del 19 de Abril próximo pa- 

sado, todos los afiliados médicos, 
bioquímicos, odontólogos, farma- 

céuticos, médicos veterinarios y 

obstetras deberán ingresar en 

reemplazo de este recurso, el 
importe correspondiente al dos 

por ciento (2%) del monto jubila- 

torio vigente. 

Los afiliados que posean estam- 

pillas de previsión social, podrán 
devolverlas a la Caja a fin de 

acreditárceles el importe corres- 
pondiente. En caso de no ser 
posible la devolución por estar 

adheridos a los recetarios, de- 
berán presentarse las mismas con 
el objeto de su anulación con el 

sello oficial de la Institución. 

49) La Sección Tesorería recibirá los 

valores para su anulación, de- 

biendo en todos los casos ser 
visada la operación por Presi- 
dencia o Gerencia. 

Protocolícese, notifíquese a todas 
las Secciones de la Caja, publi- 

quese y archivese. 

2 
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man, Sara; Ruta, Guillermo; Singer- 
man, Oscar; Gendelman, Héctor; Stu- 
rich, Inés Carmen; Sueldo, Carlos Er 
nesto. 

DIA 9 DE OCTI 

Auchter de Manero, Alicia R.; Abad, 
Angel Isaac; Amidei de Brites, Blsa; 
Cajal, César Aido; de León Ordóñ: 
Felipe; Fissolo. Orlando Tomás; Cohen 
José Antonio; Cardozo, Norcelo Ramón 
Antonio; Fordham, Jorge Marcelo; 
Frenchia, Cándido; Gioino, Guido; He- 
redia, Heriberto; Lobos, Carlos César; 
Luchessi, Carios Alberto; Macagno, 
Agustín José; Martínez de Cristina, Ro- 
salía; Pinelle, Juan Carlos; Sain, Luis 
Angel; Ziperovich, Samuel; Brunetti, 
Alberto Carlos; Ferrer, Baltazar Rodol- 
fo; Lorusso, Raúl J. F.; Soñez, José Si- 
meón; Torrás, Raúl Alberto; Valentini, 
Guillermo Venancio. 

Hasta la fecha se han otorgado 861 
préstamos por un monto total de pe- 
sos 43730000 

PRESTAMOS PLAN B ADJUDICADOS 

DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Araya, Luis Antonio; Amelotti, Osval 
do; Agnolon, Pablo Aiberto; Alonso 
Renato Savino; Absi, Antonio; Borghe- 
llo, Nélido Hugo; Benavídez Cano, Agus- 
tín; Bercovich Rodríguez, Raúl; Bran 
dán Caraffa, Carlos A.; Becerra Batán, 
Héctor René; Brandán, Felipe; Buteler 
Miguel Angel; Badino, Honey Luis; Bor 
gla, Mario Antonio; Brouwer de Kon- 
ing. Julio R; Begué, Enrique; Brakin 
Simón; Cremer de Lansky, Sara; Care 
na, Ernesto; Costamagna, Aido D. L.; 
Crespo Rivero, José Rafael; Córdoba, 
David Virgilio; Couceyro Rodríguez 
Aníbal Mario; Data, Osvaldo Eugenio 
Defagot, Luis Raimundo. 

DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Perrari, Arnoifo Antonio; Figueroa, 
Cándido L.; Franchisena, Juan Carios; 
Galán, Jorge Fabio; Gallardo, Simeón: 

Bonos del Empréstito “9 de Julio” 
'ora coloboror con el esfuerzo nocionel de recuperoción económica, 
Caje ha resuelto aceptor hasto la suma de $ 1000.- por aftlledo 

de lo outorizado se fija en la suma de 
500.000.- m/n. A 

García Faure, Humberto Javier; Gar- 
cía, Juan de Dios Diego; Goldman, Jo- 
sé; González, Miguel Angel; Guaita, 
Atilio; Hutt, Jalme; Hutt, Enrique; Ji 
ménez, Raúl Alberto; Juri de Maluf 
María Amalia; Juri, Alejandro Gabriel; 
Kotliroff, José; Lafontaine, Carlos Al 
berto; Lane, Jorge; Liagre, Carlos Ra- 
món; Magnani, Augusto; Maidonado 
Ponce, Arturo; Maidonado, Azucena 
Rosa; Martínez Soto, Oscar A.; Martí 
nez, Remigia Antonia; Martínez Carran 
za, Héctor; Mariani, Mario; Millot, Os- 
car Sergio; Molina, Roberto R.; Molina 
rio, Mario; Molina de Guaita, Irma; 
Montes, Leopoldo Oscar; Mosovich, Ber 
nardo A.; Moro, David Octavio; Moya- 
no Trebueq, Luis Noel; Muchini, Elda; 
Nieto, Elvira Genara; Nani, César Lu 
dovico Javier; Núñez de Cuello, Ade 
laida R.; Oddone, Gabriel A.; Oliva Pa- 
reja, Ernesto; Palonía de Vischi, Clau 
dia S; Passadore, Juan Bautista; Pa 
vén, José Antonio; Pascale, Gisberto; 
Pedrón, Gabriel; Peralta, Carlos Hugo 
Pizarro, Manuel; Plavnik, Elías; Ramos 
Barilari, Florencio; Repetto, Fernando 
V.; Revile, Miguel; Rosales Soria, Ra- 
mén C. A; Rositano, Roque; Saavedra 
Hugo René; Sabas, José Angel; Segura 
Abraham Adolfo; Stivala, Víctor Aldo 

DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Almeida de Caivano, Aurora; Boret 
to, Jorge Bernardo; Clariá Olmedo, Ro 
ger Arturo; Cherbakoff, Abraham; 
Grinfeld, Horacio Alberto; Dure de 
Franchisena, Ana C.; Mercadal de Soria 
Ana Elsa; Smith, Hipólito Antonio; Sve- 
Uitza, Gregorio; Scartascini, Vietorio 
Manuel; Saleg, José; Tolchinsky, Mar 
cos; Torres Diez, Carlos Alberto; To 
rres, Bernardo; Tartaglia, Amparo; Tu- 
la Soria, Atilio; Vicens, Bartolomé Ma 
rio; Vivenza de Longhi, Clitia M. del C 
Virasoro Zervino, Armando; Vischi 
Norberto; Uría de Garaicochea, Enri 
queta; Undiano, Carlos; Vera, Santiago 
Antonio; Vieta, José Pedro; Villafañe. 
Héctor; Waisman de Vera, Clara; Web- 
be, Guillermo; Zamanillo, Alberto Be 
nito. 

Hasta la fecha se han otorgado 110 
préstamos por un monto total de pe- 
08 2.264.000 momeda nacional 
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baja de Previsión Social para Médicos 

REFORMA DE LA LEY 

El Superior Gobierno de la Provin 
cia acaba de aprobar el proyecto de 
reforma a la ley 4641 que fuera 
elevado por esta Caja, restando so 
lamente la correspor 
ción por parte de 
nal 

ELECCIONES REALIZADAS EL 15 
DE FEBRERO 

Resultaron 0s Dres. Ar 
senio A. Soria y M. Bergogl 
en el comicio convocado para de: 

Titulares 
jo de Administració 
do de 4 años. El 

fué de 2087 

E 
nar 2 Vocales del Conse 

perío: 
tal de votos emi 

por ur 

NUEVA REGLAMENTACION DE 
PRESTAMOS PERSONALES 

El Consejo d 
dictado la nueva r 

Administración ha 
amentacién que 

modifica en parte la anterior tran 
cripta en el Boletin N9 9 

Las pricipales modificaciones son 
las siguientes: 1) El monto total des 
tinado a este fin es de $ 15000000 
% y el de cada préstamo 
$ 60.000. % como máximo, 2 
Judicación se hará de 
guiente 

será de 
.3 ad 

acuerdo al si 
orden de prioridades: a 

Dioquimicos, - Udontólogos, - Parmacénticos, 
Ubstetras de la- Provincia de Córdoba 

T. E 29885 

DE INFORMACIONES 
Abril 10 de 196:3 

préstamos a con 
nos de 5 egresados; b) 

5 préstamos a los que tengan entre 
i»Huxxxl,Hpm sa 
que tengan más de 15 años. 3) La 

sentación de sdlicitudes se debe 
rá hacer en 

profesionales 
años de 

el período comprendido 
entre el 2 y el 15 de Mayo de 1963 
41 En todos los casos se exigirá el 

nprobante de inversión del présta 
jo pena de reclamar « n 
1 suma total en caso de 
miento de esta cláusula den 

le los 30 Odías de abonado. 5 
a decidir el orden de adjudica 

A en la primera categoría, se efec- 
un sorteo, 

dos 
mientras que 

restantes se tomará como 

la fecha de inscripción en la 
Caja, entendiéndose como tal el día 
de pago de la cuota de afiliación 
El mismo temperamento se seguirá 
cuando el número de solicitudes ex 
ceda la cantidad prevista para cada 
caso 

para 

NOTA: Es requisito indispensable que 
tanto el solicitante como el garante 
hayan abonado el mes de ENERO 
de 1963 como mínimo, al día de 
presentación de su solicitud Los 
profesionales del interior de la pro- 
vineia deberám enviar juntamente 
con la misma, la boleta N* 
ditando el pago 
antedicho - 

3 acre- 
hasta el mee 



PRESTAMOS ADJUDICADOS 

El total de préstamos adjudicados 
por el Plan A ascienden a la can 
tidad de 1.027 por un monto de $ 
52.215.000 "h 

En lo que se refiere al Plan B 
(préstamos Consolidación de Deuda) 
el total adjudicado es de 199 por $ 
3.934.000 "h 

Dado lo reducido del espacio no 
se transcribe la nómina correspon- 
diente, la cual aparecerá en el pró 
ximo Boletín 

ESTAMPILLADO 

VISTO: Lo dispuesto por el artícu- 

lo 119 del decreto N? 1939 D 1959, 

reglamentario de la ley N? 4.641; y 

CONSIDERANDO 

reglamentació É 
establecido por el artículo 20° inci 
so b) apartados 5 y 10 de la ley de 
la matería Que según el informe 
de la Sección Tesorería, el día 15 
3/1963 se agotó 
tampillas para la venta, resultando 
antieconómico disponer una nueva 
emisión; Que el proyecto de reforma 

la existencia de es 

de la ley vigente, en el cual se 

reemplaza el estampillado por un 
aporte adicional, ya fué aprobado 

por la Intervención Federal, restan 

do solamente la ratific.ción por par 

te del Gobierno Nacional; Que en tal 

sentido es unánime la opinión de to- 

des los afiliados en que debe reem 

plazarse definitivamente el estampi 
Nado en las recetas y protocolos de 
análisis; Que al aporte calculado en 
el proyecto de reforma aprobado pa 

ra reemplazar este recurso, es del 
dos por ciento sobre el monto jubila 
torio; Que deben darse las normas 
para que los poseedores actuales de 
estampillas puedan resareirse equi 

tativamente del gasto efectuado; Por 
ello y atento a las facultades confe- 
ridas por la ley 4.641, el Honorable 

Consejo de Adimnistración de la Ca- 
ja de Previsión Social de Médicos, 
Bioquímicos, Odontólogos, Farmacéu- 
ticos, Médicos Veterinarios y Obste- 
tras de la Provincia de Córdoba, 

RESUELVE 

1%) Suspéndrse la aplicación del es- 

tampillado en las recetas y pro- 

tocolos de análisis establecido 

por el artículo 209 inciso b) 
apartados 5 y 10 de la ley 4.641, 
reconociéndose, que desde el día 
15 de Marzo de 1963 la Sección 

Tesorería de la Caja dejó de ex- 

pender estos valores. 

29) Dispóneve que hasta tanto ten- 
ga plena vigencia el preyecto de 

ref de la ley 4641 y a par- 

de Abril próximo pa- 
dos médicos, 

. odontólogos, farma 
médicos veterinarios y 
deberán ingresar en 

plazo de recurso, el 

importe correspondiente al dos 
por ciento (2%) del monto jubila- 

torio vigente 

s los afil 
bioquín 

obstetras 
este 

39 Los afiliados que posean estam 
pillas de previsión social, podrán 

devolverlas a la Caja a fin de 
acreditár:eles el importe corres- 

pondiente. En caso de no ser 

posible la devolución por estar 

adheridos a los recetarios, de- 

berán presentarse las mismas con 

el objeto de su anulación con el 
sello oficial de la Institución. 

La Sección Tesorería recibirá los 

valores para su anulación, de- 

biendo en todos los casos ser 

visada la operación por Presi 
dencia o Gerencia. 

59) Protocolícese, notifíquese a todas 
las Secciones de la Caja, publf 

quese y archívese. 

49 



SUBSIDIOS 

Vislo: El informe presentado por 
Gerencia referente a la recuperación 

prorrateo del subsi 
dio por fallecimiento instituido por el 
art. 619 de la ley 4641; y, 

de las cuotas de 

CONSIDERANDO: 

Que según lo dispuesto por el re 

ferido art. 619, todos los subsidios 

que paga la Caja deben ser cubierto 

a prorrata por los profesionales com 

prendidos en la ley; Que esta obliga 

ción sólo es cumplida en parte, ya 

que muchos oblivados omiten efectuar 
los pagos correspondientes dentro 

de los térmnos legales; Que por esta 

circunstancia, las finanzas de la Caja 
se ven resentidas al tener que afron- 
tar con otros recursos las erogacio 
nes motivadas por este beneficio, lo 
que significa distraer fondos que 

deberfan destinarse a la atención de 

otras prestaciones; Que no resultaria 

lógico mantener vigente en su inte 
gridad un beneficio de seguro de 

vida como el que nos ocupa cuando 
no se pagan las pri mas respecti 

vas; Que siendo un beneficio de 
previsión social, no podría dejarse 

sin efecto con la mora en los pagos, 

pero eso sí debe existir una medida 

punitiva que se haría efectiva en ca 
so de fallecimiento de los afiliados 

en tales condiciones; Que el art. 709 
de la ley fija las atribuciones de la 

Caja para aplicar sanciones pecunia 

en los casos de infracciones com 
probadas a la ley, siendo ésta una 

de ellas,debiendo establecerse multas 

graduadas de conformidad al tiempo 

de mora; Por ello y atento a las 
facultades conferidas por la ley 4641 

el Honorable Consejo de Admi 

nistración de la Caja de Previ 
sión Social de Médicos, Bioquí 

micos, Odontólogos, Farmacéu 

ticos, Médicos Veterinarios y 

Obstetras de la Provincia de 

Cérdoba; 

RESUELVE 

19) Establecer la siguiente escala de 

multas a los 

rosos en el 

profesionales mo. 
pago de las cuotas 

de prorrateo de subsidios por 
fallecimiento 
Deuda de más de 1 año $ 10.000 

Deuda de más de 2 años $ 20.000 
Deuda de más de 3 años $ 30.000 
Deuda de más de 4 años $ 40.000 

Deuda de más de 5 años $ 50.00 
29) Las multas establecidas en el 

art. precedente, se harán efecti 

vas en caso de fallecimiento del 

afiliado moroso, mediante su de 
ducción del importe del subsi 

dio. 
Protocolicese, hága saber por el 
Boletín de Infórmaciones 

@ 2 
BENEFICIOS OTORGADOS 

Se agregan al nforme dado en el 

Boletin N9 11 

JUBILACIONES ORDINARIAS 

Médicos: Luque, Fernando César; 

Cartas, Justo Abel; Luna, José Do- 

mingo Anton;o; Reschia, Bernardino; 

Pitt Funes, Arturo Tomés; Alonso 

Carvayo, Francisco; Pérez, José An. 
tonio; Acosta Olmos, Eduardo F; Prie 

ri, Bartolomé; Vaschalde, Raúl Herve 

Márquez, Samuel León; Carnevale, Er 

nesto Ciriaco; Rudi, Ennlo César. 

Farmacéuticos: Rappi, Enriqueta 
Amelia; Viggiano, Fermina; Ñañez 
Davila, Carlos Albino; Dahse, Gui 
llermo Carlos L.; Avrudsky, Manuel 
García, María Graciela; Gonella, Luis 

Odontélogos: Carrara, José Aurelio 
Porcel de Peralta, Manuel 1; Pavco 
vich de Fernández, Zulema Elsa 

Bioquímicos: Amuchástegui, Ange 
Lna 

Médicos Veterinarios: Margiotti 
Fernando Emilio 

Obstetras: Mácoli, Elvira Teresa 
Bonomi de Poggi, Adelna Esther 



JUBILACIONES EXTRAORDINARIAS 

Médicos: Teran, Lillan Simona; Ba- 
laban, Bernardo; Presman, José; Stoe- 
ssel, Juan; Campellone Llerena, San 
Uago; Sartori, Antonio Segundo; Bo- 

i, Pedro; Albarracin Godoy, Carlos 
A.; Pieri, Spartaco; Bechis, Héctor 
Juan. 

Farmacéuticos: Dupin, Roberto; Po- 
mazan, Agustín. 

Odontélogos: Achaval, Julio Eduar- 
do; Fichetti, Alejandro Armando. 

Nota: Se dejó en suspenso por re- 
solucién del 27-8-62, la Jubilación 
Ordinara de la Sra. María Allende 
de Giglio Tos (obstetra) 

PENSIONES 

Médcos: Sánchez Leite, Antonio; 
Carol Lugones, Carlos Antonio; Sa 
vino, Eugenio; Peralta, Juan Manuel; 
La Ferla de Cassardo, María; Montar. 
cé, Roberto Severo; Deffis, Francisco; 
Katz, Samuel; Juárez, José Ciriaco; 
Requena, Omar D.; Elkin, Victorio 
Moisés; Riusech, Guillermo; Sosa Ar- 
turo M.; Wernly, Luis Manuel, 

Odontélogos: Holzwarth, Guillermo; 
Villanueva, José Carlos; Mellibovsky, 
Adolfo; Di Genaro, Ignacio N. 

Farmacéuticos: Ergueta, Mauricio 
Raúl; Franchi, Enrique; Penazzi, Ama 
deo C. 

Obstetro: Qiménez de Checa, Petro- 
nila, 

SUBSIDIOS 

Médicos: Riusech, Guillermo; Velas 
€0, Roman; Wernly, Luis Manuel; 
Sosa, Arturo Marcelino; Deffis, Fran- 
cisco Carlos; Gallardo, Martín A. J.; 
Katz, Samuel; Senestrari Endrek, 
Juan C. 

Farmacéuticos: Ergueta, Mauricio 
Raúl; Bottaro Alais, Rómulo; Fran- 
chi, Enrique; Penazzi, Amadeo C 

Odontéloges: Villanueva, Jorge Car 
los; Bussaglia, Ludovico; Di Genaro, 
Ignacio; Abad, Angela 

Obstetra: Giménez/de Checa, 
mila. 

Petro 

RESUMEN DE BENEFICIOS 
ACUMULADOS 

Jubilaciones Extraordinarias 

Invalidez anterior a la vigencia 
de la ley 13 

Subsidios por enfermedad in- 
tercurrente 75 

Jubilaciones Ordinarias 

Afiliados con más de sesenta 
años de edad .. 47 

Artículo 34 de la ley 165 
Pensiones « 10 

Subsidios por fallecimiento 93 
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3 ! 1 E il azones debe - 
:Mudh.-u z. n el costo M elle 
:m:u…¿— 
la Ley 4.641, - 

el Honorable de Admí d A 
sión Social de Médicos, Bio- 

céuticos, Médicos 
y Obstetras de la de 
Córdoba: 

— 

i 
oG- 

entre el 19 de enero y el 

S integrante de los 
de internación, los derechos 

sanatoriales. No 20 tendrá en enenta 
la comtribución fijada por el art. 200 
Ínciso b) apartado 19 de la ley 4.641. 

reconocimiento de pago del 
servicio se efectuará a partir de la 
fecha de presentación ante la Caja 
y de internación efeciiva del pacien 
te Los afiliados del Interior deberán 
eomunicar su internación por carta 
certificada, déndose valor a la fecha 
del matasellos. ' 

En todos los casos, )unz :.o;h:l 
presentación se acompañará e 3 
néstico presuntivo. 3 

Art. 29 
Cd 
que 

Art 3§ licese, higase v 
ber dm Informaeiones, 

al personal v n‘n—_.{ 

o 
X E NAA 

' % R Y X 

Como 
mentación 

quientes ¡n 

también apre 
Consejo de Adm 

19 Los apertes personales debe 
estar regularigados con una anter 
dad de 30 días z la fecha de so 
tud- del bemeficio. Las deudas por 
Stros conceptos deberán ser abonades 
al momento de la presentación. 

29 El afiliado o un familiar de 
mismo deberá solicitar una orden de 

de no concurrir personalmente 
podrá hacerse el pedido por carta 
consignando los siguientes datos 
Nombre y apellido del afiliado. d 
cilio, disgnóstico presuntiv 
rio donde se internará, domi 
Sanatorio, fecha de internación (aur 
que sea probabie) 

3%) La referida orden sera extend 
on da a favor del afiliado una vez 

tatadas las condiciones del mis: 
deberá ser retirada por el inter 
o familiar directamente de Mesa 
Entradas en el caso de profesi 
domiciliados en la Ciudad de 
ba, o bien será remitica po 
siendo del Interior 

49) La vigencia de f orden t 
una validez de 10 dias hábiles en | 
Capital y 20 días hábiles para los de 
más casos ¿ contar de la fechs d 
emision. 

Es decir que no podra mediar « 
tiempo mayor del indicado preceder 
temente entre la fecha de extendid 
la orden y la fecha de internació 
En caso contrario, será necesario 
licitar una nueva orden de intern: 
ción. 

59 La orden de internación sera 
presentada al Sanatorio correspon 
diente, el cual eertifieará los datos 
Que en el mismo formulario se requic 
ren y los remitirá a la Caja junto con 
la factura total para determinar el 
importe a cubrir por nuestra Institu 
ción. Las Entidades prestatarias del 
servicio deberán enviar mensualmen 
te la llquidación en Ja forma indic. 

- de destro de los 10 primeros dias del 
mes siguiente al de la fecha de alts 

-- Mel paciente. 

hm“ n¡-mcekx mnuº. ocidos por 
en la proporrión estabiecida 

reglamenteción, son los apro 
por la- Asociación de Clínicas ; 

Sanstorios de la Capital. 

_F)H;-…_…¡J 
3 afiliades que se imternen en 5 
…u…u.h…" fl: 
"Córdoba. 

(Estas disposiciones normativas del 
+heneficio de asistencia médica, fue- 
Fon transeriptas en los Boletines de 
Juformaciónes N* 14 y 15)



conviene aelarar lo siguiente 
a) El importe que reemplaza al es- 

tampillado es igual al 2 % sobte el 

I i que ntal 
la- de ayudar a los pro- 

fesionales jóveñes, el Consejo de Ad 

I 

Los profesivnales de 5 a 15 años 
de 15 años de egresados, 
a percibir la totalidad de 

los préstamos solivitados, en el pré 
mes de jullo de conformidad al 
de adjudicación, el que será 

comunicado oportunamente 

E 

Caja de Previsión Social”para Meédicos. Dioquimicos, - Ddenilogos, Farmacéntcos, 

Médicos Velerinarios y Ubstrtras de la Provincia de Córdoba 

- T. £ 29005 

CORDOBA 

INFORMACIONES 
Jumio 10 de 1963 

ASISTENCIA MEDICA 

Visto: Lo dispuesto por el artículo 
28° inciso a) de la ley 4.641 

CONSIDERANDO: 

Que el beneficio de la asistencia 
médica resulta de imperiosa necesi- 
dad para los afiliados de la Caja; Que 
tratándose de una primera experien 
cia, es de buena política administra 
tiva obrar con mesura para evitar 
desequilibrios acentuados en los re 
cursos con relación a los compromi 
sos sociales; Que por tal motivo co- 
rresponde por ahora conceder el be- 
neficio solamente a afiliados, re- 
servando para el fututo y de acuerdo 
a las posibilidades ecomémicas de la 
Entidad, la ampliación incluyendo al 
núcleo familiar; Que por las mismas 
razones debe procurarse la modera- 
ción de otros factores que influyen 
en el costo del beneficio; Por ello y 
atento a las facultades conferidas por 
la Ley 4641, 

el Honorable Consejo de Admi 
nistración de la Caja de Previ- 
sión Social de Médicos, Bio- 
químicos, Odontólogos, Farma 
céuticos, Médicos Veterinarios 
y Obstetras de la Provincia de 
Cérdoba; 

RESUELVE 

Art. 19 — Declárase en vigencia a 
partir del 15 de junio de 1963, el be- 
neficio de la asistencia médica para 
los afilisdos de esta Caja —única- 
mente para internación— el que se 
regirá por las disposiciones sigulen 
tes



La Caja reconocerá las dos ter: 
s partes (W9 de los pustos de 
interuación A este objeto se tendrán 
en cuenta los amanceles oficiales que 

ijan pars las imutualidades 
facturs superior a estos aram- 

enta exclusiva del 

máximo que se reco 

ternaciones que hays te 

trensentao ' A estos fines 
derará el año esiendario com 

e el 19 de enero y el 
bre 

3) Se considers integrante de los 
gastos de internación, los derechos sa 
natoriales. No se tendrá en cuenta la 
contribución fijada por el art 207 in- 
ciso b) apartado 1% de la ley 4841 

1) Todos los gastos que no fueran 
exclusivamente de no »e 
rán reconocidos por la Caja Q—dn 
excluído todo otre servicio médico 
como por ejemplo: bangrarios R‘* 
sionsies radiografías, medicamentos, 
ambulencias, ete 

5) Este beneficio alcanzs solamen 
exctusión de sus te al affliado, eon 

e A 
fios deberán tener uns antigledad mf 

de sesenta días como tales 
| dos ordinerios, volunta 

rios erdinarios por incapaci 
también están comprendidos en 

miento de pago del 
tuará « partir de la 

presentación ante la Caja 
ón efectiva del pacien 

dos del Interior deberáh 
car su internación por carta 

ertificad dándose valor a la fecha 
del malasellos 

En todos los easos, junto con la 
entación se acompañará el diag 
er untivo 

a Caja se re 
de efectuar el mi 
necesario con el personal técnico y 
administrativo que dispone 

2) Cuando el afiliado esté cubler 
lo en sus riesgos de enfermedad por 

ión, mutualidad, etc. la 
N se reserva el derecho de efee- 
r convento de coparticipación 

el pago de las prestaciones. En este 
caso, el añiado no podrá exigir lo 
dispuesto en los íncisos 1 y 2 de es 
te artículo 

d 

Ari. 29 —Wor Gerencia se dispon 
drá la organización wdministrativa 
que requiera la atención de este be 
neficio 

Art. 39 — Protocolicese, hágase sa 
ber por el Boletin de Informaciones, 
notifíquees al personal y arc 

ORDOBA, Mayo 20 de 1963 

PRESTAMOS ADJUDICADOS 

A la lista tranecripta en los Bole 
tines números 6, 7. 8 9 y 11, se 
agregan los siguientes beneficiarios 

Dia 19 de Noviembre de 1962 

Agostini de Zanetti, Bruna; Amu- 
ehástegui, Francisco: Antón de Rive 
ra Lencinas, Mapia; Aracil de Meyer 
Elía; Aubert Gualdoni, Oscar; Bala 
ban, Bernardo; Baravalle, Rubén; Ba 
rrera, Clydes Nélida Ramona; Bet 
Yailí, José lgnacio: Bettiglieri, Juan 
Javier: Cabrini, Juan Pedro; Chiavas- 
ss Celina J. T.; Cima, Luis Darío 
Cristofi, Rodolfe; Evangelista, Roque; 
Fernándes de Vastik, Juana; Feno- 
glio, Armando; Ferrero, José Aldo 
Fiorito; Gladys María; Font, Jorge 
Melchor; Martinez, Jorge: Massaro 
Néstor Juan; Montero de Boasano 
María L; Pairola, Arturo Hilarie; 
Pizarro Olmos, Juan Carlos; Seveco 
Enrique José Luis; Silbestro, Rodolfo 

ris; Sánehez, Efrain M. 

Dia 13 de Diglombre de 1962 

Acuña, Eduardo Jesús; Beherensen, 
Eduardo, Bonzano, Alejandro; Cañas 
de Rios, Dominga; Fichetti, Ah.lu 
dro Armando; Juárez ay, Mi 
guel A.; Magnani del Solar, Luis F.; 
Oliver. Il(ucl Pereira Duarte, H-a 

Rafaei 



o as dos ter 
ceras 2/9) de los gustos de 
internación. A oste objeto se tendrár 

Día led antecgles ofitiales que 
ra lay amtustidades 

ura superior a ostos aran- 
iva de por cuenta excl 

to máximo que se reco 
nocerá anualmente por cada afilia 

de treinta mil pesos naci 
000 %), cualquiera sea el nú 
de intermaciores que hays te 

) 3u transeniao. 4 esios fines 
erará el año calendario com 

prendido entre el de enero y e 
31 de diciembre 

3) Se considera integrante de los 
dastos de internación, los derechos sa 
natoriales. No se tendrá en cuenta la 
contribución Cjada por el art. 209 in- 
ciso b) apartado % de la ley 4541, 

4) Todos los gastos que no fueran 
exciusivamente de internación, no se- 
rán reconocidos por 
excluido tode otre servicio médico, 
como per ejempic 

5) Este benéficio alesmza solamen- 
te al afiliade von exclusión de v 
*amiitares estos fines los afilis 

r uma antigtiedad mi 

por incapaci 
»prendidos en 

mie! 
1ará 2 

de pago del 
en se efect 

o5 afilia rior deberáñ 
o r carts 

r 8 la fecha 

En & 0s, junto a 
npañará el diag 

o esté cubier 
fermedad por 

ualidad, etc. la 
derecho de efec- se resc 

tuar conven 
el pago de 

dispuesto - 
te artículo . 

ase sa 

PRESTAMOS ADJUDICADOS 

A de lista transcripta e Bole 
tines núl ? 9. y 11, se 
agregan siguientes beneficiarios 

Día 19 de Noviembre de 1962 

Agostini de Zanetti, Bruna; Amu 
ehásiegui, Francis n de Rive 
ra Lencinas, Marís: Aracil de Meyer 
Elía: Aubert Gudidoni, Oscar; Bala 
bán. Bernardo; Barsvalle, Rubén: Es 

Nélida Ramons; Bet 
o iglieri, Juan 

a Ped hisvas 
Sima, Lais Derío 

Evangelista, Roque 
astik, Juana: Feno- 

glio, Armando: Ferrero José Aldo 
Miorito; Gladys Marís: Font, Jorge 
Melehor: Martíne Jorge; Massaro 
Néstor n; Montero Bonzano 
María L. Pa wro Hilario 
Pizarro Olmos, Juan s, Seecco 
Enrique José s, Silbestro, Rodolfo 
Andrés; Tulot, Roberto Mario; Tom 
boiini, Héctor Hugo, Torres, Miguel 
Antonio; Vaschetto, Américo; Felo- 
poff de Benun, Celis; Finkelstein 
Mauricio; Freyre, Arturo Sinesio 
Gareía, Nélida; Gómez Ochos, José 
María: Manzano, Ramón: Pedrotti, Ro- 
delfo José; Sabbatini, Emilio Ame 
ris; Sánehes, Efrain M 

Dia 13 de Diciombre de 1962 

duardo Jesús; Beherensen, 
nzano, Alejandro; Cañas 

de 0s, Dominga; Fichetti, Alejan- 
dro Armando; Juárez Echegaray, Mi- 
guel A.: Magnani del Bolar, Luis F.; 

liver, Miguel; Pereira Duarte, Hugo 
Ernesto: Salemme, Rafaei - Vicente 
Zurro, Alfredo; Ibarr:, Segunds Os 
tavío: Crempo, Manuel Enrigue; Jem- 

Ramés Valentín; Martines Ca- 
José Alfredo; Paveorich, de 

Fernandez Voeos, Zulema; Gacehotta, 
Roque Antonie, 



Moyano, Pedro Galo; Nani, 
E F.; Niño, Oscar Domingo; 
Carios Roberto; Orellana de 

Eliseo; Saldman, Carlos; Sermien- 
to, David Héetor; Sauchelli, Roberto 
Antonio; tman, Ma 

» ne- 
Manuel; Valverde, Al- la, Leonardo 

berto M.; Vitale, Roberto 
—asta la fecha se han otorgado 

préstamos por un monto total 
de $ 52215.000.00. 

PRESTAMOS ADJUDICADOS 
PLAN B 

Dia 5 de Noviembre de 1962 

;;
gí
yí
i 

E 



D 17 de Unero de 1963 

Capolongs de Hasreros, Ciyde; Ce- 
sarmseir tobal:s; Centene, Car 
les, Cuesta, errí, Cielia Nei 5 F 
la? Furnas de Rayp, Liona Olga; Che- 

de Moyano, María N.; Garzón 
ederics: Gómoz, Carmen So- 

Teresa 
Hasta la fecha se han otorgado 190 

pristamos. por un monio total de 
$ 399400000 

BENECICIOS OTORGADOS 

Se agregan-ab informe dado en el 
Boletin N 12 

JUBILACIONES EXTRAORDINARIAS 

Médicos: Maidagen, José María A 
Aparició Lúna, Alejandro Carios 

Ollontólogos: QUamyn de Estivill 
Carmen. Anton de Rivera Lencinas 
Marín. Allende de Cuestas, Blanca 
Seuebeili de Peralta, Elvira 

Obstotras: Fantini, Magdalena. Fus 
ter de Lisignoli, Maris. Avila de Mon 
tenegro. Marfa Esther 

JUBILACIONES ORDINARIAS 

Médicos: Bai, Angel Francisco. Mi 
ravet, Sergio Victor. Lafoureade, Juan 
Bautista. Decall, Carios. 

Obstetra: Varela, María Fausta 

PENSIONES 

Médicos: Dorgambide, Juan Carlos. 
Orfila, Francisco Hipólito Sartori, 
Nelo Lázaro. 

Odontélogo: Acosta Luna de Za 
nmón, María Dabia 

Obstetra: Ledesma de Collavizza, 
María Esther. 

SUBSIDIOS 

Médicos: Dorgambide, Juan Carlos 
Offila, Franeisco Hipólito. Pino, Her- 
man Lueas. Sartori, Nelo Lázaro. Sa. 
broé Yde, Carlos. Pitt Funes, Arturo 
Tomás. 

Odentélogos: Acosta Luna de Za- 
nón, María Dabia 

Obstetra: Ledesma de Collavizza 
María Esther 

RESUMEN DE INEFICIOS 
ACUMULADOS 

Jubilaciones Extraordinarias 

Invalidez anterior a la vigencia 
de la Ley 13 

Subsidios por enfermedad inter 
currente 

Jubileciones Ordinerias % 

Afilisdos con más de sesenta 
años de edad 47 

Artfeulo 34 de la Ley 172 
Pensiones 
Sulisidios por feliecimiento |9/ - 



boja de Previsión Social para Médicos, 

. PREYISIDA 
» (37 

Ne 15 

INSTRUCCIONES PARA UTILIZAR 

EL BENEFICIO DE LA 

ASISTENCIA MEDICA 

Con el fin de complementar la in. 
formación tramscripta en el Boletin 
anterior, se recomienda tener en cuen- 
ts las siguientes instrucciones al so. 
licitar este beneficio 

19) Los aportes personales deben 
estar regularizados con una anterio. 
ridad de 30 dias a la fecha de solici 
tud del beneficio Las deudas por 
otros conceptos deberán ser abonados 
al momento de la presentación 

2% El afiliado o un familiar del 
mismo deberá solicitar una orden de 
internación en el formulario que la 
aja proveerá a tal efecto. En caso 

de no poder concurrir personalmen 
podrá hacerse el pedido por carta con. 
signando los siguientes datos: Nom 
bre y apeliido del afiliado, domicilio 
disgnóstico presuntivo, Sanatorio don 
de se internará, domicilio del Sana 
torio, fecha de internación (aunquc 
sea probable) 

3% La referida orden verá exten 
dida a favor del afiliado una vez cons tatadas las condiciones del mismo y deberá ser retirada por el interesad 
o familiar directamente de Mesa de Entradas en el caso de profesionales domiciliados en la Ciudad de Cordo. 
ba, o bien será remitido por correo 
siendo del Interior. 

4%) La vigencia de la orden tiene 
validez de 10 días hábiles en la 

Capital y 20 días hábiles Dara los de 

Bioquimicos, - Odontálugos, - armacéuticos, 
… y Ubstetras de la Prosincia de Córdoba 

NFORMACIONES 
Agosto 1) de 191 

mas casos a 
emisión 

contar de lu de echa 

5% La orden de internación será 
presentada Sanatorio correspon- 
diente, el cual certificará los datos 
que en el mism njormu]¡r… se requier 
ren y los remitirá a la Caja junto con 
la factura total para determinar el 
importe a cubrir por nuestra Institu 
ción. Las Entidades prestatarias del 
servicio deberán enviar mensualmen- 

a liquidación en la forma indica. 
da dentro de los 10 primeros días del 
mes siguiente al de la fecha de alta 
del paciente. 

Los aranceles reconocidos por 
ón establecida 

n los apro- 
de Clinieas y 

79) Este beneficio sólo alcanzará 2 los afiliados que se internen en Sa. 
natorios ubicados en la Provincia de 
Cérdoba. 

ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA 

Para el dia 22 del cte. mes a las 
20 horas en el local de Belgrano N9 

evará a cabo mblea Ge. 
Ordinaria, de ac a la con. 

a pub ada amente, ar el sigu n del Día 
1 Balance General al 31 de Di 

iembre de 1962 

2%) Memoria de la Presidencia Año 
1982 
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nillas de 
a, Fortuna. v 

N I Canello, 
E 2 co; Carballo, Julio Au- a gu Juin Carlos Alberto; 

J Alberto; Carreras de € Lidia Ma. 

berte 

¿UBIL S Y PENSIONADOS 
DEL INTERIOR 

mundo Mari 

; Pérez 

n F 
Felippa. Elpidio Pedre 

ández, Marcelo Hipélito; Ferre, 
1 Raquel; Fleurquin. Jul: 

urent. Eduardo Albert 
redo Oscar: Fuentes d 

M Gallerano, Pascua 
no _ Rafael Héctor; Gambo - ero Emilio: Gani. Omar Abdo 

Genna, i 
isco. Giardina, Carlos José 

A Humberto: Golub 
Nélida Rosa: Gómez 
Gémez, María Ester 

lo César: González, B 
Lais Augusto; Gon 
González Vedoy 

beroff. Luis Alber 
Hamon Arnoldo; Guglie! 

Juan: Haye, Néstor J: 

de 
Ros 



me; Heredia, Sergio Alejandro; Huer- 
ta, Néstor Miguel; Hurtado Diande- 
ras, Rolando; Ibarra, Maria de las 
Mercedes; Ibáñez, Juan Carlos; Jaime, 
Juan Carlos; Jasa, Felipe Sabino; Ja- 
lil, Elias; Kahn, Osvaldo E.; Luu. 
Rubén; Kleiner, Carlos Alberto; La- 
bat, Eduardo Juan; Laje Poviña, Luis 
R.; Lammertyn, Adrisno; Lazarte, Jo- 
sé Oscar; Lemme, Atilio Miguel; Les- 
ard, Renato R Lizárraga, Ricardo 

Longo, Rodolfo Bolmer; Lodo- 
lo, Aldo Oreste; López Provensal, Ma- 
ximo Pedro; López Sivilat, Valerio 
B.; Lozada, Américo Antonio; Manc- 
ra, Olindo Oscar, Manilov, Manuel 
Osvaldo; Marco, Federico Alejo; Mar: 
tínez Paz, Eduardo; Martin de Ibá 
ñez, Miriam L.; Martini, Nelson Je- 
sús; Maulu, Aldo Victorio; Meloni, 
Amalia Lia; M Héctor Horacio; 
Milet, Ernesto Elio; Molina, Luis 
Eduardo; Monsalvo, Julio Alberto: 
Morandini de Tolosa; Elva; Moyano, 
Amilear Saúl; Moyano, Alejandro Fé 
lix: Naldini, Juan Pedro. 

Día 11 de Julio de 1963 

Adris, 
Pio 

Mustafá: Aimetta, Norberto 
Héctor Antonio; Fis 

, Humberto 

roni, Santiago; Stil 
fo; Suárez, Manuel ilio; verna 
José Luis; Torrecilla Bardisa, Anto 

0; Trentini, Armando Huanu Vaa 
monde, 
tonio; 
dal 

Voglino, 
Ui, José Antonio: Zu 

— Antonio Horacio 
\hul" 
narraga 

Día 17 de Junio de 1963 

Rocha, Carlos Ignacio; Rojas, Omar 
René; Rigotti, Martha Beatriz 
de Lavaselli, Ramona 
co Oscar; Rodríguez 
medi, Guillermo; Riera, César Brun 
Roque, Arturo Guillermo; Reginelli 
Oscar Carlos; Rodrigo, Washington 
Aurio; Ru, José Nelson; Radulovieh 
Milea; Rosales, José Leonor; Sequei 
ros, Adrián: Samaja, Jorge Ricardo 
Sáneher, Luis Rafael: Sack, Leornard 
Isaac; Saiko, Carlos E.; Viglimneo 
Shirley Luis 

Dia 18 de Julio de 1963 

Acuña, Joaquín Manuel; Calderón, 
Juan Carlos; Capo, Antonio; Córdo- 
ba, Roberto Bcnj.¡m n; Cuellar, An- 
tonio; De Gaetano, Forteza, Ma- 
rio Enrique; Gastesi, ain; Gerber, 

José; 

Fany; González, Oscar Luciano; Le- 
zama, Luis Guillermo; Lucchinelli, 
José León; Mazzola, Osvaldo; Ortiz, 
Sergia Fra ; Paradela, Hugo 

lipe; Romero, 
) Serra ,de Zaya 
fa T.; V 

; Zuppone, Vicente 
Manuel Euge. 

Día 25 de Julio de 1963 

Abdala Abregú, Pedro Artu- 

or Alberto; Cortés, José Da 
Diaz, José Jasier; Diaz, Julio Ar: 

mando; Dodelson de Kremer, Raquel; 
Fagiano Pico. Rubén Néstor; Ferrey 

Roqu Gramaglia, El 
omé; Juárez, Enr' Baldoi 

ro; Kuschnir, Emilio; Lewkowicz 
F anuel Jo:é; Scocen, 

Manuei An Sosa 

riani 
Pizarro 
ros, Cs 

Ha 

Armando 

PRESTAMOS ADJUDICADOS 

PLAN B 

Día 18 de Morzo de 1963 

Alm que; Durén, Mario 
Rubé Z Bernardino S.; 
Lombardich, Antonio; Más de Iribar 
ne, Maria 1; Moscovich, Paulino; Mar 
giotta, Dor Angel; Orgaz Leyba, 
Elvio A c Alberto: Re 
medi, Amadeo; Rodríguez, Martín 
Manuel; Schierano de Baigorri, Alda 
Uribe, Aldo V ández. An 
mio: Zárate 



Dia 2 de Mayo de 1963 

Andrí Jorge; Arbach, Susana; Arrí 
goni, Angel; Carbonari de Cardozo 
Rosa C.; Cervantes Ferrufino, Mario 
F.; Dalla Villa, José; Gutiérrer de 
Guzmán, Luis E.; Gutiérrez, Tito Li 
vio; Grisoni, Alfredo F.; Lavezzo, Pa 
blo; Mercado, Justo Rafael; Mosque 
ra, Telésforo; Olivares, Luis Fernan 
do; Priante, Jorge Washington; Ra 
maciotti, Roberto D.; Ruiz de Damino 
Salvadora; Salez, Alberto Salomón 

Día 16 de Mayo de 1963 

Garcia Hauser, José A.; Joray, Gre 
gorio E.; Manzanel, Nicolás N., Mes- 
sad, Miguel A; Messad, Jorge; Mo 
nayar, Alejandro; Monayar, Luis L.; 
Peláez de Andriotti, Maria; Raed, Hu 
go Pedro. 

Día 24 de Junio de 1963 

Abruzzese i Acost 
nuel J.; Astrada, H: » 
vo, Luis L; Barisone, Silvio 
Benjamín S.; Gadile, Humberto: Co 
parí Diaz, Aldo Alejar 
dr zalo; Fav 
lo erto 1 orteza 
Juan Car Juan Marcelo 
dalgo, Lorenzo J.; Laperie, Enrique 
Lescano Menéndez, Arturo 
Carlos J.; Liorens, José Alberto; Mo 
yano, Julio A.; 
ria, Yolanda 
Storani, Nello José; Torroba 
Raúl; Torchio de Gista, Rosa; Torran 
del, Pedro R.; Travella, Lucio M.; Ve 
lasco, Jorge: Virgolini, Carlos J 

Dia 4 de Julio de 1963 

Mari 
Freiría 

Abner, Mateo; Apfelbaum, 
Moisés: Calvo, Carlos María 
Marcelo Augusto; Morcos, 
Orgaz, Jorge: Risemberg 
rio. 

Hasta la fecha se han otorgado 
préstamos por un monto total d 
5.588.000.— 

Oscar M 
Ma Hem 

BENEFICIOS OTORGADOS 

Se agregan al informe 
Boletin N9 14 

Jubilaciones ordina, 

Médicos: Miravet, Horacio; Laplagne, 
Eduardo A.; Quiroga Losada, Carlos; 
Roqué Allende, Alfredo D.; Parodie 
Mantero, Andrés; Gelos, Claudio Jo. 
se M.: Carrozzi, Enrique. 

doza Fragoso, Ma 
a López de Carran 

a, Rita Acuña, Horacio José 
Farmacéuticos: López, Leopoldo E h go Arturo 

de Carranza, Ma 

Odontélogos: M 
x Her 

ga, Sa 
Obstetras: Sa 

Pilar 

Jubilaciones extraordinarias: 

Médicos: Cristina, 
llos Uriarte, Alberto M.; Cottonaro 
Carlos Alberto; Fu Horacio Masato. 

Ronald Hebert 

Salvador; Ceba 

Giraude 

Odentéloges: Georget. Emilio V 

Pansiones: 

Médicos: Senestrari, Juan Carlos; 
bino, Carlos Alberto; Iguerabide. 

Alejo 
Farmacéuticos: Degli Esposti de 

gne. Acelia 

Subsidios 

Médicos: Albino, Carlos Alberto; 
Iguerzbide, Jorge Alejo 

Farmacéuticos: Degli Esposti de 

RESUMEN DE BENEFICIARIOS 

ACUMULADOS 

Jubilaciones extraordinari 

Invalidez anterior a la vigencia 
de la Ley - 13 

Si 0s por enfermedad inter. 

86 

“ubiisciones ordinarias: 

»n más de sesenta 
lad 47 

34 de la Ley 185 

83 
ecimiento 104 



Dioguimicos, Ui 

de la- Provincio de - Cordob 
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MEMORIA DE LA PRESIDENCIA ACTIVO 
AÑO 1962 

Mueble tiles s 200 44 

M…mnem de Afiliados acione 
da para considerar el me e administr … del Día: Balance Ge. se elevó considerab 

8! a Diciembre de 1962 y relación al año anterior 
“de-14 Presidencia Año 1982, cuencia de ia compra 

% lo-dispuesto nadecont dad marca 
19 y 14 de la Ley que con el tiempo habrá de rendir 

ponderables frutos c 
y racionalización administrativa Como se recordará. el Presupues 

General de Sueidos, Gastos e € 
siones por el año 1963 fue apr 
bado en la Asambiea General re: 
2ada el 20 de Diciembre de 1962 

El Consejo de Admini Kah e 
tuvo integrado durante el periodo qu 
nos ocupa, de la siguiente forma 
Presidente, Dr. Alberto Gattoni; Vo 

Julia. Ramón. D Banco de la Provincia de Córdoba 
ae ol 18 de acumulado en la 

3.799.242,01, signif 
ponible en cuenta c 

por cada concepto 
“Asimismo el farmacéutico Sr Leon 
buebinebi, en su oo-dmon de Voca Títulos Empréstito 9 de Julio: En 

) Dr. Sals desde nuestro Boletin de Informaciones N 
m 4l 20 de Diciem- 11 del 20 de Octubre de 1962 se co. 

municó la resolución de aceptar en 
forma muy limitada, el pago de apor. 

0s bonos, cemo una coa 
p esfuerzo macional de re 

euperación economics y 
al reclamo de muchos .r…m… 



uega como parti- 
¿Ya de la cuenta Deudores por Prés- 
tamos Acordados para determínar el 

actual'de 1a-deuda por tal con- 

.355.455,43, 
a suma de 

€s el patrimonio 

?rgº.sh,_…—u 5 
B4, ol sanelnd 5b chlez my 
e" SPN NEE 
+ oeadh o maswnian PFAN 2 - - : 

Reterws pars Riespos de Prkiriniós “_ub'l—..'r 
'y a En cotisecuencia a' 4515 ol total Te. 



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INGRESOS Y CREDITOS 

EGRESOS Y DEBITOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962 

1) INGRESOS Y CREDITOS 

INSCRIPCION Y APORTES 

Inscripción 

Aportes de Afitiados 

Aportes de Sanatorios 931 
Aportes de Cias de Seguros 

OTROS INGRESOS Y CR 2 

Sellado (Venta de estampilla: 

Cargo Art. 48°, Ley 4641 2 
Multas ¢ Intereses Punitor 366. £ 

Intereses y Renta de Inversió 230 6 

Multa al Pers de la Caja 39 

Gastos. Recuperados 

Reearsos Pendientes de Percepción 

al 31.12.62 

al 31-12.61 



1) EGRESOS Y DEBITOS 

BENEFICIOS 

Jubilaciones 

Pensiones 

GASTOS DE ADMINISTRACION: 

Sueldos 

Contribución Caja J ciones Personal 

Asignacion H. C. de Administración 

Honorarios Profesionales Técnicos 

Gastos de Imprenta y Papelería 

Encomiendas y Serv. Postales 

Viáticos y Movilidad 

Salario Familiar (Persomal) 

Gastos de Luz. Energía y Teléfono 
Honorarios Reconocimientos Médicos 
Gastos Imprevistos 

Gastos de Reparación de Edificio 

Gastos para Juicios y Percepción Aportes 

Prima Seguro de Salud (Personal) 

JTROS E SOS Y DEBITOS: 

omisiones Bancarias 

Gastos Conservación Activo Fisien 

Amortización Bienes Activo Fisico 

Combustibles y Lubricantes 

Reparaci Seguros y Fune. Automotor 

Servicio de Teléfonos Internos 

TOTAL 

RESUMEN 

I) INGRESOS Y CREDITOS 

1 EGRESOS Y DEBITOS 

© 

SUPERAVIT DEL EJERCICIO 

11.634.583.33 

3.756.691.42 

31.155.568.08 

15.800.112.65 



Laja de Previsión Social pera Médicos, Dioquimicos, - Udontúloyos, - Fermacéuticos, 

Médicos - Veterinarios y Obsteiras de la Provincia de Córdoba 
— 

P PREVIBION o> 
S 

“, o 
j:m 810U e 
e7 ACEYTICOS " Z 
848 0€ 1» WL 

SOBRE CON INSTITUCION DE 

BENEFICIARIO PARA SUBSIDIO 

A pesar del tiempo transcurrido 
desde la remisión del sobre formula- 
rio para que cada afiliado consigne 
su beneficiario de subsidio, hay una 
gran cantidad de profesionales que 
no han cumplimentado este requisito 
Por lo tanto, se sugiere a todos los 
que estén en esas condiciones, lo re- 
mitan a la brevedad, ya que los úni- 
cos perjudicados con esa demora se. 
rán sus propios herederos, en el caso 
de que ocurra el siniestro. 

REGLAMENTACION GENERAL DE 

PRESTAMOS PERSONALES 

inversión Autorizada 

Art. 19) Autorizase la inversión de 
la suma de QUINCE MILLONES DE 
PESOS MONEDA NACIONAL (pesos 
15.000.000 ) para otorgar préstamos 
personales a los afiliados de esta 
Caja 

Mento y Destino 

Art. 29) El monto máximo de cada 
será determinado de la 'si- 

guiente forma 

E. 29805 Y 35079 

TIN DE INFORMACIONES 
DICIEMBRE 1963 

a) Hasta SESENTA MIL PESOS NA- 
CIONALES ($ 60.000 ") para los 
profesionales con menos de 5 años 
de egresados o que tengan una 
afiliación menor de 3 años a la 
Caja; 

b) Hasta CIEN MIL PESOS NACIO- 
NALES ($ 100.000 ™) para los 
profesionales con más de 5 años 
de .egresados y que tengan más 
de 3 años de afiliación con apor- 
tes a la Caja 

Todo préstamo deberá ser destina- 
do a la adquisición, construcción, re- 
fección o ampliación de la vivienda 
y/o local prepio para la actividad 
profesional, adquisición de las insta. 
laciones necesarias para el desarrollo 
de la actividad profesional privada 
(sutomotores, instrumental, etc.) 

Las operaciones se harán siempre 
en múltiplos de 1.000. 

Garantía y Condiciones Exigidas 

Art. 39) En cada operación se exi- 
girá la garantía de otro afiliado. 
Cuando la solicitud provenga de un 
profesional con menos de 5 años de 
egresado, el garante deberá tener por 
l: anu 3 años de ejercicio profe. 

lonal. 

Tanto el solicitante como el garan- 
te deberán ser afiliados con número 



otorgado por la Caja y estar al día 
con el pago de los aportes, debiendo 
el solicitante haber regularizado esta 
situación con una antelación de trein. 
ta días como mínimo, a la fecha de 
presentación. 

Reinversión 

Art. 49) Queda autorizada la rein- 
versión de las sumas recaudadas en 
concepto de amortización e intereses. 

Plazos y Cuotas de Amortización 

Art. 5%) Los plazos de amortización 
serán de doce (12) y veinticuatro (24) 
meses y se harán efectivos en cuotas 
iguales por trimestre vencido. 

Intereses 

Art. 6°) El interés que devengarán 
los préstamos será del diez por ciento 
(10%) anual sobre saldos, en los cré. 
ditos que se conceden a doce meses y del doce por ciento (12%) en los de veinticuatro meses 

Presentación de Solicitudes 

Art. 7°) Las solicitudes deberán ser 
presentadas en los primeros diez días 
de cada trimestre (Enero, Abril, Ju- 
lio y Octubre de 1964), reservándose 
el Consejo de Administración la fa- 
cultad de suspender o postergar la 
recepción en cualquier momento, 
cuando la cantidad presentada exce- 
diera las posibilidades financieras de 
la Caja para su adecuado cumpli- 
miento. 

Adjudicación 

Art. 8?) La adjudicación de los prés- 
tamos será efectuada en cada trimes- 
tre por el Consejo de Administración, 
dando prioridad a los profesionales 
con menos de 5 (Cinco) años de egre- 
sados en una proporción del 30 % 
(Treinta por ciento) del total de soli- 
citudes presentadas, procediéndose a 
sorteo en caso de exceder su núme. 
ro a dicho porcentaje 

Las restantes solicitudes, incluyen- 
do las eliminadas de acuerdo al pro- 

cedimiento fijado precedentemente, 
serán sorteadas para determinar el 
orden de adjudicación. 

Art. 99) El monto autorizado será 
distribuido según las disponibilidades 
de la Caja y de acuerdo al orden de 
prioridades establecido en el artículo 
anterior. En todos los casos se exi. 
girá el comprobante de inversión del 
préstamo 

Gastos de Administración 

Art. 10°) Para cubrir los gastos de 
administración que demande este plan 
de préstamos, se efectuará un recar- 
go del dos por ciento (2%) sobre 
saldos 

Prohibición 

Art. 11°) Los miembros del Conse- 
jo de Administración no podrán soli. 
citar créditos ni tampoco firmar ga- 
rantías. 

Interés Punitorio 

Art. 129) Las cuotas no abonadas a 
su vencimiento sufrirán un recargo 
del Uno por ciento (1 %) mensual en 
concepto de interés punitorio. 

Fondo de Garantia 

Art. 139 En cada mo se re. 
tendrá el Uno por (1 %) del 

un fondo de garantla pra cudrir s un fondo de garantía para 
80s incobrables e imprevistos. 

Plazo Vencido 

Art. 149) El préstamo se conside. 
rará de plazo vencido y exigible por 
lo tanto su pago a la vista, sin nece- 
sidad de interpelación judicial o ex- 
trajudicial de ninguna naturaleza, 
con intereses, gastos y costas, euan- 
de el deudor o garante dejaren de 
abonar dos (2) cuotas consecutivas. 

La Caja se reserva el derecho de 
exigir el reintegro total del saldo 
adeudado, cuando el prestatario deje 
de ser afiliado a su régimen. 



Jubilaciones Ordinarias: 

Médicos: Lafourcade, Juan Bauti 
Novillo Martínez, Luis Roberto. 

: Orta Córdoba, Ligia. 
Obstetras: Mainero de Ibbetson. Ma- 
ría; Cesarini de Cufré, Marina. 

Jubilaciones Extraordina 

Médicos: Bottiglieri Vicinanza, An. 
drés; Castellano, Julio Javier; Dotto. 
ri, Albino Faustino; Moreno, Domingo 
Ernesto; Ferreyra Soaje, Héctor J.: Ceballos, Jorge Alberto. 
Odontólogos: Catoni, Julio; Correa, Enrique Antonio; Lapid de Roitman, 
Berta. 
Obstetra: Ubillos de De Miguel, Bien- 
venida C. 

Lucas; Sal Yde, Carlos; Albarra. cin Godoy, Carlos A Cohen, José: Pitt Funes, Arturo Tomás; Chávez, 
Raúl E. 

Bussaglia Ludovico Héc- tor Guido; Fichetti Alejandro Ar. mando. 

Subsidios: 

Médicos: Campellone Llerena, Santia- 
80; Chávez, Raúl E; Wolaj, Isaac Falk; Matusevich, David; Albarracín 
Godoy, Carlos; Machado, Dealind 
Cohen, José; Orgaz Leyba, Elvio 
Decall, Carlos Pablo; Moyano Nava. 
rro, Belzor A. 

Odontólogos: Fichetti, Alejandro Ar- 
mando; Pereyra Cáceres, Solano Ig- 
nacio. 

Obstetra: Serra de Rovira, Rosa 

Asistencia Médica: 

Médicos: Castellano, Julio; Castro de 
Zamora, Nancy; Gómez de González, 
María Esther; audo, Ronald Her. 
ber; Fabre, Gastón H.; Montemurry, 
Miguel; Medina, Ernesto; Turco, An. 
tonio. 

Odontólogos: Dominguez de Couretot 
Trma; Antón de Rivera Lencina, Ma. 

ria Egle; Lanfranchi, Oreste Dino; 
Cottonaro, Héctor Oscar; Lapid de Roitman, Berta 
Bioquímicos: Borsits de Di Carlo, Ro- sita. 

Farmacéuticos: Chacón de Tounur, Eugenia; Cuellar de González, Sonia 

RESUMEN DE BENEFICIOS 

ACUMULADOS 

Jubilaciones Extraordinar: 

Invalidez anterior a la vigencia de la Ley 
Subsidios por enfermedad inter. 

currente 96 

Jubilaciones Ordinarias: 

Afiliados con más/de 60 años de 
edad S 

13 

47 
Articulo 34 de la Ley 190 
Pensiones ......... ... .. 83 
Subsidios por fallecimiento ... 116 
Asistencia médica . . ... 16 

ASISTENCIA MEDICA 

Tendiendo a que el beneficio insti. tuído en favor de los afiliados sea más amplio, recientemente la Caja ha celebrado un convenio con el Hospi. tal ltaliano para que en los rubros que cubre la reglamentación (inter. nación y derechos sanatoriales) se apliquen los aranceles, aprobados pa- ra mutuales, por la Asociación de Clínicas y Sanatorios de la Capital. Con el transcurso del tiempo con. fiamos en que otros Sanatorios irán suscribiendo convenios similares pa- ra hacer más positiva y eficaz esta 
prestación. 

CAJA NACIONAL DE 

PROFESIONALES 

Frente a los requerimientos de pa. 20 efectuados por la Caja Nacional á numerosos profesionales, se reco. mienda contestar a la misma que, en virtud del Art. 39 del decreto ley 7825 (que crea el nuevo régimen de la Caja Nacional), no les correspon. 
de el pago en razón de estar afilia. 
dos con anterioridad a nuestra Caja 
Provincial ley 4641 



PRESTAMOS ACORDADOS 

Día 12 de Agosto de 1963: 

Avila de Montenegro, María L.; Bi- 
coff, Juan Pedro; Boladeres de Me. 
naldi, Anita E.; Bisquert, Victor Juan; 
Boll, Germán Oscar; Aracei; 
Bravo, Sixto Alberto; Canavesio, Al 
bino; Cerruti, Esther; Cabrera, Dora 
Josefa; De la Fuente de Clava uera 
M.; Fabián, Mería Ofelia; Funes, So- 
nia Angela; García Faure, Manuel 
Adolfo; García de Spaccesi, Obdulia 
Iriarte de Nahum, Noemi; Lobos To- 
rres, Horacio R; Luna, Arnaldo; Ló. 
pez Masaguer, Luis A.; Hlncmel}x_ 
Valentin; Maqueda, Elio Eusebio; Mil- 
quevich, Alejandro Z.; Molina de 
Adam, Blanca J.; Montes, Leopoldo 
Oscar; Oliva Méndez, Oscar; Oviedo 
Capdevila, Teresa; Pina Argilello, Pe- 

; Remedi, Amalia Hebe; Racedo, 
Samuel Eduardo; Sartori, Elba Ange- 
la; Tealdi, Rubén Luis; Torresi, Félix 
Alfredo; Weihmuller, Hilcio Ernesto; 
Drubi, Jorge; Dell'Acqua, Armando 
Miguel 

Día 5 de Setiembre de 1963: 

Canavosio, Néstor M.; Contreras de 
Ruiz, Maria M.; Esley, Eliseo; Fon- 
tán, Juan A.; Formiga 
Julio; García, Juana M. del Sagrario; 
Gómez Ferreyra, Carlos; Krieger, Er. 
nesto Benjamín; Longhi, Mateo Timo- 

Sanguineti. 
al A.; Santucho, Gustavo Adolfo: 

Seppey, Fermín E.; Vocos, Miguel A.; 
Barr, Raúl Fernando; Checchi, Gui. 
l'ermo: Georget, Emilio V. 

Día 12 de Setiembre de 1963: 

Acuña, Horacio José; Albertini, Pe. dro A. P.; Alonso Carvayo, Francisco; Aranda, Víctor Emilio; Barrutia, An- tonio Victor; Bauda de Gandón, Ana María; Benza, César Luis; Bonino, Ro. sa Es Bustingorry, Aníbal M.; Cerri. t0, Néstor; Cid, Manuel S.; Corominas, Osear Nicolás; Cottonare, Carlos Al. berto C.; Flisavetsky Lézaro; Escuti 

Andrés; Giordana, José; Ferrero de 
Liendo, Lelia; Fontenla, Pedro; Frá- 
vega, Pedro Oscar; Gámez, José An. 
tonio; García de Samamé, Carmen; Godoy Lascano, Juan C.: Huespe, Mau. 
ricio; López, Aureliano Jacinto; Lu. 
que, Víctor Alfonso; Maina, Domin: 80; Mazzola, Tito A.; Mercado, Miguel Emilio; Mirgone de Pina, Olga Yo. lenda; Orellano, Luis Enrique; Pa. 
lazzo, Domingo E.; Pécora, José Libo- 
rio; Peradejordi, Luis; Rodríguez, Ma- 
nuel Augusto; Romero Diaz, José Ma. 
ría; Rozo, Víctor Vicente; Sauchelli, Armando; Vargas Echegaray, Dalmiro R.; Venier, Valentín; Weller, José. 

Dllllduº:'…h¡…: 

Acuña Patiño, Arturo; Aime, Ro. berto F.; Apfelbaym, Susana G.; Bais- trochi, Alberto; Banas, Cristina M. Bilavcik, Elsa M.; Beltrame, Juan C.; Barrionuevo, Leó Astini, Héctor A.; Auchterlonie, Roger; Bravo, Nelly E; Emma Nélida A. Carioni, Juan C. A; Carreras de Coudert, Né. lida; Cassii 

dio Juan; 
do; Ibáñez, Juan C.; Jasa, Felipe Sa. 

King, Rubén; Kleiner, Carlos Alberto; Laje Poviña, 
Luis R.; Lencina, Emilia L; López Si. vilat, Valerio B.; Martín de 
Miriam L.; Martinez Paz, Eduardo; 

do. Saturnino; 
noso de Vera, Matilde; Rodriguez, Alejandro; 

Speroi 
tini, Armando Hilario; Vaamonde, Vil. ma; Velarde, Víctor Antonio; Vidal, José Antonio; Viglianco, Shirley Luis; Zumarraga, Antonio Horaci 



Lola Estela; Lazarte, José Os- 
car; Lemme, Atilio Miguel; Lestard 
Renato R.; Martini, Nelson; Ortega 
Ausejo, Norberto M.; Ovejero, Miguel 
Angel; Paladini, Henry José; Paz, Ci- 
rio Oscar; Nu:.. José Bo¡eho. Petit- 
u. Jorge Luis; Reginelli, Osear Car. 
los; Reynoso Alvarez, Rosario; Ru, 
José Nelson; Saiko, Carlos E.; Sama. 
ja, Jorge Ricardo; Taverna, José Luis; 
De Paoli de Treza, Yolanda; Campa- 
na, Pedro; Mantelli, Eduardo. 

Día 11 de Noviembre de 1963: 

Allu Raúl T.; Alvarez, Guillermo 
Au-dn. Enrique B.; Altamirano 

Cetti, Raquél; Andreani, Héctor 
A-lnn¡n Baldacci, Joaquín A. J.; Bru- 
sotti, Julio C.; Caballero, Juan M. 
Calle, Lilian l Canello, Agustin F.: 
Castro, Nancy Orfelina; Cid García. 
Crecenciano; Córdova, Luis M.; Cue- 
llo, Victoriano C. D.; Dugoni, Juan 
D. A; Echarde, Ricardo W.; Farri 
Ninfo; Fernández, Marcelo H.; Galle- 
rano, Rafael H; Gallerano, Pascual: 

ani, Omar; Garay de Santillán, Li- 
lia; Giménez, Angel H.; González, Ju- 
lio C.; Heredia, Sergio A.: Huerta 
Néstor Miguel; Jaime, Juan C.; Labat 
Eduardo Juan; Lammertyn, Adriano: 
Leyría, Humberto Hugo: Lizárraga 
Ricardo César; Lozada, Américo A 
Morandini de Tolosa, Elva; Pasqua- 
lini, Edmundo Mario; Perlo, Adelqui 
Bartolo; Porello, Carlos Ernesto; Rie- 
ra, César Bruno; Rigotti, Martha B. 
Rodrigo, Wáshington Aurio: Rojas de 
Lavaselli, Ramona A.; Rulli, Francis- 
co C.; Sequeiros, Adrián; Torrecilla 
Bardisa, Antonio; Villarreal, Héctor 
Jesús; Viotti, José Antonio; Voglino 
Matilde L 

PRESTAMOS PLAN “B” 

Día 18 de Setiembre de 1 

Abraham. Angel; Ayan, Juan: Bo. 

nino, León Séptimo; Bentolila de Ri- 
semberg. Luna; Cascales, Marcelo; 
Cardozo, Curlos C.; Cosata, Bartolomé 
V.; Coruero, Ventura; Castellano, Ar- 
turo; Cunto de Pellanda, Raquel L. 
Chertkoff, Abraham; De la Serna, 
Marciano; Elkin, Ernesto; García, Ce- 
lestino; Genesio, Edelweis T. L.; Ga- 
va de González, Argentina; Gómez Ni- 
cotra, Luis A.; Herreros, Eduardo P.; 
Ibáñez, José Rolando; Jaime de Alaz 
raki, Rita; Kenis de Barona, Cecilia; 
Levin, Lidia Etel; Mansur de Costa, 

Martínez, Bernardino; 

Lidio G.; Oyola, Hipólito L.; Ocaña, 
Rafael; Piccotto, Armando D.; Puerta, 
Antonio; Prestofelippo, Salvador; Pre- 
vitera, Alberto; Ros, Jaime José A.; 
Sema, Alejandro A.; Lucero Kelly, 
Carlos A.; Scocco de Rindertsman, 
Nelly H.; Suárez, Angel R.; Vignaroli, 
Oscar E.; Villalba, Alfredo F.; Valero 
Oliva, Francisco /C.; Zimerman de 
Chertkoff, Clota E; Quiroga Mayor, 
Carlos G. 

Día 25 de Octubre de 1963: 

Armandi de Bussi, Catalina, Martí- 
nez, Eligio S.; Molina, Silvia 1.; Sán- 
chez Ojeda, Ramón de la R.; Santia, 
Carlos; Sestopal, Germán. 

RESUMEN DE PRESTAMOS 

Hasta la fecha se han beneficiado 
con los préstamos personales, el si- 
guiente número de afiliados con es- 
pecificación del total acumulado 

1527 Préstamos 

por un total de $ 72.410.000 

Plan A 

Plan B: 326 Préstamos 

por un total de $ 6.729.000 

1853 Préstamos 
por un total de $ 79.139.000 

Total 

8 FICIOS OTORGADOS 

Se agregan al informe dado en el 
Boletín N9 15. 
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cesi, Alberto José; Suárez. 
Emilio. 

Manuel 

Día 23 de Diciembre de 1963: 

Cabanillas de la Vega, Carmen; Do- 
mingo, Edelma Hilda 
sal, Máximo; Rojas 

López Proven- 
Omar R 

Día 9 de Enero de 1964: 

Guerberoff, Luis Alberto; Vélez 
Benjamín Antonio; Viscido, Eduardo 
Armando. 

Dia 20 de Enero de 1964: 

Asís, José N.; Acha, Juan Quirino: 
Aguero de Agiero, Maria E; Alva 
rez, Maria Celia; Buteler Gavier 
Eduardo; Baca, Enrique Mario; Bal 
cazar Mendoza, Carlos A; Bas, A 
drés Juan; Bernthal, Rufino; Beiste. 
gui, Marta Ema; Chehin, Eduardo: 
Cabanillas, Elda Teresita; Crespo, Jo. 
sé Antonio; Dellamaggiore, Italo O. 
De la Colina, José D.; Díaz Saavedra 
Dulfredo; Damia, Reinaldo Oscar; El 
Hay, Jesús; Emma, Ricardo César; 
Fraresso, Lidia L. C.; Fabing Foster. 
Jorge; Fissore, Edit L.; Ferla, Mar 
tha Azucena; García Montaño, Ro- 
berto L; Gelfo, Aída Catalina: Gras- 
so, Juan Carlos; Gutiérrez, Omar En 
rique Rubén Amado; Han 

Carlos Enrique; Kilzkovsky, Sa 
muel; López, Libertad Margarita: L 
licata, Vicente Antonio 
mero, Rubén 
Marcos G 
ciel 
Mario 

Garcia 
sen 

López Ro. 
Martínez Ruiz 
Roberto; Ma 

Hugo 
Maggipinto 

Carlos 

Musicante 
Roberto Abel 

Agustín 
Marengo 

Néstor; 

Guillermo; Soria, Virgilio S.; Spac-de Grau, B. Ana Ompre, Carlos 
Raúl; Pugge, Héctor Rodolfo: Pram. 
paro, Alfredo Albino; Panero, Elvio 
G.; Pereyra, Elodina Tuly; Passera 
Teresa Laura; Rizzo, Osvaldo Fran. 
cisco; Ruiz, Walter Antonio; Rui 
César Víctor; Rigotti Celiz, Edmun. 
do O.; Robledo, Rodolfo Pio; Rosem. 
baum, Beatriz; Suárez, Mario Benito; 
Sánchez, Miguel Angel; Sánchez 
Emilio Reinaldo; Zazu, Manit Hipó 
lito; Vera Ocampo, Raúl Alfredo: 
Arias de Velasso, María H.; Alzoga 
ray, Dardo Javier; Albarenque, Ma- 
nuel Ernesto; Argañaraz, Eduardo 

A- Argiello, Victor Javier: Alberio. 
ni de Calamari, Luisa; Blejer, José 
Babini, Domingo S.; Borsits De Di 

, Rosita; Beily Alberto; 
llo, Manuel D. Jorge; 

Emma Molina Frigerio, 
Juan; Figueroa, Cándido 

García Robles, Maria; 
Gutnisky, Moisés; Gómez Molina, Os. 
car; Halabi, Miguel; Jabif, Elías: Li. 
beratori, Héctor D.; Mol Roberto 
Horacio; Martínez Márquez, Miguel; 
Marión, Jorge Carlos B.; Micoli, Ma- 
rio Luis; Olmedo Díaz, Marcelo Al 
berto; Ocaña, Rafael; Puente, Artu. 
To Carlos; Paz, Manuel Federico; Per. 
ciavalle, Alfredo F.; Reschia, Bernar. 
dino; Risemberg, Alberto; Sáenz Os- 
car; Soria, Fernando J.; Velasco, Ma 
nuel 

Carlos 

César. 
Vicente; 

Américo 
David; José 

Día 30 de enero de 1964 

Fuentes de Decca, Elena M 
Augusto, 

Pury 

Día 24 de febrero de 1964 

Arrascaeta 
Salomón 

Antonio H: Beline 
Bertolir 



Cabuchi, Ciro; Carignani, Dino Os- 
valdo; Carlino, Dante José; Conti, 
Vicente Felipe; Cottonaro, Héctor 
Oscar; Balton, Elena; Dujovne, Hugo 

Ricardo; Frías Aguirre, Justo Rufi- 
no; Gentile, José Miguel; Grifasi, 

Salvador; Guevara, Ciro Esteban; Gu- 

tiérrez, Emilio; Inda de Suárez, Aí. 

da M.; Kowaliszyn, Teresa O.; La- 

pid, Rubén; Loto, Luis Cándido; Lut. 
teral, Ernesto Héctor; Majul de Sa- 

hade, Nora; Maldonado, Rolando; Ma- 

rinosci, José A.; Martijena. Alfredo 

José; Martinez Mendoza, José Ra- 

món; Massino, Juan C.; Medina, Ri- 

cardo Ernesto; Obeid, Leonardo; Or- 

tiz, Rubén Dario; Pagano, Jorge E. 
Ramacciotti, Carlos F.; Rivilli, Anto- 

nio; Sánchez, Francisco; Sársfield 

Escobar, Manuel; Simi, Paulino; So- 

rrentino, Juan Gualberte; Sosa, Da. 

mían Domingo; Torres, Luis Alberto; 

Vanetta De Di Rienzo, Nélida; Vita, 

Luis Antonio. 

PRESTAMOS “PLAN B” 

Día 6 de Febrero de 1964: 

Carbonari de Cardozo, 

Spila, Rosita Luisa 
Rosa C.; 

Día 9 de Marzo de 1964: 

Agudín, Enrique E.; Aldeco, Fran- 

cisco E.; Alvarez, Lia Inés; Bustos 

de Popolizio, Rosa; Centeno, Carlos 

Vietorino; Cisneros, Luis Antonio; 
Córdoba, Mateo Alberto; Dahse, Gui- 

llermo Carios; Figueroa de Juárez, 
Zulema; — Schoenemann, — Eduardo; 
Sonsini Astudillo, Carlos; Tavip, Ro- 

dolfo; Vesely de Mazal, Ana Clara 

RESUMEN DE PRESTAMOS 

Hasta la fecha se han beneficiado 

con los préstamos personales, el si- 

guiente número de afiliados con es- 
pecificación del total acumulado 

Plan A.: 1.683 préstamos por un lo- 

tal de $ 83.610.000.— m/n. 

Plan B.: 341 préstamos por un total 
de $ 7.120.000.— m/n. 

Total: 2.024 préstamos por un total 

de $ 90.740.000.— m/n. 

BENEFICIOS OTORGADOS 

Se agregan al informe dado en el 
Boletin N° 17 

Jubilaciones Ordinarias: 

Médicos: Porta, Lorenzo; Prato, 

Luis; Páez Allende, Enrique; Marco- 

vich, Jacobo; Laiseca, Alberto Luis; 

Bossi, Pedro; Montemurri, Miguel 

Tito; Sauchelli, Roberto Antonio; Pa- 
cella, Roque; Mácola, Bernardo Ar. 
gentino. 

Odontólogos: Peve de Guatelli, 

Emma; García, María del Sagrario; 

Fernández, Armando F.; Escobar, 
Manuel. 

Farmacéuticos: Luchinelli, José 
León; Trucchi, David Marcelo. 

Bioquímicos: Zérega de Gargiulo, 
Dyna 



Obstetra: Pomobon de Nannini 

Teresa. 

Jubilaciones Extraordinari; 

Médicos: Fabre, Gastón Honoré; 

Chatás, Alberto; Rubino, Alberto N 

César, Jorge; Josid, Miguel; Torran- 

dell, Rafael Alberto; Carena, Carlos 

Maria. 

Odontólogos: Cottonaro, Héctor Os- 

car; Gómez de Avila Núñez, Nélida 

ewion, Narciso Isidro. 

Obstetras: Rosel de Caimes, Amada 

Pensiones: 

Médicos: Roselli, Roberto; Chiap. 

pero, Emilio A.; Macchiavelli, Eduar- 

do; Orgaz Leyba, Elvio Antonio 

Subsidios: 

Médicos: Audap Soubie, Pedro 
Roselli, Roberto; Chiappero, Emilio 

A.; Ceballos, Jorge; Macchiavelli 

Eduardo; Viriato De Llamas, Enri 

que; Gómez, José Miguel; Dottori 

Albino Faustino. 

Farmacéutico: — Barciocco, Carlos 

César 

Médico Veterinario: Fravega, Pe 

dro O 

Ubillos Obstetra de 

Bienvenida 

De Miguel, 

Asistencia Médica: 

Médicos: Ruiz Moreno, Alvaro Je 

sús; Alaniz de Díaz, Sara; Panzeri 

Alfredo; Prieri, Bartolomé 

Fantín, Nicelso Raúl 
Silvia 1 

Odontólogos 
Molina de García, 

Farmacéutico: Cornejo, Ramón 

Carme 

Ida. 

Obstetra: Bosco de Zago. 
lina; Cicotino de Bertolino 

RESUMEN DE BENEFICIOS 

ACUMULADOS 

Jubi rdinarias: iones Extr 

Invalidez anterior a la vigencia 

de la Ley 13 

Subsidios por enfermedad in- 

tercurrente 107 

Jubilaciones Ordinarias 

Afiliados con más de sesenta 
años de edad 47 

Artículo 34 de la Ley 208 

Pensiones 97 

Subsidios por fa T to 127 

Asistencia
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FALLO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION 

que de- 

"159 sobre s ros consistente en el 15% sobre 
honwum.…u¡hn… 
les del arte de curar en la stención 
delunnro-denl‘-mdn_ln- 

REFORMA DE LA LEY 

Tal como se informara en lps dis- rios Ye la ciudad de Cérdoba, ya se está trabajando en el Instituto de Pre 
visión Social de la Provincia para fi. niquitar los detalles del proyeeto de reforma a la ley 4641 que será elo. vado al Ministerio de Hacienda para 

nte ser remitido a'la Le. 
gislatura 

DE INFORMACIONES 
MAYO DE 1964 

PRESTAMOS PERSONALES 

blecidos 4 

JUICIOS POR COBRO DE APORTES 
Y DEUDAS 

Se están dando los últimos detalles administrativos para iniciar el cobro 
compulsivo y por vía judicial, de los aportes y deudas por préstamos que los afiliados tienen con la Caja. 

iadamente tiene que llegar. 
se 2 estos extremos por la falta de 
comprensión de muchos profesiona. les que se olvidan completamente de 
sus obligaciones legales, agravándose la situación cuando han obtenido prés. 



tamos personales sin haber cump! 
con los pagos a sus vencimientos, 

Esta será la última 
para regularizarse, de modo que 
se aceptarán reclamos por falta 
comunicación o de advertencias 

PRESTAMOS ACORDADOS 

Día 12 de Marzo de 1964 

AMBROSINI, Elsa 
ALLENDE, Pinto Héctor 
BUTELER, Tomás Edual 
BARSKY DE RISEMBERG Rosa 
BALTER, Marci 
CRESPO RIVERO, José Rafae 

AVESI, Mauricio Luis 
ZZl DE ARRASCAETA, Fca 

COQUET, Guillermo E 
CAMPRA, Estéban Tito 
DE MOZZI, Raúl Oscar 
GILI, Carlos Erme 

JILLEN JUAREZ, Jorge 
TI, Alemando 

GUARDIAS DE LOPEZ, 
JORGE, Julio Argentino 
LAPID DE ROITMAN, Berta 
LAGE, Antonio 
MARANO DE MARTL E 
MINUZZI DE DIMOV, Ele 
OSORIO SANCHEZ, Jesús Oscar 

T, Fedrico 
HANCHEZ de la Mora de Bolu 

SERRA, Jaqum José 
Z, América del 

Carlos Alberto 
VILLARROEL, Rosa Jorgelina 
VILLARROEL, Blanca A 

ZAZU, Carlos Caram 
ZELAYA, Hugo Matías 

Alberto 

Irma 

Valle 

Día 30 de Marzo de 1964 

CHERCOLES, José León 
DI CARLO, Francisco 
FRONTERA VACA, Julio (h 
GONZALEZ, El 
GELFO, Atilio Alfredo 
HUERGO, Emilio José 
HEREDIA, Angélica del ( 
LANFRANCHI, Oreste Dino 
LEIS DE GAILER, Magdalena 
MARTIN Clemente 
MADOERY, Elena María 
MONTI, Angel A 
MANAVELLA, Francisco Pedro 
ORTIZ, Guillermo Angel 
POLETTI DE BACILEV, Irma 
PREMOLI, Antonio Apolo 
RODRIGUEZ, Miguel Angel (h.) 
RAMACCIOTTI, Nélida Ester 

ido 

oportunidad 
no 
de 

SILBESTEIN 
TORILLO DE 
VALLVE 

Enrique 
GUTIERREZ, Julia 

LLABOT, Ssu 

Día 20 de abril de 1964 

YBAR, Le A 
BORRINI 
BLANCHE K 

JUELA J 
OLOMBO. R 

1INOS, Luis L ) 
NCA 

OR COBA. SA 
ATARIVAS, V 
UMANI, Alberto 

FARINA, Francisco 
FLORES DE GELFO. 
GARCIAS BLANCH 
GITRON, Zani 

Adolfo 

María Judith 
Nicolás 

LANZ, Miguel Alejandro 
LAGGER, Florent 
LOPEZ LIDDI í 
MERCAU, Guillermo M 
MARTINEZ, Osvaldo Eduardo 
MOLL, Oscar Ricardo 
MOLINA, J Justo 
MOISES AZIZE, Néstor 
NAIDES, Isaa 
PALACIOS DE LARREGLE, Irma 

LSON, Oscar Roberto 

STEIGERWALD. 
ULFOHN, Rubén 

Mario An 

VARELA GEUNA, Julio César 
WERPACHOWSKY, José Francisco 
OLMEDO, Félix Arturo 

Día 14 de Mayo de 1964 

AMAYA PAZ, Juan ( 
ARNAUDO, Hilario I 
BARBARAN, Gonzal M 
BENASSI, Rodolfo Vic 
BORRAGEROS, Ma 
BRANDENBURG, Feder gusto 
BUIRA, Germinal Aventino 
CASARIN, Oscar Ore 
CUESTAS. Edua 1 
CUFFIA j 
DELLA ( ) S 
DUTRA 
EBAN E 
FERNANDEZ, 1eandro Alem 
FERREYRA. 0 a 
FILIBERTI, Mar 
GALLEGOS GUEVA 
GIGENA DE ABRIOI 
GONZALEZ, José 
HABICHAYN, Robe 
LANGER, Alberto En 
LAYUN Alber 

RA, Guido Oscar 
A, Maria Elena 



LOPEZ AREVALO, Héctor 
LUMINARI, Alba 
MOORE, Eduardo Luis 
MORALES, Homero A. 
MULQUI, Néstor Eduardo 
NORES BODEREAU, José Antonio 

Carlos María 
José Angel 

Orlando 
NA, Alfredo Justo J 

PASSINI, Jorge 
PICCONI, Miguel 
POGLIOTTI 
PUCHETA, Luis Horacio 
RAHAL, Abelardo Elias (h.) 
RIZZUTTO, Ana María 
ROSALES DEL CASTILL 
RUIZ, Gustavo Idelfonso 
SERRAVALLE, Laura F 
SORIA DE PETTITI, Amalia M 
SOSA ESCALADA, Sergio Reinaldo 
TRIAY, Nidia 
VARGAS DE DIAZ. Anita 
YOCCO DE BUONAMICO, Lelia 
PEREYR Héctor Hugo 

ISIGNOLI, Juan Pablo 
JUAREZ DE PAJON, Nélida 

Angel 
Oscar Pedro 

, Carmen E 

RESUMEN DE PRESTAMOS 

H han bene n los préstamos personales e er imero de afiliados con es pecificacion del total acum 
Plan A: 1.815 préstamos por un total 

94 100.000.00. 

BENEFICIOS DE ASISTENCIA 
MEDICA 

Las Clínicas y 
tinuación s 
convenio con la 

Sanatorios que a con. 
llan han suscripto 
Caja para prestar ción médica a nuestros afiliados ndo los aranceles vigentes para uales. De las facturas correspon. dientes, la proporción establecida en Reglamento de Asistencia Médica olicado en los Boletines N9 14 y será abonada directamente por la Caja 

Departamento Capital: 

Clínica Colombo, Clínica San Mar. tín, Hospital Italiano, Clínica Deán 
Funes, Maternidad Maria M. de Oli. va, Sanatorio Central, Sanatorio Li. curzi 

Departamento Colón: 

Sanatorio 
Antonio, 

Caroya, Sanatorio San 
Colonia Caroya 

Departamento Cruz del Eje: 
Sa natorio San Roque, Cruz del Eje 

Departamento San Martín: 

de Especialidades, 
Sanatorio Central, Sanato- 

rio San Roque, Clínica Integral, Vi. 
lla María; Sanatorio Barberis, La Pla- 
yosa 

Departamento Juárez Celman: 

Sanatorio Almada, Ucacha; Clínica 
Médica Quirúrgica, Clínica Zo nal Ma. 
yo, Gral. Cabrer: Sanatorio La Car. 

Clara, La Carlo. 

Departamento Marcos Juárez: 

Maternidad Particular. 
Bustos; Instituto Quirúrgico San Ro- que, Sanatorio Policlínico Córdoba Marcos Juirez; Sanatorio San Roque, 
Isla Verde; Maternidad Garberi, Leo. 
nes. Sanatorio Moderno, Ci Alta 

Corral de 

Departamento Roque Sáenz Peña: 
Sanatorio Labo ye, Labc 

Departamento Río Cuarto: 

Clínica Ferraris, Río Cuarto: 
Sampacho. 

Clini. 
ca Gianott 

Departamento Río Segundo: 

Sanatorio San José Oncativo; Cli nica Luque, Luque; Clinica Villa del Rosario, Villa del Rosario 

Departamento San Javier: 

Centro Médico Privado, Villa Dolo. 
res 

Departamento San Justo: 

Sanatorio del Dr. Rujinsky, Institu. to Médico Integral, Sanatorio Policli. 
nico, Las Varillas; Clínica Córdoba Freyre; Sanatorio San José, San Fran. €isco; Sanatorio La Francia, La Fran. cia



Departamento 39 Arriba: 

Tancacha; Sana. 
erdices; Ma 

ma Guardia de López, Mater 
idad Matiák de Martinez, Río Ter 

cero; Sanatorio Basso, Oliva. 

Departamento Unión 
Clínica Regional Bell Ville, Sana- 

Bertola, Bell Ville; Sanatoric 
n Martín, Policlínico San Antonio, 

Noetinger; Sanatorio Pascanas, Pas- 
canas; Sanatorio Rubio, Sanatorio San 
José, Justiniano Posse; Sanatorio Ra- 
mos, Laborde. 

BENEFICIO DE ASISTENCIA 
MEDICA ACORDADOS 

Médicos: Josid, Miguel; Vélez, Euge- 
nio; López, Ignacio; Farhi Manuel. 

Odontélogos: Mar tinez de Crisaina, 
Rosalía. 

Obstetras: Leis de Gailer, Magdalena. 

BENEFICIOS OTORGADOS AL 
31 DE MAYO DE 1964 

Se agregan al informe dado en el 
Boletín N? 18. 

JUBILACIONES ORDINARIAS 

Médicos: Sánchez, Horacio Hipólito; 
González Albarracín, Enrique; 
Scolnik, Rosa; Scolnik, Jaime 

Odontólogos: Martínez de Pérez, Sil- 
via Otilia; Lapid de Roitman, Ber- 

ta 

Farmacéuticos: Sarmiento, 

meón del Corazon 

Bioquímicos: 
Obstetras: Cerino de Garay, Ursula 

Díaz, Luisa del Corazón de Jesús 

Juan Si- 

ninguno, 

JUBILACIONES EXTRAORDINARIAS 

Médicos: A 
Ra 

tor 
rique 

PENSIONES 

Médicos: Macha: D 1 stella- 
os, Te stocle Soubie 

g Moyano Belzor; 

vich, Dav 

Farmacéutico: De Santis, José Victo- 

SUBSIDIOS 
Médicos: Argañaraz Casas, José Ma- 

ría; Castellanos, Temistocles; Sar- 
tori, Antonio Segundo; Castella- 
nos Estanislao; Rebosolan, Angel 

Odontólogos: Ochoteco, Gladys M 
Farmacéuticos: Santis, José Vic- 

torio; Aquino, Pedro Antonio; Maz- 
zuechi. Melchor. 

RESUMEN DE BENEFICIOS 
ACUMULADOS 

Jubilaciones Extraordinari 

Invalidez anterior a la vigencia 
de la ley 13 

Subsidios por enfermedad inter. 
currente 111 

Jubilaciones Ordinarias: 
Afiliados con más de 60 años 

de edad 47 
Artículo 34 de la ley 217 
Pensiones: 103 
Subsidios por fallecimiento 136 
ACLARACION razón de que el 

Dr. a no ha cancela- 
do fesional, no 
goza ficio jubila- 

er sido otor- rio a pesar 
gado. según dado en el 
Boletin N* 18. 

COBRO DE APORTES A DOMICILIO 

Ante múltiples sugerencias de afiliados que tienen dificultades para concurrir 

a nuestras Of 
aportes, se ha dispuesto consultar la opinión de 

inas 6 al Banco a efectuar mensualmente el depósito de sus 
dos las profesionales de la 

ciudad de Córdoba para realizar las cohranzas a domicilic 
Este servicio sería prestado por nuestro personal en 

comisión que se estipuie, estará a cargo 

horarin vespertino y la 
del usuario, en razón de que la Ley 

de Contabilidad y el presupuesto no permiten a la Caja afrontar el gasto.- 
Se invita a los 

hagan saber su 

que estén interesados en pagar con este 
pinión para disponer su vigencia 

sistema a que nos 



Caja de Previsión Yec 

Wl Ve 

BELGRAN! 

REFORMA DE LA LEY 4 641 — e 
El dia 12 de Agosto de 1964 fué 

aprobado por el Directorio del Insti- 
tuto de Previsión Social, el antepro. 
yecto de creación de la Caja de Se- 
guridad Social para Profesionales en 
el Arte de Curar que fuera elaborado 
por las oficinas técnicas del mismo 
Ínstituto. Este nuevo régimen reem. 
plazaría al vigente en la actualidad 

Nuestro Preudr en su \m)«. - 
cion de Vocal 
disidencia fundamen 
ión por escrito 

A título de recordatorio, se ex. 
pondrá a continuación las gestiones 
realizadas por las autoridades de la 
Caja, tendientes a consolidar 
tema económico financiero para po- 
sibilitar la actualización del haber 
jubilatorio. 

Hace comenzó el es- 
udio de distintas disposiciones 

de la ley 4.641 que podrían ser mo. 

tando su oposi 

tres años se 
las 

lificadas, para estructurar un proyec 
o de reforma racional. Este proyec 

probado por nuestro Consej 
istración el 23 de Noviem 

nente fué presentado a 
r Hacienda el que, luego 

c s políticos operados en 
lo remitió a consideración 

dor 
brero de 

nstitu 
» fue 

to de Pre Social 
aprobado el 15 de Fe 

De vuelta en el Minist 

e Salud s 
a Social, con la del E 

Ejecutivo 
A raiz de que en nuestra Pr 

aban interven de 

| yara Médicos, 

Ubstetras de la Provincia de 

Dioquímicos, Uduniologos. |armaceuticos. 

Córd, 

29885 Y 35 

a ~ i CORDOBA 

e _mmN DE INFORMACIONES 
AGOSTO DE 1964 

por la Intervención F 
r refrendados i 

Interior y a tales fines fué el 
a consideración del Gobierno ? 
nal 

Lamentableménte y a pesar de to- 
das las gestiones reali 

as autoridades en Buenos Aires a 
as que se sumara la de la Confede. 

ón Médica Argentina, no fué po- 
ble lograr en tiempo la ratificación 
orrespondiente 

anudaron 
dose con lige 

smo anteproyecto 
erioridad, al Insti 

ón Social. Como ya ¿ 
mienzo, este Organismo 

Gobierno de 

nto al proyecto d soste- 
Caja 

En los Boletines n s 8, 9, 13 
15 y 18 se suministr Anesta 

ados toda la infor 
que se ib: 

da 
enta que nuestra Caja ha 

ina serie L 
damentales especial lo 

que s su estz 0. 
ómic: z que n 
zar un recurso t 

no el que debían trih 
le io que expe str 



ar r¿¡_n_º¿¡¿x_¡y_m- aporte del Esta. 
o Provincal de acuerdo a Io pre 

¿Tsfo por Ta Tey 
Estos recursos representan apro. 

madame 40 del total de los 
ondos patrimoniales reconocidos por 
a ley 4.641, por cuyo motivo se con. 
sideró que la única solución satis. 

ria estaría dada por la reforma 
como dijimos más arriba, no pu- 

lo lograrse a pesar de las intensas 
rstiones realizadas. 

Con el fin de considerar la posi. 
ilidad de actualizar el monto jul 
atorio, se citará próximamente a una 
samblea general extraordinaria, la 
ual se llevará a cabo con informe 

previo de todas las actuaciones. 

ACLARACION: Hemos hecho re. 
ferencia más arriba a la inconstitucio. 
nalidad declarada por la Suprema 
Corte de Justicia del recurso pro- 
veniente de las contribuciones de las 
casas de comercio que venden ins. 
trumental médico. De la misma ma. 
nera debemos decir que los aportes 
de las compañías de seguros fué de. 
clarada constitucional. 

En ninguno de los dos casos pro. 
movidos por las empresas afectadas 
se cuestionó la constitucionalidad de 
nuestra ley 4.641, la cual sigue ri giendo en su plenitud con la excep. 
ción dada por el fallo en el juicio de 
as casas de comercio. 

Consideramos oportuna hacer es. 
a aclaración para evitar confusiones 
provocadas en muchos casos por per 
sonas que han tenido o tienen pro. 
emas con la Caja 

PRESTAMOS ACORDADOS 

PLAN “A” 

Día 11 de Junio de 1964. 

MORENO Domingo Erne 
ABATEDAGA Omar José 
AIMAR Antonio Luis 
AINETE Jorge 
ALTAMIRANO Deodora Helga BAUDINO Bernardo Victor 
BERTOYA DE ONETTI Cora BONGIORNO Eliseo Antonio 
BONINO Federico J. León 
ABRAL Julio Raúl 
CABRERA Ernesto J. Carlo 

ERVIGNI Mirtha Alicia 

UYAUBE Delf 
DE 
DIAZ DE DOMENINO A 
DOM 
GAL 
GARCIA Mart 
GIACOMINO E 
;¡ONZALEZ 

LA RIVA E iward Efren 

INO Oder D. 
LINO Norberto E 

Marcelo 
GONZALEZ Nora Petrona 
IBAÑE 
J 

Eduardo Jorge 
REZ DE VERON 

KLETZKY Martha Lilia 
LA( 
LOR 
LOZ 
LUC 

OGNATA Juan José 
ENZO Norberto 
ANO Mercedes Luisa 
ERO CORREA Carlos Ra 

MANSUR DE CARASCA Ama 
OLIVE José Augusto 
PEDRAZA Antonio 
PELOSSO Amanda E 
PER 
PER 
PON: 
PUG 

ROTAT José Rob 
ROTAT ORO Ca Albert 
ZlO DE BARRIONUEVO Gla 

ISI José 
QUINTANA Raúl Alberto 
RAMOS JAIME Francisco A 
REC 
RUG 
RUIZ Armand 

ALDE Tobias 
GIERI Eduardo Alejandr 

Santiago 
SALAS Pedro Luis 

TACCA DE AVALOS Elsa Zulen: 
TELLO DEL 
TEN 
TOR 
TOR 

¿ADO José Arnul 
EMBAUM DE GOOBAR Ch 
QUET José María 
RANDEL Rafae! Alb 

TRIPUTTI Francisco Mar 
VAG 
VA 
VAR 

Dia 

GIO 1 An > 
ENTE An 
ELA 
TSKY ( 
ALO Ed 

AR Jorge F 

Mar 

LAN RRO 

13 de Julio de 1964 



DI CARLO Salvador 
FARHY Manuel 
HUTT Jaime 
JOSE Victor Simón 
KOWALYSZYN Pedro Juan 
LAYUS José 
LIROSI Alfredo Francisco 
LONGHI Angel Ramón 
LORENZUTTI Augusto René 
MAGUREGUI DE VERA Carmen 
OLMEDO DIAZ Félix Arturo 
PIEGARI Claudio Isidro 
RAVETTI Eduardo David 
RIOS Eladio Oscar 
ROSITANO Roque 
RUDERMAN Emilio 
RUDMAN Sara 
SUELDO Carlos Ernesto 
TARTAGLIA Amparo 
TOLEDO Ignacio Segundo 
TREPAT Carlos Oscar 
UNDIANO Carlos 
VASCHETTO Juan 
VERA Elio Arnoldo 
VERA OCAMPO Luis Alberto 
VIGLIOCCO Juan Carlos Remo 
VILLANUEVA Eduardo José | 
VIOTTI Alberto Vicente 
VISCONTI Rodolfo Juan 
ZARATE BAZAN Jorge Alberto 

Día 13 de Agosto de 1964. 

ACOSTA Anibal Argentino 
LEAVY DE CESPEDES Zulima R 
SEZIN Mario 
ALONSO Luis Gumersindo 
BARBEITO DE FERREYRA Margc 
BUTELER Miguel Angel 
CANTARUTTI Lucio José Ramón 
COHEN Isaac 
COHEN José Antonio 
COSTAMAGNA Aldo D 
COZZA DE JAIME Emilia 
CRISTINA Salvador 
CUESTAS CARNERO Ricardo 
DE GIORGIO Angel José 
ERLICHER Florencio José 
FERRER Baltasar Rodolfo 
FONT Jorge Melchor 
FORAY Arnoldo Angel 
GARIBOTTI DE SOTERAS Maria 1 
GA ZAGNE DE DI CARLO Edith A 
GELFO Cayetano 
GOTUSSO Mario Jorge 
GRALLS Oscar Enrique 
HERNANDEZ Antonio Jesus 
HERNANDO Luis Francisco 
HIDALGO Lorenzo Julian 
HUTT Enrique 
ILIOVICH Ernesto 
KATLIREVSKY José 
LANGER Lazaro 
LECUONA Francisco 

MATAR Lorenzo Oscar 
MILRAD Moisés 
MUNTE DE VOCOS Elsa Juana 
NOFERI Sixto José 
AÑEZ DAVILA José Benito 

OLIVERA Juana Rosa 
OLMEDO Raúl Alberto 
PANERO Celestino Atilio 
Pérez Jose Heriberto 
PINELLE Juan Carlos 
QUETGLAS DE VARELA Cata 
REYES Enid Elvira Paula 
ROSATI Asuntino Angel R 
SANCHEZ SARMIENTO Jors 
SARQUIS Juan Abraham 
SEISDEDOS Emilio René 
STORANI Conrado Hugo 
TOSIANI Luis Antonio 
BOFFELLI Orlando Santiago 

PRESTAMOS ACORDADOS 

PLAN “8* 

Dia 16 de Abril de 1964. 

ANTENUCCI Benjamin José 
ARNAU Cristóbal S. 
BAUDINO Ce no E 
BELLETTI Amadeo 
BERENSTEIN Jaime 
CACERES GORDILLO Humber 

CIANI DEL VALLE Mary 
FAUSTINELLI María Z 
FRANCIOSI Valentin Dante 
GUERRA BOQUE Teodoro R. A 
GUIDI Jorge Alberto 
GONZALEZ FERNANDEZ Eustaquio 

Adolfo 
JUAREZ Pedro José 
LUCERO Félix Carlos F 
MALDONADO José Alberto 
MARCON Juan José 
NELLI Ezio Egidio 
PIGNI Renan César 
ROVERA Nelly Adorinda 
SACCHETTI Luis Guido 
ZUIN ROSSINI José Antonio 

Día 19 de Junio de 1964 

FELDMAN Mauricio 
PATIÑO DIAZ Atnlio Ernesto 
BA ENA CAGNANI Juan C 
CICARILLY Reynaldo 
FERRARI María Ester 
FRANZONE Antonio 
HERNANDEZ MERINO Héctor I 
TREJO DE ALVAREZ Doralisa 
GAIDO DE BOTIGLIERI Marina 
COLICA Lorenzo 

TSTEIN DE MAJLIS Rosa 
AS Carlos Enrique 
Isidoro 

VILL 
LEWIS



Dia 11 de Junio de 1964 

FERREYRA CEBALLOS 
ANNE Jorge 
ERRARI Kica N 
WOLAJ DE DERENOVSKY Maria 
IOFIREK Jerónimo 
AGETTI Carlos Mercede 

BERNA N Juan Carlos 
RODRI 2 Claudio Anto 
RUIZ MORE NO Isidoro 
MONTENEGRO Jorge Roque 
VIJAL DE JONSHON Be 
CAMINAL Raúl Ignacio 
VIVAS Argentino José 
RAHAL Abelardo Elías 
BOGNANO Sara 
CAMOLETO Urbano Félix 
PLACCI DE BAZAN Eida M 

cio Andrés 
N DE M Maria N 

SHAPOFF DE OCHOA R 
GOLDMAN Adolfo 

RESUMEN DE PRESTAMOS 

Hasta la fecha se han beneficiad 
con los préstamos personales el si- 
<uiente número de afiliados cc 
pecificación del total acumulado 
PLAN “A'- 1971 préstamos po 

otal de mán. 106.970.000. 
PLAN “B”: 397 préstamos pc 

total de m$n. 8.721.904 
TOTAL 2368 stamos 

total de m$n. 115.691 904 

BENEFICIOS OTORGADOS AL 31 
DE AGOSTO DE 1964 

Se agregan a 
Boletín N? 19 

informe dad 

JUBILACINES ORDINARIAS 

Médicos: MOSQUERA FERRANDO 
José Pabl); GALATOIRE, Adolf 
sé; DE PASCUALE, J CON 

MAYORGA, Jo fons 

ODONTOLOGOS: FSTEVES Ernes 
» S. 

Bioquímicos: LI 

Farmacéuticos: DE SIMONE, Juar 
Ange 

Obstetras: TOCCOLI DE CONT 

JUBILACIONES 
EXTRAORDINARIAS 

Médicos: DAURIA, Pascual, MUI 
QUI Néstor Eduardo; BUTELER, Te 
más Eduardo Juard ALDAY. | a 

Odontólogos: MARTINEZ DE CRIS. 
INA salia; GALLO, arlos Ma 

ue BLANES, Dora Angelica 

Obstetras: LEIS DE GAILER, Mag 
a FERRER DE LUCHINI, M 

guela FUENTES DE BARBEITO 

SUBSIDIOS 

Médicos: WILDE, Hugo José; GAT 

TI, Luis Antonio; CORNET, Roberto 
PEDEMONTE, Raúl; PUCHETA MOR 
CILLO, Raúl; JOSID, Miguel; DI AS. 
CENSO, Rafael P.; MONDINO, Rober 
to M, FERNANDEZ VOGLINO, Car: 
los; C. BOSCH, José Ramón; LOZA 
Marcos Raúl; CAS NOS, José 
DOMINGO; LLADOS, Miguel Angel 

Odontéloges: BUSLEIMAN, Sebas. 
án; DECOUD, Vicente Teodoro 

PENSIONES 

Médicos: GOMEZ, José Miguel 
CORNET, Roberto Julio; DECALL 

os Pablo; REBOSOLAN, Angel 
u FERNANDEZ VOGLINO, Car 
os César 

r 

Farmacéuticos: RODRIGUEZ DE 
SOBRAL, Tersa 

Obstetras: UBILLOS DE DE MI 
U B. ( 

RESUMEN DE BENEFICIOS 
ACUMULADOS AL 31 DE AGOSTO 

DE 1964 

Jubilaciones Extraordinarias: 

1éz anterior a la vigen- 
a ley 13 

bsidio: por enfermedad in 
ercurrente 121 

Jubilaciones ordinarias 
€ nás de 60 años 

dad 47 
4 de Le 226 

Pensiones. 
r falle ento . 151 

BENEFICIOS DE ASISTENCIA 
MEDICA CONCEDIDOS 

Odontélogos RE DE FRANCHI 
ERA, Ana € HEREDIA DE RI 

VILLI, Angélica del Carmen; MAF 
TINEZ DE CRISTINA Rosalía 
Farmacéuticos: ANA DE COSTA 

MAGNA, Clotilde 
Obtetras: LEIS DE GAILLER, Mag 

PINCIROLI, Rosa 
Total de Asistencia Mé. 

39 $ 233 897 43 dica Concedidas: 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El día 22 de octubre de 1964 fue 
aprobada por Asamblea la Memoria 
de la Presidencia y el Balance Ge- 
neral y Cuadro de Resultados corres- 
pondientes al año 1963 

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA 
AÑO 1963 

De acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 13 y 14 de la ley 4641, se 
ha efectuado la convocatoria a esta 
Asamblea General Ordinaria, para 
tratar el siguiente Orden del Dia 
Balance General al 31 de dicie 
de 1963 y Memoria de la Pres 
cia año 1963. De esta manera que 
da completada la exigencia legal del 
artículo 14 inciso a) de nuestra ley 
que se integra con la Asamblea Ge 
neral Ordinaria llevada a cabo el 20 
de diciembre de 1963 en la que se 
aprobara el Presupuesto General de 
Sueldos, Gastos e Inversiones de 
año 1964 

La labor administrativa es 
rigida por el Consejo de Admi 
ción compuesto por los n 

os: Presidente: doctor Aibe 
Vocales: doctores Migue 

el Sala, Teobaldo Gotusso, Arse 
y Remo Bergoglio. A 

partir del 2 de mayo el doctor Ju 
Ramón Casás reemplazó al doctor 
Bergoglio 
Como es normativo en la conside 

ración de esta Memoria, las cifras del 
Balance y Cuadro Demostrativo de 
Ingresos y Créditos, Egresos y Débi. 
tos, reflejan elocuentemente la evo- 
lución operada en el periodo que 
nos ocupa, por cuyo motivo efectua- 
remos el análisis de las mismas 

felras de la Provincia de Córdoba 

E. 29885 Y 35079 

DE INFORMACIONES 
NOVIEMBRE DE 1964 

ACTIVO 

Muebles y Utiles: El saldo es de $ 1.198.742.15 obtenido luego de de. ducir del precio de costo, las amor 
tizaciones técnicas de los mplemen 
tos para uso de la administra 
Prácticamente se mantiene la m cifra del ejercicio anterior a pesar de que se adquirieron muebles por un valor aproximado a los 150.000 
pesos, pero es necesario tener en 
cuenta la amortización contable con 
que se castigara rubro. este 

Automotores: Continuamo 

el año 1961 para 
ciales de la Caja 
las jiras de inspección. El saldo de $ 166.018,80 naturalmente que no re- fleja el valor real del vehiculo, el 

en particular con 

cual se encuentra en perfectas con. 
diciones de uso. 

Biblioteca: A comienzos del año 1963 se adquirieron libros técnicos ndispensables para el uso de la Ca. 
ja El saldo final del ejercicio 
arroja la suma de $ 1253520 

Banco de la Prov. de Córdoba . 
Cuenta General: $ 5.394 66391 es el 
monto disponible en e 
Banco oficial 

Banco de la Prov. de Córdoba . 
Cuenta Asistencia Médica Pe: sonal: 
Refleja el saldo disponible para aten- 
der este beneficio de los empleados 
de la Caja. El costo del servicio se 
integra con aportes a cargo de la 
Institución y del mismo personal be- 
neficiario. Tratándose de una cuenta 
de orden, el importe de $ 2278133 



está registrado también en el Pasivo 
en la cuenta “Fondo para Asistencia 
Médica del Personal” 

Títulos Empréstito “9 de Julio”: 

La suma de $ 48.379,90 es aproxima- 
damente la tercera parte de lo que 
figuraba en el ejercicio anterior, ha- 
biéndose pagado algunas cuentas de 
proveedores con estos bonos. Como 
es sabido, su cotización en bolsa se 
encuentra cerca de la par. 

Caja Provincial de Jubilaciones y 
: Los $ 3.800,— debitados 

representa una diferencia abonada 
de más en concepto de aportes al 
régimen previsional de la ley 4.687 
que ampara al personal administra. 
tivo. 

Señas y Garantías: Con $ 14.760— 
es el alquiler adelantado por un año 
en concepto de garantía del servicio 
de intercomunicadores o teléfonos 
internos. 

Devdores por Préstamos Acorda. 
dos: Prácticamente se ha incremen- 
tado en diez millones de pesos con 
relación al balance anterior, repre- 
sentando la suma de $ 49.137.827 31 
la deuda total de los afiliados que 
son beneficiarios de préstamos per- 
sonales. 

Deudores por Subsidios Pagados: 
$ 132.503,84 representa la diferencia 
pagada de más por subsidios por fa. 
llecimiento que debe ser cubierta 
por los morosos en el pago del pro- 
rrateo. 

Recursos Pendientes: En esta cuen- 
ta se registra la deuda que los pro- 
fesionales obligados tienen para con 
la Caja por aportes personales, sin 
tener en cuenta otros conceptos t 
les como intereses moratorios ni 
multas. La suma de $ 35.729.485,99 
es apenas mayor que la consignada 
en el ejercicio inmediato anterior. 

PASIVO 

Fondo para Riesgos 

Préstamos Acordados: De acuerdo a 
la reglamentación dictada para los 
préstamos personales, el 1% del ca- 
pital prestado se retiene para cubrir 
el riesgo de incobrables, habiéndose 
acumulado un total de $ 753.850.- 
al final del ejercicio 

Intereses Diferidos por Préstamos 
Acordados: Son intereses que se re- 
gistrarán como utilidad en ejercicios 
futuros, siendo contrapartida de la 
Cuenta Deudores por Préstamos Acor 
dados. La diferencia entre ambas 
cuentas nos está indicando el valor 
actual de la deuda contraida por los 
beneficiarios de préstamos 

El saldo de este rubro es de pesos 
4.831.673,01 

Fondo para Asistencia Médica Per. 
sonal: Ya dijimos anteriormente que 
Juega como contracuenta de Banco de 
la Prov. de Córdoba - Cuenta Asis- 
tencia Médica Personal por el mismo 
importe. 

Fondo Reserva Caja de Previsién 
Ley 4.641: Al capital del ejercicio 
anterior de $ 72.798.318,57 se adicio- 
na el superávit del año 1963 de 
$ 1345454552 para darnos el patri- 
monio neto al 31 de diciembre del 
mismo_año, que totaliza la suma de 
$ 86.252864,09 ,. 

Cabe advertir que el superávit de 
este año es inferior al de los años 
anteriores en razón de que mientras 
los recursos se mantienen práctica- 
mente estables con las diferencias en 
más provenientes de la rentabilidad 
del capital a través de los préstamos 
personales, las obligaciones de la 
Caja se han aumentado con las nue- 
vas jubilaciones, pensiones y el be- 
neficio de asistencia médica 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE 

INGRESOS Y CREDITOS 

EGRESOS Y DEBITOS 

INGRESOS Y CREDITOS: Los prin- 
cipales recursos de la Caja están re- 
sumidos en estas cuentas, haciendo 
constar que se trata de ingresos 
efectivamente percibidos y sin tener 
en cuenta las contribuciones de sa- 
natorios y compañías de seguros que 
no han sido tributadas aún 
Inscripción $ 219100— 
Aportes de Afiliados ” 18.368.395,36 
Aportes de Sanatorios " 594210881 
Aportes de Compa- 

ñías de Seguros 357.329,25 
Menos 

Sellado Art. 20 (dev 
estamp.) 46.382.— 

s '.374 54{1 .';5! 42 



Información a los Afiliados: Con el 
fin de mantener permanentemente 
informados a afiliados de 

interés, se 
nues 

asuntos de 
letines que se remitie. 

» no sólo a los profe 
sino también a las Entida. 

des y Organismos vinculados con la 
Caja. También se efectuaron publica 
ciones de carácter gene os dia 
rios y radioemisoras de 
dad. Debe agregarse la información 
personal efectuada a través del cuer 

ron po: 
sionale 

po de inspectores que visitaron en 

diversas oportunidades todas las lo. 
lidades de la provincia 
Reforma de la Ley: A pesar de 

haber sido aprobado el proyecto 
oportunamente elaborado por la Ca 
ja, al remitirlo el Superior Gobierno 
de la Provincia al Ministerio del In 
terior no fue tratado por las autori- 
dades nacionales, por cuyo motivo se 
frustró esta iniciativa que hubiera 
permitido el afianzamiento de nues. 
tro régimen previsional 

Préstamos Personales: Como se ad- 
virtiera en puntos anteriormente ana- 
lizados. este beneficio ha tenido par- 
ticular importancia en el manejo 
administrativo de la Caja. 

Los profesionales jóvenes en espe- 
cial se han sentido amparados pos 
tivamente a través de esta prestación 
que sólo le exige como condición el 
ser profesional afiliado requiriéndose 
la garantía de otro afiliado. Se ha 
considerado que dada la categoria de 
los prestatarios y el sentido previsio- 
nal que debe prevalecer en todos los 
actos de la Caja, no era posible exi- 
gir garantías patrimoniales que en 
muchos casos era imposible ofrecer, 
pudiendo así estos profesionales ins- 
talarse, adquirir instrumental y de- 
más elementos indispensables para el 
desarrollo de su actividad 

También se concedieron préstamos 
para consolidación de deuda que fue- 
ron denominados de Plan 

Los totales acumulados hasta el 31 
de diciembre de 1963, son los si- 
guientes: 

Plan A 
1846 créditos por $ 72790.000 

Plan B: 
326 créditos por $ — 6729.000.— 

créditos por $ 79.519.000.— 

Expedientes Iniciados 

Inscripciones 628 

Jubilaciones ( s 43 

Jubilaciones Extraordir 40 

Subsidios 31 

Pensiones 27 

Infracciones 118 

Pagos en Cuot 55 

Ventas de Farmacias 38 

Asistencias Médicas 33 

Acogimiento Art. 369 7 

Otros: 

Manif. no ejercer (Art. 80%), 
Reconsideraciopes, Orden de 
Pagos, Manifestaciones, Dev 
de Aportes, etc 

TOTAL 1315 

Personal Administrative: 

A pesar del lógico aumento de ta- 
reas que ha debido llevar a cabo la 
Caja en la atención de los problemas 
de sus afiliados, ésta fue realizada 
a satisfacción del Consejo de Admi. 
nistración por el mismo número de 
empleados que figuraba en el ejerci. 
cio anterior. 

ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA 

El mismo día 22 de octubre se 
llevó a cabo la Asamblea General 
Extraordinaria convocada para tratar 
la actualización del monto jubilatorio 
vigente, resolviéndose duplicar el 
haber que actualmente se viene li. 
quidando a los jubilados y pensiona. 

os 

IMPUGNACION 

Un afiliado de la Caja se ha pre- 
sentado ante la Justicia impugnando 
la referida Asamblea, por cuyo mo- 
tivo será necesario esperar la deci- 
sión judicial correspondiente para 
proceder en consecuencia 



BALANCE GENERAL 

al 31 de Diciembre de 1963 

ACTIVO 

MUEBLES Y UTILES 

Valor de origen .. 1.639.441 83 
—amortizaciones acumuladas ... 440.699.68 1.198.742.15 

AUTOMOTORES 

Valor de origen % E 276.698.— 
—amortizaciones acumuladas ............ 110.679.20 166.018.80 

BIBLIOTECA 

Lo FA - — 67 A S 13,928.— 

—amortizaciones acumuladas ............ 1.392.80 12.535.20 

BANCO DE LA PROV. DE CORDOBA 

Cuenta General a E 5.394.663.91 

BANCO DE LA PROV. DE CORDOBA 

Cuenta Asistencia Médica Personal 22.781.33 

TITULOS EMPRESTITO “9 DE JULIO” 48.379.90 

CAJA PROVINCIAL DE JUBILACIONES 3.380.— 
SEÑAS Y GARANTIAS 

DEUDORES POR PRESTAMOS ACORDADOS 

DEUDORES POR SUBSIDIOS PAGADOS 2.593 

ECURSOS PENDIENTES (Aportes Profesionales 35.729.485.99 

TOTAL DEL ACTIVO 91.861 168 

PASIVO 

FONDO PARA RIESGOS PRESTAMOS ACORDADOS 753 850 

INTERESES DIFERIDOS POR PRESTAMOS ACORDADOS 4 831 673.01 

FONDO PARA ASISTENCIA MEDICA PERSONAI 22 781 33 

FONDO RESERVA CAJA DE PREVISION LEY 4641 

798 318 57 
Superávit del ejercicio 13 454 545 52 86 252 864 09 
Ejercicio anterior 

TOTAL DEL PASIVO 91 861 168 4 



Si comparamos este total con el 
registrado en el balance anterior. 
observamos un aumento de más de 
cuatro millones y medio de pesos, 
provenientes en forma principal del 
pago más regular de los afiliados y 
de un contralor más estricto reali. 
zado sobre el aporte de los sanato- 
rios. Las compañías de seguros se 
han abstenido de realizar sus contri. 
buciones en razón de considerar in- 
constitucional el recurso. Adelantare. 
mos la información de que en el año 
1964 fue fallado favorablemente a 
nuestras pretensiones, en el juicio 
promovido por ante la Suprema Corte 

* Justicia de la Nación, por cuyo 
motivo la recaudación futura tende. 
rá a normalizarse. 

En lo referente al recurso prove. 
niente del estampillado de recetas y 
protocolos, fue reemplazado por el 
2% sobre el monto jubilatorio que 
se cobra a todos los afiliados a par. 
tir del 19 de abril de 1963. 

OTROS INGRESOS Y CREDITOS: 

Multas e Intereses 

Moratorios $ 1.420.560,85 

Intereses y Rentas 
de Inversiones 4.277.528,74 

Eos Art. 48 Ley 
N9 4641 " 1.984.205.73 

Multas al Personal 25.603,49 

Gastos Recuperados 5.980,30 

Recursos pendientes 
de percepción 2.518.468.64 

En el primer rubro se registran 
fundamentalmente los intereses mo- 
ratorios cobrados a los afiliados que 
pagaron sus aportes con retraso 
Conviene hacer resaltar que, como 
consecuencia de eliminarse el estam. 
pillado se ha evitado también la in- 
fracción tan frecuentemente compro- 
bada en épocas anteriores que signi. 
ficaban sanciones pecuniarias a los 
infractores. 

La segunda cuenta arroja el resul. 
tado de las inversiones realizadas en 
concepto de préstamos personales 

Su importancia se traduce en dos he- 
chos positivos: significa aproximada. 
mente el 12% de los recursos de la 

Caja y surge de un auténtico benefi- 
cio a favor de nuestros afiliados cual 
es el préstamo personal sin garantía 
patrimonial 

Con respecto a los recursos pen- 
dientes de percepción, registra el 
incremento operado en la cuenta de 
Activo denominada “Recursos Pen- 
dientes”. 

EGRESOS Y DEBITOS 

Beneficios: Con relación al ejerci- 
cio anterior, se ha producido un in- 
cremento de aproximadamente el 40 

to por este concepto y sus 
discriminan de esta manera: 

$ 12.608.239,01 

3.391.507,61 

115.378,13 

Jubilaciones 

iones 

tencia Médica 

$ 16.115.124,75 

Se ha incorporado el beneficio de 
la asistencia médica al cuadro de 
prestaciones efectivas que realiza la 
Caja. Naturalmente que, dada la mag- 
nitud que puede representar el cos- 
to de este servicio, sólo se presta en 
forma restringida y se atiende con 
os recursos normales con que cuen- 

a entidad. 

GASTOS DE ADMINISTRACION: 

Cada cuenta está demostrando con 
precisión su concepto, habiéndose 
incrementado las cifras totales en un 
porcentaje aproximado al 34 % con 
relación al año precedente. Se des. 
taca que el importe imputado a Gas. 
tos para Juicios y Percepciones de 
Aportes será recuperado una vez que 
las Compañías de Seguros lo restitu. 
yan abonando las costas del juicio 
fallado por la Corte Suprema de 

Justicia. 

Sueldos $ 3.012.252,84 
Contribución a la C 

Jub. del Personal 391.592,84 
Contribución Asistencia 

Médica Personal ” 1305733 
Asignación H. Consejo 

Administración " 249.600,— 



Honorarios Profesiona- 
les Técnicos 279.500,.— 

Salario Familiar por 
esposa e hijos " 59.800— 

Adicional Prima Segu- 
ros Salud Personal 30.495,— 

Gastos de Imprenta y 
Papelería " 234.227,20 

Gastos de Estam. Enc., 
y Serv. Postales " 180.486— 

Gastos Varios 195.323,.— 

Gastos Honorarios Mé. 
dicos p/Reconoc - 10.300,- 

stos de Publicacio- 
nes y Avisos ‘ 3.945— 

Gastos de Viáticos 
Movilidad 76.900.— 

Gastos de Reparación 
Edificio ; 8.000.— 

Gestos p Juicios y Ges- 
tiones Percep. Ap 232.121,05 

Gastos de Luz, Ener. 
gía y Teléfono 3321355 

Gastos Comis. Banca- 
rias 124.504.51 

Gastos Conserv. de Ac- 
tivo Físico s 18.099.— 

Gastos de Combustibles 
Lubricantes 56.510,— 

Gastos de Repar., Seg 
y Func. Automotor 53.137.— 

Gastos de Servicios de 
Teléfonos Internos . " — 19488— 

Amortización Bienes de 
Activo Físico 220.676,58 

Restando la suma de $ 21618.353,65 
de $ 35.072.899,17 correspondientes a 
los Egresos y Débitos e Ingresos y 
Créditos respectivamente, obtendre- 
mos el superávit del ejercicio que se 
acumula al patrimonio de la Caja 
para dar el importe consignado en el 
Balance General 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Labor Realizada: 

86 sesiones de cuerpo se realizaron 
en el curso del año 1963, con el mis. 

mo procedimiento adoptado desde el comienzo de las actividades de la 
Caja de os días lunes y 
jueves de 

Instituto 
la Provincia 
a cabo por 

este organismo e integrando la Co- 
misión especial dedicada al estudio 
de los asuntos venidos en apelación 
de las distintas Cajas 

Podemos discriminar las resolucio- 
nes dictadas en la siente forma: 

Beneficios (jubilaciones, pensio- 
nes, subsi asist. médica). 179 

Genei s (normativas( de 

pretación del personal 
supuesto, etc 127 

Afiliacion 631 
Infracciones 0s) 173 

Sumarias ad 63 
Las p as se 

pueden clasificar así 

Jubilaciones Ordinarias 43 
Jubilaciones Extraordinarias 30 
Subsidios : 35 
Pensiones 29 
Asistencia Médica 21 
Préstamos (Plan A) 634 
Préstamos (Plan B) 183 

El total de beneficios acumulados 
desde la vigencia de la ley hasta el 
31 de diciembre de 1963 es el si. 
guiente 

Jubilaciones Ordinarias 266 
Jubilaciones Extraordinarias 97 
Pensiones 94 
Subsidios 119 
Asistencia Médica 21 

A su vez las prestaciones vigentes, 
una vez deducidas las bajas, son 
Jubilaciones Ordinarias 189 
Jubilaciones Extraordinarias 48 
Pensiones 92 



EGRESOS Y DEBITOS 

al 31 de Diciembre de 1963 

1) INGRESOS Y CREDITOS 

INSCRIPCION Y APORTES: 

Inscripción 

Aportes de Afiliados 

Aportes de Sanatorios 

Aportes de Cías. de Seguros 

Menos: 

Sellado, Art. 20° (Devol. Estampillas) 

OTROS INGRESOS Y CREDITOS: 

Multas e Intereses Moratorios 

Intereses y Rentas de Inversiones 

Cargos por Art. 489 - Ley 4641 

Multas del Personal 

Gastos Recuperados 

Recursos Pendientes de Percepción 

al 31-12-1963 

al 31-12-1962 

TOTAL INGRESOS Y CREDITOS 

219.100 

18.368.395 

5.942 108 

357.329 

35.729.485 

33.211.017 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INGRESOS Y CREDITOS, 

35 

24 840.551 42 

7.713.879.11 

2.518 468 .64



I) EGRESOS Y DEBITOS 

BENEFICIOS 

Jubilaciones 

Ordinarias 10.472.059.01 
Extraordinarias 2.136.180.— 

Pensiones . 
Asistencia Médica Integral 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

Sueldos 

Contribución a Caja Jub. del Personal 
Contribución Asistencia Médica Personal 
Asignación H. Consejo Administración 
Honorarios Profesionales Técnicos 
Salario Familiar por esposa e hijos 
Adicional Prima Seguros Salud Personal 
Gastos de Imprenta y Papelería 
Gastos de Estamp., Enc. y Serv. Postales 
Gastos Varios 

Gastos Honorar. Méd. p/Reconocimientos 
Gastos de Publicaciones y Avisos 
Gastos de Viáticos y Movilidad 
Gastos de Reparación Edificio 
Gastos plJuicios y Gest. Percep Aportes 
Gastos de Luz y Energía y Teléfono 

GASTOS POR OTROS CONCEPTOS: 

Gastos Comiciones Bancarias 
Gastos Conservación de Activo Físico 
Gastos de Combustibles y Lubricantes 
Gastos de Repar., Seg. y Func. Automotor 
Gastos de Servicios Teléfonos Internos . 
Amortización Bienes de Activo Físico 

TOTAL EGRESOS Y DEBITOS 

RESUMEN 

D) INGRESOS Y CREDITOS 

I) EGRESOS Y DEBITOS 

SUPERAVIT DEL EJERCICIO 

239.01 

507.61 

378.13 

58 

16.115.124.75 

5.010.813.81 

492 415.09 

21.618.353.65 

35.072.899.17 

21.618.353 65 

13.454 545 52
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INFORMACIONES 
ENERO DE 1965 

NUEVO MONTO JUBILATORIO 
De acuerdo a lo informado en nuestro Boletín anterior, el día 22 de Octubre ppdo, se realiazó la Asambiea Oeneral Extradrdinaria para tratar la ac- tualización del haber jubilatorio vigente, resolviéndose que a partir del 1o, de Noviembre de 1964 se deberá liquidar en concepto de jubilación ordinaria men. sual, la suma de $ 9.600.. nominales. Las restantes prestaciones estarán referidas 2 este monto en la proporción de ley.- 
La razón de la demora en la efectivización de esta medida ya fué co- municada en el mismo Boletín, pero a fines del corriente mes se procederá a la liquidación retroactiva.- 

NUEVA ESCALA DE APORTES 
Como consecuencia de lo expresado en el punto anterior y conforme 2 lo dispuesto por artículo 20 de la ley 4641, los aportes mensuales que de- berán tributar los afiliados en actividad desde el 1o, de Noviembre de 1964 se ajustarán a la siguiente escala: 

ler. año egreso $ 384- (aporte:$ 102. estamp. $ 192.-) Más de 1 a 6 años »a € — m 480.- 3 » 192..) Más de 6 a 11 años ,, 060.- ( , . 768 m . 192 Más de 11 a 16 años e 152 - »  960.- á .. 192.-) Más de 16 a 21 años » 1.344.- ( ,, » 1.152.- > » 192.:) Más de 21 años » 1.192- ( ., » 960.- E .. 192.-) 
Las obsteiras, a quienes corresponde sólo el 60%, de lo que deben abonar los demás profesionales, tendrán esta escala: 

ler. año egreso $ 230.- (aporte $ 115.- estamp. $ 115.-) Más de 1 a 6 años » ME - -288- - . 115.-) Más de 6 a 11 años a 0- - . , 461. E » 115.-) Más de 11 a 16 años ,, 601. — .. AM . 1155 Más de 16 a 21 años ». 006.-. (. , . 00',- - » 115.-) Más de 21 años » 691.- (,. . ,, 576. % . 115-) 



A partir de Enero de 1965 la prima del subsidio por fallecimiento se ha ajustado a $ 1.000.- anuales pagaderos en cuotas semestrales de $ 500.- ¢/u, 
NOTA: La Caja confía en que los señores afiliados continuarán prestándole €l apoyo que es necesario para proseguir sin inconvenientes financieros la acción social dispuesta por la ley.: 

La actualización del monto jubilatorio ha debido concretarse a pesar de que no se cuenta aun con la reforma de la ley que otorgue a nuestro sistema la suficiente solidez económica - financiera.- 
No ebstante, se ha logrado un pequeño aporte del Estado, traducido en la inclusión de una partida de $ 3.000 000”.- en el presupuesto Qeneral de la Provincia para el corriente año, Cuando se inicie el período de sesiones or- dinarias de la Legislatura Provincial se insistirá en el proyecto de reforma a la ley 4641.- 

CONVOCATORIA A ELECCIONES 

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo dispuesto por la loy No. 4641 en sus Art. 
60, 7o,, 80., 9., y 129,, inciso h) y en su decreto 
regiamentario Ne. 1989/D/1959 en artículos 2e. 
3o, 4%, y 5o, 

€l Honorable Consejo de Administración de la Caja de Prevision Social de Mé- 
dicos, Bioquímicos, Odontólogos, Farmacéuticos, Médicos Veterinarios y Obste. 
tras de la Provincia de Córdoba, 

ME S UEX VE 

Art. 1) Convócase para el día 19 de Febrero de 1955 a los afiliados en 
tividad de esta Caja, a elegir Un Vocal Títular y Tres Vocales Suplentes que integrarán el Consejo de Administración en el periodo 
de ley de Cuatrgaños que se inicia el 1o. de Marzo de 1065.- 

Art. 2>.) Convócase para'el mismo fin a los jubilados ordinarios de esta Ca 
a elegir Un Vocal Titular y Un Vocal Supiente que integrarán el 
Consejo de Administración por igual periodc 

Art 32) Al efecto de la elección, declárase coastituida la Provincia en Dis- 
trito Unico. 

Art. 40) Los padrones electorales serán de afiliados en actividad con nimero 
de inscripción otorgado por la Caja y de Jubilados. 
Para que los afiliados en actividad puedan votar, es indispensable 
hayan abonado sus aportes hasta el mcs de Octubre de 1964 inclu- 
sive, como mínimo, 
El afiliado que no votare, salvo impedimento justificado, abonará 
en concepto de multa la suma de Trescientos pesos nacionales ($ 300) 
Solo se admitirán como causales para no votar, el estar ausente de 
la Provincia o el padecer de enfermedad que le imposibilite cumplir 
con este requisito. Ambas causas deberin ser demostradas pur el 
afiliado en forma fehaciente ante la Caja. 

Art. 6'. Pata integrar la lista de candidatos por los afiliados en actividad, se 

Art. 5o, 



Art 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

Art. 

0.) 
%.) 

109.) 

E 

13°) 

14%) 

Los afiliados sólo podrán votar por representantes que estén incluidos en listas oficializadas, La oficialización de dichas listas se hará ante la Caja por solicitud de setenta y cinco afiliados como mínimo y con veinte días de anticipación a la fecha de la elección. Se sobre- entiende que tanto los propiciantes como los fiscales de cada list deberán llenar las condiciones del articulo 40. de esta Convocatoria El mismo procedimiento se seguirá para el caso de las listas de jubilados 
Los candidatos podrán figurar en varias listas a la vez. Las elecciones se realizarán a pluralidad de votos para cada candida- 1o, considerándose separadamente titular y suplentes, 
En cada lista oficializada de los a dos en actividad, los suplentes se ordenarán lo., 20. y 30 
La Junta Electoral estará constituida por 5 mfembros designados por €l Consejo de Administración de la siguiente manera: 2 Vocales del Consejo, uno de los cuales tendrá carácter de Presidente; 2 integran- fes a propuesta de las entidades gremiales de profesionales en acti- vidad y 1 integrante a propuesta de la Asociación de Jubilados de la Caja. Tendrá facultades para resolver toda cuestión relacionada con el acto eleccionario y no previstas en la presente Convocatoria. Los afiliados y jubilados de la Capital deberán votar personaimente y los del interior podran hacerlo por correspondencia. Los afiliados y jubilados de la Capital que se encuentren auscntes el dia del co- micio deberán solicitar a la Caja con quince días de antelación, se les remita el sobre al lugar de residencia accidental. La votación personal se efectuará en las mesas habilitadas al efecto *l dia de la elección, en la sede de la Caja, calle Belgrano No, 57 

desde las ocho hasta las dieciocho horas. 
Los afiliados y jubilados que voten por correspondencia deberán hacerlo el día fijado para el comicio, en doble sobre cerrado por certificada con aviso de recepción.- La Caja enviará a los afiliados Y jubilados del interior el doble sobre para la elección y un ejem- plar de cada lista oficializada. Dentro del sobre de remisión (que llevará consignados en la parte interna de la tapa los datos del re- mitente: nombre y apellido, dirección, número de inscripcion en la Caja y firma), el votante incluirá un segundo sobre en blanco con- venicntemente cerrado que contendrá el voto emitido. No serán v H jobres con matasello Correo d nt t I del día del comicio, pero la recepción se efectuará hasta siete dias después de Ta Techa de la elección. La recepción de los sobres y su custodia estará a cargo de la Junta Electoral con el control respectivo de los fiscales Al octavo día se procederá a ex. traer los sobres en blanco introduciéndolos en las urnas. 



Art. 15%.) De las listas podrán borrarse el candidato titular y no más de un suplente, pudiendo ser reemplazados por candidatos de cualquier otra lista oficializada, 
Art. 160) El recuento de votos y escrutinio se realizará en el local de la Caja, ocho días después del comicio, en presencia de todos los fiscales. Ark 17%.) Los candidatos que obtuvieren mayor número de votos serán pro- clamados electos, procediéndose a sorteo en caso de empate. 1os candidatos suplentes se ordenarán de acuerdo al número de votos obtenidos, sorteándose en caso de empate, 

CORDOBA, Enero 14 de 1965.- 
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NUEVAS AUTORIDADES/ 
De acuerdo a disposiciones expresas de la ley 4.641, se convocó a los 

afiliados de la Caja a elegir 1 Vocal Titular en representación de los jubilados y 
1 Suplente; I Vozal Titular representante de los afiliados en actividad y 3 suplentes Resultaron electos los siguientes profesionales: Por los jubilados 
Dr Ambrosio A. Aj Titular) y Pascual Elena (Suplente); Por los afiliados 
mT&ELH… Y Dres. Miguel Angel Sals, o zo )- 

Los dos Titulares entraron en reemplazo de los Dres. Miguel Angel 
Sala y Teobaldo Antolía Gotusso, quienes terminaron su mandato el 28 de 
Febrero de 1965.- 

El dia 31 de Marzo ppdo, y en sustitución del Dr. Alberto Gattoni - 
quien coacluyera su período de gestion, fué puesto en posesión del cargo de 
Presidente el Dr. Carlos Mario Remorino de acuerdo al decreto No. 3 059/D/1965 

GESTIONES OFICIALES 

Ante diversas autoridades de la Provincia y en forma particular ante el Sr. Ministro Secretario de Salud Pública y Asistencia Social Dr. Manuel 
Francisco Somosa, quien demostrara gran interés por ayudar a resolver los pro- 
Blemas de la Caja, so vienen realizando las siguientes gestiones: 1) Reforma 
de la Ley - Se está completando el estudio del antebroyecto que será remi- 
Mido por la vía correspondiente a la Legislatura de Ja Provincia. En dichas mo- 
dificaciones tiene particular importancia el aspecto económico financiero del 
sistema, procurando en lo posible no recargar a los afiliados cotizantes con el 
peso de mayores aportes, sino Que antes bien se busca la contribución de los 
ferceros que de una manera u otra se benefician con la actividad de nuestros 
profesionales.- 2) Descuentos por planillas de sueldos - Una gran cantidad de 
atiliados son a la vez funcionarios del Estado Provincial, por cuyo motivo sería 
viable la retención de los aportes, cuotas de préstamo, etc, directamente de l 
planílles de sueldos que liquidan las reparticiones de las cuales dependen, Para 
que eso sea posible se necesita un decreto autorizando el procedimiento, con lo que se liberaría de las múltiples incomodidades que presupone el pago men. 
sual a an múcleo ponderable de profesionales - 3) Edificio Social - Siendo pre- 



carias las instalaciones en que actualmeme desenvuelve su aciividad la Caja, se 
impone la necesidad de procurarnos un local más adecuado Con tal motivo se 
ha solicitado la donación de un terreno fiscal cuya ubicación y dimensiones 
son ideales para este fin.- 

PASAJES A PRECIO REDUCIDO 

La Empresa TEA (Transportes Excursiones Argentinas S, R- L.) ofrece a nuestros afiliados un descuento especial del 10% sobre los precios de tarifas del ministerio de Transporte de la Nación, El servicio se realiza en la línea Capilla del Monte . Córdoba - Rosario - Buenos Aires, en unidades último modelo Mercedes Benz con suspensión neumática.- Los pasajes deberán 
ser adquiridos en ventanilla No, 16 de la Terminal de Córdoba; en Lima Oeste 
1631 - Buenos Aires 6 en Capilla del Monte.- Para gozar de este descuento, el 
afillado o un familiar deberá presentarse en cualquiera de los lugares mencio- 
mados precedentemente, munido del camet de la Caja, del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia 6 del Consejo de Médicos. 

REQUISITOS PARA SOLICITAR áENEFlCIOS 
El articulo 13 del decreto reglamentario de la ley establece que para dar 
curso a cualquier pedido de benefi es indispensable estar al día con los 

lanteado muchas dificultades espec nte en 
los casos de fallecimiento o invalidez de afiliados, las que repercutieron en 
contra de las necesidades de los profesionales y su familia. se insiste en la 
conveniencia de mantenerse al día con sus cotizacienes para evitar estas 
penosas derivaciones. 

APORTES SANATORIALES 

Se transcribe la resolución dictada por la Caja para ajustar el proce- 
dimiento del cálculo de la base contributiva de los samatorios, clínicas y matei. 
nidades que no llevan contabilidad en regla: 

VISTO: El informe presentado pot Inspeccion y Vigilancia relacionado oon el 
problema del contralor de los ingresos sanatoriales sometidos al aporte 
de la ley; y 

CONSIDERANDO: Que existen numerosos sanatorios, clinicas, maternidedes 
y hospitales que no llevan contabilidad ordenada, haciendo imposible la verifi- 
cacion de sus obligaciones reales; Que se ha podido comprobar a través de las 
giras realizadas por nuestro cuerpo de inspectores que se producen evasiones 
voluntas o involuntarias que perjudican sensiblemente los intereses de aja; 
Que es indispensable procurar una solución a este estado de cosas tendiente a 
regularizar la percepción de nuestros aportes, por cuyo motivo se estima razo- 
mabie la fijación de aportes mínimos por cama habilitads; Por todo ello, atento 
a las facultades conferidas por la ley 4.641 y sus reglamentaciones, 

el Honorable Consejo de Administración de la Caja de Previ- 
Social de Médicos, Bioquímicos, Odontólogos, Farmacéuticos, 
Médicos Veterinarios y Obstetras de la Provincia de Córdoba, 



RESUELVE: 

lo.) Fijase a partir del l». de Mayo de 1965 en la suma de Doscientos Pesos 

nacionales ( 209,- ",) por cama habilitada, el mínimo mensual de contribución 

del art. 205, ine, by apartado lo,, que deben tributar los sanatorios. clinicas, ma- 
ternidades, y hospitales que no llevan contabilidad en regla. Se entiende por 
cama habilitada las correspondientes a enfermos y acompañantes. 
2:) El minimo que se fija no exime al obligado a tributar un aporte mayor 
cuando así corresponda. 
3») Protocolicese, hágase saber. publiquese en el Boletín de Informaciones, y 

Archivese. 
Córdoba, Abril 22 de 1965.- 

INFORMES DE DEUDA 
Con motivo de la mecanización contable, las liquidaciones de deuda 

serán dadas en forma global, vale decir sin discriminacion de pagos realizados 
con anterioridad. En el saldo estarán consideradas las cuotas de aporte, prorra- 
teo de subsidios y préstamos vencidos con más los inteseses devengados. Cuando 
se presentaran dudas, podrá requerirse a Contaduría las aclaraciones necesarias. 

DEUDORES MOROSOS 

El Consejo de Administración ha resuelto iniciar demanda judicial 
contra todos aquellos profesionales obligados que se encuentren en moi 
con la Caja. Para evitarse estas desagradables consecuencias, se recomienda 
concurrir a nuestras ofici 

BENEFICIOS OTORGADOS AL 30 DE ABRIL DE 1965.- 

Jubilaciones Ordinarias 

Médicos: 
Tisera, Ignacio Tristán - Elman, Isaac - Mayorga, José Solano - Magnín 
Abel - Undiano,Carlos - Lund, Erik Arnoldo - Vidal Albertos, Jesús 
Acuña Novillo. Eduardo Jesús - Pizarro Olmos, Juan Carlos 

Chattas, Alberto.- " 

Odentélogos: 
Georget, Joaquín Manuel - De Leonardi, María - Krasner de Yanke- 

levich, María - Newton, Narciso Isidro 

Bioquímicos 
Rodríguez, Carlos Manuel 

Farmacéuticos 
Richard, Carlota María - Minuzzi, Vietor Manuel Argentino - Noroña 
Raúl Argentino - Agostini, José Segundo 

Médicos Veterinarios. 
Qirelli, Alberto Domingo - Saices, Fermin



Obstetras: 
Armando de Bussi. Catalina - Bianucci de Pieri, Saida S. - Fromhold 

de Ploompuu, Henriette - Martínez de Catto, Ramona - Almirón de 

Escalante, María C. 
Jubilaciones Extraordinarias 

Médicos: 
Grundy, Juan Ouillermo, - Avaca, Renaldo Esperidión . Cristina, 
Antonio Santiago - Lucero, Felix Carlos Filemón - Casarin, Oscar 
Oreste - Leal, Venancio Mauricio Carmelo - Meik. Oregorio - Melore 
Orlando 5 - Rivero, Ovidio Vicente - Catini Alberto - Nebel. Luis 
Alberto - Hernández Ramirez, Rafael - Audenino Raúl Gaspar - Brachetta 

Nazario Humberto - Romero Diaz, Eugenio - Baduy, Salvador 

Odontélogos: 
Busleiman, Sebastian Alejandro - Levitt de Finkel. Zulema - Olmos 
Heniberto Antonio - Herrera. Rafael Enrique 

Farmacéticos: Diez de Sainz, Rosaura. M. 

Obstetras: Cabrera, Dora Joseia 
Subsidios: — 

Dell Acqua, Miguel - Tozzini, Eduardo M. - Almarza, Enrique - Cartas 
Juan Abel - Yadarola, Juan Carlos - Baeza, Miguel A - Luque Fer- 

nando C. Pascualis, Daniel P. - Ceballes. Alfredo D - Barilari, David 
Castelli, Benito - Marhuenda, Perfecto - Sarzano, Luis - Bai, Angel 
Francisco. 

Odontólogos: 
Orellano, José Raúl - Gallo, Carlos M gTavip, Carlos Alberto - Magri 

Mario - Qarcia, María del S - Peralta/Blanca Lidia 

Farmacéuticos: 
Arias, Cándido - Yanzi Rizzoti. Luis - Zanotti, Enrique A - Rizzi, Juan 

Obstetra: Simonazzi de Lepore, Norina - Mazzoli de Cantarutti, A. 

Pensiones: 

Pedemonte, Raúl - Pucheta Morcillo, Raúl - Tozzini, Fduardo M. 

Bosch, José Ramón - Almarza, Enrique - Ceballes, Alfredo - Caras 

Justo - Barilari, David. - Mondino, Roberto E - Dottori, Albino Faus 

tino - Loza, Marcos Raúl - Llados, Miguel Angel 

Odontólogos: 
Decoud, Vicente Teodoro - Busleiman, Sebastián A. - Orellano, José 

Rafael . Magri, Mario - Tavip, Carlos Alberto. 
Farmacéutico: Arias, Cándido M - Zanotti, Enrique A. 
Medico Veterinario: Fravega. Pedro Oscar. 

Resumen de Beneficios Acumulados ol 30 de Abril de 1965. 

Jubilaciones — Extraordinaria 

Invalidez anterior a la vigencia de la ley 13 

Subsidios por enfermedad intercurrente 144 

Jubilaciones Ordinarias: 

Afiliados con más de 60 años de edad 47 

Artículo 34 de la Ley AA 252 

Pensiones 130 — Subsidios...... 177 

CORDOBA, ABRIL DE 1965.- 
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INFORMACIONES 
FEBRERO DE 1965 

23 — 

CONVOCATORIA A ELECCIONES - MODIFICACIONES 

VISTO La convocatoria a Elecoiones efectuada según resolu- 
ción del 14 de Enero de 1965, publicada en el Boletín Oficial Diarios 

de esta Capital y en el Boletín de Informaciones No 22: y, 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Convocatoria fué efectuada para elegir Un Vocal Titular y 
Tres Vocales Suplentes en representación de los Afiliados en achividad 

y Un Vocal Titular y Un Vocal Suplente representantes de los Jubilados 
Que se fijo el 29 de Enero de 1965 como fecha limite para la presen- 
tación de las listas de candidatos, las que debían ser propiciadas por 
no menos de setenta y cinco firmas de afiliados en condiciones regla- 
mentarias; Que según informe de Oerencia y para la oficialización 

correspondiente, se presentó una lista por los jubilados que reúne las 
exigencias prescriptas por la Convocatoria; Que dentro del plazo esti- 
pulado se presentaron dos listas por los afiliados en actividad, ninguna 
de las cuales cumplimentó la exigencia de ser propiciada por sesenta 
y cinco afiliados que esten al día con sus aportes; Que frente a esta 
situación se impone la necesidad de efectuar una nueva Convocatoria 
parcial, aún cuando deba realizarse en una época posterior a la esta- 
blecida por ley; Por ello y atento a las facultides conferidas por 
la ley 4641, 

el Honorabl 

de la Caja d 
Consejo de Administración 
revisión Social de Médicos 

Bioquímicos. Odontologos, Farmacéuticos, 
Médicos Veterinarios y Obstetras de la 

de doba, Provincia ¢



1o) 

50.) 

RESUEL Y E: 

Ratificar la Convocatoria a los Jubilados Ordinarios de esta Caja para el 
día 19 de Febrero de 1965, quienes deberán elegir Un Vocal Titular y 
Un Vocal Suplente que integrarán el Consejo de Administración en el 
periodo de ley de cuatro años que se inicia el lo, de Marzo de 1965.- 

Déjase si: 
para la misma fecha.- 

0 de 10654 los afiliados en actividad 
de esta Caja a el ocal Titular y Tes Vocales Suplentes que in- 
tegrarán el Consejo de Administración en el período de ley.. 

efecto la Convocatoria de los afiliados en actividad efectuada 

Los afiliados en activided solo podrán votar por representantes que estén 
incluidos en listas oficializadas.- La oficialización de dichas listas se hará 
ante la Caja por solicitud de setenta y cinco afiliados como minimo y 
con veime dias de anticipación a la fecha de la elección.- Se sobrsetiende 
que tanto los propiciantes como los fiscales de cada lista deberán ser 
afiliados en actividad que hayan abonado sus aportes hasta el mes de 
Octubre de 1964 inclusive, como mínimo.- 

Retificánse los artículos 3°, 40, 50, 69, 80, Yo, 100, 110, 120, 13c, 149, 15, 
160, y 170, de la Convocatoria del 14 de Enero de 1965.- 

Córdoba, Febrero 4 de 1965. 
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rreszondient año 1964 a 

MEMORIA DE LA P 
AÑO 1964 

General 

y para tritar e 
* Orden del Día: Balance G 

de Diciembre de 1961 

de la Pre-idencia 
nistrativa e 

* por el Consejo de Administra- 
cón integrafo por 

vo cor 

los sigulentes afí 
s Presidente: Dr. A'berto Gat- 

t Vocales: Dres. Miguel Angel S1- 

a, Tecbaldo Giotusso, Arsenio A. So- 
a y Julio Ramén Casas. 

Ansliziremos a continuación las ci- 
fras del Balance y Cuadro Demostra- 

de Ingreso y Créditos, Ezresos y 
Debitos. 

Muebles y Utiles: $ 1.109.291.15 es 
el saldo teniendo en cuenta las amor- 
Uaiciones técnicas, Poca variación 
hubo con relación al período anterior, 
calculdndose las compras en una ci- 
fra aproximady a los $ 100.000.— du- 
rante el año 

Automotores: El vehicvlo adquirt 
de por la Caja. que se encuentra en 
buenas condiciones de uso, ya fue 
amortizado en un 60% del valor de 

de la Provincia 

E. 29865 Y 35079 

.. 

I FORMACIONES 
AGOSTO DE 196 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA “ criven figurando en e ance 
E: día 20 de Agosto de 1965 fue a de 4 110.67 e 

eprobada Tor Asimbiea la Memo muV supe: 
de la Presidencia y el Balance Bibliatecs n orte de § nersl y Cuifro de Resultad's co- ; € e s 

Fanco de la Provincia 

a 

pecos 

Banco de la Provincia de Córioba 

Cuenta Asistencia Médica Perso- 
nal: Es una cuenta de crde s 
saldo de $ 93.601.33 tier 
trapartida la cuenta de r 
Asistencia Médica o1 Pe 

Títulos Empréstito 9 de Julio: Tie- 

ne un saldo actual de $ 44.193.90 re- 
presentando los bonos estatales que 
fueran adquiridos a través de los 
mismos profesionales que optaron por 
abonar parte de su deuda con la Ca- 
Ja con esos título 

Caja Provincial de Jubilaciones y 
Pensiones: Los $ 338 gen de 
la suma adonada de Insti- 
tución que cor de d 
ministrativo de nue 

Señas y Garantias s 
14.76 depc



ode m año correspondien- s te'éfonos internos Deudores por préstamos acordados: Es la devda que por préstamos tie- 1en Jo lados. El sald total es de $ 71.053.€07.39 
Deudores por multas e intereses moratorios: Es el saldo pendiente de por tales conceptos 

la suma de 4 2.814.1 
1e ascien- 

8 
Recursos pendientes: El importe de 484 55428 re 

resada - en actividad 
E fra ha sido ajustada y pro- vie le la suma de todos los saidos 

Deudores por subsidios pagados: La suma de $ 5.306.9 representa los 
no abonados a tiempo por es 

S afiliados para atender este im- € beneficio. Tiene como con- ida en el Pasivo la cuenta de 
bara pagos de Subsidi 

Pasivo — Fondo para riesgos de préstamos acordados: Se ha formado 
de los 

ersonale ra 
incobrabies eo de 

Intereses diferidos 
tereses q 

por préstamos: 
le pasan a ejerci- 

en cuenta que » préstamos se amo eral- ente en 2 años. El saldo es de pe- 

Fondo para asistencia médica al persunal: Sirve para atender este im- portante beneficio y se constituye con 
porte de la Caja y del propio per- 

1. Saldo: $ 93.60 
Fondo para pagos de subsidios: Dj- Jmos que es contrapartida de la Cuenta Deudores por Subsidios Pa- gado: 

Fondo reserva Caja de Previsión Ley 4 Al 31 de Diciembre de 1963 a capitalizado un total de $ %4.00 al que se agreza el su de este efercicio por pesos 70.613.45 y 
10 neto al afic 
pesos 

obtenemos el patrimo- 
1964 de 10652347754 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INGRESOS v CREDITOS 

DEBITOS RESOS Y 

y créditos: Los re 

de-áry: 
efect E e 

INSCRIPCION Y APORTES 

Inscripción 
Aportes de A 
Aportes de 
Azortes de 
de Seguras 

Haciendo e el eje 
uterior que - 

24.840.000.— advert d 
mento del orden de los $ 6 0 que está indicand 
a importancia de la ge: 

año 1965 por « 
a cobrar er 

compañías de seg menzar 
gar sus deudas por 
1e7O de fallado a nuestr 
uicio promo r ante ma Corte de Justic e la Na 
OTROS INGRESOS Y CRFDITOS 

Multas e intereses m 
ratorios T 54 

Intereses y Rentas de 
Inversiones 5 913 366 

Cargos por art. 48 Le 
460 690307 

Multas al persor 0 554 
Gastos recuperados , 
Recursos pendientes de 

Percepción 244 9, 
Deudores por multas e 

Int. moratorios 2.814 100 
En la primera cuenta se reg principalmente los intereses morat 



rios abonados por Jos afiliados y con- 
t:ibuyentes que pagaron sus deudas 
con atraso. 

El segundo rubro nos da el resulta- 
do de las inversiones por préstamos 
personales y como se advierte, repre- 
senta una parte importante de los re- 
cursos con que cuenta la Caja. Con 
relación al año anterior se ha produ- 
cido un incremento de $ 1.650.000 

Con respecto a los Recursos Pen- 
dientes que tiene saldo negativo se 
justifica por cuanto se ha recaudado 
parte de la denda anterior de los afi- 
liados 

En este ejercicio se ha incorporado 
a cuenta de Deudores por Multas e 
Tntereses Moratorios para capitalizar 
&1 31 de Diciembre de cada año los in- 
tereses que cada profesional debe pa- 
gar cuando la mora supera los 3 me- 
es permitidos por la lev. Conviene re- 

calear que esta Caja es una de las po 
cas instituciones públicas —por no de- 
cir la única— que cobra religiosamen- 

te sus intereses de lev, para asi 
tener el valor de su capital. estimu- 
ando también a ¡os afiliados que cum 

recularmente con sus 

EGRESOS Y DEBITOS 

Beneficios: Se ha incrementado 
fotal en poco más de dos millones de 
pesos como consecuencia de las nue- 

vas prestaciones concedidas. Tamp 
tiene en cuenta el aumento del h 

er jubilatorio operado desde Noviem- 

re. por cuanto su lquidacién reciér 
e realiza en Enero de 1965 

El total por este concepto es de $ 
18.456.002.39 

Se debe agrezar también el total 
abonado en concepto de subsidios por 
fallecimiento por un importe de pesos 
4.200.000.— 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

En el Balance General figuran en 
detalle estas erogaciones necesarias 
para atender la administración de la 
Caja por un importe total de pesos 
5.277.183.90 

Gastos por otros conceptos: La ci- 
fra imputada a estos rubros es de 
$ 567.479.37. 

Resultado del Ejercicio: Para de- 
torminario restamos del total de In- 
gresos y Oréditos — $ 44.571.369.11, 
lo que arroja el rubro de Egresos y 
Débitos — $ 24.300.755.66, obtenien- 
do la suma de $ 20.270.613.43 que re- 
presenta el superávit a capitalizar 

Este ejercicio ha sido más pródigo 
que el anterior como consecuencia de 
las mayores recaudaciones, lo, que ha 
permitido que el del año 
1964 supere al de n casi peso 
7.000.000, q a las cla- 
ras de la eficacia administrativa v de 
ajoyo que paulatinamente le van pres 
tando a nuestra Instituaión, la tota- 
lidad de los profesionales compren- 
didos i 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

LABOR REALIZADA 

Se llevaron a cabo sesic de 

tablas en el curso del año, con la fre- 
cuel normal de do: e ones se- 

manales para mantener al día lk 
suntos sometidos a su consideraciór 
Er 1 calid e Vocal del Direct 
ERE- e Presidente de 
asistir a las sesiones llevada 
por ese Organismo intecrand 

comisiones especiales 

as resoluciones di 
inar como sigue 

Beneticios (jubilaciones, pensio- 
nes, subsidios y asistencia r 
dica 198 

Generales (normativas, de in- 
terpretación, presupuesto) 

\filiaciones 606 
Sumarias administrativas 45 

Las prestaciones concec se cla- 
fifican en la siguiente forma 
Jubilaciones Ordinarias 32 
Jubilaciones Extraordinarias 31 
Subsidios 3 45 
Pensiones 30 
Asistencia Médica . “ 
Vréstamos Personales (Plan A) 571 
Préstamos Personales (Plan B) 150 

El total de beneficios acumulados 
desde la vigencia de la ley hasta el 
31 de Diciembre de 1964 es el si- 
guiente:



Jubilaciones Ordinarias 298 
Jubilaciones Extracrdinarias 128 
Subsidios 164 
Pensiones . 12 
Asistencia Medica .. 6l 

Las prestaciones vigentes, una vez 
deducidas las tajas por fallecimiento, 
reingreso a la actividad profesional 
etc., son 

Jubilaciones Ordinarias 210 
Jutilaciones Extraordinarias 4 
Pensiones 1 
Información a los Afiliados: Nues- 

afriados han ontinuado infor- 
stro Boletín de mados a través de r 

ciones que 
oportunidaries 

'esponde; 
sus afilf 

T que se le dispensa 

Reforma de la Ley: Nuevar 
ASistió en la necesidad de de 

O e un instrumento legal que le 
pera segurar su estabilidad eco. 

a financiera, pero no ilegs a considerarse en la Legislatura el pro- ecto respectivo 

Préstamos Personales: Este enefi- 
cio ha adquirido una particular impor- 
tancia desde que se pusiera en vigen- 

la y viene sirviendo de instrumentc 
adecuado para despertar 
cia de los profesionales más 

concien- 
óvenes. 

Los totales acumulados hasta el 31 
Diciembre de 1964 

de 
son los siguientes 

Pian A: 2.117 créditos por 121.285.000.- 

Plan B: 485 créditos por 11.510.083.- 

Totales 2.602 créditos por 132.795.083.- 

Monto Jubilatorio: Como una nece- sidad impuesta por el incesante au- mento en el costo de la vida, se llevó a cabo el 22 de Octubre de 1964, la Asambiea General Extraordinaria que dispuso elevar el monto jubilatorio al Coble del que se venía ¡iquidando has- 
la ese momento. sy pago se efectúa desde Noviembre del mismo año 

Si bien no se ha obtenido 1 este Jaber la solución del problema de 
Puestros afiliados en pasividad, espe- anios que cuando se apruebe la re rma de la ley se cuente 

arlo de ac 
ca que est al 

mos viviendo. 

EXPEDIENTES INICIADOS 

nscripciones 

Ordiharia. 
bilaciones Fxtrardin 

i 
e 39 

)T AL 30 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Siguiendo con la politica de evitar 

la burocracia administrativa, no se creó 
ningún cargo nuevo en el presupuesto 
del año 1954 No obstante ello, pode- 
mos mar q a cumplido satis- 
factoriamente sidades im- 
puestas por el r 



BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1964 

ACTIVO 

MUEBLES Y UTILES 

Valor de origen 1 

actones acumuiadas 

AUTOMOTORES 

Amortiza: acumuladas ; 

BIBLIOTECA 

Valor de origen 14521 
oriizaciones adas ñ 

BANCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

Genera 1 

BANCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

genta / 
UTOS EMPRI 

CAJA PROVINCIAL 
SEÑAS Y GARANTIA; 
DEUDORES POR PR 
DEUD. PO! 

RECUKSOS F 
PROFESIONA 

ITO “9 de Julio 
DE JUBILACIONES 

AM. ACORDADOS 71 
MULT. E INT. MORATORIOS  2.814.100 8 

DIENT APORTES 
s 35.484.554 28 

JDORES POR SUBSIDIOS PAGADOS 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

FONDO PARA RIESGOS PRESTAMOS ACORDADOS s 
INTERESES DIFERIDOS POR PRESTAMOS 2 
FONDO PARA ASISTENCIA MEDICA PERSONAL 601.33 
FONDO PARA PAGOS DE SUBSIDIOS 0690 
TONDO HESERVA CAJA DE PREVISION SOCTAL LEY 4641 

Ejercicio anmterior . . 86:252.864.09 
Superávit del ejercicio 3 . 20.270 106.523.477.54 

TOTAL DEL PASIVO .. A 120.499.981



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INGRESOS Y CREDITOS, EGRESOS 

Y DEBITOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1964 

1) INGRESOS Y CREDITOS 

INSCRIPCIONES Y APORTES: 

Inscripción 242.100.— 

Aportes de Afiliados . 22.604.088.65 

Aportes de Sanatorios . ... 5.306.827.68 

Aportes de Cias, de Seguros ........ 2.887.471.29 31.190.487.62 

OTROS INGRESOS Y CREDITOS: 

Multas e Intereses Moratoriós ....... 2.001.545 31 

Intereses y Rentas de Inversiones ... '5.913.366.82 

Cargos por Art. 48 — Tey 4841 ...  2.890.307.60 

Multas del Personsi ...... e 29.554.09 

PRE 156.938.50  10.811.712.32 

al 3121984 .. 

al 81-12-1963 . iioun o 2 7 T 2.814.100.88 

I) EGRESOS Y DEBITOS



GASTOS DE ADMIN 

Sueldos 3.208. 644,07 

Salario femiliar p/esposa e hijos 90.00 

Contribución Asist. Méd. Personal “ 

Contribución a Caja Jub. del Personal 416 ) 

Asiguación H. C. Administración 

Horarios Profesionales Técnicos 

Gastos de Imprenta y Papelería 

Gastos de Esta Enc. y Serv 

Gastos Varios 22706 

Gastos Honor, Méd. p'Reconocimientos 

Gastos de Publicaciones y Avisos 

Gastos de Viáticos 

Tastos Reparació 

Gastos pJuicios y Gest. Percep 

Gastos de Luz, Energía y Te'éfonos 33 143 9 7 

GASTOS POR OTROS CONCEPTOS: 

astos de Comserv. de Activ ) Físico 

Gastos de Combustibles y Lubrics 58.782 

Gastos de Rep, Seguros y Func. Autom. 60.783.07 

Gastos de Serv. Teléfonos Internos 23.38: 

Gastos de Seguros Generales 2 20.133 

Gastos de Comisicnes Bancarias . 145.391.80 

Amortización bienes de Activo Físico 229.044 

TOTAL EGRESOS Y DEBITOS ...... 



RESUMEN 

1). Ingresos y eréditos -.......2....[.../V................ 44.571.360.11 

Extraordinarias e aa eee ,. 2.050.230/— 13.053.058.31 

TEO i ooo GRS .. 4.276.352.— 

...... 326.682.08 

SUBSIDIOS POR PALLECIMIENTO ......... 4.200.000 

.................. ¥eiviawe. - 53.323.005.—
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OCTUBRE 'DE 1965 

REFORMA DE LA LEY a A AA 

Se encuentra en vísperas de conere- 
tarre la nueva ley que incorpora a 
nuestro régimen algunas modificacio- 
nes sustanciales para asegurar su es- 
tabilidad económico financiera a la 
vez que amplía los beneficios 

El proyecto respectivo se está con- 
siderando en la Legislatura Provincial, 
esperando que su sanción definitiva 
se produzca en las actuales sesiones 
de prérroga 

EDIFICIO DE LA CAJA 

Culminaron exitosamente las gestio- 
nes realizadas tendientes a obtener del 
Estado Provincial la donación de un 
valioso terreno para construir nuestra 
sede social 

La ley respectiva lleva el N? 4827 
babiéndose iniciado el proyecto en el 
Ministerio Secretaría de Salud Púnt- 
€a y Asistencia Social cuvo titular Dr 
Manuel Somcza intervino personal- 
mente en su tramitacién 

El referido inmueble está ubicado en la intersección de la Av. Pigueroa Al- 
corta (La Cañada) y calle Deán Pu- 
nes, contando con una superficie to- 
tal de 402,90 metros cuadrados. 

Una comisión especial se encargará de los estudios necesarios para la eje- 
cucién de tan importante obra. 

REGLAMENTACION GENERAL DE 
PRESTAMOS PERSONALES 

INVERSION AUTORIZADA 

Art. 19 — Autéfizase la inversión de 
a suma de Quince millones de pesos 
moneda nacional ($ 15.000.000) para 
otergar préstamos personales a los afi- 
Uados de esta Caja. 

MONTO Y DESTINO 

Art. 29 — El monto máximo de ca- 
da préstamo será determinads de la 
siguiente manera: 
@) Hasta sesenta mil pesos naciona- les ($ 60.000.—) para los profe- 

sionales con menos de 5 años de 
egresados o que tengan una afilia- 
ción menor de 3 años a la Caja. 

b) Hasta cien mil pesos nacionales ($ 
100.000.—) para los profesionales 
con más de 5 años de ejercicios y 
que tengan más de 3 años de afi- 
lación con aportes a la Caja 

Todo préstamo deberá ser destinado 2 la adquisición, construcción, refec- ción o ampliación de la vivienda y/o local provio para la actividad profe- sional, adquisición de las instalaciones necesarias para el desarrollo de la ac- tividad profesional privada (automo- tores, instrumental, etc.) 
Las operaciones se harin siempre en múltiples de 1.000. 



GARANTIA Y CONDICIONES 
EXIGIDAS 

Art. 3 — En cada operación se exi- 
girá la garantía de otro afiliado. Cuan- 
do la solicitud provenga de un profe- 

sional con menos de 5 años de egre- 
sado, el garante deberá tener por lo 
menos 3 años de ejercicio profesional. 

Tanto el solicitante como el garan- 
te deberán ser afiliados con números 
ntorgados por la Caja y estar al día 
con el pago de los aportes, debiendo 
el solicitante, hater regularizado esta 
situación con una ‘antelacion de trein- 
ta días como mínimo, a la fecha de 

Cada afillado podrá ser 
garante de no mis de dos préstamos. 

En casos excepcionales, el Consejo 

resentación 

de Administración podrá aceptar otro 
tipo de garantía distinto. 

REINVERSION 

Art. 4 Queda autorizada la re- 

inversión de las sumas recaudadas en 
concepto de amortización e intereses. 

PLAZOS Y CUOTAS DE 
AMORTIZACION 

Art. 5% — Los plaros de amortiza- 
ción serán de veinte (20) meses y se 
harán efectivos en cuctas iguales por 
mes vencido 

INTERFSES 

_ Art. 6* — El interés que devengarán 
0s préstamos será del doce por cien- 
to (12%) anual sobre saldos 

Art. 7 Los créditos concecidos se 
eafustardn anuaimente por fluctua- 

cirnes de la moneda, t-mando como 

hase para el reajuste de las cuotas, los 
fndices del nivel general de sueldos 
para la Administración Pública apro- 
bados por el Directorio del Instituto 

‘e Previsión Social de la Provincia 

Ta! resjuste corresponderá aplicar- 
se en el mismo mes en que fuera abo- 
nado, & partir del año siguiente al de 
a concesión del credito. 

PRESENTACION DE SOLICITUDES 

Art. 8 — Las solicitudes deberán 
ser presentadas durante la segunda 
quincena del mes de Noviembre de 

1965, pudiendo hacerlo tax bién los 

profesionales que hayan sido benafi- 
ciarios de préstamos anterior, siem- 

pre que a la fecha de presentación de 
la solicitud lo hayan cancelado. 

ADJUDICACION 

Art. 97 — La adjudicación de los 

préstamos será efectuada por el Con- 

tudes de afilia 
yan sido beneficiarios del préstamo 
con antertoridad 

profesionales con 
5) años de egre- 

sados 
3) Solicitudes de profesior 

ás de cinco (5 e 
sados 

En cada una de las categorías esta- 
de blecidas precedentemente, el or 

adjudicación se hará por sorteo 
Art. 10. — El thonto autori 

4 distribuido según las d 
des de la Caja y de acuerdo al orden 
de prioridades establecidas en el ar- 

ticulo anterior En todos los casos se 
exigirá el comprobante de inversión 
del préstamo 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

Art. 11 Para cubrir los gasto de 
administración que demande este plan 
de préstamos, se efectuará una re- 

tención del dos por ciento (2%) so- 

bre el monto concedido 

PROHIBICION 

Art. 12. — Los miembros del Con- 
selo de Administración no podrán so- 
licitar créditos ni tampoco firmar ga- 
rantías 

INTERES PUNITORIO 

Art. 13. — Las cuotas no abonadas 
e su vencimiento sufrirán un recar- 
g0 del uno por ciento (1%) mensual 
en concepto de interés punitorio. 

FONDO DE GARANTIA 

Art. 14. — “€En cada préstamo se 
retendrá el uno por ciento (1%) del 
monto acordado a fin de constituir un 



fondo de garantía para cubrir riesgos 
de incobrables e imprevistos 

PLAZO VENCIDO 

Art. 15. — El préstamo se conside- 

rará de plazo vencido y exigible por 
lo tanto su pago a la vista, sin nece- 

sidad de inter 1 lal o ex- 

trajudicial de ninguna naturaleza 

stos y cuando el 

te dejaren de 

con 
costa: 

se considerará de plazo 
el deudor principal se atra- 

nés de apor- 

NOTA por 
el art tiende a asegurar una 
rentabilidad cierta del capital de la 
Caja, evitando las funestas conse- 
cuencias de la inflación. 

Este principio se viene incorporan- 
do en toda legislación referida a es- 
te tipo de inversiones 

Para mejor comprender su meca- 
nismo, supondremos el siguiente caso: 

Préstamo de $ 100.000.— abonado 
el 15 de Febrero de 1968. Coeficien: 
te de actualización a Enero de 1967:° 
1,05 

Resultado: El profesional deberá 
abonar 12 cuotas mensuales de $ 5.600; 
7 cuotas (a partir de Marzo de 1967) 
de $ 5.880 (5.600 x 1,05) y 1 cuota 
saldo de $ 4.661. 

En las cuotas asf determinadas se 
tiene en cuenta la amortización e in- 
terés del préstamo que, de acuerdo al 
artículo 6% de la Reglamentación es 
del 12% anual sobre saldo 

Antes del vencimiento de la cuota 
No 13 y siempre que corresponda, la 
Caja comunicará a cada profesional 
comprendido, el importe reajustado 
que deberá abonar en lo sucesivo has- 
ta completar las 20 cuotas. 

BENEFICIOS OTORGADOS AL 

30 DE SETIEMBRE DE 1965 

Se agregan al informe dado en el 
Boletín N? 24 

JUBILACIONES ORDINARIAS: 

Médicos: Crespo Luis Felipe, Vocos 
Carios María, Poggi Luis Francisco, 
Catini Alterto, Elkin Benjamín, 
Rahal Abelardo Elaís, Cascales Mar- 

García Vera Luis, González 
1 Angel, Georgiadis Telémaco, 

Grenci Emilio Pascual, Pezzutti Luis 
Antonio, Sueldo Nicanor Máximo, 
Berd Luis 

Odontólogos: St 
Enciso Er 
Remberto 

1 Julio Edua: Achá 

Farmacéuticos: Sambucet 
Gatica Dominga, Ble 
edro, Kenis Melar 

Cecilia 

Obstetras: Shapofr de Ochoa Rebeca, 
Manzanelli de /Manzanelli Martha, 
Steffen Josefa, Ramé de Franco 
Zunilda 

JUBILACION. EXTRAORDINARIAS 
Médicos: Gómez Palacios Mario Se- 

gundo,  Scarpello Antonio, Bustos 
Armando, Bustos David Víctor 
lalba Juan Carlos, Gaset Ju'lo, 
nesa Masaniello César, Sorrentino 
Juan Gualberto 

Odentólogos: Escribano Elvira Ber- 

nerdina, Venencia Onías Ernesto. 

Agustín Si Farmacéuticos: Pomazán 

mén 

O'stetras: Linares de Santa Crus 
Martha Dolores. 

SUBSIDIOS 

Médicos: Rodriguez Josué Ignacio, 
Dardati Rodolfo A., Dini Gaspar 
Pedro, Bertin! Amadeo, Frontera 
Vaca Julio, Mercado Elizalde Nés- 
tor Juan, Rivero Ovidio Vicente 

Odontólogos: Alvarez Francisco Ben- 
jamín, Saavedra Carlos 

Farmacéuticos: Bonino José Alberto, 
Formiga Domínguez Julio, aBrretc 
Luis Angel, Hernanz Pedro. 

Bioquímicos: Consoll Miguel Hugo. 



ASISTENCIAS MEDICAS 

CONCEDIDAS 

Médicos: Kaplan Msnue'; Paz Cirio 
Alday Luis Eduardo; Dauria Pas 
cual Huarte Elda; Me- 

Nebel Luis Aiberto 

Rivero Baduy 
Meik C Barilari 
Molina de Lestar María; Remorino 
Carlos M.; Oimos Heriberto: Cas- 
tro de Zamora Nancy; Leal eVnan- 

clo; Montoya, Diego: Catin! Aiber- 
to; Saracho León Pedro; César Les- 
ton Eduardo: Mora Ricardo; Ro- 
mans de Durando Victoria: Behe- 
rensen Eduardo: Botiglieri Vicinan- 
za Andrés; Villalba Juan Carlos; 
Pizolito de González Ana Rosa: 
Vecos Miguel Angel: Necco Emilio; 
Giacomino Sergio; Yorio Gofredo. 

Rosso de 

lone Orlando; 

Ovidio Salvador; 
gorio David 

Odentólegos: Marano de Marti Es 
ter; Dure de Franchesina Celina; 
Gallo Carlos; Heredia Angélica: 
Gastesi Efraín; Ferrevra de Rome- 
ro Olga: Scria de Petitti Amala; 
Escribano Elvira: Venencii Onfas; 
Berardo de Flores Luis; Quiroga de 
Cosant: Sánchez Sarmiento Luis; 
Somoyi de Heredia Edith. 

Farmacéuticos: Ana de Costamagna 

Ciotilde; Bianchotti de Jarma Edit; 
Bossolasco Jos éEvaristo; Wolaj de 
Derenovsky María 

tetras: Pinciroli Ros1; Mazzolli de 
Cantarutti, Adelina; Juárez de Pa- 
Jón Nélida; Linares de Santa Cruz 
Dolores. 

PENSIONES 

Médicos: Castelianos José Domingo; 
Pasqualis Daniel P.; Redríguez Jo- 
sué Ignacio; Bal Angel Franciscb; 
Gatti Luis Antonio: Castelli Benito 

Sisto: Frontera Vaca Julio; 
Gaspar Pedro 

Dini 

Odontólogos: Alvarcz Francisco Ben- 
Jamín. Gallo Carlos Manuel, Saave- 
dra Carios 

Farmacéuticos: Rizzi Juan, Barciocco 
Carlos César; Mazzucchi Melchor. 

Bioquímicos: Consoli Miguel Hugo. 

RESUMEN DE BENEFICIOS 
ACUMULADOS AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 1965 

Jubilaciones Extraordinarias 

Invalidez anterior a la vigencia 
de la ley .... “ 13 

Subsidios por enfermedad inter- 
concurrente 156 

Jubilaciones Ordirrias: 

Afillados con más de 6) años 
de edad ..... 47 

Art. 34 de la Ley .... 280 

Pensiones esuesacencccrer. 188 

Subsidios .............. . 191 

PRESTAMOS ACORDADOS 

Hasta el 30 de Setiembre se han be- 
neficiado con los prést:mos persona- 

el siguiente nmero de afiliados 
especificación del total acumu- con 

lado: 

PLAN “A": 2.585 préstamos por un 
total de $ 159.940.000 

PLAN “B": 587 préstamos por un 
total de $ 14 .304.739 

TOTAL: — 3.172 préstamos por un 
total de $ 174,244.739 

MUTUAL DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS 

La Entidad que agrupa a los bene- 
ficiarios de nuestra 

sus asociados y familiares que la optica 
Ramirez y Atalah (calle Caseros 370 - 
Córdoba), hará un descuento especial 
del 30%, en cada compra, previa pre- 

sentación del carnet correspondiente.- 



LEY Ná 4842 

El 18 de Diciembre de 1965 entró 
eí vigencia la Tey que modifica par- 
cialmente nuestro actual régimen ju- 
bilatorio. Los fundamentos de esta 

recurrido a los 

ntendiéndose 
la escala pertinente que a partir 
de los 16 años de antigúedad, el 
profesional está afienzado y por 
lo tanto en condiciones de efectuar 
su máximo aporte. 

b) Recursos Indirecios: 1) Se mantie. 
nen los porcentajes de contribu- 
ción de sanatorios, compañías de 
seguros y judiciales, pero »e esta- 
blecen resortes de tipo administra- 
tivo que habrán de permitir un 
contralor más adecuado y eficien- 
te para evitar las evasiones. 
2) Se crea el aporte patronal del 

10% sobre los honorarios que 
cualquier entidad privada tmu- 
tualidad, sanatorio o institu- 
ción de cualquier índole) abo- 
nen a los profesionales com- 
prendidos por nuestra ley 

3) Los certificados que deban ex- 
tender las profesionales com- 
prendidos en el ejercicio de su 

Caja de Previsión iml ur Médicos, Bioquinices, Odontilogos, Parmacéuticos, 
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actividad privada, deben llevar 
un sellado de $ 50.— Los sellos 
serán expendidos por la Caja 
y por today las farmacias 

4) El Estado Provincial abonará el 
5% sobre el monto jubilatorio 
vigente. 

c) Edad jubilatoria: Se eleva a 80 
años el límite mínimo para solici- 
tar jubilación ordinaria o volun- 
taría 

Con relación a los beneficios se re- 
ccnoce el derecho a jubilación extra- 
ordineria o por invalidez cón cual- 
quier antigiedad y el derecho a pen- 
sión en las mismas condiciones cuan- 
do existieran hijos menores de edad 
o viuda. 

El subsidio por fallecimiento se ele- 
va al monto de $ 200.000.— m/n. con 
la eutorización para ser aumentado 
en el futuro mediante resolución de 
Asamblea. De la misma manera, el 
monto jubilatorio puede zer modifica- 
do cuando las posibilidades económi- 
cas de la Caja lo permitan y e! nivel 
de vida lo requiera. En la actualidad 
el haber de la jubilación ordinaria se 
fija en $ 12.000.— mensuales 

A las obstetras en actividad se las 
equipara con los demás afiliados en 
lo concerniente a derechos y obliga- 
ciones. 

Los profesionales que continúen en 
actividad luego de cumplidos los re- 
quisitos legales de edad y servicios, 
gozarán de una bonificación en el ha- 
ber jubilatorio por cada año de pro- 
secución en el servicio. 



Se establece que no habrá derecho 
a jubilación extraordinaria ni a pen- 
sión cuando el profesional obligado no 
hubiera cumplido con los requisitos 
exigidos por la ley. 

Otras disposiciones son ad-ptadas 
con el fin de racionalizar su adminis- 
tración, agilizando los procedimientos 
y ssegurando la normalidad en la 
percepción de los recursos 

A continuación se transcriben algu- 

nos articulos de fundamental impor- 
tancia, tanto para la Caja como para 
el afiliado: 

Art. 19%) Los profesionales que no 
se hayan afiliado, así como los que 
se atrasen durante más de doce me- 

ses en el pago de sus cuotas de apo 
tes, podrán ser sancionados con la sus- 
pensión de su matricula protesional 
a solicitud de la Caja 

Art. 20% Inc. b) Apartado 2) Del 
porcentaje que a continuación se es- 
tablece cuando se utilice el trabajo 
profesional de las personas compren- 
didas por esta ley, calculado sobre los 
hororarios que se abone a los mismos 

Quince por ciento (15%) a cargo de 
las compañías de seguros e institu- 
ciones aseguradoras; Diez por cient 
10%) a cargo del resto de las insti- 

tuciones privadas de cualquier natu- 
raleza. 

Apartado 4) Del producido del se- 
llado de cincuenta pesos (50%) por 
cada certificado que deban extender 
los profesionales comprendidos por 
esta ley en el ejercicio de su activi- 
dad privada. Quedan exceptuadas las 
siguientes certificaciones: de uso es- 

colar, para tramitaciones jubilatorias 
y pensiones, para dadores de sangre 
y certificados para comprobar estado 
de alta o enfermedad por parte de 
obreros y empleados a los efectos de 
la relación laboral. Las estampillas 
serán expendidas en la Caja y en las 
facmacias establecidas en la Provin- 
cla. 

Art. 20%) Los sanatorios, clínicas, 
maternidades, hospitales y compañías 
de seguros e instituciones privadas 
scñaladas en el artículo anterior, de- 
berán llevar obligatoriamente un re- 
gistro especial donde anotarán todas 
las prestaciones m.dicas que den ori- 

en a los aportes establecidos, de con- 
formidad a las instrucciones que dará 
la Caja. 

Art: 239 La Caja 
propia para cobrar 
tribuciones establecid 
te ley que no se hic 
loo términos 
del uno por ciento (1 
mensual capitalizable an 

Art. 2314) Las reparticiones del Es- 
tado que cuenten con personal afilla- 
do al régimen de esta ley, deberá 

amente los aportes 
conformidad a 

rá la C: 
Art. 3114 á condición indispe 

sable para o ral benef 
consistente en iJació: r 
voluntaria, haber desempeñado la ac- 
tividad profesionaf priv:d 
tes a esta Caja durante un tie 
nimo de cinco años A estos fines « 
entiende que los servicios y aportes 
deben ser tá 

Art. 53%) Los afiliados que fa £ 
ran con posterioridad a la vigencia de 

con más de diez años de ejer- 
sional o que hubieran ob 
lación o adquirido derect 

a la misma de conformidad a las d:: 

posiciones de la presente ley, de, 
derecha pensión a las siguientes 
personas por orden excluyente: a 
Viuda; b) Viudo pacitado y sin 
recursos; c) Viuda ido en las con- 
diciones del inciso a en concu 
rrencia con hijos de ambos sex- 
nores de edad y solteros, o mayores 
de edad incapacitadus; ¿) Hijos en las 
condiciones del inciso anterior, “ 
existiendo cónyuge: el Viuda o viu- 
do incapacitado y sin 
concurrencia con los pad 
sante, siempre que éstos 
recursos y que no tengan otro be 
ficio jubilatorio; 1) Padres en las 
diciones del inciso anterior, no ex 
ticnco cónyuge; g) Hermanas solter:3 
e incapacitadas a cargo del a 

Art. 54%) Los afiliados sue al fail- 
cer tuvieran una antiguedad menor 4: 
diez años en ejercici> profesional pri- 
vado, dejarán derecho a pensión só 
cuando existieran hijos menores de 

solteros, viuda o cónyugc in- 



Art 619) La Caja otorgará los si- 

guientes subsidios: a) En caso de fa- 
ilecimiento del afiliado, la suma de 
doscientos mil pesos moneda r 
nal ($ 200.000.— m/n mon 
podrá ser modificado por 
blea General de Afiliados 
sidi » corresponderá a los derech. 

bientes enumerados e art 3 

orden excluyente o a quien o quicnes 
indique el afiliado en cerrad> 
El mismo se abonará dentro de los 
treínta días de iniciado su cobr> per 
quien corresponda y será cubierto a 

prorrata por todos los afiliados a la 
Caja. 

Si el causante se encontrara en mo- 
ra al momento de su fallecimiento, 

la caja deducirá el quince por cien- 
to (15%) del monto correspondient: 
a los beneficlarios por cada año de 
atraso en el pago de las cuotas de pro- 
rrateo de subsidio. Este importe in- 
greserá al patrimonio de la Caja en 
concepto de multa sin perjuicio del 
derecho a exigir el pago de la deu- 
da total que tenía el affliado 

Art. 8214) No habrá derecho a ju- 
bilación extraordinaria, a pensión o 
subsidio, cuando el profesional no hu- 
biera llenado los requisitos exigidos 
para su afiliación a este régimen, an- 
tes de producirse el evento genera- 
dor de la solicitud del beneficio 

Art. 70% Las infracciones a esta 
ley serán comprobadas por los fun- 
cionarios de la Caja y serán reprimi- 
das con multas desde cien pesos na- 
cionales ($ 100.— m/n.) hasta cien mil 
pesos nacionales ($ 100.000.— m/n.) 
sin perjuicio de lo dispuesto por el 
art. 61 inc. a) 

Art. 71% Las jubilaciones y pen- 
aloncs de esta ley no son incompati- 
bles con otros regimenes de previsión 
ya sean nacionales, provinciales o mu- 
nicipales 

Art 8219 Las prestaciones jubila- 
tcrias ya otorgadas a las obstetras y 

sus derecho habientes continuarán li- 
quidándose con el sesenta por ciento 
160%) del monto csrrespondiente a los 
demás protesionales 

Las obstetras en actividad gozarán 
de los mismos derechos y obligacio- 
nes que los otros afiliados. Por la di- 
ferencia de aportes desde el 19 de 
marzo de 1959, se formulará un carg 

bre 

que será cubierto de acuerdo a los 
planes ¢ amortización que establez- 
ca la Ca¿a, con un interés del diez 
por ciento (10%) y capitalización 
anual 

1) 

2 

3 

RECOMENDACIONES 
IMPORTANTES 

Mant 
tes, e 

san 
los art 
pueden 
derecho 

y 874) 
Si es funcionario de la Administra- 
ción Provincial deberá comunicar 
a esta Caja en qué cargo y depen- 
dencia revista, para así efectuar la 

retención de sus aportes mensuales 
directamente planilla de habe- 
res. De esta manera se facilita e! 
pago de sus cotizaciones, liberán- 
dose de la obligación de concu- 
rrir todos los meses al Banco o a 
la Caja para efectuar sus depósi- 
tos. 

“ndose al dia con sus apor- 
fesional se libera de las 
vecuniarias previstas en 

culos 23 y 70 y de las que 
egar a hacerle perder el 

a los beneficios (arts. 61 

Si pertenece a la Municipalidad 9 
a la Universidad Nacional de Cór- 
doba, solicite que le sean efectus- 
das las retenciones por planilla, 
existiendo a tales fines formula- 
rios que pueden ser suministrados 
por la Caja (hemos propuesto con- 
venio con tales Entidades, encon- 
trándose actualmente a estudi>) 
Colabore con esta Caja informán- 
donos si trabaja a honorarios con 
compañías de seguros, entidades 
mutuales o privadas de cualquier 
indole, con especificación del do- 
micilio de las mismas. Estos datos 
son fundamentales para la normal 
recaudación del aporte patronal es- 
tablecido por el art. 20. 
Instruya convemfentemente a sus 
familiares para que se presenten 
de inmediato a solicitar los bene- 
ficios previsionales, bien sea per- 
sonalmente, por correo y aún tele- 
fónicamente. De esta manera po- 
dremos solucionar a la mayor bre- 
vedad sus problemas económicos, 
mediante la concesién del respec- 
tivo beneficio previsional 
Verifique si tiene toda la documen- 
tación cn regla y si ha dejado el 



obre instituyendo beneficiario del 
subsidio por fallecimiento, Ordene 
los antecedentes que le servirán de 
prueba de su actividad profesional 
privada. 

Cumplimentando — estos requisitos personales, será posible acordar su ju- bilación ein complicaciones y su fa- milia podrá cobrar los $ 200.000.— de subsidio antes de los 30 días mien- !ras que la pensión será liquidada in- 
después de que el Juez dicte la declaratoria de heredroe. 

JUBILADOS ORDINARIOS 

Médicos: Botiglieri Vicinanza, Andrés 
Stoesel Jusn; Bustos Armando 

Rodolfo: Alday Luis E 
Farmacéuticos: Clerici de Fortini Ma- 

ría Marcela. 
Obsietras: Giacomino de Guri 

na; Ayerbe de Rodríguez, Ma 
ther 

Odontéloge: Fravega Félix L. Zegna 
Carmelo; Torres Hourgue Carlos J 

JUBILACIONES EXTRA- 
ORDINARIAS 

Médicos: Stivala Víctor Aldo: Sorre 
tino Juan Gualberio; Buteler Tomás Eduardo; Lapid Rubén: Síleoni 
Frenciseo. 

SUBSIDIOS 

Médices: Anán. Humbeto A.; Vocos 
Miguel Angel: Gollan Funes Juar 
José: Rubiolo Rafuel: Bustos David 
Buteler Tomás: Gaset Julio; Turco 
Ernesto; Lucero Félix: Nebel Luis A 

Odontólogos: Moro, David: Magnin 
Raúl 

Bioquímicos: Deza Napoleón 
Obstetras: Almirón de Arias, 

Eula de Carciofini Maria 

PENSIONES 

Médicos: Marhuenda Perfecto: Berti- ni Amadeo; Gollan Funes Juan 
Sé Mercado Elizalde Néstor: Sa no Luis: Rivero Ovidio: Moro Dav 

Soffa 

Farmacéutico: 
miga Domínguez Jul 

Obste:ras: Mazzoli de Canta Ade- 
lina 

Odontólogo: Moro David 

ASISTENCÍA MEDICA 

Giacomino Sergic 
Farmacéuticos: 

RESUMEN DE BENEFICIOS 
ACUMULADOS AL 28 DE 

FEBRERO DE 1966 

Jubilaciones Extraordinarias 
Invalide ter.or a r 

Subsidios 
Pensiones 



S a g 

“ ea 

MEMORIA DE LA PRESIDE NCIA 
AÑO 1965 

Durante el año 1965 1s o 
<ión de la Caja estuvo a cars 
un Consejo de Admi Cr 
tegrado en un primer p 
la el 28 de febrero, de 
te forma: Presidente 
Gattoni; Vocales 

T sus acty 
idente. 

merino: Voca! Ar 
Seria. Ambrosio Ac 
Miguel Bergoglio y V 
Aranda, con la aciara 
el actual Presidente » 
el 19 de abril 

Podemos afirmar 
desarrollada durante 
nos oeupa ha sido de 
ficuas para el sfiarr ent 
nuestra Caja debido 
te al apoyo br 
toridades del € r 
vincia en la refori 
régimen legal que 
fuera postergada 

En efecto, la ey 46 
difica a la les 3641 en 
pectos substanciales [ 
da el 26 de o 
mulgada por 
Ser! " el 8 de 
blicada en el Bolei 
de diciembre, rigien: 
to desde el 18 de di: 
en todo el territor: 
cia. 

El proyecto cort 
presentado por J- 
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La Rocca y Herrera y fundamen- 
tado en oportunidad de tratarse en la Cámara de Diputados por el Dr. 
Julia. todos ellos afiliados a nues- 
tra Caja 

Las princípales modificaciones 
que se incorporan, llevan la fina- 
lidad esencial de consolidar la si- 
tuación económica financiera del 

a. contando para ello con los 
entes recursos: 

1%) Un aumento en los porcen- 
tajes de aportes que deben tribu- 
tar los afiliados en actividad 

29) Creación del aporte patronal 
sobre los honorarios que toda en- tidad privada abone a los profe- 
sionales comprendidos por la ley. 

39) Sellado de $ 50 sobre todo certificado extendido por nuestros 
afiliados. 

49) Aporte estatal del 5% so- re el monto jubilatorio vigente 
de acuerdo al número de afiliados 

n actividad 
59) La edad jubilatoria se eleva 
©s 60 años no permitiéndose la 

ensación del exceso de servi- 
con la falta de edad. 
7 otra parte se da una mayor 

tud a los beneficios, contan- 
¡ire ellos los siguientes: 

ción del monto jubila- 
lo a la suma de 12.000 
1ales 
ocimiento para las obs 

wctividad de los mismos 
1 enen los demás pro- 

sig 

» del 5% por ca- 
ion en la acti' 
vales que tienen 



social 

TERRENO PARA EL EDIFI 
SOCIAL 

rados sier 
construcción de 

sede social 

y de donación 
4827 y fue sancionad 
Legislatura el 24 de ag 
encontrándose actualment 
trámites de escrituración 
do en que dentro de poco puedar 
inictarse los estudios tecnicos p 
ra la construccior 

Pasaremos ahora al análisis de 
las cifras del Balance General con 
feccionado al 31 de diciembre de 
1965 

ACTIVO 

Muebles y Utiles: ( 
e $ 1.126.€ endo e " 

las amortizaciones 1eer C 
puede advertirse ot , 

1 balance anterí e ha pr cid 

ores 

ca puta a 
nta 

la ¥ de Cor 

de la Provincia de Cor 
Asistencia Medica al 

r que 

udures 

que « ponden a cuotas 
advertirse que 
política de ayu- 

a todos los 
un crédito 

o en la nue 
amos 

ones de la moneda” para mante- 
er el valor real de la inversión y 

10 la medida más eficaz para 
stas consecuencias de nef 

Somos asi una de las primeras 
nstituciones que aplica tan salu 

temperamente 
Deudores por Multas e Intere- 

es Moratorios: Con el mismo cri- 
r jefensa de los intereses 

iales todo profesional que se 
atrase en el p de sus aportes 
ufre sin excepción alguna, el re- 

1 por mora. La suma de 
) 46 representa el impor- 

entas particu 

Recurwos Pendientes de Afilia- 
dos: S elevado la deuda por 

suma de pesos 



467.46 que se espera dis- 
siderablemente una vez 

funcionamiento 
de las retenciones 

Deudores por Subsidios Pagados: 
168,50 representa el 

1bonadas en tiem 
idos para atender 

1 la nueva ley, por 
1 pago de 

profesional 
educirá el 15% 

spondiente a los 

que esta medida 
1 los profesio- 

mplimien- 

PASIVO 

Fondo para Riesgos de Presta- 
mos Acordados rearse los 
afiliados. se retiene « para 
est ond nd as 
1.635 650 de Di- 
ciembre 

Fondo para Pagos de Subsidios: 
Representa la Reserva acumulada 
para atender el beneficio del Subsi- 
dio por fallecimiento. Saldo: $ 
6 946.576.70 

Fondo para Asistencia Médica 
al Personal: $ 260 286,33. Es cuen- 
ta de orden a la que se imputan 
las sumas reservadas por este con- 
cepto y de la cual participan la 

INSCRIPCIONES Y APORTES 

Inscripciones 
Aportes de Afiliados 

Percibidos 
Devengados 

Aportes de Sanatorios T 

Institucién y el personal median- 
te aportes mensuales de acuerdo a 
los sueldos. 

Intereses Diferidos de Présta- 
mos: Es la utilidad de esta inver- 
sión que corresponde a ejercicios 
venideros; Saldo $ 7.511.169,95 

Fondo Reserva Caja de Previ- 
sión Social Leyes 4641-4842: Al 31 
de Diciembre del ejercicio anterior 
existía un capital social de $ 
106.523 477,54 al que se suma el 
superávit del ejercicio año 1965 
por $ 41440.952,75 resultando así 
un Fondo Patrimonial de $ 
147 964 430,29 

Es de destacar que el superávit 
de este año es casi el doble del an- 
terior debido principalmente a que 
el monto jubilatorio del año 1964 
era de $ 4800 — y durante 1965 
fue de $ 9.600— y los recursos 
directos del sistema provienen de* 
un porcentaje que pagan los afi- 
líados activos sobre el haber ju- 
bilatorio vigente. Además se ha 
ajustado el contralor y percepción 
de contribuciones de terceros (sa- 
natorios y compañías de segufos) 
lo que ha permitido una mayor re- 
caudación. 

Pasaremos ahora al Cuadro De- 
mostrativo de Ingresos y Créditos- 
Egresos y Débitos que refleja los 
resultados del ejercicio que nos 
ocupa. 

Ingresos y Créditos: Los recur- 
sos que tiene la Caja están conta- 
bilizados en estas cuentas: 

185.600.— 

34.329.878.12 
24318.913.18 58.648.791.30 58.834.391.30 

.. 12.390.621.27 
Aportes Compañías de Seguros 7.203.334.25 19.593.955.52 

OTROS INGRESOS Y CREDITOS: 
Multas e Intereses Moratorios: 

Percibidos 343.245.78 
Devengados 259.118.58 2.602.364.36 

ereses y Rentas de Inversiones 7.334.510.12 
Cargos por Art 489 - Ley 4641-4842 . 6.664.566.80 
Multas del Personal 31.737.— 

stos Recuperados 21.900.— 
Aegados y D 19.800.— * 

Ingreso del Provinci 1.500.000.— 18.174.878.28 

TOTAL INGRESOS Y CREDITOS 96.603.225.10



Como puede advertirse, el total 
de los recursos normales ascendi6 
a la suma de $ 54.109.433,64 con- 
tra $ 31.190.487,62 del año ante- 
rior lo que representa un incre- 
mento de casi el 96 % proveniente 
de manera principal del aporte de 
los afiliados que como dijimos más 
arriba se ha duplicado en sus im- 

EGRESOS Y DEBITOS: 
Beneficios: 

Jubilaciones 

Ordinarias 
Extraordinarias 

portes individuales. 
Se destaca también la contribu- 

ción del Estado que por primera 
vez en nuestra historia se mani- 
fiesta con una partida de Presu- 
puesto General por $ 3.000.000.— 
de los cuales han ingresado $ 
1.500.000 — quedando pendiente la 
diferencia para el otro ejercicio. 

28.697.995.20 
4.451.511.— 33.149.506.20 

Pensiones , 
Asistencia Médica Integral . 

Gastos de Administración: 

Contribución a Caja Jub. del personal 
Asignación H. C. Administración . 
Honorarios Profesionales Técnicos . 

Gastos de Viáticos y Movilidad 
Gastos de Reparación Edificio . ee 
Gastos p/Juicios y Gest, percep. aportes 
Gastos de Luz y Energía y Teléfono .. 

Gastos por Otros Conceptos: 

Gastos de Conserv. de Activo Físico 
Gastos de Combustibles y lubricantes . 
Gastos de Rep. Seguros y Func. autom. 

Teléfonos internos .. Gastos de Serv 
Gastos de Seguros Generales 
Gastos de Comisiones Bancarias 
Contribución al Inst. de Prev. Social 
Amortización Bienes de Act. Físico 

TOTAL EGRESOS Y DEBITOS 

La misión fundamental de la Ca 
ja es el otorgamiento y pago de 
prestaciones previsionales a las 
personas designadas por la Ley. 
Este quehacer se manifiesta en el 
rubro Beneficios al que debe agre- 
garse los 35 subsidios por falleci- 
miento abonados que se financia 
distribuyendo la carga a prorrata 
entre todos los profesionales. De 
esta manera el total erogado du- 
rante el año fenecido es de $ 
48.952.115,20. 

En cuanto a los gastos de admi- 

11.872.290.— 
430.319.— 45.452.115.20 

7.934.357.— 

& 57.275.— 
63.610. — 
104.624. — 

1.044.128 
251.032.15 — 1.775.800.15 

....... 55.162.272.35 

nistracién son los normales para 
dos por la nueva ley permita un 
mayor desahogo económico, y 
este tipo de actividades, ‘-m: 
dose que su es uno de presupuesto 
los más bajos de la Administración 
Pro 
sueldos reconocidos a su personal 
estén acordes con los del resto de 
las Entidades de Previsión Social 

Información a los Afilisdes: Si- 
guiendo la norma impuesta desde 
el año 1960, se ha mantenido com. 
tacto permanente con nuestros afi- 



liados a través del Boletín de In formaciones que se editó en 5 opor tunidades durante el año 1965 
Esta costumbre tan saludable ha permitido que los profesionales y en particular los del Interior de 1z 

Provincia, estén debidamente ilus- trados de la evolución de la Caja del manejo que se hace de su fondos sociales, redundando así en el creciente apoyo que se brinda a nuestro siste 
Prestamos Personales: Durante el año 1965 se han concedido 489 

préstamo: pe nales por $ 40.865.000.— lo que hace un total acumulado de 2.606 créditos “Plan A" por $ 162.150 000 153 cré ditos “Plan B" por $ 6772322 — que, con los otorgados en años an- teriores, lleva a la cifra final de 
3244 préstamos por $ 180432405 

Esta inversión que se hace es un auténtico beneficio que permite a nuestros afiliados resolver proble- mas financieros que ningún banco 
le soluciona. Por otra parte se des- taca que todos los que solicitan un 

didos en su deman 
la Caja cuen 

isponibles no ha- 
dado el caso de rechazar- se una presentación efectuada por un afiliado que está al día con sus aportes 

Monto Jubilatorio: La jubilación ordinaria que se pago en el año 1965 fue de $ 9.600— nominales previéndose para 1966 la suma de $ 12.000.— como consecuencia de lo dispuesto por la ley 4842 
Sin embargo, este monto sigue siendo exiguo para atender las ne- cesidades de un profesional pero 

es de desear que los recursos crea- ende prestaciones sociales mas acordes con la realidad en que vi- 
vimos. 

da en la med 
ta con 

que 
fondos 

EXPEDIENTES INICIADOS 

Inscripciones 
Jubilaciones Ordi 
Jubilac traordir 
Subsi 
Pen 

Manifiestan no ejerce 
prof. 

Otros (Art. 369 - Art. 809 - imiciones - Devol. ap 
etc 67 

Internos 128 

TOTAL 1.108 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
Labor realizada 

Una intensa tarea fue lle 
cabo durante el 
varon a de 

esidente concurrir también sesiones del Institu 
to de Previsión Social en su cali 
dad de Vocal del Directorio 

Las resoluciones dictadas se dis 
criminan asi 

Resoluciones Generales 
(normativas —de interpre- tación— presupuesto) 58 Resoluciones de Beneficios: (Jubil. Peró. Subs. y Asist Médica 213 

SUMARIAS ADMINISTR 
Inscripciones: (resoluciones) 480 

EFICIOS OTORGADOS 

Jubilaciones Ordinarias 47 Jubilaciones Extraordinarias | 29 Subsidios 34 Pensiones 30 Asistencia Médica 46 
El total de prestaciones otorga- das desde la creación de la Caja es el siguiente 

Jubilaciones Ordinarias 345 
Jubilaciones Extraordinarias 157 
Subsidios 198 
Pensiones 154 
Asistencia Médica 107 

Las prestaciones vigentes, luego de deducir las bajas producidas por reintegro al ejercicio profesio- nal. fallecimientos, etc. son 
Jubilaciones Ordinarias 248 
Jubilaciones Extraordinarias 45 
Pensiones 147 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Con el mismo personal que ha- 
Ola en años anteriores se ha cum plido eficientemente con la activi 
dad administrativa exigida, esti hándose que dicha labor está prác camente al día lo que de por sí 

competencia y responsa revel 
bilidad 



BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE 

ACTIVO: 

MUEBLES Y UTILES 

Valor de origen 1 932.831.83 
amortizaciones acumuladas 806.204 83 

AUTOMOTORES 

Valor de 

amortizaciones acumuladas 

gen 

BIBLIOTECA 

Valor de origen 

amortizaciones acumuladas 

BANCO DE LA PROV. DE CORDOBA 

Cuenta General 

BANCO DE LA PROV. DE CORDOBA 

Cuenta Asistencia Médica Personal 
TITULOS EMPRE! TO “9 de Julio” 

Y GARANTIAS 
»or Préstamos Acordados 74.824 199 44 

Deudores por Multas e Int. Moratorios 3 073.219_ 46 
Recursos Pendientes de Afiliados 59.803.467.46 

Deudores por Subsidios Pagados 

Total del Activo 

PASIVO: 

Fondo para Riesgos Préstamos Acordados 
ondo para Pagos de Subsidios 

Fondo para Asistencia Médica Personal 
Intereses Diferidos de Préstamos 

Fondo Reserva Caja de Prev. Social Leyes 4641-4842 

Ejercicio anterior . 106.523.477.54 
Superávit del ejercicio S 41.440.952.75 

Total del Pasive 

DE 1965 

1.126.627.— 

18 496 768 18 

260 286 .33 
44 107 90 
14 760 

137.700.886.36 

6.600.468.50 

164.318.113.27 

1.635 650.— 

6.946.576.70 

260 286.33 

7.511.169 95 

147.964.430.29 

164 31; 113.27



I) Egresos y Débitos: 

BENEFICIOS 
Jubilaciones 
Ordinarias 
Extraordinarias 

28.697.995.20 
4 451511.— 33 149 5068,20 e Pensiones 

11.872.290.— Asistencia Médica Integral 430.319. — 45 452 115 20 — GASTOS DE ADMINISTRACION: 
Sueldos : 4.816.813 — Salario familiar P ©sposa e hijos 244 .300.— Contribución Asist. Médica Pers 126.720 — Contribución a C aja Jub. del Pers. 649 112 — Asignacion H c Administración 333.000 — Honorarios Profesionales Técnicos 396.000.— Gastos de Imprenta y Papelería . 232.008. — s ne. y Serv. Post 385.753 — s A 305.692 — Gastos de Honor. Méd. p/Reconoc. 12.850.— Gastos de Publicidad y avisos _. 10.575 Gastos de Viáticos y movilidad .. 59.900 — Gastos de Reparación Edificio "' 8007 — Gastos p/ Juicios ¥ Kest. percep, p. 110.319.— Gastos de Luz y energía y teléfono 43.315.— 7 934 357 _ — — T 

Gastos de Sery 
Gastos de Seguro: s Gastos de Comisiones Bancarias Contrib. al Inst. de Prev. Social Amortización Bienes de Activo Fis. 

1.775.800.15 TOTAL EGRESOS Y Di 
55.162 272 35 — 

RESUMEN 

1) Ingresos y l, M 
96.603.225 10 

11) Egresos y Débitos . - 2 
55.162.272 35 R 

.......... 41.440.952.75 
— 

SUPERAVIT DEL EJERCICIO 

RESUMEN DE BENEFICIOS AÑO 1965 Jubilaciones 

Ordinarias -..... 28.697.995.20 Extraordinarias 
4. 451.511 — 33 149 506 20 — Pensiones N Z - 11.872.290.— 

asistencia Médica Integra) .* ]7000008 . 430.319 - 
Subsidios por fallecimientos 

3.500.000.— 
Préstamos personales 

47.637 322 —



CUADRO DEMOSTRATIVO DE INGRESOS Y CREDITOS, 

EGRESOS Y DEBITOS 

L 31 DE DICIEMBRE DE 1965 

1) Ingresos y Créditos 

INSCRIPCIONES Y APORTES: 
Inscripeiones . . 

Aportes de Afiliadas 

Percibidos 34329878 12 

Devengados 34 318.913.18 

Aportes de Sanatarios A 
Aporte de Cias. de Seguros —..... 

OTROS INGRESOS Y CREDITOS: 

Multas e Intereses Moratorios: 

Percibidos 2.343245.78 

Devengados 3 259.11858 

Intereses ; Rentas de Inversiones 

Cargos por Art 489 - Ley 4641-4842 

Multas del Personal . .......... 

Gastos Recuperados . . 

Legados y Donaciones . . 

Ingreso del Estado Provincial .. 

185.600.— 

58 648 791 30 

12 390 621.27 
7.203.334.25 

1.500.000. — 

58.834 391 30 

18.174.878.28 

TOTAL INGRESOS Y CREDITOS ........... 96.603.225.10 



INTERVENCION A LA CAJA 

Por. decreto N? 3 del Interventor 
Federal de la Provincia, se declara- 
ron caducos los mandatos, del Pre- 
sidente y miembros del Directorio 

del Instituto de Previsión Social de 

la Provincia y los Presidentes y 
miembros de los respectivos Direc- 

torios de los organismos vinculados 

al Instituto, entre los cuales se en 

cuentra nuestra Caja 

Gestiones realizadas con posterio- 
ridad, dieron origen al decreto Nro. 
109 que designa Interventor de la 

Entidad al Dr. Carlos Mario Remo- 

rino, quien venía desempeñándose 

hasta ese momento como Presiden- 
te. Se confía en que dentro de bre- 
ve plazo podrá integrarse el Con- 

sejo de Administración 

RETENCIONES DE APORTES 

POR PLANILLA 

De acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 2314 de la ley 4812 y luego 

de lo; trámites administrativos ante 
el Ministerio Secretaría de Salud P 

blica de la Provincia y de la empresa 
LB.M. que confecciona las planillas 
de liquid:ción de haberes, se comen 

76 a electuar las retenciones de apor. 

les y cuotas de moratoria por deudas 

Caja de Previsión Social para Médicos, Moquímicos, Odentélegos, Parmacénticos, 
Médicos Veterínarios v Ubsietras de la Provincia- de Cordeba 

JULIO DE 1966 

anteriores, a todos los afiliados que 
son agentes del Estado Provincial. 

La importancia de €sta medida se re- 
fleja en las recaudaciones logradas 

por este coneepto que ascienden men- 

sualmente a la suma de 2 millones 

de pesos aproximadamente y repre- 
senta la normalizacién de casi un 

20% de nuestro eolectivo que prácti- 

camenie se despreocupan de sus obli- 
gaciones para con la Caja y pueden 

reclamar sin incomvemientes los be- 
neficios que la ley les otorga. 

Por su parte, en mérito a la norma 
contenida en el artículo 12 inciso j. 

de la misma ley y con el decidido 
apoyo del entonces Secretario de Sa 
lud Pública de la Municipalidad de 

Córdoba y afiliado nuestro, Dr. Ma 
riano Irés, se concretó en principio 
el convenio para ret:ner los aportes 

» los profesionales que voluntaria 
mente lo aceptaran. De esta manera, 

Junio se comenzó a descontar 

as de un grupo importante 

de afiliados a los que seguramente <e 
irán agregando otros una vez que se 

percaten de las ventajas del sistema 

que, sin ningún cargo adicional les 
permite regularizar su situación con 
la Caja eliminando los riesgos de 

pérdida de derechos tales como los 
dispuestos por los articulos 61 y 62'z 

desde 

las 
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a las obstetras y sus derecho-habien- 

seguirán liquidando con el 

sesenta por ciento (60 %) del monto 
establecido para los demás profesio 

tes, se 

nales. En caso de reingreso a la ac 
tividad profesional de una obstetra 
jubilada, los aportes del articulo 20 

rán iguales al sesenta por ciento 
60 de los porcentajes fijados y 

iste, si correspondiera, será 
ién el sesenta por ciento (60 * 

del monto vigente en la época res. 
pectiva 

3°) (Art. 82% Ley): Las obstetras 
en actividad quienes gozan a partir 
del 18 de Diciembre de 1965 —fecha 

de vigencia de la ley 4.842— de los 

mismos derechos y obligaciones que 

los otros afiliados. deberán abonar 

la diferencia de aportes desde el 19 
de Marzo de 1959 o fecha posterior 

orrespondiera, para lo cual podrán 
ar por algunos de los siguientes 

s de amortización: a) Pago al 
contado del total de la deuda, sin 

con fecha tope del 30 de 

iembre de 1966; b) Pago en doce 

o veinticuatro (24) cuotas men. 
suales, con un interés del diez por 
ciento (10 anual sobre saldos; c) 

En easo de que la afiliada no hava 
optado por alguno de estos planes 
antes del 19 de Octubre de 1966, se 

le otorgará automáticamente el plan 
de veinticuatro (24) mensualidades 

ta 

intereses, 

NOTA: El artículo 31% establece 
Será condición indispensable para 

obtener algin beneficio consistente 
en jubilación ordinaria o voluntaria, 
haber desempeñado la actividad pro- 
fesional privada con aportes a esta 
Caja durante un tiempo mínimo de 
cínco años. A estos fines se entiende 
que los servicios y aportes deben ser 
simulfáneos” Esto significa que los 

portes deben forzosamente ser rea. 

lizados en término para que los afi- 
liados tengan derecho a pedir su ju- 

bilación 

Pero deda la modalidad de pago 
de muchos profesionales que han 
abonado de una sola vez periodos de 
varios meses acumulados, se ha cref 
do conveniente darl una cierta elas 
tieidad a la exigen@la legal sin des 

naturalizar su fi ad 

Debe entendersdfque esta medida 
de la ley no desdonoce el derecho 
Jubilatorio, sino que lo posterga 
los casos e que los profesionales han 
sido morosos en él cumplimiento de 

sus obligaciones. 

Con la ley anterior había profe- 
sionales que ni siquiera estaban afi 

liados a la Caja, pero como tenían 
la edad y los servicios necesarios, <e 

presentaban pagando 6 o más años 
de aportes y pedian su jubilación la 
que fatalmente tenía que otorgarse. 

De esta manera, abonando $ 80.000.— 
obtenían una renta vitalicia de m$n. 

12.000 — mensuales sin haber hecho 

ningún esfuerzo previo como lo hi- 

cieron todos los que mantenian el 

sistema pagando regularmente sus 

aportes. Esta situación injusta vino a 
subsanarse con la nueva ley, habién 

dose aplicado ya en diversos expe 
dientes. 

GESTIONES REALIZADAS 

Ante las autoridades del Ministe- 

rio de Hacienda se realizaron gestio 

hes para lograr la modificación de 
la ey que habrá de permitir un au 

mento en el monto de las prestacio- 
nes de hasta un 40%. Asimismo se 

solicitó la inclusión en la Rectifica- 

ción del Presupuesto Vigente de la 
partida correspondiente a la contri- 
bución legal que el Estado debe rea- 

lizar a favor de la Caja. Se solicitó 

también la agilización en el trámite 

de escritura del terreno que fuera 

donado para levantar nuestra sede 

social



PRESTAMOS PERSONALES 
Desde el 15 de Agosto al 10 

de Septiembre se recibirán las so- 
licitudes de préstamos personales 
en las condiciones establecidas 

por la reglamentación anterior. 
Son sus principales normas las si- 
guientes: El crédito será de $ 60.000.- 

para los profesionales con menos de 
5 años de egresados o menos de 3 
años de afiliados. Para los demás ca- 
sos será de $ 100.000.— 

La amortización se hará en 20 cuo- 

tas mensuales con reajuste anual por 

fluetuaciones de la moneda. 
El interés es del 12% anual sobre 

saldos, efectuándose retención del 
3% para gastos de administración y 
fondo de garantia. 

Es indispensable estar al día para 
gozar del beneficio y la mora de 2 

cuotas conseculivas hará exigible el 

pago inmediato de la deuda total por 
vía administrativa o judicial, según 
corresponda. 

JUBILADOS ORDINARIOS 

Médicos: Oddone Gabriei A; Maf 
frand Jorge; Herrera Juan Franeis 

co; Valle Fernando Antomio; Jué 
rez Moreno Ernesto R; Alesandret 
ti Atilio Italo; Brandan Vázquez Ra- 

món A.; García Alejandro Secun- 

dino. 

Odontólogos: Penfold Walter Santia- 
£0; Velasco de Pino Margarita; Es 

pinoza de Sánchez Claria Carmen 
C.; Bustamante de Gierdano Dioni- 

cia Sara; Vélez Raúl Justino; Va- 

lle Anselmo; Martinez Enrique Pas- 
cual. 

Farmacéuticos: Yasky David; Luengo 
Antonio Pelipe. 

Obstetra: Galán de Heredia Corina; 
Pascual María Rosa. 

JUBILADOS EXTRAORDINARIOS 

Médicos: Gattoni Alberto; De la Riva 

Edward Efren; Novas Alvarez An- 

tonio. 

Odentólego: Fontan Juan Antonio 

Farmecéutico: Molinas Roque 

Obstetras: Aita de Hernández Silvia; 

qMoya de Flores Sabina 

¡ SUBSIDIOS 

Médicalk Pacella Roque; Vélez Juan 
Antdfilo; Spivak Isaac; Tinirello Es- 
tebañ; Ferrer Juan; Guiralde Er- 

Ahumada Alfredo; Spada 
ieres Marciano; Palacio Car- 
Montoya Diego J 

Sánchez Sarmiento Luis 

de Rivera Lencina Marta 

: Mentasti Ernesto Cán- 

dido. 

Obstetra: Moya c}e Flores Sabina 

PENSIONES 

Médicos: Baeza Miguel Angel; Vocos 
Miguel A.; Dardati Rodolfo A.; Spa- 
da José. 

Odontéloge: Sánchez Sarmiento Luis 
B.; Magnin Raúl 

RESUMEN DE BENEFICIOS 
ACUMULADOS AL 31 DE 

JULIO DE 1966 

Jubilaciones Extraordinarias: 

Invalidez anterior a la vigen- 
cia de la Ley .......... 13 

Subsidios por enfermedad 
tercurrente . ... 0N 

Jubilaciones Ordinarias: 

Afiliados con más de 60 años 

de edad .... -- — 

Art. 34 de la Ley 310 

. e e e o e oo e o vroeima 221 

Pensiones 164 

Asistencia Médica 133 

Préstamos Persomales Plan A (Mon- 

to total $ 200.375.000.—) - 3.057



BELGRANO 57 

con 

Caja de Previsión Gucial para Medicos. Dioquímices, Odontologes, Permacénticos 

Médicos Veterinaries y Ubsiziras de la Provincia de Cordoba 

T. E 20885 Y 35079 

DOBA 

BOLETIN DE INFORMACIONES 
Ne 30 

ACTUALIZACION 
MONTO JUBILATORIO 

Asamblea General Extraor 
realizada el 9 del corrien- 

te mes aprebó el informe elabo- 
rado por la Intervención de la Ca- 

el que estaba fundado en lo dis- 
puesto por el artículo 38 de la ley 
4841 (to) y en base al informe 
técnico actuarial favorable del Ins- 
tituto de Previsión Social 

A partir del mes de Enero de 
1951 el haber jubilatorio ordina- 

o se incrementará en un 25% 
elevándose a la suma de $ 15.000.- 

uales. Los restantes benefl- 
actualizarán en la propor 

tablecida por la ley 
multáneamente los aportes de 
afiliados en actividad se ele- 

van de acuerdo a la escala que se 
suministra por separaco 

De esta manera se de eumpli- 
miento a una sentida necesidad 

le todo el sector pasivo, aun cuan- 
do los haberes se encuentran por 
debajo de los que racionalmente 
corresponde reconocer teniendo en 
cuenta el costo de la vida. No obs- 
tante, a medida que transcurre el 
tiempo, la Caja va consolidando 
su situación económics con la re- 
csudación creciente de sus recur 

DICIEMBRE DE 1966 

sos, lo eual nos pefmite augurar 
€l reconocimiento de mayores be- 
neficios a breve plazo. 

RECOMENDACIONES MUY 

IMPORTANTES 

Para que el profesional o sus fa- 
miliares puedan gozar de los dis- 
tintos beneficios que la Caja otor- 
g3, es indispensable el cumplimien 
to de un mínimo de requisitos que 
el afiliado puede satistacer sin ma 
yores dificultades. Estos requisitos 
están expresamente señalados en 
Ja ley y reglamentaciones. Sintéti 
camente son los siguientes 

19) Llenar la documentación re 
querida para la afiliacién. Hay pro- 
fesionales que vienen pagando re 
gularmente sus aportes pero aun 
no han presentado su pedido for- 
mal de inscripción. 

29) Pagar con regularidad los 
aportes y primas de subsidio por 
fallecimiento. No hacerio significa 
en muchos casos tener que diferir 
el beneficio jubilatorio y en lo re 
ferente al subsidio de $ 200.000.- 
una disminución del 15% por cada 
año de atraso. Ya se han presen 
tado algunos qul— debleron 

fue ciones que soportar 



pueden llegar hasta a anular el beneficio (consultar los artículos transcriptos en el Boletin N 37) 
39) Llenar el sobre de subsidio designando beneficiarios, en caso de no haberlo hecho hasta el pre- sente. Con este simple expediente que se cumple en breves minutos la familia podrá solucionar de ín mediato el grave problema econé. mico que representa el fallecimien. to del afillado y no debe esperar hasta que se dicte la declaratoria de herederos 

Para tomar una idea de la dife- rencia en uno y otro procedimien- to, diremos que los $ 200.000.— se pagan apro: mente a los 15 días de presentada la solicitud de beneficio en caso de existir so- bre depositado en la Caja, mien- tras que de lo contrario debe esperar más de 90 días hasta que el juez dicte el auto de declarato- ria de con los consi- guientes gastos de juicio. 

el ex de ex- tri y en caso de interna- cm.huouel el de asis- 

La = 
w—l—ah…hh 

en forma personal co- Ireo, acompañando el 
médico 

PRESTAMOS PERSONALES 

Durante el mes de Febrero de 1967 se recibirán las solicitudes 

de préstamos personales en las con- diciones de la Reglamentación Ge- neral publicada en el Boletín nú- mero 26. 

BENEFICIOS CONCEDIDOS 
JUBILACIONES ORDINARIAS 

Médicos: 

Emma Vicente; Kleiner Jacobo; Polizzi Juan; Bruno Salvador Ra- fael; Caballero Vera Pedro; Ree Carlos; Castellanos Benja- min Félix. 

Farmacéuticos: 

Bustos de Popolizio Rosa; Josid Manuel. 

Odontélogos: 

Quetglas de Varela 
noris Carlos Francisco. 

Obstetras: 

Rivero de Carranza María Ca- silda. 

JUBILACIONES 

EXTRAORDINARIAS 

Bloquímicos: 

Villanueva Eduardo José. 



Odontélogos 

Arúoz tt € 
Centenc né 

Obstetras PENSIONES 

Rearte Alvire 
peta de Moyano Ma * Médicos 

Nebel Luis Alberto; Dell Acqua i Armando Miguel ello Estebar SaaO Jusé; Pacella Roque; Montoya Die- 
go Joaquin, Gase Lucero Médicos Félix Carlos; er Tomás 
Eduardo; Sartc Segun- . n do: - Guira J A _¿¡;,u"¡'¡%º.).sº¡_º;',i' O Abumada Alfredo: Vélez Juan Eu- Pécora José, Feigin genio; Olmedo José Félix: Bus 

20 Domingo E Rolando Ernesto; 105 David V: Alday Luis E Hernández Ramire: Rafscí 1 

Farmacéuticos: Bioquímieos: 

Sanguinett! Aníbal Aiberto. Mentasti Ana Rosa 

Odontéloges: Odenté E 

Cartas José M : Echegaray Ryan 
María Hortencia Torres Larequi Luis 

RESUMEN DE BENEFICIOS ACUMULADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1966 

Jubilaciones Extraordinurias 

Invalidez anterior a ly vivencia de la ley ; 13 
Subsidios por enfermedasd intereurrente 178 

dubilselones Ordinaríos 

Afillados con más de 80 años de edad . — : 47 Artículo 34 de 1n tey { 322 Subsicios 235 Pensiones 180 Asistencia Médics 153 

Préstamos Personales 

Plan “A $ 235 125.000.- =, 3.480 
Plan “B de $ 17.901.088.- ", 678



ESCALAS GENERALES DE APORTES VIGENTES EN 

DISTINTAS EPOCAS 

(1) (2) 
ler. año de egresado .. .. $ 96.— 192.— — Más de 1 año hasta 6 años 240.— 336.— .- Más de 6 años hasta 11 años .... 384.— 480.— — Más de 11 años hasta 16 años .... 480.— 576.— = Más de 16 años hasta 21 años ... 576.— 872.— — 
E ME PE 480.— 576. — — 

Aclaraciones: 

(1) Rige desde el 1-3-1959 al 31-3-1963. 
(2) Rige desde el 1-4-1963 al 31-10-1964. 
(3) Rige desde el 1-11-1964 al 31-12-1965. A 

(5) 
Primero y segundo año de egresado 750.— 
Más de 2 años hasta 6 a 1.200.— 
Más de 6 años hasta 11 años 1 320.— 1 650 — 
Más de 11 años hasta 16 años .. - 1.560 — 1.950.— 
Más de 16 años hasta jubilarse 1 680.— 2.100.— 

Aclaraciones: 

(4) Rige desde el 1-1-1966 al 31-12-1966. 
(5) Rige desde el 1-1-1967 

CUOTAS DE PRORRATEO DE SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO 

Año 1959 - Subsidios N° 1 al 12 s 560.— 
Año 1960 - Subsidios N9 13 al 37 1.000.— 
Año 1961 - Subsidios N? 38 al 62 890.— 
Año 1962 - Primero y segundo semestre 986.— 
Año 1963 - Primero y segundo semestre 986.— 
Año 1964 - Primero y segundo semestre 986.— 
Año 1965 - Primero y segundo semestre 1.000.— 
Año 1966 - Primero y segundo semestre ($ 200.000.—) 2.000.— 
Año 1967 - Primer semestre 1.000 



il……ml&u…bw. Parmacésticos, 
Médios Velerinarios y Obsieros de la Provincia de Cardoba 

BELGRANO 57 - T E 29888 y 38079 

Con¿o.n / 

BOLETIN DE INFORMACIONES 
DICIEMBRE DE 1967 

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA AÑO 1966 

Señores Afiliados: 
En cumplimiento de lo di: Mesto por el articulo 14, inc a) de la Ley 4641 (texto ordenado), hemos fonvocado a esta Asamblea Ge neral de Afiliados pars considerar la Memoria y el Balance General correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre « 1966 
Durante el año que nos ocupa. la conducción de la Ci stuvo a cargo de un Consejo de Administración integrado com: g Presi dente, Dr. Carlos Mario Remorino: Vocales Dres. Arsenio Alberto Soria Ambrosio Agustoni, Remo Miguel Bergoglio s Victor Emilio Aranda desempeñándose en tal condición hasta el 4 7,86, fecha de la Provincia, en cumplimiento de un plan ge la intervención del Organismo. recayendo el nombram.cnt »e desempeñaba hasta ese momento como Presidente 
Esta decisión de las autoridades provinciales permitió una cont nuided en la acción proyectada por el anterior Consejo oportunidades hicieron gestiones ante las autoridades s la Provincia para lograr la normalización admir strativa de obteniéndose los resultados apetecidos razón por la cual | mucho más pesada al tener que 

No obstante u 

diversas 
res de 

asumir 



La Ley 4.842 dictada en las postrimerías del año 1965, permitió 
una mayor confianza y optimismo en el futuro de la Institución, plena- 
mente confirmado con los resultados económicos de la gestión que ana- 
lizamos, a pesar de que varios recursos no alcanzaron un funcionamiento 
efectivo. Casos concretos fueron el aporte del Estado y las contribu- 
ciones de las entidades privadas que deben tributar un porcentaje sobre 
los honorarios que pagan a los profesionales. Se iniciaron varias accio- 
nes judiciales las que fueron resueltas favorablemente durante el co- 
rriente año 1967. 

Pasaremos a continuación a analizar las cifras del Balance General 
confeccionado al 31 de diciembre de 1966: 

ACTIVO 

Muebies y Utiles: El saldo de $ 933.344 m/n., refleja el valor de 
origen de los ‘menos las amortizaciones técnicas. No/se produjeron 
variaciones con respecto al ejercicio anterior. 

Automotores: Habiéndose amortizado totalmente el vehículo ad- 
quirido en el año 1960, queda un valor nominal de $ 1.— en el saldo 
de la cuenta. 

Biblioteca: $ 33.812.— se imputan a los libros técnicos de propiedad 
de la Caja. 

Banco de la Provincia de Cérdeba - MIG '¿lh:uuenti 
u…… …I—… a el 

=wvlmkn!o nuwg Arroja un sáldo disponible de $ 21.913.077,88 
moneda nacional 

Banco de la Provincia de CÓI'“I - Cuenta Asistencia Médica al 
Personal: Es cuenta de orden que tiene como contrapartida al Fondo 
para Asistencia Médica al Rnonul Saldo $ 288.441,33. 

Titulos Empréstito 9 de Julio: Luego del rescate de algunos va- 
lores, tiene un saldo de $ 33.845,90. 

Señas y Garantías: Se mantiene el importe de los balances ante- 
riores por 14160——1 r…u el alquiler por un año en el servicio 
de intercomunicadores inf 

Deudores Préstamos Acordados: Siendo el préstamo personal 
la inversión importante de la Caja, los szldos de las cuentas que 
registran sus movimientos, son cada vez mayores. Al 31 de diciembre 
de 1966, en este concepto se registra un crédito a favor de la Caja por 
$ 115.108.592,98 moneda nacional. 

Deudores por Multas e Intereses Punitorios: En esta cuenta se 
utan los recargos legales a los profesionales morosos. Su saldo es 

e $ 3.634.201,83 moneda naclonal. 

loe-nur-lhu-‘.Afllh‘-:Arude\odnl-nduu 
adoptadas para obtener la regularización los afiliados. lamentable- 
mente en muchos no existe una verdadera conciencia previsional Es 
por ello que las deudas por este concepto sc elevan a $ 80.566 646,71 

nacional. 

Deudores por Subsidios Pagados: $ 9.183.049,50 m/n. Su origen 
es similar al de la cuenta anterior ya que representa el total de cuotss 
no abonadas en tiempo por los afiliados para atender este beneficio 
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i ! | E í : Ha sido formado me- 
sueldos liquidados al pe: sobre los rsonal, com- r&_ una contribución a cargo de la Caja. Saldo, pesos 

441,33 moneda nacional. 
Intereses Diferidos de Préstamos: Es la renta de los capitales in- vertidos en créditos y que ser imputados a ejercicios fu- turos. Su saldo es de $ 8.339.721,66 moneda nacional. 
Fondo -—':,:'cr de Previsión Social Leyes 4.641 - 4.342: Su- 

de $ 147.984.430,29 m/n. verificado en el ba- 
anterior, el superavit del año 1966 de $ 61.075.041,15 m/n., obte- nemos así el fondo patrimonial de $ 209.039.471,44 moneda nacional. 
h…&m—b…quwmbovmr—m 

estampillas utilizadas para los certificados que deben extender los - 
…úuuu::u!odlmu:owduucuhu:¿el;u . Por 
…—_'."- …"" lizadas en consignaci a arma- 
clas y entidades crediticias el otro las existencias en Tesorería. Ellas son: Deudores por en Consignación con $ 1.991.200 m/n. 
y Existencia de Sellados con $ 3.590.000. 

Pasaremos ahora al Cuadro Demostrativo de Ingresos y Créditos, 

Inscripción 165.800.— 
Cargos por Aportes 

Ap. de Afil. Percibidos 63 647 831 60 
Ap. de Afl Devengados 20 763.179 25 84 411 010.85 84 576 810 85 

Aportes de Sanatorios 15.500.356 
Aportes de Clas. Seguros 7.084.075 — 22 384 431 — 

Ingresos por Sellado ..., 068.800 — 

Cargos p/Mul e Int. Punit Multas e 
Int Percibidos í 4.381.004.84 

Multas e Int Devengados 500.982.37 - 4.942.077.21 



Haciendo un cotejo con las eifras del ejercicio anterior, se advierte 
un apreciable ineremento en los recursos normales, que en términos 
absolutos representa casi el 60 % ($ 86.398.062,60 contra $ 54.109.433,64 
moneda nacional) proveniente principalmente del aumento de los apor- 
tes de los afiliados y de una mejor recaudación. 

Se percibió en ese año el saldo de la la de $ 3.000.000.— que 
el Estado había comprometido en el ejercicio anterior. Es de lamentar 
la falta de inclusión de la partida correspondiente a la contribución 
que anualmente debe efectuar el Estado, según lo expresamente dis- 
puesto por la Ley 4.842 

EGRESOS Y DEBITOS 

Beneficios 

Jubilaciones 

Ordinarias 38.131 048 — 
Extraordinarias 4.667.153 — 42.799.100.— 

Pensiones 17.174.804 — 
Asis. Méd. Integral 262.888.— €0 236.701.— 

Gastos de Administración 

Gastos Sueldos 6.617.897.— 
Salario Flias p/esposa e hijos 510.540. — 
Contrib. Asis. Méd. Pers. 118.144.— 
Contrib. Caja Jub. Personal 93,976 — 
Asignación H. C. Administración 393 900 — 
Asignación Prof. Téenicos 2396.000.— 
Adic p nacimiento y del 6 000 — 
Gastos de Imprenta y Papeleria 778 202 — 
Gastos Encomienda. estap. etc. ... 291 .910.— 
Gastos Varios 6 382 060 — 
Gastos Vidticos y Movilidad 72.500.— 
Gastos p juicios y gestiones 4 79.104.— 
Gastos combustibles y lubricantes , 58.003.— 
Gastos reparación. Seguro y ¥. Ant. 0e .207.— 
Gastos Servicio Telefónico Internos E 30.780.— 
Gastos Comisiones Bancarias 251.939.— 
Luz, Energía y Teléfonos a 00.155.— 
Gastos de Conservación Act Pisico ....... .“.— 
Gastos Seguros Generales «s.— 
Gastos Honorarios Médicos p/Rec. 50 — 

Gastos impagos Ej. 1965 098 — 
Amortiz. Bienes Active Fisico .. — 
Muebles, Utiles, Artefactos y Ace 200.— 
Contribución 1.P.8. de la Pcia. 500.— 12.409.975.— 

TOTAL EGRESOS Y DEBITOS 



Las prestaciones consistentes en jubilacicnes, pensiones. subsidios 
y asistencia médica han ido atendida normalmente, ajutándose su otor 
gamiento en forma estricta a las disposiciones legales vigentes y a las 
normas de interpretación dictadas por los Consejos de Administración 
precedentes. 

Al comparar su erogación 
experimentado es del orden del 3: 

Préstamos Personales: Siguiendo con la saludabie costumbre de su 
ministrar ayuda financiera a puestros afiliados, se ha concedido durante 
el año 1966, 874 préstamos Pikn “A” por un valor de $ 75975000 m/n 
lo que hace un total acumuliio de 3480 operaciones por $ 235 125 000 
m/n. En cuanto a los planed de consolidación de deuda, se otorgaron 
67 por $ 2.956 756 m/n. Sultando los parciales de los dos planes, se 
llega a un total de 4.158 préstamos por un importe de $ 253.026 088 m/n 

Es necesario destacar que todas las solicitudes presentadas por los 
afiliados que se encuentran al día con la Caja fueron resueltas favo- 
rablemente. 

n el anterior ejercicio. el aumento 

Expedientes Iniciados: 

Inscripciones 531 
Jubilaciones Ordinarias 21 
Jubilaciones Extraordinarias 28 
Subsidios 46 

1 Pensiones 35 
| Asistencia médica 49 

i Venta de farmacias 48 
Manifiestan no ejercer 179 
Otros (art. 36 - art. 80 - eximicio- 

nes, devolución aportes, etc.) 104 
Internos £ .. 116 

Total : de 1.157 

Resoluciones dictadas: Para el tratamiento de los distinto< asuntos 
sometidos al Consejo de Administración y a la Intervenci n de la C: 
se ha procurado la mayor celeridad en el trámite Se originaron 
siguientes resoluciones, tomadas en cifras 

Generales (normativas, atinentes al personal y de presupuesto) — 48 
Beneficios: Jubilaciones ordinarias y extraord. concedidas 56 

Beneficios: Jubilaciones ordinarias y extraord. denegadas 13 
Subsidios concedidos 35 
Subsidios denegados 3 
Pensiones concedidas 24 
Pensiones denegadas 2 

Asistencia médica concedidas 36 

Asistencia médica denegadas 3 

Apelaciones concedidas 4 
Apelaciones denegad 1 



Sumarias administrativas 
Inscripciones - 

Los beneficios concedidos se discriminan así: 

Jubilaciones Ordinarias 38 

Jubilaciones Extraordinarias . . 18 

Subsidios z r 5 35 

Pensiones . . . . 24 

Asistencia médica . s 36 

Las prestaciones acumuladas desde la creación de la Caja hasta el 

31 de Diciembre de 1966 son: 

Jubilaciones ordinarias . . ............- e 396 

Jubilaciones extraordinarias . . S 191 

Subsidios . . . . .... 235 

Pensiones . . ............ 180 

Asistencia médica - 153 

En cuanto a las prestaciones vigentes al 31 de chlembn{ de 1966, son 

Jubilaciones ordinarias 
270 

Jubilaciones extraordinarias 43 
173 

Pensiones . 

El total de afiliados en actividad registrados y que son cotizantes 

regulares a la Caja, asciende al número de 5.421 

Personal Administrativo: Prácticamente no hubo tambios de impor- 

tancia en la distribución del personal afectado a las tareas administrati- 

vas, contándose con el mismo número de funcionarios y empleados que 

ha desempeñado con su acostumbrada eficiencia y responsabilidad



BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1 
ACTIVO 

MUEBLES Y UTILES 
Valor de Origen 1932 831 83 Amortizaciones Anteriores 806204 83 
Amortizaciones del Ejereicio 193 283 — 900 487 83 933344 

AUTOMOTORES 3 
Valor de Origen 276 698 — Amertizaciones Anteriores 221.300.— 
Amortizaciones del Ejercicio 35.337.— 276.007.— 1 

Amortizaciones del Ejercicio 33812 — 

BANCO DE LA PROV. DE CORDOBA 
Cuenta General 21913077 88 BANCO DE LA ROV. DE CORDOBA 
Cuenta Asistencia Médica Personal 288 441 33 TITULOS EMPRESTITO 9 DE JULIO 33.845 90 SERAS Y GARANTIAS / 14.700 — Deudores por Préstamos Acordados 115 108 503 98 Deudores por Multas e Intereses Punitorios 3.634.301.83 Recursos Pendientes de Afiliados 80.566.646.71 199 300 441 32 

Deudores por Subsidios Pagados 9.183.048 50 

TOTAL DE ACTIVO 231.700.773 13 

PASIVO 
Fondo pars Riesgos Préstamos Acordados 2.390 500 — Fondo para Pagos de Bubsidios 11 631 638.70 Fondo para Asistencia Médica Personal 288 441 33 Intereses Diferidos de Préstamos 2339 721 66 Fondo Reserva Caja Previsión Social 

Leyos 4641 - 4342 al 1-1-1986 147 964 430 29 Superávit del Ejercicio €l 075041 15 209 039 471 44 

TOTAL DEL PASIVO 231.708.773 13 

CUENTAS DE ORDEN 
Deudores por Sellado en Consignación 1 991.200.— Existencia de Sellado 3 590.000.— 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE ÍNGII!O! Y CREDITOS, 
EGRESOS Y DE 

Para ol Ejercicio 1-1-196 nl u 12-66 1) INGRESOS Y CREDIT: 
…A—n—yu… 
Inscripción - 
Cargos por Aportes 
Aportes de Afiliados, Percibidos 63 647 831 60 
Aportes de Afilizd. Devengados 20.763.179.33  84.411.010.85 84576 810 

165 800. — 

Aportes de Sanatorios 
Aportes de Cias. de Seguros 7 084.075 22 384 431 

Ingresos por Sellado . 668800 



Contribución Inst Prev. Social de la Prov 

TOTAL EGRESOS Y DEBITOS 

1) INGRESOS Y CREDITOS 
1) EGRESOS Y DEBITOS 

RESUMEN 

SUPERAVIT DEL EJERCICIO . 

PRESTACIONES ACORDADA 

42.799 

17.174 
262 

F
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R
 

I 

100.— 

s:
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1i
 

| 
§8
33
% I 

S AÑO 196 
38.131 
4.0. 

25.801.766.30 

133.721.808.15 
T - 

ok 

60.236.792 — 

12.400 975 — 

72 646.767.— 

133.721.808.15 
72.006.767.— 

42.700.100 

17.174.808.— 
20220 

5.900 000 
78 931 188



REGLAMENTACION GENERAL DE PRESTAMOS PERSONALES 

INVERSION AUTORIZADA 

Art. 19) Autorizase la inversión de la suma de CINCUENTA MI- LLONES DE PESOS NACIONALES (m$n. 50.000.000) para otorgar préstamos personales a los afiliados de esta Caja 
MONTO Y DESTINO 

Art: 29) El monto máximo de cada préstamo será determinado de la siguiente manera 
(A) hasta SESENTA MIL PESOS NACIONALES (m$n. 60.000) ra profesionales con menos de tres (3) años de egresado o que ten, una afiliacién menor de un (1) año a la Ca: 
(B) hasta CIEN MIL PESOS NACIONALES (m$n. 100.000) para profesionales con más de tres (3) años de egresado y que tengan un mínimo de dos (2) años de afiliación con aportes a la Caja 
(C) hasta CIENTO CINCUENTA MIL PESOS NACIONALES (m$n 150.000) para profesionales con más de cineo (5) años de egresado y que tengan un mínimo de tres (3) años de afiliación con aportes a la Caja. 

(D) hasta DOSCIENTOS MIL PESOS NACIONALES (m$n. 200.000) para onales con más de diez (10) años de egresadg y que tengan un de cinco (5) años de afiliación con aportes a la Caja 

vivienda y/o local propio para la actividad profesional, adquisición de las instalaciones necesarias para el desarrollo de la actividad profesional privada (automotor, instrumental, etc.), pago de contribuciones impo- sitivas, pavimentos, obras sanitarias, viajes de estudio, atención de gas- tos ocasionados por enfermedad y por fallecimiento de familiares de primer grado. 

En todos los casos, la Caja se reserva el derecho de exigir en cual- Quier momento, los comprobantes correspondientes a la inversión del crédito. 

GARANTIA Y CONDICIONES EXIGIDAS 

afiliado. 
_(I)n—h….dmnu……wrlomemu— 
(3) años de afiliado con aportes a la Caja. 

Tanto el solicitante como el garante deberán ser afiliados con nú- mero otorgado por la Caja y estar al día con el Pago de sus aportes y/o créditos anteriores, debiendo el solicitante haber regularizado esta situs- ción, con una antelación mínima de treinta (30) días de la fecha de presentación 
Cada afiliado podrá ser garantía de hasta dos préstamos y no más. Una vez adjudicado el crédito solicitado, no se permitirán los cambios de garantía sino excepcionalmente y en casos debidamente justificados. En casos excepcionales, el Consejo de Administración podrá aceptar y/o exigir otro tipo de garantía distinto 

REINVERSION 

Art. 59) Queda autorizada la reinversión de las sumas recaudadas en concepto de amortización e intercses 



PLAZOS Y CUOTAS DE AMORTIZACION 
Art. 69) Los plazos de amortización serán de veinticuatro (24) me- ses y se harán efectivos en cuotas iguales por mes vencido. INTERESES 
Art. 79) El interés que devengarán los préstamos será del trece por 

ciento (13 %) anual sobre saldos. Las cuotas no abonadas a su venci- miento, sufrirán un recargo del uno por ciento (1 %) mensual en con- 
cepto de interés punitorio. 

PRESENTACION DE SOLICITUDES 
Art. 89) Las solicitudes se receptarán a partir del primer día hábil del mes de diciembre de 1967, pudiendo hacerlo también los profesiona- les que hayan sido beneficiarios de préstamo an fecha de presentación de la solicitud, hubieran 

y 2 sus respectivos vencimientos, el 50 % del mismo. Será facultad del C. o 
solicitudes presentadas, excediera las po- Caja para su adecuado cumplimiento. 

mes como fecha tope para la re- cepción de solicitudes, estableciéndose que todas aquellas recibidas todos los meses hasta esa fecha, serán adjudicadas en Plazos no mayores de 
/ 

ADJUDICACION 
Art. 10°) La adjudicación de los préstamos será efectuada por el Consejo de Administración, atendiendo al siguiente orden de prioridades: 

solicitud que se funde en razones de impostergable necesidad. Para ello deberá tenerse en cuenta el cumplimiento anterior que haya tenido el afiliado 
Art. 129) El monto autorizado será distribuído según las disponibi- lidades de la Caja y de acuerdo al orden de prioridades establecido en el artículo anterior. 

GASTOS DE ADMINISTRACION — FONDO DE GARANTIA 
Art. 139) Del monto adjudicado de cada préstamo, se efectuará una retención del dos por ciento (2 %) para cubrir los £astos de administra- ción que demanda este plan y el uno por ciento (1 %) a fin de constituir un fondo de garantía para cubrir riesgos de incobrables e imprevistos 
Art. 149) Los miembros del Consejo de Administración, no podrán solicitar créditos ni tampoco firmar garantías 

PLAZO VENCIDO 

Art. 159) El préstamo se considerará de plazo vencido y exigible por lo tanto su pago a la vista, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial de ninguna naturaleza, con intereses, gastos y costas, cuando el deudor o garante dejaran de abonar dos (2) cuotas consecu- tivas. 
También se considerará de plazo vencido si el deudor principal se atrasara en seis (6) cuotas o más de aportes personales La Caja se reserva el derecho de exigir el reintegro total del saldo adeudado, cuando el prestatario dejara de ser afiliado a su régimen Art. 169) La presente Reglamentación de Préstamos de), toda otra anterior, relacionada con los préstamos personales para los afiliados, establecidos en el artículo 289 inciso a) de la Ley 4842 
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NUEVO MONTO JUBILATORIO 

De acuerdo a lo resuelto por la Asambiea General Extraordinaria 

llevada a cabo el dia 20 de octubre ppdo.. el monto nominal de la jubi- 
lación ordinaria fue elevado a la suma de $ 20000 mensuales a partir 
del 19 de noviembre del corriente año. 

En consecuencia, los haberes correspondientes a las distintas pres 

taciones reconocidas, quedan actualizados en los siguientes montos 

1 — Jubilación ordinaria 

2— Pensión derivada . 

3 — Jubilación extraordinaria 

— Pensión derivada . ; 
5 — Jubilación Ord. Obst. ley 46 

— Pensión derivada 

8 — Pensión derivada 

7 — Jub. Extr. Obstetras ley 4641 

nominal 
nominal 

efectivo 

efectivo 
41 nominal 

nominal 

efectivo 

efectivo 

$ 20.000 — 
, 14.000 — 
15.000.— 

» 10.500.— 
, 12.000.— 

.. 78400 — 
9.000 — 

.» 6-300— 

Los aportes a cargo de los afiliados en actividad, conforme a lo 
quedaron automáticamente ele- dl por el artículo 20 de la ley 

va como sigue: 

Primero y segundo año de egresado 
Más de 2 años hasta 6 años 
Más de 6 años hasta 11 años 

$ 1.000.— 
, 1.8000— 

.. 2200— 

,. 2.8000.— 
» 2.800.— 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

Se ha fijado el día 21 de diciembre de 1967 para considerar el pro- 

yecto de Presupuesto General de Sueldos. Gastos e Inversiones para el 

año 1968 

La Asamblea General de Afiliados se hará en el local de la Caja 

a las 20 horas del día fijado
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